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Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA (CAQUETÁ)  

E.                                       S.                                            D.   

 

REF: Proceso verbal de MARIA NAIME GUARNIZO PERDOMO contra PACTIA SAS con 

radicado: 2021-1162. 

 

DANIEL EDUARDO CORTÉS CORTÉS, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando como apoderado de PACTIA SAS identificada con NIT 900.886.992-2, presento 

contestación de la demanda, excepciones de mérito y solicitudes probatorias, en 

los siguientes términos:  

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No le consta a mi cliente porque es un hecho ajeno y de las pruebas aportadas 

no se puede vislumbrar la ocurrencia de lo narrado por la demandante. 

 

SEGUNDO: No le consta a mi cliente porque la calle 25 frente al centro comercial Gran Plaza 

Florencia no es propiedad ni está bajo la administración del centro comercial, pues la misma 

pertenece al espacio público a cargo del ente territorial. Se desconoce a cuál rejilla específica 

hace referencia la demandante, pues en las calles alrededor del centro comercial hay muchas 

y la calle 25 no es la excepción. Tampoco se específica con exactitud su ubicación, lo que 

dificulta pronunciarse con profundidad y certeza sobre lo narrado por la demandante. En 

todo caso, según lo manifestado en los hechos de la demanda, es claro que la rejilla estaría 

ubicada afuera del centro comercial, es decir, en la calle 25 perteneciente al espacio público. 

 

TERCERO: No le consta a mi cliente porque es un hecho ajeno y de las pruebas aportadas 

no se puede determinar la ocurrencia de lo narrado por la demandante. De todas formas, 

conducir un vehículo automotor es una actividad peligrosa para todos los conductores, por 

lo que deben atender a las obligaciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito. 

 

CUARTO: No le consta a mi cliente porque es un hecho ajeno y de las pruebas aportadas no 

se puede vislumbrar la ocurrencia de lo narrado por la demandante. Sin embargo, es cierto 

que la demandante se sometió a una cirugía en el brazo con base en la historia clínica 

aportada. 

 

QUINTO: No le consta a mi cliente porque es un hecho ajeno y de las pruebas aportadas, 

no se puede vislumbrar la ocurrencia de lo narrado por la demandante. 
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SEXTO: No le consta a mi cliente porque es un hecho ajeno y de las pruebas aportadas, no 

se puede vislumbrar la ocurrencia de lo narrado por la demandante. 

 

SÉPTIMO: No es cierto porque la calle 25 frente al centro comercial Gran Plaza Florencia no 

es propiedad ni está bajo la administración del centro comercial Gran Plaza. No es cierto que 

los accidentes sean o fueron recurrentes porque el único reportado es el caso de la 

demandante, en virtud de esta reclamación. Mi cliente desconoce a cuál rejilla se refiere la 

demandante, pues no se específica con exactitud su ubicación, características y similares, 

pues la dirección mencionada corresponde a una calle larga y amplia. En todo caso, es claro 

que la supuesta rejilla estaría ubicada afuera del centro comercial, es decir, en la calle 

pública.  

 

Asimismo, se aclara que la construcción del centro comercial se inició en 2010 

aproximadamente, entró en funcionamiento desde 2013 hasta la fecha sin interrupción, y 

durante este lapso se han realizado muchas obras, modificaciones, arreglos y similares en 

las estructuras del centro comercial y sus exteriores, por lo que nos resulta difícil identificar 

a cuál parte de la calle y a cuál rejilla específica se refiere la demandante. 

 

OCTAVO: Es parcialmente cierto, sin embargo, el dictamen aportado no cumple los requisitos 

del Manual de calificación de invalidez (Decreto 1507 de 2014) porque en el acápite de 

valoración o calificación de las deficiencias se determinó que se trataba de una deficiencia 

de trastornos de la piel, faneras y daño estético, lo cual se encuentra contenido en el Capítulo 

VI de dicho manual, en cuyo artículo 6.2 establece lo siguiente: 

 

‘’…en todo caso, se deberá calificar antes de cumplir los 540 días calendario de ocurrido el 

accidente o diagnosticada la enfermedad…’’ Sin embargo, la demandante esperó más de 

540 días para realizarse la valoración para la calificación de invalidez. Por lo tanto, el 

dictamen se realizó de forma extemporánea, pues la demandante esperó 644 días para 

solicitar la valoración para evaluar la pérdida de la capacidad laboral.  

 

NOVENO: Es cierto. 

 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

PRIMERA: Mi poderdante se opone a la pretensión declarativa por carecer de fundamento 

jurídico y fáctico. En el caso concreto no se dan los requisitos para declarar la responsabilidad 

civil extra contractual porque no se configura ninguno sus elementos. Tampoco se aportó 

ninguna prueba idónea de los presupuestos estructurales y fundantes de la responsabilidad 

civil extracontractual, a saber: la existencia de un daño, el hecho generador del mismo y un 
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nexo causal que permita imputar jurídicamente el daño causado a la conducta (acción u 

omisión) del demandado. 

 

SEGUNDA: Teniendo en cuenta que no existe ningún tipo de responsabilidad a cargo de mi 

cliente, no prospera ninguna indemnización. Sin embargo, nos oponemos a condenar al pago 

de perjuicios materiales e inmateriales porque no se demuestran por la demandante. No se 

demuestra la existencia del daño y la relación de causalidad entre este y la actividad 

peligrosa desplegada por la demandante.   

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Las pretensiones de la demanda deberán negarse por las siguientes razones: 

 

En el caso concreto encontramos que PACTIA SAS no ha generado un riesgo que permita 

inferir algún tipo de responsabilidad con los hechos aducidos en la demanda, ni ha sido autor 

del presunto menoscabo. Máxime cuando la aducida caída desde el vehículo automotor, se 

ocasionó sin la intervención de un agente externo tal como otro vehículo, es decir, no hubo 

choque, colisión u otro factor que pudiera generar el presunto accidente de tránsito. 

 

Ahora bien, la demandante asume dicha caída a la existencia de una rejilla aparentemente 

ubicada en la calle, es decir, en zona de espacio público cuyo mantenimiento recae en cabeza 

del ente territorial respectivo. Así las cosas, no existe relación jurídica o fáctica que 

permita establecer algún tipo de relación entre la aducida caída, y PACTIA SAS, 

por lo tanto, para efectos jurídicos no puede ser tenido en cuenta como ‘’quien 

ejecuta dicha actividad’’, en los términos del artículo 2356 del Código Civil, y a 

partir del cual se establece el régimen de responsabilidad extracontractual. 

 

Razón por la cual, La Corte Suprema de Justicia ha proferido varias providencias en las cuales 

se han negado las pretensiones de la parte demandante en casos similares, por no encontrar 

acreditados los elementos de la responsabilidad extracontractual, por ejemplo: 

 

SENTENCIA SC10298-2014- MAGISTRADA PONENTE MARGARITA CABELLO 

BLANCO. 

 

En esta sentencia, la Corte analizó un caso en el cual un particular sufrió una caída en las 

escaleras del almacén ÉXITO, en donde decidió no casar la sentencia, por encontrarla 

ajustada a derecho y considerar lo siguiente: 

 



DANIEL E. CORTÉS 

Abogado  

 

Cra 12 No 3 A - 57 TEL. 8652525 CEL. 311 297 91 32 
danielcortesabogado@gmail.com 

NEIVA- HUILA 

‘’No es suficiente para establecer el nexo causal entre el daño y la conducta del convocado 

ALMACENES ÉXITO, pues para poder comprometer la responsabilidad de aquél 

como guardián de la masa física, habrá que demostrar su ilicitud, esto es, 

probando que hubo culpa del guardián en la colocación de la cosa.’’ 

 

‘’…El fundamento de la exigencia de la prueba del nexo causal, no sólo lo da el sentido 

común, que requiere que la atribución de consecuencias legales se predique de quien ha 

sido el autor del daño, sino del artículo 2341 del Código Civil contentivo de la cláusula general 

de responsabilidad, misma que a su turno, está edificada sobre la idea de libertad, postulado  

esencial  del ius naturalismo que hace posible la atribución de consecuencias jurídicas, por 

cuanto que solo el reconocimiento de aquélla permite que el daño sufrido por la víctima dé 

lugar a una acción reparatoria en contra de la persona que lo produjo.’’ 

 

‘’ De acuerdo con dicha normación positiva, quien por sí o por medio de sus agentes cause 

a otro un daño, originado en hecho o culpas suyas, queda jurídicamente obligado a 

resarcirlo; y según los principios reguladores de la carga de la prueba, quien en tal supuesto 

demande la indemnización corre con el deber de demostrar, en principio, el daño padecido, 

el hecho intencional o culposo del demandado y la relación de causalidad entre el proceder 

o la omisión negligente de este y el perjuicio sufrido por aquél’’ 

 

Finalmente, La Corte concluyó que no existía relación entre el inmueble (cosa inanimada) 

donde ejercía actividad la demandada, con el daño producido, y mucho menos se observa 

prueba de ello en el expediente. Esta providencia guarda similitud con el caso 

concreto, pues permite clarificar y establecer la relación que tendría que existir 

entre el guardián de la masa física, demostrando que hubo culpa en la colocación 

de la cosa. Tal postulado coincide con el presente litigio, puesto que se pretende 

endilgar a PACTIA S.A.S una obligación que recae en cabeza del Estado, 

representado por el ente territorial, y no de un particular, como lo pretende la 

demandante. 

 

3.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

La demandante aduce haber sufrido lesiones por la ocurrencia de un accidente de tránsito, 

consistente en una caída de su motocicleta, atribuyendo dicha caída a la existencia de una 

rejilla metálica ubicada en la calle 25 en el Municipio de Florencia, al frente del parqueadero 

del Centro Comercial Gran Plaza. Mi poderdante desconoce la existencia de la rejilla 

específica mencionada por la parte demandante, de cuya existencia, características y 

ubicación tampoco hay claridad pues la mayoría de calles alrededor del centro comercial 

tienen rejillas, andenes o construcciones similares. En todo caso, en el evento hipotético de 
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que dicha rejilla hubiese existido, su instalación y mantenimiento solo sería atribuible al 

Municipio de Florencia como ente territorial, por tratarse de una vía pública ubicada por 

fuera del Centro Comercial Gran Plaza. Los municipios tienen atribuida la función legal y 

reglamentaria de velar por la conservación y el sostenimiento de las vías públicas destinadas 

a la circulación de personas, vehículos o cosas, en particular si se trata de elemento que 

hacen parte de las redes de acueducto y alcantarillado. 

 

Así lo establece La Ley 1551 de 2012, en el numeral 23 del artículo 25, al indicar lo siguiente: 

‘’… Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, 

los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gobernador 

respectivo… 23. En materia de vías, los municipios tendrán a su cargo la construcción y 

mantenimiento de vías urbanas y rurales del rango municipal. Continuarán a cargo de la 

Nación, las vías urbanas que formen parte de las carreteras nacionales, y del Departamento 

las que sean departamentales.’’ 

 

Por consiguiente, el mantenimiento de las vías públicas no recae en cabeza de mi 

poderdante, motivo por el cual carece de legitimación en la causa por pasiva. No existe 

ningún argumento fáctico o jurídico que permita inferir que dicha obligación  le correspondía 

conforme a lo narrado por la demandante. Se reitera, el centro comercial tiene unas 

edificaciones muy grandes que requieren mantenimientos, restauración y similares en forma 

constante, por lo que se realizan bastantes obras y resulta complicado identificar a cuál rejilla 

hace referencia la demandante, con el fin de determinar la ubicación exacta de esta. 

 

3.2. FALTA DE REQUISITOS PARA DECLARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

De los fundamentos fácticos, no es posible establecer las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en las que ocurrió el hecho que presuntamente dio origen al daño, esto es, no se 

encuentra acreditado que las lesiones alegadas hayan tenido su origen en las circunstancias 

narradas por la demandante en el supuesto accidente de tránsito. Los hechos de la demanda 

se reducen a simples afirmaciones. Asimismo, no fue posible conseguir el video de las 

cámaras de seguridad que graban la calle 25 y sectores aledaños porque nuestro sistema 

de grabación se borra cada dos días y medio, y se procede a grabar encima. La demandante 

presentó su primera reclamación más de seis meses después, por lo que no fue posible 

conseguir esta grabación, por la inexistencia ya explicada.  

 

3.3. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
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Debe aplicarse esta figura exonerativa, pues en el caso hipotético de que la demandante 

haya sufrido una caída en su vehículo a su automotor, esto obedeció a su impericia e 

imprudencia al momento de desplegar la actividad peligrosa, por lo tanto, debe asumir las 

consecuencias de su actuar. Ahora bien, suponiendo que dicha caída haya acaecido en las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar aducidas por la demandante, resulta lógico pensar 

que un conductor prudente, no conduciría su vehículo sobre una rejilla, las cuales, en la 

mayoría de los casos se encuentran ubicadas a los extremos laterales de las vías. Por ende, 

un conductor prudente no pondría en riesgo su integridad al conducir voluntariamente sobre 

una rejilla, máxime cuando desconoce el estado en que esta se encuentra, y contando con 

espacio suficiente para no transitar por la misma. 

 

Ahora bien, en caso de que el paso por la mencionada rejilla hubiese sido inevitable, es 

previsible el riesgo que ello conlleva, por lo cual, un conductor que asuma dicho riesgo, debe 

tomar todas las precauciones necesarias para evitar un accidente, y por ende, su propio 

daño. Incluso, la propia demandante afirma que se cayó (historia clínica) y que todos los 

días transitaba por esa vía (camino al trabajo), lo que demuestra que el supuesto hecho 

dañoso se generó por culpa exclusiva de la víctima. Por su parte, el Código Nacional de 

Tránsito dispone las siguientes obligaciones en cabeza de los conductores de vehículos 

automotores:  

 

“ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS. Los 

vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas 

de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de adelantamiento o de 

cruce. 

 

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá 

abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del 

vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento”. 

 

De conformidad con los hechos narrados en la demanda, resulta claro que la demandante 

inobservó las dos reglas de tránsito mencionadas, al conducir sin precaución sobre una 

rejilla. En consecuencia, en el caso hipotético de que se encuentre probado el daño, no es 

procedente imputar el mismo al demandado, por cuanto mi cliente no pudo haber previsto 

la producción del daño al que eventualmente se expondría la víctima, quien se encontraba 

en ejercicio de una actividad peligrosa. El comportamiento de la víctima es la causa única, 

exclusiva y determinante en la producción del daño, por lo cual hay lugar a exonerar 

totalmente a mi cliente de cualquier responsabilidad. Así las cosas, no es procedente hacer 

la imputación al demandado en razón a que si bien desde el punto de vista causal fue la 

víctima quien causó el daño, el mismo no le es imputable a mi cliente, pues esa causación 
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de daño estuvo determinada por el comportamiento de la víctima quien se expuso a sufrir 

el mismo y faltó a su deber de cuidado en actividades peligrosas. Por otro lado, en la prueba 

documental aportada por la demandante, se observa sin dudas que ella se cayó de la moto 

por impericia o desatención al parecer, pues afirma en la historia clínica: “me caí”, 

confirmando que no sufrió ninguna colisión de otros vehículos, obstáculos o similares. 

 

3.4. HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA 

 

El daño aducido por la parte demandante deviene de una actividad peligrosa, por ser la 

conducta de la misma la causa exclusiva y determinante del accidente y del consiguiente 

daño, improcedente resulta la aplicación del artículo 2357 del Código Civil, ante la ruptura 

de la relación de causalidad exigible en estos casos para efectos de proferir una decisión 

declarativa y de condena, es decir, “no puede predicarse autoría de la persona a quien se 

imputa el daño”.         

 

3.5. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO SUSTANCIAL 

 

Con base en el artículo 2513 del Código Civil que dispone la necesidad de alegar la 

prescripción extintiva por vía de excepción o acción para que esta pueda ser declarada, en 

consonancia con el artículo 278 del Código General del Proceso, propongo la prescripción 

extintiva del derecho sustancial para que el juez la pueda declarar en caso de que se 

demuestre durante la práctica de las pruebas o en el resto del proceso. 

 

3.6 LA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS NO SE AJUSTA A LOS LINEAMIENTOS 

JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICA. 

 

Aunque reiteramos que no se cumplen los requisitos para predicar una responsabilidad 

extracontractual a mi cliente, adicionalmente, la tasación de los perjuicios realizada por la 

parte actora es desproporcionada y desconoce los criterios establecidos por la Corte Suprema 

de Justicia. En cuanto a los perjuicios materiales, debe tenerse como punto de partida que 

no se encuentra acreditada la pérdida de la capacidad laboral, por ende, no hay lugar a 

realizar el cobro de dichas sumas de dinero desproporcionadas y sin sustento fáctico. 

 

4. PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez tener como tales los obrantes en el plenario como documentales.  

 

Documentales que se aportan: 
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-Certificación del Jefe de seguridad respecto de las grabaciones de las cámaras de seguridad 

del Centro Comercial Gran Plaza. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase citar a la parte demandante para que en la fecha 

y hora que se fije, absuelva el interrogatorio que le formularé de manera escrita o verbal 

(Art. 198 y siguientes del CGP).  

Declaración de terceros: Asimismo, coadyuvo todos los testimonios solicitados por la 

parte actora. 

 

5. ANEXOS: -Poder especial otorgado al suscrito. - Certificado de existencia y 

representación legal de PACTIA SAS. –Cédula de ciudadanía del representante legal 

y - Documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

6. NOTIFICACIONES: Mi poderdante en la Carrera 43 A No. 18 sur-135 Piso 4 del 

Municipio de Medellín y al correo electrónico: rcuentas@pactia.com. 

 

Las mías en la Carrera 12 No 3 A - 57 en Neiva-Huila. Correo electrónico 

danielcortesabogado@gmail.com.  

 

Con respeto,  

 

 

DANIEL EDUARDO CORTÉS CORTÉS 

C.C. No. 1.075.244.030 de Neiva (H) y T.P.  No. 235.136 del C.S. de la Judicatura. 
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De:                                              Rodrigo Adolfo Cuentas Rodriguez <rcuentas@pac�a.com>
Enviado el:                               miércoles, 20 de octubre de 2021 8:37 a. m.
Para:                                           danielcortesabogado@gmail.com
Asunto:                                     Poder especial  proceso verbal PACTIA SAS
 
"Otorgo el siguiente poder especial:
 
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA (CAQUETÁ)
E.                                            S.                                            D.
 
Asunto: Otorgamiento poder especial proceso verbal con radicación 2021-1162.
 
 
RODRIGO ADOLFO CUENTAS RODRIGUEZ, mayor de edad vecino y residente en
la ciudad de Medellín-Antioquia, identificado tal como aparece al pie de mi firma, en
calidad de representante legal de PACTIA S.A.S identificado con NIT 900.886.992-2,
otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado DANIEL
EDUARDO CORTÉS CORTÉS, mayor de edad, titular de la cedula de ciudadanía
número 1.075.244.030  de Neiva (H) y tarjeta profesional número 235.136 del C. S. de la
Judicatura, para que me represente como apoderado en el proceso verbal del
asunto, presente la contestación de la demanda, excepciones de mérito, solicite y
aporte pruebas, interponga recursos, asista a todas las audiencias y demás
actuaciones necesarias para defender los derechos del suscrito como demandado en el
 proceso verbal que cursa ante su despacho con radicación 2021-1162, en el cual, la
demandante pretende una indemnización por una presunta responsabilidad extra
contractual.
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, desistir, sustituir,
cobrar, reasumir, en especial para conciliar, solicitar, aportar y practicar pruebas, estimar
cuantías, hacer el juramento estimatorio, oponerse a medidas cautelares, interponer
recursos y en general realizar todas las diligencias tendientes a la defensa de mis
intereses y derechos a que tengo dentro del proceso mencionado conforme al artículo 73
y siguientes de La Ley 1564 de 2012.
 
 
Atentamente,                                                                         
 
 
 
RODRIGO ADOLFO CUENTAS RODRIGUEZ         
C.C. Nº 72.250.590
Representante legal de PACTIA SAS."
 
 
Línea É�ca Pac�a 01 8000423735 - lineae�ca@pac�a.com

mailto:lineaetica@pactia.com
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Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 43 A 18 Sur - 135 Piso 4to
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   rcuentas@pactia.com
                                      alopezs@conconcreto.com
                                      pactia@facturaenlinea.co
Teléfono para notificación 1:         4025700
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Teléfono para notificación 2:         3755200
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La    persona    jurídica    PACTIA  S.A.S.  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que Por Documento Privado del 17 de junio de 2015, de los
Accionistas, registrado(a) parcialmente en esta Cámara el 10 de julio de
2015,  en  el  libro 9, bajo el número 13031, se constituyó una Sociedad
Comercial Por Acciones Simplificada denominada:

                           ALIANZA GACC S.A.S

                          REFORMAS ESPECIALES

Acta  No.1  del 18 de septiembre de 2015, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre de 2015, en el
libro  9o.,  bajo el No.30573, mediante la cual entre otras reformas, se
aprobó el cambio de nombre de la sociedad y en adelante se denominará:

                             PACTIA S.A.S.
                           con sigla PACTIA

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La  Sociedad  tendrá  como objeto la realización de las
siguientes  actividades:  la  gestión y administración profesional, bien
sea  directamente  o  mediante  la prestación de servicios en calidad de
Gestor  Profesional,  de  fondos  y proyectos de desarrollo inmobiliario
cualquiera  sea  la  forma  jurídica  mediante  la cual los mismos estén
estructurados,  incluyendo,  pero sin limitarse, la operación y arriendo
de  centros  comerciales,  edificios  corporativos,  bodegas, centros de
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distribución,  parques  logísticos, hoteles y demás proyectos similares;
la  administración  de  proyectos,  gestión  de activos de terceros y la
prestación    de  asesoría  en  materia  económica,  administrativa,  de
mercadeo,   financiera  y  afines,  para  lo  cual  podrá  realizar  las
siguientes funciones:

a)  Adquirir  todos  los activos fijos de carácter mueble o inmueble que
sean  necesarios  para  el desarrollo de los negocios sociales; gravar o
limitar  el  dominio  de  sus  activos fijos, sean muebles o inmuebles y
enajenarlos  cuando  por  razones  de  necesidad  o  conveniencia  fuere
aconsejable su disposición.

b)  Fomentar,  promocionar  e  invertir  en la actividades industriales,
comercial  carteras  colectivas  y/o  Fondos  de Inversión Colectiva y/o
Fondos  de  Capital  Privado  o  prestar  asesoría en materia económica,
administrativa,  financiera  y  de  mercadeo  a  todo tipo de sociedades
comerciales,  industriales,  financieras,  de  carteras  colectivas  y/o
Fondos de Capital Privado, patrimonios autónomos.

d)  Gestionar  profesionalmente  todo  tipo  de  sociedades comerciales,
industriales, financieras.

e)  Gestionar profesionalmente carteras colectivas y/o Fondos de Capital
Privado  y/o fondos de inversión colectiva inmobiliarios y/o patrimonios
autónomos.

f)  Adquirir, tener, enajenar, gravar, importar y exportar toda clase de
equipos y demás elementos propios para la realización del objeto social.

g)  Adquirir  y  usar  nombres  comerciales,  logotipos,  marcas y demás
derechos  de  propiedad  industrial  relacionados  con  las  actividades
desarrolladas  por la Sociedad y con los servicios a los que se extiende
su  giro;  si se trata de derechos de terceros, celebrar los respectivos
contratos de uso o concesión de propiedad industrial.

h) Concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades, con o sin
el  carácter  de  filiales,  o  vincularse  a  empresas  o sociedades ya
existentes,  mediante  aportes  en  dinero,  en  bienes  o en servicios,
incorporarlas  o  incorporarse  a ellas; siempre que aquellas empresas o
Sociedades  tengan  por objeto la explotación de actividades similares o
conexas  a  las que constituyen el objeto societario o que de algún modo
se relacionen directamente con sus servicios, bienes o actividades.
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i)  Tomar  o  dar  dinero  en mutuo y celebrar toda clase de operaciones
financieras,  por  activa  o  por  pasiva, con todas aquellas sociedades
industriales,  comerciales,  carteras  colectivas  y/o Fondos de Capital
Privado, y/o fondos de inversión colectiva inmobiliarios y/o patrimonios
autónomos,  que  en desarrollo de su objeto social, fomente, promocione,
invierta,  asesore y gestione y/o con terceras personas diferentes a las
anteriores  que  le  permitan  obtener  los  fondos  necesarios  para el
desarrollo de su objeto.

j)  Garantizar  y/o  avalar  obligaciones  de  todas aquellas sociedades
industriales,  comerciales,  carteras  colectivas  y/o Fondos de Capital
Privado  y/o fondos de inversión colectiva inmobiliarios y/o patrimonios
autónomos  que  en  desarrollo de su objeto social, fomente, promocione,
invierta,  asesore  y  gestione,  de los socios y/o de terceras personas
diferentes a las anteriores; y

k)  En  general,  ejecutar  todos  los actos y celebrar los contratos de
asesoría,    gestión    profesional,    colaboración,    administración,
disposición, inversión, mutuo o garantía que guarden relación de medio a
fin  con  el  objeto  social expresado en el precedente artículo y todos
aquellos  que  tengan  como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones  legales  o  convencionales derivadas de su existencia y de
las actividades desarrolladas por la Sociedad que sean lícitos.

La  Sociedad  también  podrá  desarrollar  cualquier actividad económica
lícita tanto en Colombia como en el extranjero.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

PROHÍBASE  A  LA SOCIEDAD. Se Prohíbe a la sociedad constituirse garante
de obligaciones de terceros y caucionar con bienes sociales obligaciones
distintas  de  las  suyas  propias,  salvo  que se trate de garantizar o
caucionar  obligaciones contraídas por su matriz, o por compañías en las
cuales    su   matriz  o  la  sociedad  sean  propietarias,  conjunta  o
separadamente,  directa o indirectamente, del 50% ó más de las acciones,
o sobre las cuales hayan declarado situación de control, siempre que así
lo resuelva la Asamblea General de Accionistas.

Que  entre  las  funciones de la Asamblea General de Accionistas está la
de:
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Autorizar  la  celebración de nuevos contratos de sociedad en los cuales
la Compañía participe como socia o como accionista, siempre que se trate
de  aportar  la  totalidad  de  los  haberes  sociales  al  fondo de las
sociedades  o  compañías que esta Sociedad constituya o a que se asocie,
así  como  decretar el traspaso, la enajenación o el arrendamiento de la
totalidad  de  la  empresa social o de la totalidad de los haberes de la
Sociedad,  o  el  traspasó,  enajenación  o  arrendamiento  de una parte
fundamental  de  las  explotaciones  y  demás  bienes  de  la  Compañía,
entendiendo  por ello toda operación cuyo valor alcance al 50% ó más del
activo total de la Compañía.

Que entre las funciones de la Junta Directiva están las de:

Autorizar  la  celebración  de  contratos  de  Sociedad o adquisición de
participaciones  sociales cuando la Sociedad entre o adquiera la calidad
de  socia  controlante;  resolver sobre el traspaso, la enajenación o el
arrendamiento  parcial  de  las explotaciones y fábricas de la Sociedad,
siempre  que  la  operación  de  que se trate verse sobre una parte cuyo
valor  sea  superior  al diez por ciento pero inferior al 50% del activo
fijo de la Sociedad.

Autorizar  la  celebración  de cualquier acto o contrato de la sociedad,
que  en  cumplimiento  de  sus  obligaciones  como Gestor Profesional de
fondos  o  patrimonios  autónomos,  genere  obligaciones  de  pago  a la
sociedad  cuya  cuantía exceda de un valor equivalente a 10.000 salarios
mínimos  legales  mensuales moneda legal colombiana. Para cualquier otro
acto  o  contrato  de la sociedad, se requerirá autorización de la Junta
Directiva  cuando  su  cuantía  exceda  de  un valor equivalente a 5.000
salarios mínimos legales mensuales moneda legal colombiana.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO            $100.000.000,00           100.000       $1.000,00
SUSCRITO               $10.000.000,00            10.000       $1.000,00
PAGADO                 $10.000.000,00            10.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  El  gobierno,  la  administración  directa  y la
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representación  legal  de  la Sociedad están a cargo de 4 representantes
legales principales que podrán actuar separadamente.

FUNCIONES: Son funciones del Representante Legal:

a) Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente.

b)  Ejecutar  los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva.

c)  Constituir  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  y delegarles
determinadas funciones, dentro del límite legal.

d)  Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan a llenar los
fines  sociales,  sometiendo  previamente  a la Junta los que sean de la
exclusiva  competencia  de  dicho  órgano,  según  los  estatutos, y los
negocios  de fondos o patrimonios autónomos donde la sociedad sea Gestor
Profesional, y le genere obligaciones de pago a la sociedad cuya cuantía
exceda  de  un  valor  equivalente  a  10.000  salarios  mínimos legales
mensuales vigentes en moneda legal colombiana. Para cualquier otro acto,
contrato  o  negocio ajeno a los fondos o patrimonios autónomos en donde
la  sociedad  sea  Gestor  Profesional,  se requerirá autorización de la
Junta Directiva cuando la cuantía exceda de un valor equivalente a 5.000
salarios minimos legales mensuales moneda legal colombiana.

e)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la
Junta  Directiva,  un  informe  de  gestión  con el contenido de que dan
cuenta  la  Ley  y  los  estatutos, los Estados Financieros de propósito
general,  el  respectivo  proyecto  de  distribución de utilidades y los
demás documentos exigidos por la Ley.

f)  Cuidar  de  la  correcta  y  eficaz  inversión  de  los fondos de la
Sociedad,  velar por el pago oportuno de las obligaciones y, en general,
dirigir  y  hacer  que se cumplan con eficacia las labores y actividades
relativas al objeto social.

g)  En  caso de existir el propósito de aumentar el capital autorizado o
disminuir  el  suscrito,  debe  elaborar un informe sobre los motivos de
dicha  propuesta  y  dejarlo a disposición de los Accionistas durante el
término de la convocatoria.

h)  Establecer de manera general los requisitos que deban cumplirse para
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la expedición de duplicados de los títulos de acciones de la Sociedad.

i) Presentar con el Oficial de cumplimiento, para aprobación de la junta
directiva  o  el  máximo órgano social, la propuesta del SAGRILAFT y sus
actualizaciones, así como su respectivo manual de procedimientos.

j)  Estudiar  los  resultados  de  la  evaluación del Riesgo LA/FT/FPADM
eféctuada  por  el  Oficial  de  Cumplimiento y establecer los pianes de
acción que correspondan.

k)  Asignar  de  manera  eficiente  los  recursos  técnicos  y  humanos,
determinados   por  la  junta  directiva  o  el  máximo  órgano  social,
necesarios para implementar el SACRILAFT.

1) Verificar que el Oficial de Cumplimiento cuente con la disponibilidad
y capacidad necesaria para desarrollar sus funciones.

m)   Prestar  efectivo,,  eficiente  y  oportuno  apoyo  al  Oficial  de
Cumplimiento  en  el  diseño,  dirección,  supervisión  y  monitoreo del
SAGRILAFT.

n)  Presentar  a  la  junta  directiva  o  al  máximo órgano social, los
reportes, solicitudes y alertas que considere que deban ser tratados por
dichos órganos y que estén relacionados con el SAGRILAFT.

ñ)  Asegurarse  de  que  las actividades que resulten del desarrollo del
SAGRILAFT se encuentran debidamente documentadas, de modo que se permita
que    la    información   respondo  a  unos  criterios  de  integridad,
confiabilidad,  disponibilidad,  cumplimiento, efectividad, eficiencia y
confidencialidad.

o)  Certificar ante la Superintendencia de Sociedades el cumplimiento de
lo  previsto  en el Capítulo X de la Circular Básica Jurídica de 2017 de
la    Superintendencia    de    Sociedades,   cuando  lo  requiera  esta
Superintendencia.

p)  En  los casos en que no exista una junta directiva, el representante
legal  propondrá  la  persona  que  ocupará  la  función  de  oficial de
Cumplimiento, para la designación por parte del máximo órgano social.

q)  Verificar  que  los  procedimientos  del  SAGRILAFT  desarrollen  la
Política  LA/FT/FPADM  adoptada  por  la junta directiva o máximo órgano
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social en caso que no exista junta directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Documento  Privado  del  17  de  junio de 2015, de los Accionistas,
inscrito parcialmente en esta cámara de comercio el 10 de julio de 2015,
con el No.13031 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        NICOLÁS  JARAMILLO           C.C. 71.788.560
                           RESTREPO                   

Por  Extracto  de  Acta  No.37  del  5  de  febrero de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta cámara de comercio el 17 de marzo de 2021,
con  el  No.7799 del libro IX, se removió del cargo a NICOLÁS  JARAMILLO
RESTREPO y se dejó vacante el cargo.

Por  Extracto  de  Acta  No.28 del 18 de septiembre de 2019, de la Junta
Directiva, inscrita en esta cámara de comercio el 29 de octubre de 2019,
con el No.30952 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        RODRIGO  CUENTAS             C.C. 72.250.590
PRINCIPAL                               

Por  Documento  Privado  del  17  de  junio de 2015, de los Accionistas,
inscrito parcialmente en esta cámara de comercio el 10 de julio de 2015,
con el No.13031 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        LINA MARCELA HURTADO YEPES   C.C. 43.873.610
                           DESIGNACION                

Por  Acta No.15 del 20 de junio de 2017, de la Junta Directiva, inscrito
en  esta  cámara  de comercio el 4 de julio de 2017, con el No.16625 del
libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        OSCAR  BERNAL                C.C. 79.597.896
                           DESIGNACION                

REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  ASUNTOS  JUDICIALES:  La sociedad tendrá  un
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Representante  Legal  para  Asuntos  Judiciales, así como para adelantar
todo tipo de trámites ante las autoridades públicas, con las más amplias
facultades.

                             CERTIFICA

NOMBRAMIENTO:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA   
ASUNTOS JUDICIALES         RODRIGO ADOLFO CUENTAS           72.250.590
                           RODRIGUEZ                  
                           REMOCION          

Por  Extracto  de Acta número 4 del 2 de mayo de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 27 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 12918

Por Extracto de Acta número 28 del 18 de septiembre de 2019, de la Junta
Directiva,  registrado(a) en esta Cámara el 29 de octubre de 2019, en el
libro  9,  bajo el número 30952, se aprobó la remoción del señor RODRIGO
ADOLFO    CUENTAS   RODRIGUEZ  como  Representante  Legal  para  Asuntos
Judiciales.

                             JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE                           IDENTIFICACION

PRINCIPALES                  

JUAN LUIS ARISTIZABAL VELEZ      C.C. 2.774.008
NICOLAS JARAMILLO RESTREPO       C.C. 71.788.560
MARIA CLARA ARISTIZABAL          C.C. 43.253.857
ALEJANDRO  PIEDRAHITA            C.C. 98.562.361

Por  Extracto  de  Acta No.10 del 26 de marzo de 2019, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta cámara de comercio el 2 de mayo de 2019,
con el No.13395 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION
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PRINCIPAL                  JUAN LUIS ARISTIZABAL        C.C. 2.774.008
                           VELEZ                      

Por  Extracto  de Acta No.13 del 5 de febrero de 2021, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta cámara de comercio el 17 de marzo de 2021,
con el No.7800 del libro IX, se designó a:

PRINCIPAL                  NICOLAS  JARAMILLO           C.C. 71.788.560
                           RESTREPO                   

Por  Extracto  de  Acta  No.11 del 5 de julio de 2019, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta cámara de comercio el 12 de julio de 2019,
con el No.20896 del libro IX, se designó a:

PRINCIPAL                  MARIA CLARA ARISTIZABAL      C.C. 43.253.857

PRINCIPAL                  ALEJANDRO  PIEDRAHITA        C.C. 98.562.361

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto  de Acta No.8 del 23 de febrero de 2018, de la Asambela de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2018,
con el No.11501 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                     IDENTIFICACION
FIRMA REVISORA FISCAL      PWC CONTADORES Y           NIT.900.943.048-4
                           AUDITORES LTDA.  

Por  Comunicación  del 23 de abril de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de abril de 2018, con el
No.11501, del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                  IDENTIFICACION
REVISORA FISCAL PRINCIPAL  LUZ ADRIANA PÉREZ       C.C.No.1.128.447.613
                           POSADA                  T.P. 162501-T

Por Comunicación del 22 de julio de 2021, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrta en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2021, con el
No.23677 del Libro IX, se designó a:
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CARGO                      NOMBRE                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE    RAMEL IBRAHIN PEREZ     C.E. 733.174
                           GOMEZ                   T.P. 281897-T

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                       INSCRIPCION  
  

Acta No. 1  del 18/09/2015 de Asamblea   30573 30/09/2015 del Libro IX
Acta No. 2  del 18/12/2015 de Asamblea   2448  10/02/2016 del Libro IX 
E.A  No. 3  del 29/03/2016 de Asamblea   1294  27/05/2016 del Libro IX
Acta No. 5  del 22/12/2016 de Asamblea   3009  15/02/2017 del Libro IX
E.A  No. 10 del 26/03/2019 de Asamblea   13394 02/05/2019 del Libro IX
Acta No. 15 del 15/04/2021 de Asamblea   24546 03/08/2021 del Libro IX 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6630
Actividad secundaria código CIIU: 8110
Otras actividades código CIIU:    6190, 4112
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $67,558,475,788.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6630

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................
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Florencia Caquetá 14 de octubre del 2021 

 
SEÑOR: Gustavo Adolfo Mejía Rendón 
              Director Centro Comercial gran Plaza 
 
 
ASUNTO: Informe Presunto Accidente 09 de agosto de 2019. 

 

Por medio del presente me permito informar que, de acuerdo al derecho de petición recibido por el 

centro comercial Gran Plaza Florencia el día 03 de febrero de 2020, donde se informa que la señora 

María Naime Guarnizo Perdomo identificada con cedula de ciudadanía N°40’781.729 de Florencia, el 

día 09 de agosto del 2019 sufrió un accidente en una motocicleta frente a el acceso vehicular al centro 

comercial a las 01:50 pm, el accidente no fue reportado por la afectada en tiempo real al personal de 

seguridad ni al centro comercial el día que presuntamente ocurrió la novedad. 

Por lo anterior, informo a quien corresponda que para las fecha antes mencionadas donde se 

manifiesta ocurrió el accidente, las instalaciones del centro comercial contaba con unas cámaras tipo 

domo PTZ de tecnología análoga en la parte externa, con un sistema con capacidad de grabación de 

dos días y medio, teniendo en cuenta que el derecho de petición fue radicado el día 03 de febrero del 

2020 y que al parecer el accidente ocurrió el día 09 de agosto del 2019, hay una diferencia casi 6 

meses después,  por lo que para la fecha en que se radicó el derecho de petición, esta diferencia entre 

el tiempo de la presunta novedad y la solicitud, hace imposible la entrega de algún tipo de evidencia 

porque no existe en los sistemas de grabación de las instalaciones. 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Cordialmente, 

 

 

WILLIAM GABRIEL GOMEZ PATIÑO 

                                                       Coordinador Seguridad Seracis 

          Centro Comercial Gran Plaza Florencia. 

 

 



29/11/21 21:36 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NzE5YTQ3LWJkMTctNGY0OC04NzA1LTAzOTgwOTQzZmFjMgAQAMX8lRPrQcBKt60SEg%2… 1/1

Rad: 2021-1162 Contestación demanda

Daniel Cortes <danielcortesabogado@gmail.com>
Mié 20/10/2021 16:29
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  angykathery@hotmail.com <angykathery@hotmail.com>

En calidad de apoderado de la demandada PACTIA SAS, adjunto contestación de la demanda.
Asimismo, solicito enlace para acceder a todo el expediente digital.

Se corre traslado a la contraparte en este mismo mensaje.  Gracias 

--  
Daniel E. Cortés
Abogado Litigante, Conciliador y Defensor Público 
Profesor de Derecho Procesal 
Especialista en Derecho Procesal Civil de la Universidad Externado (Colombia)
Máster en Derecho Deportivo Internacional de la Universitat de Lleida (España)*
Cra. 12 # 3A-57 en Neiva, Huila- Colombia 
Tel: (8) 865 25 25. Cel: (+57) 311 297 91 32
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Señores 

JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA   
E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:        RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO:  180014003005-2021-01162-00 

DEMANDANTE:      MARIA NAIME GUARNIZO PERDOMO  
DEMANDADOS:  CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA FLORENCIA (PACTIA S.A.S.). 

Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de Apoderado General de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., 

sociedad debidamente constituida, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, con domicilio principal en la Calle 72 No. 10 – 51 Piso 7, de la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.518-6, representada legalmente por 

el doctor Jaime Chaves López, tal como consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio que se anexa, en el que figura 

inscrito el respectivo poder general a mi otorgado mediante escritura pública No 1599 de la 

Notaría 28 de Bogotá del 24 de noviembre de 2016. Comedidamente procedo dentro del 

término legal, a presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA formulada por el señor 

MARÍA NAIME GUARNIZO PERDOMO en contra de mi representada, anunciando desde 

ahora que me opongo a las pretensiones del demandante, de acuerdo con los fundamentos 

fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO PRIMERO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe 

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se pone de presente que las afirmaciones contenidas no se 

encuentran acreditadas al interior del proceso. Nótese a este respecto que, los medios 

probatorios allegados junto con el escrito de la demanda desdicen lo indicado por el extremo 

actor respecto al lugar de los hechos, en tanto, su ocurrencia tuvo lugar en una vía pública 
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y no en el predio donde funciona el Centro Comercial Plaza Florencia. De manera que la 

sociedad PACTIA S.A.S. carece de legitimación en la causa al interior del proceso. Lo cual 

se advierte en la siguiente imagen:  

 

 
 
Documento: Reporte de epicrisis 
 
Fecha: Agosto 09 de 2019 
 
Transcripción: Paciente que se movilizaba por vía pública en calidad de conductor en 
una motocicleta <sic> de placas UYQ32D pierde el control de su motocicleta saliéndose 
de la vía y provocándose lesiones <sic> 
 

01ESCRITODEMANDA.PDF (PÁGINA 5 DE 78) 

 

Por otra parte, resulta necesario indicar que la señora Guarnizo Perdomo no acreditó la 

actividad económica que presuntamente ejercía para la fecha de los hechos ni los ingresos 

devengados en razón a ella. Nótese en este sentido que el único sustento de lo indicado es 

el propio dicho de la demandante, lo cual no constituye medio de prueba.  

 

AL HECHO SEGUNDO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por 

la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no 

debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a 

través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no debe perderse de vista que al interior del plenario, no se 

encuentran acreditados los elementos de la responsabilidad civil que se pretende endilgar 

al extremo pasivo, por cuanto no existe prueba si quiera sumaria del hecho generador del 

daño ni del nexo de causalidad entre este y el daño presuntamente sufrido por la 

demandante. Por lo que por sustracción de materia, habrán de denegarse las pretensiones 

de la demanda.   

 

AL HECHO TERCERO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por el 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe 

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 
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Sin perjuicio de lo anterior, no debe perderse de vista que al interior del plenario, no se 

encuentran acreditados los elementos de la responsabilidad civil que se pretende endilgar 

al extremo pasivo, por cuanto no existe prueba si quiera sumaria del hecho generador del 

daño ni del nexo de causalidad entre este y el daño presuntamente sufrido por la 

demandante. Por lo que por sustracción de materia, habrán de denegarse las pretensiones 

de la demanda.   

 

AL HECHO CUARTO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe 

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

AL HECHO QUINTO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe 

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

AL HECHO SEXTO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe 

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe 

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

AL HECHO OCTAVO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe 

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no debe perderse de vista que la documental “formulario de 

calificación de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional” no es un medio de prueba 

pertinente, en tanto, la calificación de la disminución de la capacidad de trabajo de la 

demandante no fue calificada por ninguna de las entidades habilitadas para tal efecto. Esto 

es, la Administradora Colombiana de Pensiones, las Administradoras de Riesgos 

Laborales, las compañías de seguros y a las Entidades Promotoras de Salud, quienes son 

las únicas personas habilitadas para calificar en primera oportunidad la pérdida de 

capacidad laboral. En consecuencia, es dable advertir que al interior del plenario no obra 
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prueba de la presunta pérdida de la capacidad laboral sufrida por la demandante con 

ocasión al accidente de tránsito ocurrido el 09 de agosto de 2019.    

 

AL HECHO NOVENO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe 

perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto las 

mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. 

Como quiera que al hacer la narración de los supuestos hechos se pretende imputar una 

supuesta responsabilidad civil extracontractual, la cual como se establecerá dentro del 

proceso, no se estructuró. Toda vez que en estos casos impera el principio de la carga de 

la prueba tanto de la supuesta culpa, del daño, de la cuantía del supuesto detrimento y el 

nexo de causalidad entre uno y el otro.  

 

Aunado a lo anterior, no se vislumbran los elementos sine qua non para declarar la 

responsabilidad civil en el caso que nos ocupa. Lo anterior, toda vez que, i) se configuró el 

hecho exclusivo de la víctima como causal eximente de responsabilidad, ii) no existe 

responsabilidad atribuible al extremo pasivo de la litis ante la falta de acreditación del hecho 

generador y del nexo causal entre este y los daños presuntamente sufridos por la 

demandante, iii) La pólizas de seguro No. 43499 carece de cobertura temporal con ocasión 

a los hechos objeto de debate y iv) en todo caso, el predio Centro Comercial Plaza Florencia 

no se encuentra amparado bajo las coberturas de las pólizas de los contratos de seguro 

No. 36897 y 43499.  

 

A LAS PRETENSIONES DECLARACIONES Y CONDENAS  
 

ME OPONGO A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a la declaratoria de 

responsabilidad de la parte demandada con ocasión al accidente de tránsito del 09 de 

agosto de 2019, toda vez que al interior del proceso se encuentra acreditado que la causa 

determinante del accidente es atribuible de forma exclusiva a la señora María Naime 

Guarnizo Perdomo, en tanto, su falta al deber objetivo de cuidado y autoprotección conllevó 

a la producción del suceso. Lo anterior, fundamentado en que la señora Guarnizo Pedomo 

de forma consciente y deliberada ejerció la actividad peligrosa de conducción sin contar con 

las aptitudes y conocimientos mínimos requeridos para la obtención de la licencia de 

tránsito, esto es, la habilitación legal para la conducción de vehículos en el territorio 

nacional.  
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Adicionalmente, es menester señalar que verificados los elementos probatorios que obran 

dentro del expediente, no se logra establecer que se reúnan los elementos de la 

responsabilidad civil dentro del presente asunto, por cuanto no existe prueba si quiera 

sumaria del hecho generador del daño y del nexo de causalidad entre este y el daño 

presuntamente sufrido por la demandante. Lo anterior, toda vez que como se expondrá a 

lo largo de la contestación, la ocurrencia del accidente de tránsito tuvo origen en 

circunstancias imputables exclusivamente a la señora Guarnizo Perdomo. De manera que 

configurado el hecho exclusivo de la víctima como causal eximente de responsabilidad, se 

rompe cualquier nexo causal. Lo que conlleva indefectiblemente a negar las pretensiones 

de la demanda. Máxime si se tiene en cuenta que se encuentra probada la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de la sociedad PACTIA S.A.S., por cuanto, el lugar 

donde se produjo el accidente fue en una vía pública.  

 

En todo caso, el Despacho no debe perder de vista que las Pólizas de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 36897 y 43499 no podrán ser afectadas, por las 

siguientes razones:  

 

• La Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 43499 carece de cobertura 

temporal con referencia a los hechos objeto de estudio, toda vez que de conformidad 

con el Resumen de la Historia Clínica – Epicrisis, el accidente de tránsito objeto de 

estudio tuvo lugar el 09 de agosto de 2019. Es decir, antes del inicio del término de 

cobertura. En consecuencia, no puede predicarse cobertura temporal de la póliza 

de seguro No. 43499 en tanto el hecho base del litigio se presentó con anterioridad 

a la vigencia de la póliza que inició el 01 de enero de 2020. De ese modo, no resulta 

procedente exigir prestación alguna respecto de Chubb Seguros Colombia S.A.  

 

• La Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual No 36897 y 43499 no prestan 

cobertura material con ocasión al libelo demandatorio, toda vez que los hechos 

objeto de estudio presuntamente tuvieron lugar en el predio donde funciona el 

Centro Comercial Plaza Florencia. De manera que al no encontrarse el inmueble 

referido entre los predios objeto de cobertura, las pólizas de seguro No.36897 y 

43499 carecen de cobertura material. En consecuencia, en aplicación del artículo 

1056 del Código de Comercio la compañía Chubb Seguros Colombia S.A no está 

llamada a responder en ningún caso, en tanto, la asunción de riesgos por parte de 

la compañía se limita a los expresamente nombramos en las pólizas No. 36897 y 

43499, por lo que al no encontrarse relacionado el Centro Comercial Plaza Florencia 

en los predios objeto de cobertura, los contratos de seguro carecen de cobertura 

con ocasión a los hechos objeto del litigio.  
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ME OPONGO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA:  ME OPONGO a que se condene a los 

demandados al pago de suma alguna por concepto de indemnización, en tanto la presente 

pretensión es consecuencial de la principal de las anteriores. Como quiera que aquella no 

tiene vocación de prosperidad, esta tampoco.   

 

• OPOSICIÓN A LOS PERJUICIOS INMATERIALES   

 
3.1.1. OPOSICIÓN AL RECONOCIMIENTO DEL PERJUICIO MORAL  
 

Con ocasión del daño moral, se pone de presente la desmesurada solicitud de perjuicios 

por la parte demandante. Pues es evidente el ánimo especulativo que de ella se desprende 

por la errónea tasación de los perjuicios morales, en tanto los mismos resultan exorbitantes. 

Lo anterior, como quiera que se derivan de una estimación excesiva y lejos de los criterios 

jurisprudenciales fijados por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia del 23 de mayo de 2018, MP, al interior del proceso con radicado 11001-31-03-

028-2003-00833-01. Téngase en cuenta a este respecto que el baremo para la tasación de 

daños morales estriba en 60 millones de pesos para los casos más graves, esto es, aquellos 

donde se acredite un porcentaje de perdida de capacidad laboral superior al cincuenta por 

ciento. Supuesto que en este caso no se presenta.   

 

En consecuencia, es inviable el reconocimiento pretendido por la demandante en 

consideración a que la suma solicitada no guarda relación con la forma de fijar los montos 

para su reconocimiento por parte de la Corte Suprema de Justicia. Más aún, cuando en el 

plenario no obra prueba de la pérdida de capacidad laboral sufrida por la señora María 

Naime Guarnizo Perdomo como consecuencia de los hechos base de la acción.  

 

3.1.2.  OPOSICIÓN AL RECONOCIMIENTO DE DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN  
 
Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de daño a la vida en relación 

en la suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación propuesta es 

equivocada, y en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto 

que supere los montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema 

de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil Sentencia del 29 de marzo de 2017, se estableció que cuando se 

obtiene una pérdida de capacidad total y permanente el valor a reconocer por concepto de 

daño a la vida de relación deberá ser de 50 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

Ahora bien, en el presente asunto, en primer lugar, la demandante no aporta porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral proferido por entidad competente, y en segundo lugar, las 

lesiones originadas en el accidente del 9 de agosto de 2019 sufridas por la señora de María 

Naime Guarnizo Perdomo, fuera equiparables a las que ostenta una persona con pérdida 
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de capacidad laboral. Es por ello, que la cuantía solicitada evidentemente resulta 

exorbitante.  

 

• OPOSICIÓN A LOS PERJUICIOS MATERIALES   

 

3.2.  OPOSICIÓN AL RECONOCIMIENTO DE LUCRO CESANTE  
 
Me opongo al reconocimiento de suma alguna a título de lucro cesante solicitada por la 

parte demandante, ante la inexistencia de medios probatorios tendientes a acreditar los 

ingresos percibidos por la señora María Naime Guarnizo Perdomo a la fecha del accidente, 

la actividad económica desarrollada y el porcentaje de pérdida de capacidad laboral sufrido 

con ocasión a los hechos objeto de debate. De modo que siguiendo los derroteros 

jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia, ante la ausencia de certeza del lucro, es 

decir, la existencia real, tangible y no meramente hipotética o eventual, es improcedente el 

reconocimiento de indemnización por esta tipología de perjuicio.  

 

 OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDA 
 
Objeto el juramento estimatorio presentado por el demandante de conformidad con el 

artículo 206 del Código General del Proceso. Ahora bien, debe decirse que no se hará 

referencia a los perjuicios extrapatrimoniales, toda vez que el citado artículo señala 

expresamente que: “El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales”. En virtud del precitado artículo, en esta objeción no se hará alusión a 

los mismos. Por otro lado, en cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, 

específicamente lucro cesante solicitado en la demanda, objeto su cuantía en atención a 

que la parte demandante no cumplió su carga probatoria establecida en el artículo 167 del 

Código General del Proceso.  

 

Tratándose del lucro cesante, resulta necesario indicar que cualquier reconocimiento por 

este concepto es improcedente, toda vez que no obra prueba dentro del expediente que 

justifique las sumas solicitadas por la demandante. En efecto, (i) no se acreditó el valor de 

los ingresos que se percibían para el momento de los hechos, (ii) no se demostró mediante 

prueba siquiera sumaria cuál era la actividad económica desarrollada y (iii) tampoco se 

allegó dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral sufrida con consecuencia 

de los hechos base de la presente acción. En ese sentido, al no existir prueba si quiera 

sumaria de los ingresos dejados de percibir, ni prueba de la afectación en la capacidad 

laboral de la demandante, resulta improcedente cualquier reconocimiento por este 

concepto.  
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En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte demandante tenía entre sus 

mandatos toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo 

tanto, cada uno de los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán 

estar claramente probados a través de los medios idóneos que la ley consagra en estos 

casos. Esta teoría ha sido ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, 

debido a que sobre este particular ha establecido lo siguiente: 

 

“(…) es dable reclamar el reconocimiento de los perjuicios, en su doble 

connotación de daño emergente y lucro cesante, no lo es menos que para 

ello resulta ineludible que el perjuicio reclamado tenga como causa 

eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos sean ciertos y 
concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el 
reclamante la carga de su demostración, como ha tenido oportunidad 

de indicarlo, de manera reiterada.1” (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 
Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de 

los perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación:  

 
“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) 
la existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no 

hay disposición legal que establezca tal presunción (…)”2 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 
En efecto, no puede existir reconocimiento de lucro cesante como quiera que la parte 

demandante se limitó a estimar caprichosamente las tipologías de perjuicios mencionadas, 

sin acreditar fáctica ni probatoriamente el origen de las sumas que solicita. De forma que, 

ante la falta de sustento probatorio de las sumas pretendidas, el mismo se objeta en los 

términos del artículo 206 del Código General del Proceso.  

 

Por las razones antes expuestas, objeto enfáticamente el juramento estimatorio de la 

demanda. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA  
 
En primer lugar, es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se 

abordará con la formulación de medios exceptivos divididos en dos grupos. Por un lado, se 

formularán las excepciones relacionadas con los medios de defensa propuestos con 

	
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Expediente 2007-00299. Febrero 15 de 2018.  
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Expediente 2011-0736. Junio 12 de 2018. 
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ocasiones al accidente de tránsito propiamente dicho y posteriormente, se abordarán los 

medios exceptivos que guardan profunda relación con el contrato de seguro. Por lo anterior, 

se formularán las siguientes excepciones: 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

 

1. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL HECHO GENERADOR  
 

Según los aparentes hechos descritos como base de la presente acción, se debe tener en 

cuenta que a partir de la base argumentativa y probatoria de la demanda no se puede 

concluir que se configure alguna responsabilidad en cabeza de PACTIA S.A.S., toda vez 

que el presunto hecho generador no se logra acreditar de ninguna manera en el presente 

asunto. Lo anterior, por cuanto no obra en el plenario ninguna prueba idónea, útil y 

conducente, acerca de algún tipo acción una omisión en cabeza de la parte demandada 

que se hubiera producido concomitante o anticipadamente a los hechos que son objeto de 

debate por la cual se hubieran producido el daño.   

 

En tal sentido, la Corte Constitucional mediante Sentencia C 1008 del 09 de diciembre de 

2010, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, manifestó lo siguiente respecto 

de los elementos de responsabilidad: 

 

“Sobre el particular señala que: ‘como desde antaño lo viene predicando la 

Corporación con apoyo en el tenor del artículo 2341 del Código Civil, para que 

resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o jurídica, a 

título extracontractual, se precisa que la concurrencia de tres elementos que 

la doctrina más tradicional identifica como ‘culpa, daño y relación de 

causalidad entre aquélla y este’. Condiciones estas que además de 

considerar el cuadro axiológico de la pretensión en comentario, definen el 

esquema de la carga probatoria del demandante, pues a este a quien le 

corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este 

se originó en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo 

la responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el 

autor del daño y quien lo padeció”3 

 
Del mismo modo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Subsección A, radicación 2004-120, mediante sentencia del 06 de diciembre de 

2017, consejero ponente Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera, precisó: 

 

	
3 Corte Constitucional Sentencia C-1008 del 09 de diciembre de 2010. 



	 	

 
 

Página 10 de 68 
      AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 
     Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 
     www.gha.com.co 
     DLG 

“Primero, frente a los elementos de la responsabilidad que se ven 

envueltos en la expresión ‘condiciones uniformes respecto de una misma 

causa que originó los daños al grupo’, el Consejo de Estado considera que, 

no solo se hace referencia al NEXO DE CAUSALIDAD, sino también y de 

forma principal, al HECHO GENERADOR DEL DAÑO, puesto que se habla 

de condiciones uniformes respecto de una misma CAUSA del daño, por lo 

que el primer paso que debe darse en este análisis, es identificar los hechos 

generadores del daño que se alegan en el caso concreto, los cuales deben 

aparecer como comunes a todos los miembros del grupo. 

 

“EL HECHO GENERADOR DEL DAÑO es aquella circunstancia que 
genera los respectivos perjuicios sufridos, es la acción u omisión, en si 
misma considerada, por la cual se cree se causaron los daños; en frente 

de este, la administración de justicia cuando va a admitir una demanda de 

acción de grupo, debe identificar que los daños sufridos por la pluralidad de 

personas, se imputan a un mismo hecho generador, para de allí extraer las 

condiciones uniformes que los identifican como GRUPO”5 (Subrayado y 

negrilla fuera de texto)4. 

 

Realizado el anterior recuento jurisprudencial, se advierte que el hecho generador del daño 

es el primer elemento de la responsabilidad que debe ser objeto de prueba, como quiera 

que corresponde a aquella acción y omisión que desencadena los efectos indemnizatorios 

de la producción del daño.  

 

Previo a realizar las anotaciones del caso, resulta necesario indicar que en la descripción 

fáctica suministrada en el escrito de la demanda se indica que la instalación de una rejilla 

de treinta centímetros para la canalización de aguas lluvias en la parte exterior del Centro 

Comercial Gran Plaza Florencia generó que la señora Guarnizo Perdomo perdiera el control 

de la motocicleta en la que se transportaba e impactara con el pavimento, por lo que se 

afirma que el Centro Comercial Gran Plaza Florencia está llamado a responder por los 

perjuicios que sufrió la demandante con ocasión a la fractura de húmero izquierdo producto 

de la caída del vehículo.  

 

Precisado lo anterior, la parte demandante afirma que el hecho dañino que se pretende 

imputar es la instalación de una rejilla que se afirma estaba lisa y resbaladiza por sus 

características de diseño al momento de los hechos5 . Afirmación que además de ser 

imprecisa, en tanto, no refiere ninguna acción u omisión concreta por parte de la sociedad 

	
4 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, radicación 
2001-120,.. Diciembre 06 de 2017.  
5 Ver. Hecho 3 de la demanda  
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PACTIA S.A.S. que deba ser valorada por el Despacho, no se encuentra soportada por 

ningún elemento de prueba que permita acreditar lo afirmado.  

 

Acotado lo anterior, es necesario señalar que en el presente asunto no existe prueba del 

presunto hecho generador del daño. Lo anterior, por cuanto no obra en el plenario ninguna 

prueba idónea, útil y conducente que permita acreditar que efectivamente la demandante 

sufrió la caída de su motocicleta en el predio donde funciona el Centro Comercial Plaza 

Florencia. Así como tampoco existe un indicio que acredite las condiciones de modo, tiempo 

y lugar de los supuestos hechos aducidos por la parte demandante. Máxime cuando 

tratándose de un accidente de tránsito, no se allega Informe Policial de Accidente de 

Tránsito que de cuenta de lo ocurrido.  

 

Razón por la cual, no debe perderse de que vista que la carga de la prueba acerca de los 

elementos de la responsabilidad recae sobre la demandante, por cuanto su mero dicho no 

constituye medio de prueba acerca de las circunstancias referidas. En tal sentido se ha 

referido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, magistrado ponente: 

Gerardo Botero Zuluaga, SL11325-2016, mediante sentencia del 01 de junio de 2016, que 

dispuso:  

  

“Planteadas así las cosas, debe decirse que no es cierto lo manifestado 

por el recurrente en el sentido de que en este asunto la parte actora 

estaba relevada por completo de la carga de la prueba, habida cuenta 

que es sabido que quien pretende un derecho tiene la carga de alegar y 

probar los hechos que lo producen, pues «De antaño se ha considerado 
como principio universal en cuestión de la carga probatoria, que 
quien afirma una cosa es quien está obligado a probarla, obligando 
a quien pretende o demanda un derecho, que lo alegue y demuestre 
los hechos que lo gestan o aquellos en que se funda, desplazándose 

la carga de la prueba a la parte contraria cuando se opone o excepciona 

aduciendo en su defensa hechos que requieren igualmente de su 

comprobación, debiendo desvirtuar la prueba que el actor haya aportado 

como soporte de los supuestos fácticos propios de la tutela jurídica 

efectiva del derecho reclamado” (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

  

Frente a este particular, resulta de suma importancia citar una providencia del Tribunal 

Superior de Bogotá, la cual es clara al explicar que la sola afirmación de la demandante de 

ninguna manera puede constituir plena prueba de un supuesto fáctico. La citada providencia 

explica lo siguiente:  
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“Y es que pasó inadvertida la Superintendencia Financiera de Colombia 

que conforme lo establecen el artículo 167 del C.G.P., le correspondía a 

la parte demandante probar los supuestos fácticos en los cuales 

fundamenta sus pretensiones, en tanto que la sola afirmación de quien lo 

alega no es constitutiva de plena prueba del hecho o acto, ya que a nadie 

le es dado el privilegio de que su mero dicho sea prueba suficiente de lo 

que afirma, tal como lo ha precisado la H. Corte Suprema de Justicia en 

Sala de Casación Civil:   

  

“…es verdad que, con arreglo al principio universal de que nadie puede 

hacerse su propia prueba, una decisión no puede fundarse 

exclusivamente en lo que una de las partes afirma a tono con sus 

aspiraciones. Sería desmedido que alguien pretendiese que lo que afirma 

en un proceso se tenga por verdad, así y todo sea muy acrisolada la 

solvencia moral que se tenga. De ahí que la Corte Suprema de Justicia 

haya dicho en un importante número de veces... que ‘es principio general 

de derecho probatorio y de profundo contenido lógico, que la parte no 

puede crearse a su favor su propia prueba. Quien afirma un hecho en un 

proceso tiene la carga procesal de demostrarlo con alguno de los medios 

que enumera el artículo 175 del Código de Procedimiento Civil, con 

cualesquiera formas que sirvan para formar el convencimiento del Juez. 

Esa carga... que se expresa con el aforismo onus probandi incumbit actori 

no existiría, si al demandante le bastara afirmar el supuesto de hecho de 

las normas y con eso no más quedar convencido el Juez”. (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original)   

  

En otras palabras, la jurisprudencia del Tribunal Superior de Bogotá, afincada en una tesis 

desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, se ha decantado en el sentido de explicar 

que el mero dicho de una parte no basta para probar un supuesto de hecho. En tal virtud, 

aterrizando tal teoría al caso concreto, es dable afirmar que en el presente asunto no se 

logró acreditar el presunto hecho generador del daño.  

  

Así las cosas, se tiene que en el presente asunto la única prueba que tiene la parte 

demandante para probar que la fractura de húmero izquierdo que fue resultado de la caída 

de la motocicleta en la que se transportaba se produjo como consecuencia de la instalación 

de una rejilla de treinta centímetros para la canalización de aguas lluvias en la parte externa 

del Centro Comercial Gran Plaza Florencia, y como quiera que el mero dicho de la parte 

demandante no puede constituir plena prueba para probar en este caso el hecho generador. 
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En conclusión, deberá tenerse como probada esta excepción, teniendo en cuenta que en 

el caso en concreto no existe una sola prueba que acredite el dicho de la parte Demandante, 

es decir, no hay prueba alguna que se haya configurado el hecho generador en el presente 

asunto. Aunado a lo cual, no existe ninguna prueba dentro del plenario que acredite las 

condiciones de modo, tiempo y lugar en que habría ocurrido la supuesta caída de la 

motocicleta. Es decir, al no existir prueba del hecho generador, no es dable endilgar la 

responsabilidad aquí deprecada. 

 

2. HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA   
 
Según los aparentes hechos ocurridos en el presente proceso, se debe tener en cuenta que 

a partir de la base argumentativa y probatoria de la demanda no se puede concluir que se 

configure alguna responsabilidad en cabeza de la parte demandada. Toda vez que para 

que se pueda predicar la responsabilidad, es necesario que concurran los elementos de la 

responsabilidad civil extracontractual, a saber, i) una conducta humana, positiva o negativa, 

por regla general antijurídica, ii) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo, 

deterioro, que afecte bienes o intereses ilícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, 

con los bienes de su personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva, iii) una relación de 

causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su 

producción o generación y, iv) un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por 

regla general de carácter subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza 

objetiva. Elementos que claramente no se encuentran acreditados en el caso bajo estudio. 

 

Sin perjuicio de ello, con el objeto de abordar de forma precisa el tercer elemento de la 

responsabilidad civil extracontractual, esto es, el nexo de causalidad, se procederán a 

exponer las razones de hecho y de derecho que permiten aseverar el rompimiento del nexo 

causal por una causa imputable de manera exclusiva a la víctima, por cuanto el supuesto 

daño le sería atribuible solamente al demandante.  En este sentido, se resalta que la Corte 

Suprema de Justicia ha escogido la teoría de la causa adecuada en diferentes sentencias 

como la teoría aplicable en Colombia, de las cuales se destaca la Sentencia del 30 de 

septiembre de 2016 que dispuso: 

 

“Esta causalidad adecuada –explica KARL LARENZ– «expresa cuál es la 

necesaria delimitación de las consecuencias imputables, aunque bajo el 

falso ropaje de una “teoría de la causalidad”. (...) El efecto más lejano de 

cierta acción es únicamente “adecuado” cuando esta acción ha sido 

apropiada para la producción del resultado obtenido en circunstancias 

normales y no sólo en circunstancias especialmente peculiares 

completamente inverosímiles que han de quedar fuera de toda 

consideración según el curso normal de las cosas. (...) Al responsable del 
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hecho solamente le pueden ser imputadas y tenidas en cuenta en la 

determinación del daño aquellas consecuencias “adecuadas” al hecho 

generador de la responsabilidad”6 

 

Así, es manifiesto que el examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, 

acerca de la idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la 

producción de un daño. En otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación material y 

probatoria de su idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico de causa. Si luego 

de realizar el análisis de causalidad se determina que el hecho que constituyó la causa 

adecuada del daño estuvo en cabeza exclusiva de la misma víctima, inmediatamente se 

torna improcedente cualquier imputación de responsabilidad a otra persona. Por cuanto no 

existiría relación de causalidad que permitiera relacionar el actuar de otro sujeto con el daño 

generado. 

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia delimitó el hecho exclusivo de la víctima como 

causal eximente de responsabilidad, al exponer que ni siquiera es necesario que exista un 

componente subjetivo culposo para fracturar el nexo de causalidad. Sino que sencillamente 

basta con que la conducta de la víctima tenga tal entidad, que pueda ser catalogada como 

la única causa adecuada en la producción del perjuicio. Sobre este particular, la Corte 

Suprema de Justicia analizó lo siguiente: 

 
(...) La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de 
responsabilidad civil, ha sido entendida como la conducta 
imprudente o negligente del sujeto damnificado, que por sí sola 
resultó suficiente para causar el daño. Tal proceder u omisión exime 

de responsabilidad si se constituye en la única causa generadora del 

perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo autoriza una reducción de la 

indemnización, en la forma y términos previstos en el artículo 2357 del 

Código Civil. 

 
La participación de la víctima en la realización del daño es condición 

adecuada y suficiente del mismo y, por tanto, excluyente de la 

responsabilidad del demandado, cuando en la consecuencia nociva no 

interviene para nada la acción u omisión de este último, o cuando a pesar 

de haber intervenido, su concurrencia fue completamente irrelevante, es 
decir que la conducta del lesionado bastó para que se produjera el 
efecto dañoso o, lo que es lo mismo, fue suficiente para generar su 
propia desgracia (...)7 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

	
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. SC 13925-2016. Septiembre 30 de 2016.  
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia con radicado no 05001-31-03-012-2001-00054-01. Junio 04 
de 2015.  
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Teniendo en cuenta el aparte transcrito, es evidente que de mediar un hecho exclusivo de 

la víctima, el presunto responsable será exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. 

En el caso bajo estudio, resulta de particular relevancia indicar que pese a la carencia 

absoluta de elementos de prueba de los elementos de la responsabilidad que se pretende 

endilgar a la parte pasiva, de las documentales allegadas al proceso se advierte que la 

ocurrencia de los supuestos indicados por el extremo actor no se presentaron en la forma 

descrita. Toda vez el accidente de tránsito tuvo origen en la falta de pericia de la conductora 

de la motocicleta de placas UYQ32D, quien conducía el vehículo sin contar con las 

habilidades mínimas que permitieran la habilitación legal para el desarrollo de la actividad 

peligrosa de conducción. 

 

Llámese la atención a este respecto que los medios probatorios allegados junto con el 

escrito de la demanda evidencian que el accidente de tránsito donde se vio involucrada la 

señora Guarnizo Perdomo se produjo por causas imputables únicamente a la demandante 

en tanto se encuentra demostrado que mientras conducía por una vía pública, perdió el 

control de su motocicleta provocándose lesiones, como se advierte en el siguiente aparte:  

 

 
 
Documento: Reporte de epicrisis 
 
Fecha: Agosto 09 de 2019 
 
Transcripción: Paciente que se movilizaba por vía pública en calidad de conductor en una 
motocicleta <sic> de placas UYQ32D pierde el control de su motocicleta saliéndose 
de la vía y provocándose lesiones <sic> 
 

01ESCRITODEMANDA.PDF (PÁGINA 5 DE 78) 

 

Adicional a lo anterior, se pone de presente que pese a que la obtención de la licencia de 

conducción es un requisito fundamental para que cualquier ciudadano pueda conducir un 

vehículo en el territorio nacional, la señora Guarnizo Perdomo no se encontraba habilitada 

para la conducción del vehículo en el que se movilizaba para la fecha del accidente de 

tránsito, tal y como se desprende de la información consignada en el Registro Único 

Nacional de Tránsito (RUNT8): 

 

	
8 Ver. https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona . Página consultada el octubre 13 de 2021. 09:26 am.   
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En concordancia con lo expuesto, resulta necesario poner de presente al Despacho que la 

reglamentación para la obtención de licencias de conducción tiene por objeto acreditar la 

idoneidad mínima de quienes ejercen la actividad de conducción. De ahí que dentro de los 

requisitos necesarios para su obtención se encuentre la presentación de certificados de 

aptitud, tanto en las habilidades de conducción como en el plano físico, mental y de 

coordinación motriz.  

 

En razón de lo anterior, se transcriben los apartes más importantes de los artículos 

referentes al otorgamiento de licencias de conducción previstos en el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre:  

 

“ARTÍCULO 17. OTORGAMIENTO. La Licencia de conducción será 

otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos 
descritos en el artículo 19 de este código, por la entidad pública o 

privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su 

respectiva jurisdicción” (…)  

 

“ARTÍCULO 18. FACULTAD DEL TITULAR. La licencia de conducción 

habilitará a su titular para manejar vehículos automotores de acuerdo con 

las categorías que para cada modalidad establezca el reglamento 

 

PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte, reglamentará el Examen 

Nacional de Aptitud y Conocimientos Específicos de Conducción, que 

será obligatorio presentar y aprobar por todo aspirante para la expedición 

de la Licencia de Conducción por primera vez o por refrendación. La 

vigencia de este examen será de cinco (5) años, pasados los cuales se 

deberá presentar un nuevo examen”. 
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“ARTÍCULO 19. REQUISITOS. Podrá obtener una licencia de 

conducción para vehículos automotores quien acredite el cumplimiento 

de los siguientes requisitos: 

 

Para vehículos particulares: 

 

a) Saber leer y escribir. 

 

b) Tener dieciséis (16) años cumplidos. 

 

c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para 
vehículos particulares, ante las autoridades públicas o privadas que 
se encuentren debidamente registradas en el sistema RUNT. 
 

d) Obtener un certificado de aptitud en conducción otorgado por un 
centro de enseñanza automovilística registrado ante el RUNT. 
 
e) Presentar certificado de aptitud física, mental y de coordinación 
motriz para conducir expedido por una Institución Prestadora de 
Salud o como un Centro de Reconocimiento de Conductores, 
registrado ante el RUNT. 
 

(…)  

 

PARÁGRAFO. Para obtener la licencia de conducción por primera 
vez, o la recategorización, o la renovación de la misma, se debe 
demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y 
de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios 
tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que 
permitan medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el 
Ministerio de Transporte según los parámetros y límites 
internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación 
auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y 
recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación 
entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de 
la persona, la discriminación de colores y la podría horizontal y 
vertical. (…) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En este sentido, resulta necesario indicar que la falta de cumplimiento del deber incorporado 

en los artículos 17, 18 y 19 del Código Nacional de Tránsito Terrestre comportan además 
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de una contravención legal, un claro incumplimiento a los deberes de auto protección, por 

cuanto el sujeto que deliberadamente se pone al volante de un vehículo automotor sin el 

entrenamiento adecuado, se expone de una forma imprudente a generar y sufrir daños. Lo 

cual, se pone en evidencia en este caso, dado que como fue descrito con anterioridad, la 

señora Guarnizo Perdomo perdió el control de la motocicleta saliéndose de la vía y 

provocándose heridas.  

 

Llámese la atención que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

definido el deber de autocuidado en los siguientes términos:  

 

(...) El libelista considera que la sentencia confutada vulnera el artículo 9 

del Código Penal porque si bien JAIME ALBERTO CORREA GIRALDO 

materialmente causó las lesiones a la integridad personal de Efraín 

Paniagua, no pueden imputársele el resultado por cuanto el daño se 

originó en el actuar imprudente de la víctima quien, sabiendo del estado 

de alicoramiento del conductor, decidió́ abordar el vehículo con lo cual 

ejecutó una acción a propio riesgo.  

 
Pues bien, como quedó sentado en el acápite anterior, cuando una 
persona se coloca en riesgo o permite, de manera consciente y 
voluntaria, que un tercero lo ponga en esa situación, no resulta 
viable imputar al tipo objetivo el resultado lesivo causado, dada la 
pretermisión del deber objetivo de cuidado y de autoprotección que 
asiste a toda persona.10 (...) (Subrayado y en negrilla fuera del texto 

original)  

 
Precisado lo anterior, salta a la vista que la fractura del húmero izquierdo de la demandante 

se debió a la falta de control del vehículo mientras ejercía la actividad peligrosa de 

conducción, puesto que fue su falta a la atención del deber de autocuidado y la falta de 

pericia las que conllevaron a la ocurrencia del accidente de tránsito en mención. En tanto 

la demandante no contaba con la aptitud y conocimientos mínimos necesarios para obtener 

la licencia de conducción requerida para el ejercicio de la actividad peligrosa de la 

conducción al momento de los hechos. Lo cual se evidencia ante su falta de habilidad para 

maniobrar el vehículo.   

 

En conclusión, se encuentra plenamente demostrado que la causa determinante del 

accidente de tránsito fue el actuar imprudente de la señora María Naime Guarnizo Perdomo, 

como quiera que la caída de su motocicleta tuvo origen en su negligencia e impericia. Lo 

anterior, fundamentado en que no contaba con las aptitudes mínimas requeridas para la 

obtención de la licencia de conducción. Circunstancia que advierte el incumplimiento del 
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deber objetivo de cuidado de la demandante, desatando los efectos de configuración del 

hecho exclusivo de la víctima como causal eximente de responsabilidad del extremo pasivo. 

Lo cual impide a su vez que el Juez profiera decisión condenatoria en el proceso en contra 

de la parte demandada.  

 

En ese sentido, solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 
3. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL NEXO CAUSAL  

 
En términos generales, para poder acreditar la existencia de la responsabilidad en contra 

de una parte determinada, es imprescindible la presencia de algunos elementos mínimos 

sin los cuales al juzgador no le quedará más remedio que prescindir de cualquier pretensión 

indemnizatoria de la parte demandante. En la doctrina y la jurisprudencia se ha discutido la 

necesidad de la existencia de ciertos elementos como la culpa, dependiendo del régimen 

de responsabilidad que se defienda de cara al caso concreto (responsabilidad subjetiva u 

objetiva). Sin embargo, un elemento cuya necesidad nunca se ha puesto en duda, para 

poder demostrar la existencia de la responsabilidad, es el nexo causal. Lo anterior, porque 

es imposible achacarle un supuesto daño o perjuicio a una parte, sin que se acredite que 

sus actos efectivamente fueron la causa directa o adecuada del daño alegado. Es por eso 

que la carga mínima de la prueba en cabeza del demandante consiste en demostrar el 

hecho, el daño y el nexo causal entre el hecho y el daño. 

 

Sobre todo lo anterior la doctrina ha señalado lo siguiente: 

 

“En la responsabilidad civil existen dos nexos causales: primero, entre la 

culpa y el hecho, y el segundo, entre el hecho y el daño. Si no hay nexo 

causal entre la culpa y el hecho, hay causa extraña. Si no hay nexo 
causal entre el hecho y el daño, este es indirecto. 
 

Para que exista responsabilidad civil subjetiva, bien sea contractual o 

extracontractual, se requieren cuatro elementos: culpa, hecho, daño y 
nexo causal. En el caso de la responsabilidad civil objetiva, se necesitan 

tres elementos: hecho, daño y nexo causal”9 (subraye y negrilla fuera 

del texto original). 

      

En este orden de ideas, como ha sostenido la Corte Suprema de Justicia en los eventos en 

que existen diferentes causas de un daño, el compromiso de la responsabilidad sólo se 

podrá predicar respecto de quien genera la condición o causa que efectivamente lo produce. 

	
9 Órtiz Gómez Gerardo “Nexo Causal en la Responsabilidad Civil” en: Castro Marcela – Derecho de las Obligaciones Tomo 
II. Editorial Temis S.A. Bogotá́ 2010. 
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Por eso, la responsabilidad no puede deducirse sino cuando proviene y se demuestra que 

fue generada por el imputado.  

 

“La causalidad adecuada que ha sido adoptada por nuestra 

jurisprudencia como explicación para la atribución de un daño a la 

conducta de un agente, debe ser entedida en términos de “causa jurídica” 

o imputación, y no solamente como un nexo de causalidad natural.  

 

La “causa jurídica” o imputación es el razonamiento por medio del cual se 

atribuye el resultado dañoso a un agente a partir de un marco de sentido 

jurídico. Mediante la imputación del hecho se elabora un juicio que 

permite considerar a alguien como artífice de una acción (u omisión) sin 

hacer aún ningún juicio de reproche.   

 

(…)  

 

La atribución de un resultado lesivo a un sujeto, en suma, no depende en 

todos los casos de la producción física del perjuicio, porque el hecho de 

que una persona ocasiones directamente un daño a otra no siempre es 

necesario y nunca es suficiente para cargárselo a su conducta como 

suyo. Aunque la relación causal aporta algo a la fórmula de imputación 

en la medida en que constituye una conexión frecuente o probable entre 

la conducta del agente y del daño sufrido por la víctima, no explica 

satisfactoriamente por qué aquél puede ser reputado artífice”10.  

 

En ese sentido, para determinar la existencia de nexo causal ente el hecho y el daño, se 

debe observar la relación eficaz entre el hecho generador y el daño causado. Es así, como 

el actuar del agente de quien se demanda la responsabilidad, tiene que estar ligado 

directamente con la generación del daño. Es decir, su acción u omisión debe ser el 

generador del daño que se reclame. En el caso concreto, es claro que no existe ningún tipo 

de nexo causal entre la actuación de la sociedad PACTIA S.A.S. y las lesiones sufridas por 

la demandante. Es menester señalar que el presente asunto se configuró la causa extraña 

como eximente de responsabilidad atinente al hecho exclusiva de la víctima. Circunstancia 

que rompe el nexo de causalidad y no permite que se obligue al extremo pasivo a 

indemnizar ningún perjuicio padecido por la demandante con ocasión a los hechos objeto 

de análisis en el presente proceso. Máxime cuando el caso bajo estudio hay carencia 

probatoria absoluta respecto de los elementos para la pretendida declaratoria de 

responsabilidad del extremo pasivo.  

 

	
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC13925-2016. Septiembre 30 de 2016.  
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En virtud de lo anterior, se evidencia que la única causa determinante para la producción 

del accidente de tránsito es imputable a la demandante, toda vez que su ocurrencia tuvo 

origen en la falta de prudencia y cuidado de la conductora de la motocicleta de placas 

UYQ32D, quien ejerció la actividad peligrosa de la conducción sin contar con las aptitudes 

mínimas necesarias para la obtención de la licencia que la habilitara para el ejercicio de la 

actividad peligrosa en el territorio nacional. Lo que acredita no sólo la contravención de la 

normativa de tránsito, sino el incumplimiento de sus deberes de cuidado y autoprotección. 

Por otra parte, no debe perderse de vista que al interior del proceso no se encuentra 

acreditado el pretendido hecho generador del daño, en tanto no se demostró que la 

sociedad PACTIA S.A.S hubiere ejercido una acción u omisión que hubiere desencadenado 

los efectos indemnizatorios pretendidos. En otras palabras, no existe un nexo de causalidad 

entre el presunto accidente y el actuar de la demandada PACTIA S.A.S. Lo anterior, por 

cuanto el accidente únicamente se produjo por la infracción al deber objetivo de cuidado y 

de autoprotección de la señora María Naime Guarnizo Perdomo, quien condujo la 

motocicleta de placas UYQ32D, sin contar con las aptitudes mínimas requeridas para 

obtener la habilitación legal para la conducción de vehículos automotores.   

 

Aunado a ello, se debe tomar en consideración que la carga de la prueba del nexo de causal 

se encuentra en cabeza de la parte actora. De esta forma, si la demandante no acredita el 

mencionado nexo de causalidad, todas las pretensiones esbozadas en el líbelo de la 

demanda deberán ser desestimadas, al no existir uno de los elementos estructurales de la 

responsabilidad. En otras palabras, bajo la premisa de que la carga de la prueba del nexo 

causal está en cabeza de la demandante, en el evento en que este no logre acreditar el 

nexo causal se deberán denegar las pretensiones de la demanda. A este respecto, precisó 

el máximo órgano de que la jurisdicción civil que:  

 

“Se sigue de ello que el nexo causal entre la conducta imputable al 

demandado y el efecto adverso que de ella se deriva para el demandante, 

debe estar debidamente acreditado porque el origen de la 

responsabilidad gravita precisamente en la atribución del hecho dañoso 

al demandado”11. 

 

En conclusión, es menester señalar que para configurarse los elementos de la 

responsabilidad civil es necesario que concurran los siguientes elementos: i) hecho 

generador, ii) daño y iii) nexo de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta 

de aquel a quien se imputa su producción o generación. Sin embargo, verificados los 

elementos probatorios que obran dentro del expediente, no se logra establecer que se 

reúnan los elementos de la responsabilidad civil dentro del presente asunto, por cuanto no 

existe nexo de causalidad entre la conducta realizada y el daño sufrido. Lo anterior, toda 

	
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 658-95. Junio 23 de 2005  
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vez que como se ha expuesto a lo largo de esta contestación, se trató de circunstancias 

imputables al hecho exclusivo de la víctima. Lo que rompe cualquier nexo causal que 

hubiere podido acreditarse.  Máxime cuando en el plenario no obra ninguna prueba que 

acredite el aludido nexo de causalidad entre la actuación de la sociedad PACTIA S.A.S. y 

las lesiones sufridas por la demandante. Lo que por sustracción de materia genera que las 

pretensiones deban ser denegadas.  

 

Ruego tener como probada esta excepción. 

 
4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA 

INCIDENCIA DE LA CONDUCTA DE LA VÍCTIMA EN LA PRODUCCIÓN DEL 
DAÑO 

 
Debe tenerse en cuenta que en el evento en que se demuestre que existió un hecho 

generador imputable a la sociedad PACTIA S.A.S. Ante esta hipotética circunstancia, de 

todas maneras, debe aplicarse la respectiva reducción de la indemnización. Lo anterior, en 

proporción a la contribución que tuvo en el accidente de la propia demandante, por lo menos 

en un 90%.   

 

Todo lo anterior por la compensación de culpas, según el precepto contenido en el artículo 

2357 del Código Civil, en el que se indica que la reducción de una indemnización debe 

hacerse por la participación de la víctima. Es decir, si el que ha sufrido el daño se expuso a 

él imprudentemente. Lo que claramente aconteció en este caso, puesto que las 

consecuencias del accidente obedecen en forma determinante a la conducta negligente e 

imprudente de la demandante. Lo anterior, en tanto la señora Guarnizo Perdomo no contaba 

con la aptitud y conocimientos mínimos necesarios para obtener la licencia de conducción 

requerida para el ejercicio de la actividad peligrosa de la conducción al momento de los 

hechos. 

 

Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas 

implicadas en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia de la víctima en la 

ocurrencia del daño. Lo anterior, con el propósito de disminuir la indemnización si es que a 

ella hubiere lugar, en proporción a su contribución al daño que sufrió. Así es como lo ha 

indicado la Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento del 19 de noviembre de 1993:  

 

“para aquellos eventos en los que tanto el autor de la conducta dañosa 

como el damnificado concurran en la generación del perjuicio, el artículo 

2357 del Código Civil consagra una regla precisa, según la cual ‘[l]a 
apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido 
se expuso a él imprudentemente’. Tradicionalmente, en nuestro medio 
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se le ha dado al mencionado efecto la denominación ‘compensación de 

culpas’12. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma corporación manifestó que en el caso en que la 

negligencia de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá 

necesariamente realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado 

en un caso en el que se evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada 

en una proporción del 40% de los perjuicios: 

 

“En cuanto a la conducta de la víctima, analizada desde lo culpabilístico, 

es concurrente del hecho dañoso, por infringir los artículos 77 y 79 de la 

Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), al aparcar en 

lugar prohibido y sin encender las luces de parqueo. Empero, la violación 

de tales normas viales no resultan incidentes en un 50% de la causa del 

accidente, pues amén de su transgresión, el otro maquinista lo vio a cierta 

distancia estacionado, sólo que éste fue negligente, pues al no disminuir 

la velocidad ni cambiar de calzada, chocó con él.  

 

Sin embargo, aunque el obrar de Carlos Alirio Méndez Lache no fue 
determinante en una mitad en la producción del resultado dañoso, 
su actuar, aunque pasivo por no desarrollar al momento de la 
colisión la actividad peligrosa de la conducción, fue causante como 
mínimo del mismo, porque al detenerse sobre la carretera, asumió́ 
un riesgo razonablemente previsible, propio de las incidencias de la 
circulación, como lo es el de resultar impactado, ya sea por la 
actividad de otro conductor.  
 

Debió́ entonces tomar “precauciones” a fin de evitar el siniestro, como 

haber parqueado en una berma, o en un lugar permitido para ello, 

evitando, en todo caso, convertirse en un obstáculo directo para 

vehículos en marcha en un segmento de la vía que les permite alcanzar 

altas velocidades.  

 

Así ́las cosas, la mencionada negligencia y situación de riesgo provocada 

por el demandante, conducen a esta Corte, en atención a los elementos 
concausales y culpabilísticos, a modificar su porcentaje de 
concurrencia en un 40%.” 13  (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original)  

	
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicación No. 3579. No publicada.  
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 11001-31-03-032-2011-00736-01 . Junio 12 de 2018  
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Como se lee, el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la causa 

generadora del daño, en proporción a un 40% y en ese sentido redujo los perjuicios que se 

probaron en el proceso en el mismo porcentaje. Como quiera que la responsabilidad del 

demandado resultó menguada por la participación determinante de la víctima en la 

ocurrencia del suceso. De tal suerte que queda completamente claro que el fallador debe 

considerar el marco de circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones 

de modo, tiempo y lugar, a fin de determinar la incidencia causal de la conducta de la 

víctima en la ocurrencia del daño por el cual solicita indemnización.  

 

En conclusión, tal como lo ha determinado la jurisprudencia, al encontrarse acreditado por 

medio de las pruebas que obran en el expediente que la conducta la propia demandante, 

esto es, María Naime Guarnizo Perdomo tuvo incidencia determinante y significativa en la 

ocurrencia del accidente del 9 de agosto de 2019, el Despacho deberá declarar que el 

porcentaje de la causación del daño a lo sumo es del 90%. En virtud de lo anterior, es 

importante recordar que el actuar de quien afirma ser víctima fue negligente e imprudente, 

en tanto ejerció la conducción de la motocicleta de placas UYQ32D sin contar con la aptitud 

y conocimientos mínimos necesarios para obtener la licencia de conducción requerida para 

el ejercicio de la actividad peligrosa de la conducción al momento de los hechos. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

5. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA SOCIEDAD 
PACTIA S.A.S.  
 

En primer lugar, debe establecerse que la legitimación en causa para acudir a un proceso 

judicial en calidad de demandado, implica necesariamente que quien es destinatario de la 

acción tenga conexión con la situación fáctica constitutiva de litigio. De modo que quien 

acude a un proceso en calidad de demandado es justamente quien tuvo participación en 

los hechos que dan lugar a la demanda. En ese orden de ideas, si quien acude al trámite 

no tiene legitimación en la causa por pasiva por no tener relación con los hechos del litigio, 

el juez no podrá entonces proferir sentencia contra él. Al respecto, la sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia ha definido la legitimación en la causa así: 

“Según concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la legitimatio ad 

causam consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a 

la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la 

persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la 

acción (legitimación pasiva)”. (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 

185). Conviene desde luego advertir, para no caer en el error en que 

incurrió́ el Tribunal que cuando el tratadista italiano y la Corte hablan de 
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‘acción’ no están empleando ese vocablo en el sentido técnico procesal, 

esto es como el derecho subjetivo público que asiste a toda persona para 

obtener la aplicación justa de la ley a un caso concreto, y que tiene como 

sujeto pasivo al Estado, sino como sinónimo de ‘pretensión’, que se 

ejercita frente al demandado. Para que esa pretensión sea acogida en 
la sentencia es menester, entre otros requisitos, que se haga valer 
por la persona en cuyo favor establece la ley sustancial el derecho 
que se reclama en la demanda, y frente a la persona respecto de la 
cual ese derecho puede ser reclamado. De donde se sigue que lo 

concerniente a la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho 

sustancial y no del derecho procesal, razón por la cual su ausencia no 

constituye impedimento para desatar en el fondo el litigio sino motivo para 

decidirlo en forma adversa al actor. Si el demandante no es titular del 
derecho que reclama o el demandado no es persona obligada, el 
fallo ha de ser adverso a la pretensión de aquél, como acontece 

cuando reivindica quien no es el dueño o cuando éste demanda a quien 

no es poseedor”14. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En el mismo sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 23 de abril de 2007, frente a la legitimación en la causa por pasiva. En la 

providencia indicó que no puede entenderse legitimado en causa quien es llamado al 

proceso en calidad de demandado, sin ser quien debe responder por los daños que 

atribuye la demandante:  

 

“(...) mal podría condenarse a quien no es la persona que debe 
responder del derecho reclamado o a quien es demandado por quien 

carece de la titularidad de la pretensión que reclama; y del mismo modo 

sería absurdo declarar la inhibición por falta de legitimación en la causa, 

pues así ́se permitiría que el litigante ilegitimo promoviera nuevamente el 

proceso o que contra él se suscitara otra vez y se iniciara una cadena 

interminable de inhibiciones”. 15  (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Dejando claro en lo citado que procesalmente es necesario que quien acuda al proceso 

en calidad de demandado, sea quien efectivamente esté llamado a responder por los 

hechos materia del litigio. En tal virtud, es claro que PACTIA S.A.S., no está legitimada en 

causa para ser demandada en este proceso, en tanto no existe una sola prueba que 

acredite si quiera sumariamente que la sociedad demandada deba responder por el 

	
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 4268.  Agosto 14 de 1995 
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 7331931030011999-00125-01. Abril 23 de 2007 
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derecho indemnizatorio reclamado.  

 

En este sentido, se pone de presente al Despacho que el fundamento para la vinculación 

de la parte pasiva al asunto bajo estudio se limita a la afirmación de la demandante, según 

la cual el accidente de tránsito tuvo lugar en el predio donde funciona el Centro Comercial 

Plaza Florencia, no obstante, al interior del plenario no se encuentra ninguna prueba que 

permita corroborar esta afirmación. De hecho, se precisa que los medios probatorios 

allegados con el escrito de demanda, permiten identificar que las circunstancias de lugar 

son diversas a las indicadas, por cuanto los hechos ocurrieron en una vía pública, tal y 

como se advierte en el siguiente aparte:      

 

 
 
Documento: Reporte de epicrisis 
 
Fecha: Agosto 09 de 2019 
 
Transcripción: Paciente que se movilizaba por vía pública en calidad de conductor en 
una motocicleta <sic> de placas UYQ32D pierde el control de su motocicleta saliéndose 
de la vía y provocándose lesiones <sic> 
 

01ESCRITODEMANDA.PDF (PÁGINA 5 DE 78) 

 

En virtud de lo anterior, salta a la vista la improcedencia de las pretensiones formuladas 

en contra de la sociedad PACTIA S.A.S., puesto que al interior del proceso no se 

encuentra acreditado que la sociedad demandada deba responder por los hechos objeto 

de debate. Nótese a este respecto, que la parte actora no demostró que el accidente de 

tránsito en el que se vio involucrada hubiera tenido lugar en el predio donde funciona el 

Centro Comercial Plaza Florencia. De hecho, del contenido de las documentales 

aportadas con la demanda se advierte que el accidente se produjo en una vía pública. De 

manera que, la sociedad PACTIA S.A.S. carece de legitimación en la causa por pasiva, 

en tanto no se encuentra acreditado que la demandante tenga un derecho que pueda ser 

objeto de reclamación frente a la demandada.  

 

En conclusión, resulta improcedente declarar responsable a PACTIA S.A.S. por el 

accidente de tránsito que tuvo lugar el 09 de agosto de 2019, como quiera que no obra en 

el expediente prueba alguna o elemento de juicio suficiente que acredite el nexo de 

causalidad entre la conducta de la sociedad demandada y las lesiones sufridas por la 

demandante. Máxime cuando no se encuentra acreditada la participación de PACTIA 
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S.A.S. en los hechos que son objeto de análisis. En consecuencia no es PACTIA S.A.S. 

la llamada a responder por los hechos materia del litigio, quedando completamente 

probada la falta de legitimación en la causa frente a la sociedad demandada.  

 

6. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DEL LUCRO CESANTE  
 

Para empezar, debe hacerse remembranza sobre los aspectos fundamentales que 

configuran el lucro cesante. Éste se ha entendido cómo una categoría de perjuicio material, 

de naturaleza económica y de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en 

una suma de dinero y que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o 

patrimonial, reflejado en la ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir y que no 

ingresará al patrimonio de la persona. En otras palabras, se deja de recibir cuando se sufre 

un daño y puede ser percibido a título de indemnización por las víctimas directas o indirectas 

cuando se imputa al causante del perjuicio la obligación de reparar. 

 

No obstante, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es 

necesaria su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e 

idóneos, como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, 

la Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente: 

 

(...) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 
supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 
eventual. (...) Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado 
cuando se afinca en una situación real, existente al momento del 
evento dañoso, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 
razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se 
aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio 
fatal o muy probablemente (...)  

 
Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele 

calificarlos la doctrina especializada, que no son más que conjeturas o 
eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras hipótesis, 
sin anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los cuales, 

por obvias razones, no son indemnizables.”164 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original)  

 
Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, 

de un lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a 

obtenerse y de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que ninguna de 

	
16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicado 2000-01141. Junio 24 de 2008.  
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esas deducciones pueda estar soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de 

ser así, se estaría en frente de una utilidad meramente hipotética o eventual.  

 

Ahora bien, se debe mencionar que todas las posibles discusiones que pueden emerger 

frente al particular fueron zanjadas mediante el más reciente pronunciamiento de unificación 

del Consejo de Estado en la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la 

Sección Tercera, M.P. Carlos Alberto Zambrano. Providencia en la que se elimina la 

presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe al menos un salario 

mínimo, en tanto contraría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. De manera 

que el lucro cesante solo reconocerá cuando obren pruebas suficientes que acrediten que 

efectivamente la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de 

percibirlos. En dicho pronunciamiento se manifestó́ literalmente lo siguiente:  

 
“La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el 
incumplimiento de la carga probatoria dirigida a demostrar la 
existencia y cuantía de los perjuicios debe conducir, 
necesariamente, a denegar su decreto. (…)  
 
En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del 

derecho cierto a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta 

cuando la detención ha afectado el derecho a percibir un ingreso que se 

tenía o que con certeza se iba a empezar a percibir, el juzgador solo podrá 

disponer una condena si, a partir de las pruebas obrantes en el 

expediente, se cumplen los presupuestos para ello, frente a lo cual se 

requiere que se demuestre que la posibilidad de tener un ingreso era 

cierta, es decir, que correspondía a la continuación de una situación 

precedente o que iba a darse efectivamente por existir previamente una  

actividad productiva lícita ya consolidada que le permitiría a la víctima 

directa de la privación de la libertad obtener un determinado ingreso y que 

dejó de percibirlo como consecuencia de la detención.  

 

Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los 
parámetros empleados para la indemnización del lucro cesante y, en 
su lugar, unificarla en orden a establecer los criterios necesarios 
para: i) acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio y ii) 
proceder a su liquidación. 
 

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las 
presunciones que han llevado a considerar que la indemnización del 
perjuicio es un derecho que se tiene per se y establecer que su 
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existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir de la ruptura 
de una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era 
cierta en tanto que ya estaba perfeccionada al producirse la 
privación de la libertad o ii) a partir de la existencia de una actividad 
productiva lícita previa no derivada de una relación laboral, pero de 
la cual emane la existencia del lucro cesante.”17 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original)  

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro 

cesante a una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos 

percibidos por el efectivo desarrollo de una actividad económica. Lo anterior, por contrariar 

el carácter cierto del perjuicio, siendo entonces una utilidad meramente hipotética o 

eventual. En este orden de ideas, es claro que en ningún caso procede el reconocimiento 

solicitado por la parte demandante, toda vez que los supuestos perjuicios en los que se 

fundamentan las pretensiones de la demanda, fueron calculados con un Salario Mínimo 

Legal Mensual Vigente sin que exista prueba en el plenario que acredite que la señora 

María Naime Guarnizo Perdomo percibía tales ingresos para el momento del accidente. De 

tal suerte, que en el caso sub judice no puede presumirse el lucro cesante a favor del 

demandante como consecuencia del accidente de tránsito acaecido el 9 de agosto de 2019, 

por cuanto no hay prueba fehaciente de ingresos percibidos por la señora Guarnizo 

Perdomo, así como tampoco existe prueba de la actividad económica desempeñada por 

ella para el momento del accidente. 

 

Lo anterior significa que el lucro cesante no puede construirse sobre conceptos hipotéticos, 

ni sobre pretensiones fantasiosas especulativas que tengan por fundamento la posibilidad 

de obtener ganancias ficticias. Por el contrario, debe existir una cierta probabilidad objetiva 

que resulte del curso normal de las cosas y de las circunstancias especiales del caso. De 

manera que el mecanismo para cuantificar el lucro cesante consiste en un cálculo sobre lo 

que hubiera ocurrido de no existir el evento dañino, siempre que logre acreditarse que al 

momento de la ocurrencia del daño, la víctima ejercía alguna actividad productiva que le 

generara los ingresos que con ocasión del accidente fueron dejados de percibir. 

 
Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada según la cual debe reconocerse y 

pagarse en favor de la demandante, suma de dinero por concepto de lucro cesante 

consolidado y futuro. Toda vez que al interior del proceso no obra prueba de que la señora 

Guarnizo Perdomo ejerciera una actividad productiva que le genera ingresos al momento 

del deceso. En consecuencia, los ingresos que se afirma se dejaron de percibir 

corresponden a una mera expectativa. En este sentido, al desconocerse el carácter cierto 

del daño, los rubros pretendidos no pueden ser objeto de indemnización.  

	
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia No. 44572-2019. Julio 18 de 2019.  
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Por otra parte, no debe perderse de vista que la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia ha precisado que para el reconocimiento del lucro cesante resulta imprescindible, 

“tener en cuenta la declinación de la vida, que disminuye la capacidad de trabajo”18, por lo 

que quien pretenda una condena en su favor por esta tipología de perjuicio debe acreditar 

a través de medios pertinentes adicionalmente el porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral sufrida con ocasión del suceso cuya declaratoria de responsabilidad pretende. 

Supuesto que en el caso bajo estudio no tuvo lugar.  

 

Nótese a este respecto que la parte demandante allega junto con el escrito de demanda, 

un documento denominado “formulario de calificación de la pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional” diligenciado por el Doctor Eduardo Bastos Carvajal, mediante el cual se 

determina que la señora Guarnizo Perdomo sufrió un porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral del 13.20% como consecuencia de la fractura del húmero izquierdo. No obstante, 

no debe perderse de vista que el documento referido no es un medio de prueba pertinente, 

en tanto, la calificación de la disminución de la capacidad de trabajo de la demandante no 

fue calificada por ninguno de las entidades habilitadas para tal efecto.  

 

En este sentido, se precisa que el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 establece:  

 

“Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras 
de Riesgos Profesionales<6> - ARP-, a las Compañías de Seguros que 
asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades 
Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad 
Ia pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 
origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté 

de acuerdo con Ia calificación deberá manifestar su inconformidad dentro 

de los diez (10) días siguientes y Ia entidad deberá remitirlo a las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los 

cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante Ia Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez, Ia cual decidirá en un término de 

cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales”. 

  

De lo anterior, se colige que las únicas personas habilitadas para calificar en primera 

oportunidad la pérdida de capacidad laboral son la Administradora Colombiana de 

Pensiones, las Administradoras de Riesgos Laborales, las compañías de seguros y a las 

Entidades Promotoras de Salud. De manera que, si bien el Doctor Eduardo Bastos Carvajal 

afirma que hizo parte de la Junta de Calificación de Invalidez del Caquetá, la ARP Previsora 

	
18 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 7368. Octubre 3 de 2003.  
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Vida y la compañía de seguros Positiva S.A., lo cierto es que el formulario allegado al 

proceso su suscrito por el profesional directamente y no a través de ninguna de las 

entidades donde afirma prestó sus servicios profesionales, por lo que el documento 

mediante el cual se determinó el porcentaje de pérdida de capacidad laboral de la señora 

Guarnizo Perdomo, no resulta pertinente.  

 

En este orden de ideas, es claro que en ningún caso procede el reconocimiento solicitado 

por la parte demandante, toda vez que al interior del plenario no se encuentran acreditados 

los ingresos devengados por la señora Guarnizo Perdomo al momento de los hechos, ni la 

actividad económica desarrollada. Así como tampoco, fue allegado dictamen que permita 

determinar la pérdida de capacidad laboral que afirma la demandante haber sufrido como 

consecuencia de los hechos que son objeto de debate.  

 

En conclusión, la solicitud de reconocimiento de una indemnización por concepto de lucro 

cesante en favor de la señora María Naime Guarnizo Perdomo resulta completamente 

improcedente, en la medida que no se encuentran acreditados los presupuestos para su 

reconocimiento. A este respecto, se precisa que la parte actora no demostró la actividad 

económica desarrollada a la fecha del accidente ni los ingresos devengados en razón de 

ella. Así mismo, tampoco acreditó el porcentaje de pérdida de capacidad laboral sufrido 

con ocasión a los hechos base de la demanda. Supuestos que tornan improcedente 

cualquier pretensión indemnizatoria a título de lucro cesante, máxime cuando la parte 

demandada carece de responsabilidad en los hechos que son materia de estudio.  

 

Por todo lo anterior, ruego al señor juez tener como probada esta excepción. 

 
7. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO Y TASACIÓN EXORBITANTE DE 

LOS DAÑOS MORALES  
 
Sea lo primero indicar que los perjuicios extrapatrimoniales por concepto de daño moral que 

pretende el demandante resultan a todas luces improcedentes. Lo anterior, bajo el 

entendido de que la indemnización del daño moral solo procede cuando existe 

responsabilidad de los demandados y como quiera que en este caso no existe tal 

responsabilidad, claramente no hay lugar a su reconocimiento. Adicionalmente, no puede 

pasarse por alto que la tasación propuesta por el demandante para su reconocimiento es 

exorbitante y en tal virtud, no puede ser tenida en cuenta por el Despacho.  

 

La Corte Suprema de Justicia a través de sus múltiples pronunciamientos ha dejado 

decantados los límites máximos de reconocimiento de perjuicios, como lo es en el caso del 

daño moral. En tal sentido, es importante señalar que los perjuicios morales solicitados por 

la parte demandante resultan equivocados y exorbitantes. Puesto que, siguiendo con los 
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lineamientos jurisprudenciales establecidos por la Sala de Casación Civil, para la tasación 

de los pretendidos perjuicios se ha fijado en tope indemnizatorio de $60.000.000 para los 

familiares en primer grado de consanguinidad y afinidad, tal y como se muestra a 

continuación: 

 

“Atendiendo las pautas jurisprudenciales establecidas por esta 

Corporación de cara a las trágicas e inesperadas circunstancias en que 

aconteció la muerte del señor Ramírez Zuluaga, se fija en la suma de 

sesenta millones de pesos ($60.000.000) el monto de los perjuicios 

morales que deberán ser resarcidos a la demandante en su calidad de 

cónyuge de la víctima”19 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

En ese sentido, es necesario tener en cuenta que de acuerdo con la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia20, se ha establecido un rango entre $50.000.000 y $60.000.000 

para resarcir a la víctima directa de aquellas lesiones frente a las cuales se haya 

comprobado que generan daños permanentes en la vida del afectado y que le haya 

generado una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50%. No obstante, como en 

el presente caso no existe un dictamen que acredite la pérdida de capacidad laboral de la 

señora María Naime Guarnizo Perdomo, resulta improcedente y exorbitante el 

reconocimiento de la suma pretendida. Máxime, cuando además no existe semejanza entre 

las lesiones acaecidas a una persona con una pérdida de capacidad laboral igual o superior 

al 50%.  

 

En ese orden de ideas, en el caso concreto no resulta factible el reconocimiento pretendido 

de conformidad con lo establecido por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

como quiera que en plenario no obra dictamen alguno que permita verificar el porcentaje 

de pérdida de capacidad laboral de la señora María Naime Guarnizo Perdomo, así como 

tampoco existe prueba de que las lesiones de la demandante sean equiparables con las 

que sufre una persona que tenga una pérdida de capacidad laboral mayor al 50%. En ese 

orden de ideas, los topes máximos pretendidos por la señora Guarnizo Perdomo resultan a 

todas luces desproporcionados y exorbitantes, toda vez que no se vislumbra que la 

demandante haya padecido una pérdida de capacidad laboral como consecuencia de los 

hechos objeto de estudio de las magnitudes necesarias para el reconocimiento del monto 

solicitado. Máxime, cuando en el caso bajo estudio se encuentra acreditado el hecho de la 

víctima como causal eximente de responsabilidad.  

 

En conclusión, desde cualquier punto de vista se evidencia que la tasación del daño moral 

solicitado por la demandante no solo es improcedente, sino además es exorbitante. De esa 

	
19 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Radicado Rad: 05001 31 03 016 2009-00005-01. Marzo 7 de 2019 
20 Óp. Cit. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia. Expediente 11001-31-03-028- 2003-00833-01. 
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manera, desborda todo límite y criterio jurisprudencialmente establecido. Lo anterior, por 

cuanto el rubro pretendido no atiende a los lineamientos para su tasación de perjuicios 

morales establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. En 

consecuencia, deberá desestimarse la exorbitante tasación de perjuicios propuesta por el 

extremo actor. 

 

Por lo anterior, respetuosamente ruego al Honorable Juez tener por probada esta 

excepción. 

 

8. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA EN 
RELACIÓN 

 

Lo primero que se debe tomar en consideración es que el daño a la vida de relación se 

presenta cuando la víctima sufre una alteración psicofísica que le impide o dificulta gozar 

de actividades rutinarias o bienes de la vida que disfrutaba antes del hecho lesivo. Así, este 

perjuicio se ve reflejado en el deterioro de la calidad de vida de la víctima y la pérdida de la 

posibilidad de tener contacto con las demás personas o relacionarse con ellas.  En otras 

palabras, es improcedente el reconocimiento del daño a la vida de relación, teniendo en 

cuenta que no se encuentra comprobado dentro del plenario la afectación para solicitarlo.   

 

Por otra parte, es importante señalar que el perjuicio solicitado a título de daño a la vida de 

relación resulta exorbitante, de acuerdo con los lineamientos jurisprudenciales fijados por 

la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para la tasación del daño a la vida de relación 

en caso de lesiones. En efecto, la Corte Suprema de Justicia ha fijado como límite 

indemnizatorio en caso de lesiones que generan una incapacidad total y permanente la 

suma de 50 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, tal y como se observa a 

continuación:  

  

“Por lo tanto resulta acorde justipreciar el daño a la vida de relación 

padecido por tal demandante en cincuenta salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (50 SMMLV) por cuanto, ha sentado la 

doctrina de esta Corte, dada su estirpe extrapatrimonial es propia del 

prudente arbitrio del juez (arbitrium iudicis), acorde con las circunstancias 

particulares de cada evento”.   

  

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento del daño a la vida de relación 

en la suma pretendida por la parte demandante, puesto que evidentemente es especulativa. 

Nótese como en casos en los cuales existen lesiones, la Corte Suprema de Justicia, ha 

fallado cuando existe una pérdida de capacidad total y permanente, en una suma 

equivalente a 50 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. No obstante, como en el 
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presente caso no existe un dictamen que acredite la pérdida de capacidad laboral de la 

señora María Naime Guarnizo Perdomo, resulta improcedente y exorbitante el 

reconocimiento de la suma pretendida.  

 

Nótese en este caso que la petición indemnizatoria formulada por el extremo actor tiene 

como única base la fractura del humero del proximal izquierdo. De manera que, no se 

encuentra acreditado el carácter permanente de la lesión, puesto que la única prueba de la 

presunta alteración psicofísica y sus las condiciones de existencia se reduce a la 

información de la existencia de perjuicios en los hechos de la demanda. Circunstancia que 

torna improcedente cualquier petición indemnizatoria en los términos elevados.  

   

En conclusión, desde cualquier punto de vista se evidencia que la tasación de daño en la 

vida de relación solicitado por la demandante no solo es improcedente, sino además es 

exorbitante. De esa manera, desborda todo límite y criterio jurisprudencialmente 

establecido. Lo anterior, por cuanto el rubro pretendido no atiende a los lineamientos para 

su tasación de perjuicios establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en la Sentencia del 29 de marzo de 2017, mediante la cual se estableció la suma 

de 50 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes como límite indemnizatorio por 

concepto de daño a la vida de relación en los eventos en que se acredita una pérdida de 

capacidad total y permanente. Supuesto que no se reúne en este caso, toda vez que no se 

encuentra acreditado la existencia de una lesión psicofísica ni su carácter permanente. En 

consecuencia, deberá desestimarse la exorbitante tasación de perjuicios propuesta por el 

extremo actor.  

 

Por lo anterior, respetuosamente ruego al Honorable Juez tener por probada esta 

excepción. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 
 

1. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL NO. 43499 

 
En el remoto e improbable evento en que el Honorable Despacho considere que sí se 

reúnen los elementos de la responsabilidad civil en cabeza de la sociedad demandada. 
Resulta fundamental que se tome en consideración que la póliza ya referenciada no tiene 

cobertura temporal con ocasión a los hechos base del presente litigio. Toda vez que la 

responsabilidad de Chubb Seguros Colombia S.A. delimitada estrictamente por el amparo 

que otorgó a la sociedad PACTIA S.A.S, como lo confirma el examen del texto del contrato 

de seguro que enmarca las obligaciones que contrajo. Se concluye entonces que, al 

haberse determinado un ámbito temporal de cobertura, puntualmente el de ocurrencia, para 
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que pueda predicarse el amparo, es necesario que el hecho ocurra dentro de la vigencia de 

la Póliza. Vigencia que en virtud de las condiciones generales de la póliza en la cual se 

estipuló en los siguientes términos: 

 

 
VER. PÁG. 2 No. PÓLIZA 43499  

 
Como se lee, la vigencia del seguro de la póliza No. 43499 está delimitada temporalmente 

desde el 01 de enero de 2020 hasta el 01 de enero de 2021. De modo que la Compañía 

Aseguradora no está llamada a responder en este caso, puesto que de conformidad con el 

Resumen de la Historia Clínica – Epicrisis, el accidente de tránsito objeto de estudio tuvo 

lugar el 09 de agosto de 2019, es decir antes de que el término de cobertura de la póliza en 

mención iniciara su vigencia. Razón suficiente para desestimar cualquier pretensión 

encaminada a obtener indemnización o pago alguno con cargo a la póliza de seguros, 

puesto que la misma no tenía cobertura.  

 

 
 
Documento: Reporte de epicrisis 
 

Fecha: Agosto 09 de 2019 
 

01ESCRITODEMANDA.PDF (PÁGINA 5 DE 78) 

 
De esta forma, resulta evidente que el riesgo contractualmente amparado por la 

Aseguradora es aquel que se encuentra dentro de la vigencia de la póliza de seguro. En 

otras palabras, para que sea jurídicamente posible la afectación de la póliza, resulta 

indispensables que el riesgo asegurado haya acaecido dentro de los extremos temporales 

fijados en el contrato de seguro. 

 

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que los riesgos dentro de la 

póliza deben ser determinados temporalmente, en el marco de la autonomía de la voluntad 

de las partes. De modo que los mismos deberán ser respetados puesto que así lo han 

pactado las partes en el contrato de seguro. 
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“Previo a abordar la problemática anunciada, conviene dejar sentado que: 

Si, por definición, el riesgo es la posibilidad de realización de un evento 

susceptible de producir un daño (siniestro) previsto en el contrato, va de 

suyo que, en el marco de la autonomía de la voluntad y de las normas 

legales imperativas y relativamente imperativas, las partes deberán 

acordar la determinación del riesgo cubierto. En efecto, el interés 

asegurado no es factible hallarlo asegurado bajo cualquier circunstancia 

o causa, sin límites temporales, o en cualquier lugar que se halle o 

ubique. Por el contrario, se hace necesario delimitar el riesgo causal, 

temporal y espacialmente.” 21  (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 
Frente a este mismo tema, la Corte ha indicado en reiteradas oportunidades que tratándose 

de seguros contratados en la modalidad ocurrencia, el hecho dañoso debe indudablemente 

acontecer durante la vigencia de la póliza. Es decir, que para que nazca obligación 

condicional del asegurador deberá tener lugar el hecho dañoso durante la limitación 

temporal pactada en la póliza, como se lee: 

 

“Por lo dicho, tradicionalmente estos seguros amparan el riesgo de 

detrimento patrimonial del asegurado, originado en un “hecho externo”, 

dañoso, indudablemente. Acontecido durante la vigencia de la póliza 
(seguro basado en la ocurrencia)”22 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original)  
 

De lo anterior, es claro que la jurisprudencia ha precisado que es necesario que el hecho 

ocurra dentro de la vigencia de la Póliza, para que sea jurídicamente posible la afectación 

de esta. Por tanto, resulta indispensable que el riesgo asegurado haya acaecido dentro de 

los extremos temporales fijados en el contrato de seguro. En el mismo sentido, la 

Legislación Colombiana estableció en el artículo 1057 del Código de Comercio, desde qué 

momento se asumen los riesgos por parte de la Aseguradora, así: 

 
“ARTÍCULO 1057. TÉRMINO DESDE EL CUAL SE ASUMEN LOS 
RIESGOS. En defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos 

principiarán a correr por cuenta del asegurador a la hora veinticuatro del 

día en que se perfeccione el contrato.” 
 
En otras palabras, para que el contrato de seguro prestara cobertura temporal resultaba 

totalmente necesario que la atención médica, ocurriera entre la vigencia comprendida entre 

	
21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC3893 de 2020. Radicación 2015-00826. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
22 Corte Suprema de Justicia. SC5217 de 2019. Radicación 2008-00102. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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el 01 de enero de 2020 y el 01 de enero de 2021. Sin embargo, como dicho suceso ocurrió 

en el año 2019, cuando la vigencia de la póliza no había iniciado. En ese sentido, es claro 

que el contrato de seguro por el cual fue vinculada mi representada, no presta cobertura 

temporal para los hechos base del presente litigio. 

 
En conclusión, Chubb Seguros Colombia S.A. no podría responder por indemnización 

alguna, como quiera que es evidente que los hechos por los cuales se discute la 

responsabilidad se encuentran fuera de la cobertura temporal de la póliza, en tanto de 

conformidad con el Resumen de la Historia Clínica – Epicrisis, el accidente de tránsito tuvo 

lugar el 09 de agosto de 2019. Es decir, antes de que iniciara el término de cobertura. En 

consecuencia, la póliza de seguro No. 43499 no presta cobertura temporal en tanto el 

accidente de tránsito se presentó con anterioridad a la vigencia de la póliza que inició el 01 

de enero de 2020. De este modo, no resulta procedente exigir prestación alguna respecto 

de mi prohijada, por lo cual debe proceder el Despacho a desestimar cualquier pretensión 

encaminada a obtener indemnización con cargo a la póliza de seguro. 

 

Por lo anterior, respetuosamente ruego al Honorable Juez tener por probada esta 

excepción. 

 
2. FALTA DE COBERTURA MATERIAL EN LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 36897 Y 43499  
 

En primer lugar, debe manifestarse que en el ámbito de libertad contractual que les asiste 

a las partes en el contrato de seguro, la compañía aseguradora en virtud de la facultad que 

se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio puede asumir a su arbitrio todos o 

algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta forma cómo 

se explica que al suscribir el contrato aseguraticio respectivo, la aseguradora decide otorgar 

determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y 

particulares estipuladas en el mismo, De tal manera que su obligación condicional solo será 

exigible si se cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes. 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los 

riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la 

indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo 

de la relación contractual. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las 

compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren 

pertinentes: 

 

(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre 
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sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del 

Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio 

común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en 

virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su 
arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o 
algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que 

impera en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, 

se tiene, de conformidad con las consideraciones precedentes, que es en 

el contenido de la póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, 

inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo 

contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de 

contener una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 

1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la voluntad de los 

contratantes, la determinación de los eventos amparados puede darse, 

ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados)23 

(...)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En tal virtud, es menester señalar que la sociedad PACTIA S.A.S. y Chubb Seguros 

Colombia S.A. celebraron los contratos de seguro No. 36897 y 43499, cuyos riesgos 

nombrados comprenden las coberturas de: a) Predios, Laborees y Operaciones, b) 

Contratistas y subcontratistas, c) Contaminación súbita, accidental e imprevista, d) 

Cobertura a bienes bajo cuidado, tenencia y control, e) Propietarios, arrendatarios y 

Poseedores, f) Responsabilidad Civil Parqueaderos, g) Responsabilidad civil patronal, h) 

Vehículos propios y no propios, i) Gastos médicos  y j) Construcciones, ampliaciones, 

ensanches y montajes dentro y fuera de los predios asegurados. De manera que la 

afectación de cualquiera de ellas, deberá sujetarse a los términos estrictos en que fueron 

convenidos entre los partes.  

 

A este respecto, se pone de presente que la parte demandante pretende afectar la cobertura 

de Predios, Labores y Operaciones, según la cual la compañía aseguradora se obliga a 

indemnizar los perjuicios con motivo de la responsabilidad civil imputable al asegurado 

provenientes de la posesión, uso o mantenimiento de los predios objeto de cobertura:   

“LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON 
SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES PACTADAS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

	
23 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00. Septiembre 17 de 2015 
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EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO 

CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A 

BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS 

QUE TENGAN ORIGEN EN HECHOS ACCIDENTALES, SÚBITOS, 

REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL ASEGURADO, 

OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO 

PROVENIENTES DE: 

 

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS 
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LOS QUE EL ASEGURADO 
DESARROLLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA 
COBERTURA DE ESTE SEGURO. 
 

LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL 

ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 

COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 

Y/O ESPECIALES. (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Ahora bien, es menester indicar que entre los predios objeto de cobertura Pólizas 36897 y 

43499 no se encuentra incluido el Centro Comercial Plaza Florencia. En consecuencia, y 

teniendo en cuenta que los hechos objeto de debate se circunscriben a la presunta 

responsabilidad de la sociedad PACTIA S.A.S.  en el referido bien, claramente el contrato 

de seguro no tiene cobertura. Lo cual puede evidenciarse en los siguientes apartes:  

 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 36897 

 

NOMBRE OCUPACIÓN 

Almagrario Almacenamiento 
Buró 25 Etepa 2 Oficinas 
Buró 51 Oficinas 
Buró Itagüí Oficinas 
Buró Santillana Oficinas 
Carulla Pontevedra Comercio 
Colgate Industria 
Color Way Industria 
Corona Girardota Industria 
Corona Ricaurte Comercio 
EPSA Oficinas 
Éxito La Castellana Comercio 
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Familia IDC 1 Industria 
Familia IDC 2 Industria 
Farmatodo 127 Comercio 
Farmatodo Esperanza Comercio 
Fibratore Industria 
Flamingo Pereira Comercio 
Fritolay Industria 
Gran Plaza Alcaraván Centros Comerciales 
Gran Plaza Bosa Centros Comerciales 
Gran Plaza del Sol Centros Comerciales 
Gran Plaza Ensueño Centros Comerciales 
Gran Plaza Soacha Centros Comerciales 
Hotel Hilton Corferias Hoteles 
Hotel Ibiz Itagui Oficinas 
Hotel Movich 51 Hoteles 
Hotel Neiva GHL Style Hoteles 
Hotel Sonesta Hoteles 
Hotel Yopal GHL Style  Hoteles 
Industrial Conconcreto - IMPAC Industria 
JMC Industria 
Logika Madrid Almacenamiento 
Logika Siberia Almacenamiento 
Mayorca Mega Plaza (Oficinas y Comercio) Centros Comerciales 
Rolformados Industria 
San Carlos Almacenamiento 
Unilever Industria 
Via 40 Almacenamiento 
Andes Barranquilla Comercio 

  
 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 43499 

 

Activo Línea de 
Negocio 

CIUDAD DIRECCIÓN 

ALMAGRARIO Hechos a la medida Yumbo Bod 22A y 23A, Terminal Logístico 
Valle del Pacifico, km 6 costado 

Oriental Aut Cali Yumbo 

BURO 25 ETAPA 2 Oficinas Bogotá Av 26 Diagonal 25G 

BURO 51 Oficinas Barranquilla Calle 94 # 51B – 43 

BURO ITAGUI Oficinas Itagüi Calle 50 40-17 ITAGÜI 

CARULLA 

PONTEVEDRA 

Comercio 

independiente 

Bogotá Avenida Boyacá N. 99A-72 

COLGATE Hechos a la medida Palmira KM 2 VÍA CENCAR AEROPUERTO, 
LOTE LA MAGDALENA, 

CORREGIMIENTO LA HERRADURA 

COLORWAY Hechos a la medida Itagüi Calle 27  41 - 140 

CORONA GIRARDOTA Hechos a la medida Girardota Calle 6  22 - 34 Int 103 

CORONA RICAURTE Comercio 

independiente 

Bogotá Carrera 30  11-90 
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EPSA Oficinas Yumbo Calle 15 29B-30 

EXITO CASTELLANA Centros Comerciales Cartagena Av Pedro de Heredia Cl 30  30-31 Urb 

Villa Sandra, Local 1-00 Accesos 
Privados a-1 y a-2 y Semisotan 

FAMILIA I Hechos a la medida Girardota Calle 6  22 - 34 Int 101 

FAMILIA II Hechos a la medida Girardota Calle 6  22 - 34 Int 102 

FARMATODO 127 Comercio 
independiente 

Bogotá Calle 127 con 17 

FARMATODO 

ESPERANZA 

Comercio 

independiente 

Bogotá Av. Ciudad de Cali con Av. Esperanza 

FIBRATORE Hechos a la medida Itagüi Calle 27  41 - 80 

FLAMINGO PEREIRA Comercio 

independiente 

Pereira Carrera 6  20-76 / Calle 21  5-51 /55  

FRITOLAY Hechos a la medida Itagüi Calle 27  41 - 140 

GRAN PLAZA 

ALCARAVAN 

Centros Comerciales Yopal Calle 30 # 26 - 29 

GRAN PLAZA BOSA Centros Comerciales Bosa Calle 65Sur 78H-51 

GRAN PLAZA DEL SOL Centros Comerciales Soledad   

GRAN PLAZA 

ENSUEÑO 

Centros Comerciales Bogotá Calle 59 Sur N° 51-21 

GRAN PLAZA SOACHA Centros Comerciales Soacha Transversal 7C Carrera 12 

HOTEL MOVICH 51 Hoteles Barranquilla Calle 94 # 51B – 43 

HOTEL NEIVA Hoteles Neiva CR 16 46 21 

HOTEL SONESTA Hoteles Valledupar Calle 10 6-15 

HOTEL YOPAL Hoteles Yopal Calle 30 # 26 - 29 

INDUSTRIAL 
CONCONCRETO 

Hechos a la medida Girardota Calle 6  No. 22-34 Int. 103 La Vega 

JMC Hechos a la medida Itagüi Calle 27  41 - 140 

LOGIKA MADRID Parques Logísticos Madrid Km 0+200 vía Subachoque 

LOGIKA SIBERIA Parques Logísticos Cota Km 6.1 Autopista Medellín  

MAYORCA MEGA 

PLAZA 

Centros Comerciales Sabaneta   

ROLFORMADOS Hechos a la medida Itagüi Carrera 41 calle 27 

SAN CARLOS Parques Logísticos Funza kilómetro 1.5 Vía Bogotá-Madrid, 

UNILEVER Hechos a la medida Palmira Km 13 Via Cencar-Aeropuerto Alfonso 

Bonilla 

VIA 40 Parques Logísticos Barranquilla Bodega 01, Bodega 02, Bodega 
03 Vía 40 - Antigua Planta Argos 

 

En consecuencia, dado que la compañía Chubb Seguros Colombia S.A. asumió los riesgos 

expresamente nombramos en los contratos de seguro No. 36897 y 43499, el Despacho no 

puede válidamente extender los efectos de los contratos a conceptos diferentes a los 

pactados entre las partes. De lo cual se puede advertir que las pólizas referidas no podrán 

ser afectadas por los hechos objeto de debate, en tanto el Centro Comercial Plaza Florencia 

no se encuentra enunciado entre los predios objeto de cobertura. De manera que la 

Compañía solo dará cobertura de acuerdo con los amparos y deducibles contratados 
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señalados en la caratula de la póliza. Razón suficiente para que resulte improcedente el 

reconocimiento de los perjuicios reclamados.  

 

Por lo anterior, respetuosamente ruego al Honorable Juez tener por probada esta 

excepción. 

 
3. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LAS PÓLIZAS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 36897 Y 43499 
 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una 

serie de coberturas que no se amparan dentro del Contrato de Seguro, en cuyo caso de 

acaecimiento, eximen al asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas 

coberturas excluidas figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de 

las Pólizas. En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, se refirió a las exclusiones de la 

siguiente manera: 

 

“reiteró esta Corporación la necesidad de individualizar y determinar los 

riesgos que el asegurador toma sobre sí:  

 

<<y que por lo tanto, en este campo rige el principio según el cual la 

responsabilidad asumida en términos generales como finalidad del 

contrato no puede verse restringida sino por obra de cláusulas claras y 

expresas, “….El Art. 1056 del C de Com , en principio común aplicable a 

toda clase de seguros de daños y de personas, otorga al asegurador 

facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones 

legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés 

o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado..”, 

agregando que es en virtud de este amplísimo principio “que el 

asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea 

circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no 

cumplirse impiden que se configure el siniestro; ora precisando ciertas 

circunstancias causales o ciertos efectos que, suponiendo realizado el 

hecho delimitado como amparo, quedan sin embargo excluidos de la 
protección que se promete por el contrato. Son estas las llamadas 

exclusiones, algunas previstas expresamente en la ley…” (Cas. Civ. de 7 

de octubre de 1985, sin publicar), exclusiones que por su propia índole, 

limitativa de los riesgos asumidos por el asegurador, requieren ser 

interpretadas con severidad en una concienzuda tarea que se oriente, de 

una parte, a establecer su justificación técnica, y de la otra a precisar el 

alcance de dichos riesgos conforme a reglas de carácter legal o 
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convencional, luego no le es permitido al intérprete “…so pena de 
sustituir indebidamente a los contratantes, interpretar 
aparentemente el contrato de seguro para inferir riesgos que no se 
han convenido, ni para excluir los realmente convenidos; ni tampoco 
hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados 
extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no sólo se 
encuentren expresamente excluidos sino que por su carácter 
limitativo y excluyente, son de interpretación restringida…..” (Cas 

Civ. de 23 de mayo de 1988, sin publicar) (Este pasaje fue reiterado, entre 

otras, en CSJ SC4574-2015 rad. n°. 11001-31-03-023-2007-00600-

02)>>”24. (Subrayado y negrilla en el texto original)  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, 

entre otros más, justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, 

existen con las demás clases de seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo 
tocante con la delimitación del riesgo, mientras el artículo 1056 del 

Código de Comercio permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma 

“todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. 

preceptúa que el seguro de transporte “comprende todos los riesgos 

inherentes al transporte, salvo el deterioro por el simple transcurso del 

tiempo y los riesgos expresamente excluidos” (Se subraya), luego, en 
este último negocio aseguraticio, el asegurador es responsable 
cuando la pérdida sea ocasionada por uno de los “riesgos inherentes 
al transporte”, salvo que el riesgo se encuentre expresa e 
inequívocamente excluido por las partes.” 25  (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de 

diciembre 13 de 2019, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los 

contratos de seguro, no comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la 

facultad prevista en el artículo 1056 del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas 

obvio, como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que 

	
24 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 4527 -2020. Noviembre 23 de 2020 
25 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia. Expediente.  2000-5492-01. Enero 31 de 2007.  
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existe consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado 
prestablecido, en los denominados acuerdos de adhesión y que, 
siendo origen del siniestro o consecuencia del mismo, no 
comprometen la responsabilidad del asegurador. 
 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el 

principio de la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden 

público y las buenas costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la 

posibilidad del asegurador de, «a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 

riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado»26 (Subrayado y negrilla en el texto 

original) 

 

De igual forma, la jurisprudencia ha sido enfática al resaltar que las compañías 

aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  

 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza 

de seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma 

sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 

del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un 

principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 

personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de 
asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones 
legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el 
interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado”.  
 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que 

impera en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, 

se tiene, de conformidad con las consideraciones precedentes, que es en 

el contenido de la póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, 

inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo 

contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de 

contener una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 

1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la voluntad de los 

contratantes, la determinación de los eventos amparados puede darse, ya 

porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

	
26 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia. Expediente 2008-00193-01. Diciembre 13 de 2019.   
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específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) 27“. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los 

riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la 

indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo 

de la relación contractual. De forma que en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, 

no nace a la vida jurídica la obligación indemnizatoria del asegurador, y en ese orden de 

ideas, no hay lugar a que su responsabilidad se vea comprometida. Así las cosas, se 

evidencia cómo la jurisprudencia exhorta a los jueces para tener en cuenta en sus 

providencias las exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es 

menester señalar que las Pólizas de Responsabilidad No. 36897 y 43499 en su Sección 

Segunda señala una serie de exclusiones, las cuales presento a continuación: 

 
“SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA COMPAÑÍA, NO 

ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO 

O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA 

EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 

 

1. TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

  

2. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES. 

 

3. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS ES DECIR AQUELLOS QUE 

NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE LESIONES O MUERTE A 

PERSONAS O DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA. 

 

4. OBLIGACIONES  ADQUIRIDAS  POR  EL ASEGURADO 

 EN  VIRTUD  DE  CONTRATOS.  

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

 

5. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO, ES 

DECIR, ERRORES U OMISIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE TAREAS 

EXCLUSIVAS DE SU PROFESIÓN O ACTIVIDAD. 

 

6. LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES 

 

7. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMNISTRATIVAS. 

 

8. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 

	
27 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar 
Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00. 



	 	

 
 

Página 46 de 68 
      AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 
     Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 
     www.gha.com.co 
     DLG 

 

9. TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

DE GUERRA, GUERRA CIVIL, INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO O PODER 

EXTRANJERO U HOSTILIDADES O ACCIONES BÉLICAS (EXISTA O NO 

DECLARACIÓN DE GUERRA), REBELIÓN, INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN, 

SEDICIÓN, LEVANTAMIENTO MILITAR, NAVAL O AÉREO, GOLPE DE 

ESTADO O USURPACIÓN DE PODER, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN 

CIVIL O POPULAR, MANIFESTACIÓN PÚBLICA, ALBOROTOS POPULARES, 

CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 

LABORES O CUALQUIER OTRO ACTO, CIRCUNSTANCIA O ESTADO DE 

COSAS AFINES O INHERENTES A LAS ANTEDICHAS CAUSAS O 

DERIVADAS DE ELLAS. 

 

10. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS 

SIGUIENTES CAUSAS, O COMO CONSECUENCIA DE LAS MISMAS O A 

CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE LAS SUSODICHAS CAUSAS, A SABER: 

 

a. LA ACCIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA. 

 

b. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR 

RADIOACTIVIDAD PRODUCIDA POR CUALQUIER COMBUSTIBLE 

NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR PRODUCTO DE LA 

COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR. 

 

c. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD U OTRAS PROPIEDADES 

PELIGROSAS DE CUALQUIER ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O 

COMPONENTES NUCLEARES DE LOS MISMOS. 

 

11. DAÑOS OCASIONADOS A LOS BIENES DEL ASEGURADO O A LAS 

PERSONAS Y/O BIENES DE LOS ADMINISTRADORES O TRABAJADORES 

A SU SERVICIO, ASI COMO A SUS CÓNYUGES O PARIENTES DENTRO DEL 

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O 

ÚNICO CIVIL. 

 

CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, DAÑOS A LAS 

PERSONAS O A LOS BIENES DE SU CÓNYUGE O DE SUS PARIENTES 

DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 

AFINIDAD O ÚNICO CIVIL. 

 

12. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA 

PROPIEDAD, EN LA QUE EL ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O 

SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A 
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NOMBRE DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL 

DAÑO MATERIAL PROVIENE DE DICHAS OPERACIONES. 

 

13. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, 

CUALQUIER ACTO DE APROPIACIÓN INDEBIDA DE BIENES DE 

TERCEROS. 

 

14. DAÑOS A AERONAVES, TRENES, FERROCARRILES, 

EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES, DURANTE OPERACIONES 

DE CARGUE Y DESCARGUE. 

  

15. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, 

HELIPUERTOS Y LAS OPERACIONES QUE EL ASEGURADO REALICE EN 

ESA CLASE DE INSTALACIONES. 

 

16. DOLO, CULPA GRAVE O ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL 

TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

 

17. DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE Y AL ECOSISTEMA ASÍ COMO 

CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN O FILTRACIÓN, 

INDISTINTAMENTE DE SI SE PRODUJEREN O NO EN FORMA ACCIDENTAL, 

SUBITA E IMPREVISTA. 

 

18. CUALESQUIER COSTO O GASTO QUE SE DERIVE O DE ALGUNA 

MANERA ESTÉ RELACIONADO CON ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, 

ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL SOLICITANDO QUE EL 

ASEGURADO EVALÚE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, CONTENGA, TRATE, 

ELIMINE O REALICE PRUEBAS PARA DETERMINAR PRESENCIA DE 

TÓXICOS O NEUTRALICE CUALESQUIER IRRITANTES, CONTAMINANTES 

O AGENTES CONTAMINANTES. LA COMPAÑÍA NO TENDRÁ LA 

OBLIGACIÓN DE DEFENDER CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL, 

RECLAMACIÓN, DEMANDA O CUALQUIER OTRA ACCIÓN QUE BUSQUE 

REPONER O INDEMNIZAR DICHOS GASTOS O COSTOS. 

 

19. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES 

DE, O DE CUALQUIER FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O 

EXPOSICIÓN A ASBESTOS, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES QUE 

CONTENGAN ASBESTOS, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR 

EXPOSICIÓN REAL, ALEGADA O AMENAZANTE. 

 

PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, ASBESTOS 

SIGNIFICA EL MINERAL EN CUALQUIER FORMA PRESCINDIENDO DE SI 

HA SIDO O NO EN CUALQUIER TIEMPO LLEVADO POR EL AIRE COMO UNA 

FIBRA, PARTÍCULA O POLVO; CONTENIDO EN, O FORMANDO PARTE DE 
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UN PRODUCTO, ESTRUCTURA, BIENES RAÍCES, U OTRA PROPIEDAD 

PERSONAL; LLEVADO EN LA ROPA; INHALADO O INGERIDO; O, 

TRANSMITIDO POR CUALQUIER OTRO MEDIO. 

 

20. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN 

MANGANESO. 

 

21. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES 

DE, O DE CUALQUIER FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O 

EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES QUE 

CONTENGAN SÍLICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR 

EXPOSICION REAL, ALEGADA O AMENAZANTE. 

 

22. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES 

PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA RELACIONADAS CON LA 

PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, O 

CUALESQUIER ORGANISMO SIMILAR. 

 

23. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES 

PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA RELACIONADAS CON LA 

PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES POLICRORADOS), 

PLOMO, LÁTEX, MTBE (ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ACIDO 

PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER SUSTANCIA SIMILAR. 

 

24. EXPOSICIÓN OCASIONAL O PERMANENTE A CAMPOS 

ELECTROMAGNÉTICOS. 

 

25. TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE VIRUS. 

 

26. FALLA, MAL FUNCIONAMIENTO O INSUFICIENCIA DE 

COMPUTADORES, INCLUYENDO MICROPROCESADORES, PROGRAMAS 

DE APLICACIÓN, SISTEMAS OPERATIVOS Y PROGRAMAS 

RELACIONADOS, REDES DE COMPUTADORES, MICROPROCESADORES 

(“CHIPS”) QUE NO FORMEN PARTE DE UN COMPUTADOR O CUALQUIER 

OTRO EQUIPO O COMPONENTE ELECTRÓNICO O COMPUTARIZADO, 

DEBIDO A SU INHABILIDAD O FALLA EN PROCESAR, INCLUYENDO PERO 

NO LIMITADO A CALCULAR, COMPARAR, REGISTRAR, RECUPERAR, 

LEER, ALMACENAR, MANIPULAR, DETERMINAR, DISTINGUIR, CONVENIR, 

TRANSFERIR O EJECUTAR FECHAS, DATOS O INFORMACIÓN, QUE DE 

CUALQUIER MANERA INCLUYE, DEPENDE, ES DERIVADA DE, O 

INCORPORA CUALQUIER FECHA CON INDEPENDENCIA DE LA MANERA O 

MEDIO DE ALMACENAMIENTO O REGISTRO. 

 

27. ACTOS DE SABOTAJE O TERRORISMO. 
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PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, SABOTAJE O 

TERRORISMO SIGNIFICA UN ACTO, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE 

AL USO DE LA FUERZA O VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE ÉSTA, 

REALIZADO POR CUALQUIER PERSONA O GRUPOS DE PERSONAS, SEA 

QUE ACTÚEN POR CUENTA PROPIA O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 

ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, COMPROMETIDO CON PROPÓSITOS 

POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O SIMILARES, INCLUYENDO LA 

INTENCIÓN DE INFLUENCIAR A CUALQUIER GOBIERNO Y/O DE PONER AL 

PÚBLICO O A CUALQUIER SECCIÓN DE ÉSTE EN ESTADO DE TEMOR. 

TAMBIÉN SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE 

CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

POR, RESULTANTE DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 

TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR LO QUE SE 

RELACIONE DE CUALQUIER MANERA CON UN ACTO DE SABOTAJE O 

TERRORISMO. 

 

28. LA RESPONSABILIDAD IMPUESTA AL ASEGURADO RELACIONADA 

CON EL NEGOCIO DE MANUFACTURA, ELABORACIÓN, VENTA O 

DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O COMO PROPIETARIO O 

ARRENDATARIO DE PREDIOS UTILIZADOS PARA TALES FINES, POR 

RAZÓN DE CUALQUIER LEY O REGLAMENTACIÓN RELACIONADA CON LA 

VENTA, OBSEQUIO, DISTRIBUCIÓN O CONSUMO DE CUALQUIER BEBIDA 

ALCOHÓLICA. 

 

ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ CUANDO EL ASEGURADO DESARROLLE 

ACTIVIDADES PROPIAS DE UN RESTAURANTE U HOTEL SEGÚN LO 

INDICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 

PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 

29. ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 

LA FABRICACIÓN, MANEJO, USO, ALMACENAJE, TRANSPORTE O 

DISPOSICIÓN DE SUSTANCIAS O PRODUCTOS CON PROPIEDADES 

RADIOACTIVAS, TÓXICAS, PIROTÉCNICAS O EXPLOSIVAS. 

 

30. CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, SE EXCLUYEN 

LAS LESIONES PERSONALES O MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS 

POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, 

ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR 

ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO O 

SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE 

RESPONSABLE. 
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31. RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE 

SERVICIOS MEDICOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO. 

 

32. REALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN, PATROCINIO O PRACTICA DE 

DEPORTES CON CARÁCTER PROFESIONAL Y/O DE ALTO RIESGO Y/O 

EXTREMOS. 

 

33. FALTA, FALLA O FLUCTUACIÓN EN EL SERVICIO CUANDO EL 

ASEGURADO SEA PRESTADOR DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO, GAS, TELEFONÍA Y/O ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

34. DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, 

INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, VIBRACIÓN DEL SUELO, 

DEBILITAMIENTO DE BASES O CIMIENTOS, ASENTAMIENTOS O 

VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

 

35. CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS EDIFICACIONES, MONTAJE DE 

NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE NO 

HAYA ESTADO PREVIAMENTE OPERANDO DENTRO DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 

CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES  

 

36. DAÑOS A BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE 

TERCEROS QUE EL ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, 

TENENCIA O CONTROL A CUALQUIER TÍTULO NO TRASLATICIO DE 

DOMINIO. 

  

37. POSESIÓN, USO, TENENCIA, MANEJO O MANTENIMIENTO, A 

CUALQUIER TÍTULO, DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, 

AERONAVES O EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES. 

 

38. LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD O MUERTE DE CUALQUIER 

EMPLEADO DEL ASEGURADO, QUE SURGIERE EN EL DESEMPEÑO DE SU 

EMPLEO CON EL MISMO. 

 

39. LABORES REALIZADAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR 

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, YA SEA 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS VINCULADAS A ÉSTE EN VIRTUD 

DE CONTRATOS O CONVENIOS DE CUALQUIER CLASE. 

 

40. UNIÓN, MEZCLA O TRANSFORMACIÓN, PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO O BIEN POR LOS 

TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR 

CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
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ASEGURADO SIEMPRE Y CUANDO SE HALLEN FUERA DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN 

SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS. 

 

41. RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS 

QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 

 

42. RECLAMACIONES REALIZADAS ANTE JURISDICCIONES 

DIFERENTES A LA COLOMBIANA. 

 

43. DAÑOS AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR QUE REALICE EL 

TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS 

PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, 

FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 

44. REALIZACIÓN Y/O PATROCINIO DE CONCIERTOS MUSICALES Y 

ESPECTÁCULOS. 

 

45. LOS SIGUIENTES HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE LOS 

PARQUEADEROS DEL ASEGURADO: 

 

a) HURTO DE ACCESORIOS, PIEZAS, PARTES, CONTENIDO O CARGA 

DE LOS VEHÍCULOS O CUALQUIER OTRO ARTÍCULO U OBJETO 

DEJADO DENTRO DE LOS VEHÍCULOS. 

 

b) PÉRDIDAS O DAÑOS POR USO INDEBIDO DE LOS VEHÍCULOS POR 

PARTE DEL ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES O LOS EMPLEADOS DE TODOS ELLOS, 

INCLUYENDO AQUELLOS SUMINISTRADOS POR FIRMAS DE EMPLEOS 

ESPECIALIZADOS O DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 

c) REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO A 

LOS VEHÍCULOS 

 

46. ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES 

ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS 

PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL 

PAGO DE RECLAMACIONES” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta cómo la jurisprudencia exhorta a los Jueces para tener 

en cuenta en sus providencias las exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro, en 

caso de configurarse alguna de las exclusiones que constan en las condiciones generales 

y particulares de las pólizas No. 36897 y 43499, éstas deberán ser aplicadas y deberán 
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dársele los efectos señalados por la jurisprudencia. En consecuencia, en caso de encontrar 

probado alguno de estos supuestos, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

asegurador como quiera que se convino libre y expresamente que tal riesgo no estaba 

asegurado. 

 
4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS 

CONTRATOS DE SEGUROS 
 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del 

mismo, esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de 

los bienes o el patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por 

la realización del riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho 

siniestro corresponda, nunca podrá ser superior al valor asegurado. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del 

Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la 

esencia del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida 

la condición, corresponde a una prestación que generalmente tiene un 

alcance variable, pues depende de la clase de seguro de la medida del 

daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para la 

tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar 

una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.”28 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente 

indemnizatorio y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, 

más no enriquecerla. Es por ello por lo que aterrizando al caso en cuestión no es de recibo 

indemnizar el daño tal y como fue pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo 

en cuenta las tasaciones exorbitantes de sus perjuicios no probados. En tal sentido, el 

artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de 
mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 
enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 

emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 

expreso” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

	
28 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia 5065. Julio 22 de 1999.  
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Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro es 

meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado o 

beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato 

de seguro como fuente de enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma 

alguna que no esté debidamente acreditada por la parte accionante, se estaría 

contraviniendo el citado principio de mera indemnización del contrato de seguro. Además 

de lo cual, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente a los 

presupuestos de una responsabilidad patrimonial del asegurado y eventualmente 

enriqueciendo a la accionante.  

 

Por todo lo anterior, se pone de presente al Despacho que, revisado el material probatorio 

obrante en el plenario, es posible advertir que la parte demandante no acreditó la existencia 

ni la cuantificación de los perjuicios cuya indemnización se pretende, esto es, lucro cesante, 

daño moral y daño a la vida en relación, por las razones antes expuestas. Lo que permite 

arribar que en el presente asunto no se encuentran acreditados los elementos del daño, por 

lo que una eventual condena implicaría la transgresión del carácter indemnizatorio del 

contrato de seguro y con ello del principio de reparación integral del daño, según el cual, “el 

resarcimiento del perjuicio debe guardar correspondencia directa con la magnitud del daño 

causado, mas no puede superar este límite29.   

 
En conclusión, en el estudio del presente caso no puede perderse de vista que el contrato 

de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y que el mismo tiene un carácter 

meramente indemnizatorio. Debido a ello, no es dable condenar a la parte demandada 

respecto al pago de ningún rubro pretendido, toda vez que la carga de la prueba de la 

totalidad de los elementos de la responsabilidad se encuentra en cabeza del demandante, 

y a lo sumo, no es posible su acreditación, por cuanto, en el expediente no obra ningún 

medio de prueba en este sentido.  

 

5. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 
DEL VALOR ASEGURADO EN LAS PÓLIZAS NO. 36897 Y 43499 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que sí ha nacido a la vida 

jurídica la obligación condicional de Chubb Seguros Colombia S.A. en virtud de la Póliza 

vinculada. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta entonces 

que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, 

incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por 

supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a 

cargo de mi representada. 

 

	
29 Corte Constitucional. Sentencia de Constitucionalidad C 197 de 1993. MP. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi 

mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad 

con el artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de 

responsabilidad hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA 
DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte 

Suprema de Justicia ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo 

que tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra 
delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las previsiones 

contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, 

dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no 

excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el 

momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial 

sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio 

moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, 

derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la 

aseguradora, por causa de su realización”30 (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía 

al límite de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida 

que le corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la 

responsabilidad de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado 

en la carátula de las pólizas, así:   

 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 36897 

 

	
30 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia 5952. Diciembre 14 de 2001.  
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PÓLIZA 36897. PÁGINA 1 

 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 43499 

 

 
PÓLIZA 43499. PÁGINA 3 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en 

consideración que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis Chubb Seguros Colombia S.A. 

no puede ser condenada por un mayor valor que el expresamente establecido en las pólizas 

No. 36897 y 43499. En todo caso, dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados 

que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en el remoto e improbable evento de una 

condena en contra de mi representada. 

 
6. DEDUCIBLE  

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos 

expuestos a lo largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de mi representada. En el improbable evento en el que el 

Honorable Despacho considere que la aseguradora sí tiene la obligación de pagar 

indemnización alguna, resulta fundamental que tenga en cuenta el deducible pactado en el 

contrato de seguro.  

  

 
PÓLIZA 43499. (PÁGINA 4) – PÓLIZA 36897 (PÁGINA 2) 

 
En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos 

conceptos, como el que se expone a continuación: 

 
“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la 
suma que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de 
la indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del 
siniestro no indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un 

determinado monto o de una proporción de la suma asegurada, con el 

objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El 

deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o en 
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una combinación de ambos, se estipula con el propósito de concientizar 

al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de 

seguro determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el 

asegurado a título de deducible, condición que se enmarcaría dentro de 

las señaladas por el numeral 11 del artículo 1047 del Código de Comercio 

al referirse a “Las demás condiciones particulares que acuerden los 

contratantes”31. (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada 

responsable de pagar la indemnización a la parte actora en virtud de la aplicación del 

contrato de seguro. Es de suma importancia que el Honorable Juzgador descuente del 

importe de la indemnización el 10% de la pérdida, con un mínimo de 2.000.000, suma 

pactada como deducible en la carátula de las pólizas   

 

7. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS. 
 

Solicito al Despacho declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 

proceso, derivada de la Ley, incluida la de prescripción de las acciones derivadas del 

contrato de seguro en cabeza del demandante (artículo 1081 Código de Comercio).  

 

CAPÍTULO VI: PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DEL DEMANDANTE.  
 

• Oposición al decreto en calidad de “Formulario de Calificación de la Pérdida 
de Capacidad Laboral y Ocupacional” como dictamen de pérdida de la 
capacidad laboral de la señora María Naime Guarnizo Perdomo por no haber 
sido emitido por entidad competente.  

 
Nótese a este respecto que la parte demandante allega junto con el escrito de demanda, 

un documento denominado “formulario de calificación de la pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional” diligenciado por el Doctor Eduardo Bastos Carvajal, mediante el cual se 

determina que la señora Guarnizo Perdomo sufrió un porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral del 13.20% como consecuencia de la fractura del húmero izquierdo. No obstante, 

no debe perderse de vista que el documento referido no es un medio de prueba pertinente, 

en tanto, la calificación de la disminución de la capacidad de trabajo de la demandante no 

fue calificada por ninguno de las entidades habilitadas para tal efecto.  

 

En este sentido, se precisa que el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 establece:  

	
31 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 016118318-001. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Deducible. Noviembre 29 de 2016.  
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“Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras 
de Riesgos Profesionales<6> - ARP-, a las Compañías de Seguros que 
asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades 
Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad 
Ia pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 
origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté 

de acuerdo con Ia calificación deberá manifestar su inconformidad dentro 

de los diez (10) días siguientes y Ia entidad deberá remitirlo a las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los 

cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante Ia Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez, Ia cual decidirá en un término de 

cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales”. 

  

De lo anterior, se colige que las únicas personas habilitadas para calificar en primera 

oportunidad la pérdida de capacidad laboral son la Administradora Colombiana de 

Pensiones, las Administradoras de Riesgos Laborales, las compañías de seguros y a las 

Entidades Promotoras de Salud. De manera que, si bien el Doctor Eduardo Bastos Carvajal 

afirma que hizo parte de la Junta de Calificación de Invalidez del Caquetá, la ARP Previsora 

Vida y la compañía de seguros Positiva S.A., lo cierto es que el formulario allegado al 

proceso su suscrito por el profesional directamente y no a través de ninguna de las 

entidades donde afirma prestó sus servicios profesionales, por lo que el documento 

mediante el cual se determinó el porcentaje de pérdida de capacidad laboral de la señora 

Guarnizo Perdomo, no resulta pertinente.  

 
En mérito de lo expuesto, se solicita al Despacho negar el decreto del ““Formulario de 

Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional “como prueba de la 

capacidad laboral de la demandante.    

 

• Oposición al decreto en calidad de dictamen pericial, del documento 
denominado “Formulario de Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral 
y Ocupacional”” como prueba pericial por no reunir los requisitos del artículo 
226 del Código General del Proceso.  

 

Antes de proceder con el análisis pormenorizado del tema, se pone de presente al 

Despacho que si bien la parte actora relacionó el ““Formulario de Calificación de la Pérdida 

de Capacidad Laboral y Ocupacional”” como prueba documental en el escrito de demanda, 

de las locuciones empleadas en su contenido, se advierte que la apoderada de la parte 

demandante pretende darle el alcance propio de prueba pericial. Lo anterior, sin que se 
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encuentren acreditados los requisitos del artículo 226 del Código General del Proceso, por 

lo que resulta improcedente su decreto en tal sentido.  

 

La procedencia de la prueba pericial se encuentra prevista en la disposición referida para 

aquellos casos en que para verificar los hechos que interesan al proceso se requieran 

especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. Caso en el cual, se procederá 

con la elaboración de hasta un dictamen por materia de debate, presentado por cada parte 

procesal, rendido por un perito de forma escrita. De forma seguida, el artículo 226 del 

Código General del Proceso establece los requisitos que debe contener dictamen rendido, 

en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA. La prueba pericial es procedente para 

verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales 

conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá 

presentar un dictamen pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito. 

 

No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de 

derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la 

prueba de la ley y de la costumbre extranjera. Sin embargo, las partes 

podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en cuenta 

por el juez como alegaciones de ellas. 

 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por 

la firma del dictamen que su opinión es independiente y corresponde a su 

real convicción profesional. El dictamen deberá acompañarse de los 

documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la 

idoneidad y la experiencia del perito. 

 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se 

explicarán los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos 

de sus conclusiones. 

 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las 

siguientes declaraciones e informaciones: 

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 

elaboración. 
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2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los 

demás datos que faciliten la localización del perito. 

 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 

dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 

documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 

académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional, técnica o artística. 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que 

el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los 

que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los 

últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en 

donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 

partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 

parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 

dictamen. 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en 

lo pertinente. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 

En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 

variación. 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 

regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 

explicar la justificación de la variación. 

 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 

elaboración del dictamen”. 

 



	 	

 
 

Página 60 de 68 
      AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 
     Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 
     www.gha.com.co 
     DLG 

Tendiendo en cuenta la disposición antes referida, resulta procedente identificar si el  

“Formulario de Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional “ no cumple 

la totalidad de los requisitos en mención.  Revisado su contenido, se advierte que no se 

encuentran acreditados cuatro de los diez requisitos enlistaos en el artículo transcrito, como 

puede apreciarse en el siguiente recuadro:  

 

 Requisito Documento 1 

1 Identidad de quien rinde el dictamen Eduardo Bastos Carvajal   

C.C. 8.762.475 Soledad  

2 Datos que faciliten la localización del perito  Calle 29D No. 1 E  Barrio Cunduy  

Tel. 4369807 – Cel 3105822509 

e-mail: eduardobastos15@yahoo.com 

Florencia Caquetá	  

3 Profesión  Médico y Cirujano    

Documentos idóneos habilitantes para el 
ejercicio de la profesión 

Diplomas universitarios 

Copia Tarjeta Profesional  

Carné de Especialización  

4 Lista de publicaciones relacionada con la 
materia del peritaje  

No acreditado 

5 Lista de casos en los que haya sido designado 
como perito o participado en su elaboración en 
los últimos cuatro (4) años.  

No acreditado 

6 Manifestación si ha sido designado en 
procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado, indicando el 
objeto del dictamen 

No acreditado   

7 Si se encuentra incurso en las causales de 
exclusión de las listas de auxiliares de la 
justicia por el Consejo Superior de la 
Judicatura  

No acreditado   

8 Declarar si los exámenes, métodos, 
experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto de los que ha utilizado 
en peritajes anteriores de las mismas materias 

No acreditado  

9 Declarar si los exámenes, métodos, 
experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto de aquellos que utiliza 
en el ejercicio regular de su profesión. 

No acredtado  

10 Relacionar y adjuntar los documentos e 
información utilizados para la elaboración del 
dictamen  

No acreditado 
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Señalado lo anterior, se advierte que el documento allegado no reúne la totalidad de los 

requisitos mínimos con los que debe contar los dictámenes periciales, en los términos del 

artículo 226 del Código General del Proceso, lo cual imposibilita su decreto, como pasa a 

explicarse.  

 

 Requisito Documento 

1 Identidad de quien rinde el dictamen X 

2 Datos que faciliten la localización del perito  X 

3 Profesión  X 

Documentos idóneos habilitantes para el ejercicio de la profesión X 

4 Lista de publicaciones relacionada con la materia del peritaje   

5 Lista de casos en los que haya sido designado como perito o 
participado en su elaboración en los últimos cuatro (4) años.  

 

6 Manifestación si ha sido designado en procesos anteriores o en curso 
por la misma parte o por el mismo apoderado, indicando el objeto del 
dictamen 

 

7 Si se encuentra incurso en las causales de exclusión de las listas de 
auxiliares de la justicia por el Consejo Superior de la Judicatura  

 

8 Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
anteriores de las mismas materias 

 

9 Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el 
ejercicio regular de su profesión. 

 

10 Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen  

 

 

La actividad probatoria desarrollada al interior de los procesos judiciales comprende una 

serie de actuaciones concatenadas, que van desde la solicitud del medio de prueba hasta 

su valoración. Por lo que cada una de ellas tiene una finalidad específica que se distingue 

de manera independiente. Debido a ello, no resulta acertado hablar de forma 

indiscriminada de la admisibilidad y de la eficacia probatoria.  

 

La doctrina procesal distingue entre los requisitos intrínsecos y extrínsecos de los medios 

de prueba, refiriéndose los primeros a aquellas circunstancias propias de la prueba 

analizada en el caso concreto, o si se quiere, los requisitos habilitantes de los medios de 

prueba de forma sustancial. Mientras que los segundos, hacen alusión a la incidencia del 

procedimiento en los medios de prueba, es decir, los requisitos de naturaleza procesal 

requeridos para su decreto y/o práctica.  
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“Son requisitos intrínsecos: a) la conducencia del medio; b) la pertinencia 

o relevancia del hecho objeto de la prueba; c) la utilidad del medio; d) la 

ausencia de prohibición legal de investigar el hecho. Rigen para la fase de 

producción de la prueba y se revisa su cumplimiento en la valoración.  

 

Son requisitos extrínsecos: a) la oportunidad procesal o ausencia de 

preclusión; b) las formalidades procesales; c) la legitimación y postulación 

para la prueba de quien la pide o la presenta y la legitimación del juez que 

la decreta oficiosamente; d) la competencia del juez o de su comisionado; 

e) la capacidad general del juez o de su comisionado; e) la capacidad 

general del juez o funcionario y de los órganos de la prueba (testigos, 

peritos, intérpretes, partes cuando confiesan) y la ausencia de 

impedimentos legales en aquellos y estos. Rigen para la fase de 

producción y parcialmente para la asunción y valoración, pero en esta debe 

revisarse su cumplimiento”32.  

 

En este sentido, la jurisprudencia nacional ha advertido que la determinación de 

procedencia respecto del decreto de pruebas, comprende el análisis de los dos requisitos 

anteriores, así:    

 

“(…) concluye esta Sala que la negativa a decretar pruebas, debe conllevar 

a un análisis serio de parte del juez, con relación al carácter demostrativo 

de la misma frente a los hechos de la demanda o frente al cumplimiento de 

los requisitos formales de la misma, siendo este el límite al derecho al 

debido proceso probatorio. 

 

(…)  

 

Como ya se advirtió, las pruebas, para ordenar su decreto y práctica, deben 

llenar los requisitos generales consagrados en el artículo 178 del C.P.C33., 

y los especiales de cada medio de prueba”34. 

 

Tratándose de la prueba pericial, el estudio de los requisitos formales estriba en los diez 

ítems enlistados en el artículo 226 del Código General del Proceso, los cuales deben 

acreditarse en la oportunidad procesal establecida para su aporte. Tal y como lo indicó el 

	
32 Devis Echandía, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial. Tomo I. Tercera reimpresión de la sexta edición. Editorial 
Temis S.A. 2019. Pág 318.  
33 Ver. En la actualidad, el artículo 168 del Código General del Proceso.  
34 Tribunal Administrativo de Sucre. Expediente  700013333002201200031-01. M.P. Luis Carlos Alzate Ríos. Marzo 21 de 
2013.  
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Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en la cita que a continuación se 

presenta:  

 

“Es del caso memorar que, conforme al articulo 226 ejusdem, quien 

pretenda hacer valer un dictamen en el proceso, debe acompañarlo de “los 

documentos que le sirven de fundamento y de aquello que acrediten la 

idoneidad y experticia del perito”, lo que significa que, la oportunidad para 

acreditar la aptitud es con el trabajo pericial”35. 

 

En el mismo sentido, la corporación indicó en la resolución de un recurso de apelación 

contra el auto que denegó el decreto de la prueba pericial solicitada por no encontrarse 

reunidos los requisitos del artículo 226 del Código General del Proceso que, la incidencia 

directa del estudio de los requisitos formales en el decreto de la prueba pericial encuentra 

su razón de ser en la concreción sustantiva de la idoneidad y experiencia del perito, en los 

siguientes términos:   

 

7.5. Ciertamente, “al interpretar la ley procesal el juez deberá́ tener en 

cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los 

derechos reconocidos por la ley sustancial (...) y abstendrá́ de exigir y de 

cumplir formalidades innecesarias” 36 . Empero, en todo caso debe 

garantizarse el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa y la 

igualdad de las partes. Es decir, resulta imperativa la aplicación del 

estatuto adjetivo procesal, sin excederse en un exceso ritual manifiesto. 

 

(…)  

 

7.7.- Ahora, en lo atinente a la prueba pericial, ha de decirse que el artículo 

226 del C.G.P., en los numerales tercero, cuarto y quinto, exige la inclusión 

en el dictamen, de la siguiente información: “3. La profesión, oficio, arte o 

actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó 

en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo 

habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que 

certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 4. La 

lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 

haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 5. La lista de 

casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro 

	
35 Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala Civil. Expediente 110013103035201800348 01. M.P. Ruth Elena 
Galvis Vergara. Junio 30 de 2021  
36 Ver. Artículo 11 del Código General del Proceso.  



	 	

 
 

Página 64 de 68 
      AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 
     Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 
     www.gha.com.co 
     DLG 

(4) años. Dicha lista deberá́ incluir el juzgado o despacho en donde se 

presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la 

materia sobre la cual versó el dictamen,” la cual no fue abarcada en la 

experticia rendida a instancia de parte, por el Ingeniero Patólogo Héctor 

Alfonso Corredor Valderrama. 

 

7.8.- Entonces, siendo el dictamen pericial “la exteriorización del estudio y 

conclusiones que ha llegado el experto, plasmado en un documento escrito 

o en el acta (que también es escrita) donde se deja constancia de la opinión 

del perito”37 la cual resulta procedente para verificar hechos que interesen 

al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 

artísticos, deviene imperativo, acreditar el conocimiento y la experiencia de 

quien rinde la experticia, esto a efectos de que el Juez pueda determinar 

la confiabilidad y credibilidad del conocimiento allí ́explicado, por tanto, las 

exigencias de los numerales 3, 4 y 5 de la norma en cita, no pueden 

considerarse como un simple formalismo, sino como la concreción 

sustantiva de los conocimientos del experto. 

 

7.9.- Ante la omisión de la acreditación del perito contratado por la parte 

demandante, se colige la confirmación del auto cuestionado”38. 

 

Así mismo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido al 

respecto que:  

 

“...En efecto, el artículo 226 del Código General del Proceso prescribe que 

todo dictamen, para asignársele mérito demostrativo, debe cumplir con 

unas exigencias, que por su importancia frente al caso se destacan las 

siguientes: (i) ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; (ii) explicar los 

exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas; (iii) 

exponer los fundamentos técnicos y científicos de las conclusiones; (iv) 

incluir los datos de contacto del perito; (v) explicitar la profesión, oficio, arte 

o actividad que es ejercida por el experto, anexando los títulos académicos 

y la prueba de su experiencia; (vi) señalar los casos en que el perito ha 

participado y, en caso de haber aplicado técnicas diferentes a la 

considerada para el caso, indicar las razones para ello; y (vii) manifestar 

que no se encuentra en una situación que le impida actuar como perito. 

Sobre el punto, la Corte ha sostenido que toda peritación debe observar 

	
37 López Blanco Hernán Fabio, Procedimiento Civil Tomo 3 Pruebas. Dupré Editores. 2008 Pág. 241  
38  Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá. Sala Civil. Expediente 110013103038201900300-01. M.P. Adriana 
Saavedra Lozada. Diciembre 14 de 2020.  
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los requerimientos especiales antes enunciados, so pena que la decisión 

de admisión del mecanismo extraordinario no pueda soportarse en ella, y, 

por tanto, deba declararse prematura la resolución que se emita en sentido 

contrario (AC5405, 23 ag. 2016, rad. n° 2008-00324-01; AC7246, 25 oct. 

2016, rad. 2012-00116-01; AC1641, 2 ab. 2014, rad. 2009-01202-01)» 

(CSJ AC6081-2017, 15 sep.)”39 

 

Así las cosas, resulta acertado indicar que el análisis de los requisitos establecidos en el 

artículo 226 del Código General del Proceso tiene por objeto establecer la admisibilidad de 

la prueba en razón a los requisitos formales previstos en la legislación, los cuales, en caso 

de reunirse llevan al decreto del medio de prueba. En este sentido, tras haberse concluido 

que la experticia que se pretende hacer valer no reúne la totalidad de los requisitos de que 

trata el artículo 226 del Código General del Proceso, resulta improcedente decretar como 

prueba pericial, la pretendida por el extremo actor.  

 

En mérito de lo expuesto, se solicita al Despacho negar el decreto del ““Formulario de 

Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional “como prueba pericial.   

  

Ahora bien, de forma subsidiaria y únicamente en el improbable y remoto evento en el que 

se decrete como prueba pericial el “Formulario de Calificación de la Pérdida de Capacidad 

Laboral y Ocupacional”, solicito al Despacho que el señor EDUARDO BASTOS 
CARVAJAL sea citado a la audiencia de instrucción y juzgamiento para ser interrogados. 

en la forma prevista en el artículo 228 del Código General del Proceso.  

	
	

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 
1. DOCUMENTALES 

 
1.1. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 36897 y junto con 

sus condiciones generales.  

 

1.2. Anexo de cobertura de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

36897 

 

1.3. Póliza de Seguro de Responsabilidad No. 43499 junto con sus condiciones 

generales.  

	
39 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Auto AC4651-2019. Octubre 9 de 2019  
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1.4. Derecho de petición radicado ante el Registro Único Nacional de Tránsito con el 

objeto de obtener el histórico de licencias de conducción la señora MARIA NAIME 

GUARNIZO PERDOMO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

40.781.729 de Florencia 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a MARIA 
NAIME GUARNIZO PERDOMO  en su calidad de demandante, a fin de que conteste 

el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. La señora GUARNIZO PERDOMO podrá ser citada en la 

dirección de notificación relacionada en el escrito de la demanda. 

 

1.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a 

NICOLÁS JARAMILLO RESTREPO en su calidad de representante legal de 
PACTIA S.A.S., demandada al interior del proceso, a fin de que conteste el 

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. El señor JARAMILLO RESTREPO podrá ser citado en la 

dirección de notificación relacionada en el escrito de contestación a la demanda.  

 
3. DECLARACIÓN DE PARTE  

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. para que sea interrogado por el suscrito sobre los hechos 

referidos en la contestación de la demanda y especialmente, para exponer acerca de la no 

realización de riesgo amparado, el alcance de las coberturas y amparos otorgado con la 

póliza, así como de las condiciones de la póliza de seguro que igualmente llevan a concluir 

que la póliza no tiene cobertura sobre el asunto sometido a debate. 

 
4. TESTIMONIOS  

 
4.1. Ruego fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio del Dr. CAMILO 

ANDRÉS MENDOZA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, quien se 

desempeña como abogado externo de mi representada, con el objeto de que se 

pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas, y 

especialmente para que declare los hechos referidos en la contestación de la 
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demanda y especialmente, para exponer acerca del alcance y cobertura del contrato 

de seguro No.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de la cobertura material y temporal, en relación con la inexistencia de 

contrato de seguro por parte de mi prohijada para el presente caso. 

 

El testigo podrá ser ubicado en las instalaciones de mi representada, en la Calle 113 

# 10 – 22 apto 402 de Bogotá, o en el correo electrónico camiloanmega@gmail.com  

 
5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 y siguientes del Código General del 

Proceso, comedidamente ruego al Despacho se sirva ordenar al REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRÁNSITO – RUNT, exhibir en la oportunidad procesal correspondiente: 

 

• Copia íntegra y auténtica del histórico de licencias de conducción de la señora 

MARIA NAIME GUARNIZO PERDOMO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 40.781.729 de Florencia.  

 
El propósito de la exhibición de estos documentos es evidenciar la señora María Naime 

Guarnizo Perdomo no contaba con licencia para conducir la motocicleta de placas UYQ32D 

para el 09 de agosto de 2019   

 

Esta solicitud se hace debido a que lo solicitado se encuentra en poder de la mencionada 

entidad. Por tratarse de un documento privado se requiere que dicha información sea 

brindada por orden de la ley. La citada entidad puede ser notificada a través del correo 

electrónico correspondencia.judicial@runt.com.co  

 
6. PRUEBA POR OFICIOS  
 
Respetuosamente solicito al Despacho se oficie al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO – RUNT, para que con destino a este proceso remita copia íntegra y auténtica 

del histórico de licencias de conducción de la señora MARIA NAIME GUARNIZO 
PERDOMO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 40.781.729 de Florencia. 

 
Esta solicitud se formula teniendo en cuenta que no fue posible obtener esta información 

vía del Derecho de Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada Entidad en 

cumplimiento de lo ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 
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El propósito de la exhibición de estos documentos es evidenciar la señora María Naime 

Guarnizo Perdomo no contaba con licencia para conducir la motocicleta de placas UYQ32D 

para el 09 de agosto de 2019   

 

Esta solicitud se hace debido a que lo solicitado se encuentra en poder de la mencionada 

entidad. Por tratarse de un documento privado se requiere que dicha información sea 

brindada por orden de la ley. La citada entidad puede ser notificada a través del correo 

electrónico correspondencia.judicial@runt.com.co  

 
ANEXOS 

 
1. Pruebas relacionadas en el acápite de pruebas.  

 

2. Certificado de existencia y representación legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., en el que consta el poder 

otorgado al suscrito. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 
Mi representada, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la 

Carrera 7 # 71 - 21, piso 4, de la ciudad de Bogotá D.C., o en la siguiente dirección de 

correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com  

 

El suscrito, en la Carrera 11A No. 94A – 56, Oficina 402, de la ciudad de Bogotá D.C., o en 

la siguiente dirección de correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     
C.C. No 19.395.114 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Asegurado: PACTIA SAS

NIT: 900.866.992-2 (Conconcreto 50% - Argos 50%)

Dirección del Asegurado:

Direcciones de predios:

Carrera 43A 18sur-135 piso4 Medellín 

COLOMBIA

Según relación enviada por el cliente

Descripción del riesgo: Este riesgo contempla la operación arrendamiento de inmuebles 

(40 predios según relación enviada). Fondo Inmobiliario que 

incluye: Comercio / Industria / Oficinas / Hoteles / 

Autoalmacenamiento.

Período de Cobertura: Desde el 01 de Enero de 2019

Hasta el 01 de Enero de 2020

Moneda: Pesos Colombianos

Ámbito Temporal: Ocurrencia

Ámbito Territorial: Colombia

Jurisdicción: Colombia

Bróker: Eficiencias

Participación de Chubb: 100%

Términos y Condiciones

Límite Máximo de Responsabilidad: $ 3.500.000.000 evento y agregado anual

Coberturas: a) Predios, labores y Operaciones.

b) Contratistas y Subcontratistas – RC Cruzada: Opera en exceso de las 
pólizas individuales que cada contratista y subcontratista debe tener 
contratada y vigente. En caso de no tener una póliza contratada se 
aplicará un deducible del 10% mínimo $ 10.000.000 toda y cada 
pérdida. 

c) Contaminación súbita, accidental e imprevista (Descubierta dentro 
de las primeras 72 horas) 

a. Cobertura de bienes bajo cuidado, tenencia y control: Esta cobertura 
se limita a cubrir los daños que estos bienes causen a terceros al 
100%. No obstante se otorga un límite de $300.000.000 en el 
evento y agregado anual del límite asegurado para amparar para 
cubrir los daños y el hurto calificado a los bienes. 

d) Propietarios, Arrendatarios y Poseedores. No se extiende a amparar 
daños a inmuebles ocupados por el asegurado ni obligaciones 
derivadas de contratos de arrendamiento. Hasta 50% evento y 
agregado anual

e) RC Parqueaderos (Excluye hurto y hurto calificado de accesorios y 
contenidos)
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Sublímites:

f) Responsabilidad Civil Patronal 
Límite por persona $ 100.000.000
Limite por evento $ 400.000.000
Límite por vigencia $ 600.000.000

g) Vehículos propios y no propios
Opera en exceso de los siguientes limites asegurados o cualquier 
límite superior contratado por el asegurado bajo la póliza voluntaria 
de automóviles. En caso de no poseer esta cobertura se tomaran 
estos valores como deducibles. No cubre pasajeros.
Daños a propiedades de terceros $ 30.000.000
Lesiones o muerte a una persona $ 30.000.000
Lesiones o muerte a dos o más personas $ 60.000.000

h) Gastos médicos (Gastos inmediatos de primeros auxilios) 
Limite por evento $50.000.000
Límite anual agregado $100.000.000

i) Construcciones, ampliaciones, ensanches y montajes dentro y fuera 
de los predios asegurados
Limite por evento $300.000.000
Límite anual agregado $600.000.000

Deducibles: • Gastos médicos: Opera sin deducible

• Demás eventos: 10% del valor de la perdida mínimo 
$2.000.000

CLAUSULAS ADICIONALES

• Designación de ajustadores previo acuerdo entre las partes
• Ampliación aviso de siniestro 10 días
• Revocación de la póliza 30 días
• Se aclara que los perjuicios extra patrimoniales tales como daños morales, daños fisiológicos o daños a la 

vida en relación se encuentran incluidos, siempre y cuando haya existido un daño físico cubierto en la póliza
• Se aclara que la indemnización al tercero incluye el daño emergente y el lucro cesante demostrado
• Cláusula de arbitramento: toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un tribunal 

de arbitramento, que se sujetará al reglamento del centro de arbitraje y conciliación (incluida la cámara de 
comercio de la ciudad sede del asegurado) que las partes determinen de común acuerdo, según las siguientes 
reglas: a. el tribunal estará integrado por tres (3) árbitros designados por las partes de común acuerdo. En 
caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el centro de arbitraje y conciliación acordado 
de común acuerdo entre las partes, a solicitud de cualquiera de ellas. b. el tribunal decidirá en derecho. no 
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obstante lo convenido aquí, las partes acuerdan que la cláusula de arbitramento no podrá ser invocada por la 
aseguradora, en aquellos casos en los cuales un tercero (damnificado) demande al asegurado ante cualquier 
jurisdicción y éste a su vez llame en garantía a la aseguradora

Exclusiones Especiales (en adición a las del condicionado de póliza)

� ACTOS DE DIOS, FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA.
� ABUSO FÍSICO Y/O  SEXUAL.
� RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO.
� RC CONTRACTUAL
� RC PROFESIONAL
� PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS
� SE EXCLUYE DE MANERA ABSOLUTA BAJO LA COBERTURA DE PRODUCTOS 

RECLAMACIONES PROVENIENTES DE EXPORTACIONES A CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO 
� BAJO LA COBERTURA DE BIENES, BAJO, CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL SE EXCLUYE LA 

DESAPARICION MISTERIOSA Y EL HURTO SIMPLE
� ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 

COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO SE MODIFICAN

� EXCLUSIÓN DE PERDIDA DE DATOS Y CYBER LIABILITY: ESTA PÓLIZA EXCLUYE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD, RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, DAÑO O GASTO DERIVADO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE ACCESO NO AUTORIZADO, USO, IMPEDIMENTO DE USO, ERROR O FALLO 
DE PROGRAMACIÓN, USO MALICIOSO, INFECCIÓN POR PROGRAMAS MALICIOSOS O VIRUS, 
EXTORSIÓN, DESTRUCCIÓN, INTERFERENCIA O IMPEDIMENTO DE ACCESO A DATOS O SISTEMAS 
INFORMÁTICOS DE PROPIEDAD O NO DEL ASEGURADO.     SE EXCLUYEN TAMBIÉN  PÉRDIDAS, 
DAÑOS, RESPONSABILIDADES O RECLAMACIONES DERIVADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE 
MODIFICACIÓN, CORRUPCIÓN, PERDIDA, DESTRUCCIÓN, ROBO, USO INDEBIDO, ACCESO NO 
AUTORIZADO, PROCESAMIENTO ILEGAL O NO AUTORIZADO O REVELACIÓN DE DATOS, 
DESTRUCCIÓN O ROBO DE CUALQUIER COMPUTADORA O APARATO ELECTRÓNICO O ACCESORIO 
QUE CONTENGA DATOS.  DATOS SIGNIFICA CUALQUIER TIPO DE INFORMACIÓN PERSONAL O 
CORPORATIVA EN CUALQUIER FORMATO O SOPORTE.

Detalles de Prima

$ 39.000.000+ IVA

Notas Adicionales

Garantías

� EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS 

COBERTURAS OTORGADAS EN ESTA PROPUESTA, ESTA PÓLIZA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE 

DICHOS SEGUROS.

Clausulado

- “POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” 
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069
31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL
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Consideraciones Adicionales

� Pago de prima: 30 días.

Notas

� Chubb seguros S.A. es una subsidiaria de una empresa de casa matriz en los Estados Unidos de Norteamérica 
y Chubb Limited es una empresa que cotiza en la bolsa de Nueva York. Por consiguiente, Chubb seguros S.A. está 
sujeta a ciertas leyes o regulaciones de los Estados Unidos de Norteamérica además de las restricciones y sanciones 
de la Unión Europea, las Naciones Unidas y naciones que puedan prohibirle la prestación de cobertura o el pago de 
reclamaciones a determinadas personas o entidades o asegurar ciertos tipos de actividades relacionadas con 
determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba.
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069
31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "LA 
COMPAÑIA", EN CONSIDERACIÓN A LA PRIMA PACTADA ASÍ COMO A LA 
INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL 
TOMADOR Y/O EL ASEGURADO EN LA SOLICITUD DE SEGURO, TODAS LAS 
CUALES HACEN PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO, OTORGA LAS 
COBERTURAS O AMPAROS QUE SE SEÑALAN MÁS ADELANTE

TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SON PROPIOS DE LA NATURALEZA 
DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y OPERARÁN SEGÚN EL 
SISTEMA GENERAL DE OCURRENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1131 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A GENERARSE COMO 
CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO AMPARADO POR CUALQUIERA DE LAS 
COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA ESTÁN SUJETAS A LOS LÍMITES DE 
INDEMNIZACIÓN Y EL (LOS) DEDUCIBLE(S) APLICABLES TAL COMO ESTOS 
ESTÉN EXPRESAMENTE CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES, 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES QUE HAGAN PARTE DE ESTA PÓLIZA.

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON 
ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y POR LO TANTO DEBEN SER 
INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA.

CONDICIÓN PRIMERA – AMPAROS 

BÁSICOS A.- INDEMNIZACIÓN DE 

PERJUICIOS

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON 
SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES PACTADAS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE TENGAN ORIGEN EN HECHOS 
ACCIDENTALES, SÚBITOS, REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL 
ASEGURADO, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO 
PROVENIENTES DE:

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LOS QUE EL 
ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE 
SEGURO.
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2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

LA COBERTURA BRINDADA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DE ESTE SEGURO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES TALES COMO:

a)   POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS.

b)   POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y 
TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

c) TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, 
PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS.

d) OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

e)   POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL.

f) POSESIÓN O USO DE SUS INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS 
EVENTOS QUE EL ASEGURADO REALICE U ORGANICE EN ELLAS.

g)   VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO 

NACIONAL. h)   PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 

NACIONALES.

i) VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, 
INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES PARA TALES PROPÓSITOS.

SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL 
ASEGURADO ES SUMINISTRADO POR UNA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN LA 
MATERIA, ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE LA LEY EXIGE PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD O, EL LÍMITE 
QUE TAL FIRMA TENGA CONTRATADO PARA ESTOS EFECTOS, EL QUE SEA MAYOR, PERO EN 
TODO CASO ÉSTA COBERTURA OPERA SIEMPRE EN EXCESO DE UN LIMITE MÍNIMO DE 400 
SMMLV.

SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE AMPARO:

A. QUE LA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y/O VIGILANCIA QUE 
HA SIDO CONTRATADA POR EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

B. QUE EL PERSONAL ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS AL ASEGURADO CONFORME AL 
SERVICIO CONTRATADO.
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C. QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO.

j) POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS UBICADOS O INSTALADOS DENTRO 
DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

k)   ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS 
ACTIVIDADES ASEGURADAS.

l) POSESIÓN O USO DE CAFETERIAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA USO DE SUS 
EMPLEADOS Y/O INVITADOS.

m) INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS. n) USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO

o)  DESCARGUE, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLIN, ACIDOS, 
ALCALIS Y EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, Y DEMÁS 
MATERIAS IRRITANTES O CONTAMINANTES, EN O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, RIOS, 
LAGOS O CUALQUIER CURSO O CUERPO DE AGUA, PRODUCIDA EN FORMA ACCIDENTAL, 
SÚBITA E IMPREVISTA.

LA COBERTURA BRINDADA BAJO ESTE SEGURO COMPRENDE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO 
CESANTE CAUSADOS A LA VICTIMA Y TIENE COMO PROPÓSITO EL RESARCIMIENTO DE ESTA, DE 
ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1133 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. LO ANTERIOR SIN 
PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

B.- GASTOS LEGALES

LA COMPAÑÍA PAGARÁ EN NOMBRE DEL ASEGURADO LOS GASTOS LEGALES EN QUE ESTE 
INCURRA, CON LA APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, PARA SU DEFENSA 
FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN O RECLAMO, AUN CUANDO LA MISMA NO TENGA 
FUNDAMENTO PERO SIEMPRE Y CUANDO ESTOS NO SE ENCUENTREN DESPROVISTOS DE 
COBERTURA O ESTÉN EXCLUIDOS DE ESTE SEGURO.

C.- GASTOS MEDICOS

LA COMPAÑIA PAGARÁ AL O EN NOMBRE DEL ASEGURADO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
DE ESTE SEGURO Y, EN ESPECIAL AL SUBLIMITE DE INDEMNIZACIÓN INDICADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS GASTOS EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO EN LA PRESTACIÓN, POR PARTE DE TERCEROS Y NO DE PERSONAL 
PROPIO DEL ASEGURADO, DE ACTIVIDADES QUE CONSTITUYAN PRIMEROS AUXILIOS 
INMEDIATOS O QUE SE CAUSEN DENTRO DE LOS CINCO (5) DIAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA 
FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR CONCEPTO DE SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, 
DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERA Y DE MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE 
LESIONES CORPORALES CAUSADAS A TERCEROS (DISTINTOS DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO) 
EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAMENTE INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES DE ESTA.



PÓLIZA No.
12/36897

ANEXO No.
0

PAG. No.
8

PACTIA SAS

EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE DEL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE 
REALICEN, EN NINGUN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD.

SE REITERA QUE ESTA COBERTURA NO OPERARÁ CUANDO LOS SERVICIOS ANTES DESCRITOS SE 
HAGAN CON PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO.

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA COMPAÑÍA, NO ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR 
NINGUNA SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, 
TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON

1. TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.

DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

3. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS ES DECIR AQUELLOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR ESTA 
PÓLIZA.

4. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS. 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.

5. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO, ES DECIR, ERRORES U 
OMISIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE TAREAS EXCLUSIVAS DE SU PROFESIÓN O 
ACTIVIDAD.

6. LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES

7. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMNISTRATIVAS.

8. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES.

9. TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE GUERRA, GUERRA 
CIVIL, INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO O PODER EXTRANJERO U HOSTILIDADES O ACCIONES 
BÉLICAS (EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), REBELIÓN, INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN, 
SEDICIÓN, LEVANTAMIENTO MILITAR, NAVAL O AÉREO, GOLPE DE ESTADO O USURPACIÓN DE 
PODER,
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, MANIFESTACIÓN PÚBLICA, ALBOROTOS
POPULARES, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 
LABORES O CUALQUIER OTRO ACTO, CIRCUNSTANCIA O ESTADO DE COSAS AFINES O 
INHERENTES A LAS ANTEDICHAS CAUSAS O DERIVADAS DE ELLAS.

10. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE SE PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, O COMO 
CONSECUENCIA DE LAS MISMAS O A CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE LAS SUSODICHAS CAUSAS, A SABER:

a. LA ACCIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA.
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b. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD PRODUCIDA 
POR CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR 
PRODUCTO DE LA
COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR.

c. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE 
CUALQUIER ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES 
DE LOS MISMOS.

11. DAÑOS OCASIONADOS A LOS BIENES DEL ASEGURADO O A LAS PERSONAS Y/O BIENES DE 
LOS ADMINISTRADORES O TRABAJADORES A SU SERVICIO, ASI COMO A SUS CÓNYUGES O 
PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O ÚNICO CIVIL.

CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, DAÑOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES 
DE SU CÓNYUGE O DE SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL.

12. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA PROPIEDAD, EN LA QUE EL 
ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE A NOMBRE DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL 
DAÑO MATERIAL PROVIENE DE DICHAS OPERACIONES.

13. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE BIENES DE TERCEROS.

14. DAÑOS A AERONAVES, TRENES, FERROCARRILES, EMBARCACIONES MARÍTIMAS O 
FLUVIALES, DURANTE OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

15. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, HELIPUERTOS Y LAS 
OPERACIONES QUE EL ASEGURADO REALICE EN ESA CLASE DE INSTALACIONES.

16. DOLO, CULPA GRAVE O ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO.

17. DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE Y AL ECOSISTEMA ASÍ COMO CUALQUIER CLASE DE 
CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN O FILTRACIÓN, INDISTINTAMENTE DE SI SE PRODUJEREN O NO 
EN FORMA ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA.

18. CUALESQUIER COSTO O GASTO QUE SE DERIVE O DE ALGUNA MANERA ESTÉ RELACIONADO 
CON

ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL SOLICITANDO 
QUE EL ASEGURADO EVALÚE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, CONTENGA, TRATE, ELIMINE O 
REALICE PRUEBAS PARA DETERMINAR PRESENCIA DE TÓXICOS O NEUTRALICE 
CUALESQUIER IRRITANTES, CONTAMINANTES O AGENTES CONTAMINANTES. LA COMPAÑÍA 
NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE DEFENDER CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL, RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CUALQUIER OTRA ACCIÓN QUE BUSQUE REPONER O INDEMNIZAR DICHOS 
GASTOS O COSTOS.

19. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 
RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A ASBESTOS, O A PRODUCTOS Y/O 
MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR 
EXPOSICIÓN REAL, ALEGADA O AMENAZANTE.
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PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, ASBESTOS SIGNIFICA EL MINERAL 
EN CUALQUIER FORMA PRESCINDIENDO DE SI HA SIDO O NO EN CUALQUIER TIEMPO 
LLEVADO POR EL AIRE COMO UNA FIBRA, PARTÍCULA O POLVO; CONTENIDO EN, O 
FORMANDO PARTE DE UN PRODUCTO, ESTRUCTURA, BIENES RAÍCES, U OTRA PROPIEDAD 
PERSONAL; LLEVADO EN LA ROPA; INHALADO O INGERIDO; O, TRANSMITIDO POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO.

20. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN MANGANESO.

21. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS 
Y/O MATERIALES QUE CONTENGAN SÍLICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR 
EXPOSICION REAL, ALEGADA O AMENAZANTE.

22. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, O 
CUALESQUIER ORGANISMO SIMILAR.

23. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES 
POLICRORADOS), PLOMO, LÁTEX, MTBE (ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ACIDO 
PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER SUSTANCIA SIMILAR.

24. EXPOSICIÓN OCASIONAL O PERMANENTE A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

25. TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE VIRUS.

26. FALLA, MAL FUNCIONAMIENTO O INSUFICIENCIA DE COMPUTADORES, 
INCLUYENDO MICROPROCESADORES, PROGRAMAS DE APLICACIÓN, SISTEMAS 
OPERATIVOS Y PROGRAMAS RELACIONADOS, REDES DE COMPUTADORES, 
MICROPROCESADORES (“CHIPS”) QUE NO FORMEN PARTE DE UN COMPUTADOR O 
CUALQUIER OTRO EQUIPO O COMPONENTE ELECTRÓNICO O COMPUTARIZADO, DEBIDO 
A SU INHABILIDAD O FALLA EN PROCESAR, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A 
CALCULAR, COMPARAR, REGISTRAR, RECUPERAR, LEER, ALMACENAR, MANIPULAR, 
DETERMINAR, DISTINGUIR, CONVENIR, TRANSFERIR O EJECUTAR FECHAS, DATOS O 
INFORMACIÓN, QUE DE CUALQUIER MANERA INCLUYE, DEPENDE, ES DERIVADA DE, O 
INCORPORA CUALQUIER FECHA CON INDEPENDENCIA DE LA MANERA O MEDIO DE 
ALMACENAMIENTO O REGISTRO.

27. ACTOS DE SABOTAJE O TERRORISMO.
PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, SABOTAJE O TERRORISMO SIGNIFICA 
UN ACTO, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE AL USO DE LA FUERZA O VIOLENCIA Y/O LA 
AMENAZA DE ÉSTA, REALIZADO POR CUALQUIER PERSONA O GRUPOS DE PERSONAS, SEA QUE 
ACTÚEN POR CUENTA PROPIA O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, 
COMPROMETIDO CON PROPÓSITOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O SIMILARES, 
INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE INFLUENCIAR A CUALQUIER GOBIERNO Y/O DE PONER AL 
PÚBLICO O A CUALQUIER SECCIÓN DE ÉSTE EN ESTADO DE TEMOR. TAMBIÉN SE EXCLUYEN 
LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR, RESULTANTE DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA 
PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR LO QUE SE RELACIONE DE CUALQUIER MANERA CON 
UN ACTO DE SABOTAJE O TERRORISMO.
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28. LA RESPONSABILIDAD IMPUESTA AL ASEGURADO RELACIONADA CON EL NEGOCIO DE 
MANUFACTURA, ELABORACIÓN, VENTA O DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O 
COMO PROPIETARIO O ARRENDATARIO DE PREDIOS UTILIZADOS PARA TALES FINES, POR 
RAZÓN DE CUALQUIER LEY O REGLAMENTACIÓN RELACIONADA CON LA VENTA, 
OBSEQUIO, DISTRIBUCIÓN O CONSUMO DE CUALQUIER BEBIDA ALCOHÓLICA.

ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ CUANDO EL ASEGURADO DESARROLLE ACTIVIDADES PROPIAS 
DE UN RESTAURANTE U HOTEL SEGÚN LO INDICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

29. ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA FABRICACIÓN, 
MANEJO, USO, ALMACENAJE, TRANSPORTE O DISPOSICIÓN DE SUSTANCIAS O PRODUCTOS 
CON PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TÓXICAS, PIROTÉCNICAS O EXPLOSIVAS.

30. CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, SE EXCLUYEN LAS LESIONES PERSONALES 
O MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR 
EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR 
ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL 
MISMO O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.

31. RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE SERVICIOS MEDICOS 
PRESTADOS POR EL ASEGURADO.

32. REALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN, PATROCINIO O PRACTICA DE DEPORTES CON 
CARÁCTER PROFESIONAL Y/O DE ALTO RIESGO Y/O EXTREMOS.

33. FALTA, FALLA O FLUCTUACIÓN EN EL SERVICIO CUANDO EL ASEGURADO SEA 
PRESTADOR DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, GAS, TELEFONÍA Y/O 
ENERGÍA ELÉCTRICA.

34. DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O 
SUBSUELO, VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE BASES O CIMIENTOS, 
ASENTAMIENTOS O VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

35. CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS EDIFICACIONES, MONTAJE DE NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE NO HAYA ESTADO PREVIAMENTE OPERANDO DENTRO DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES .

36. DAÑOS A BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL 
ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL A CUALQUIER TÍTULO 
NO TRASLATICIO DE DOMINIO.

37. POSESIÓN, USO, TENENCIA, MANEJO O MANTENIMIENTO, A CUALQUIER TÍTULO, DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, AERONAVES O EMBARCACIONES MARÍTIMAS O 
FLUVIALES.

38. LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD O MUERTE DE CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, QUE SURGIERE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO CON EL MISMO.
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39. LABORES REALIZADAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, YA SEA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
VINCULADAS A ÉSTE EN VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS DE CUALQUIER CLASE.

40. UNIÓN, MEZCLA O TRANSFORMACIÓN, PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O 
SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES 
TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO 
SIEMPRE Y CUANDO SE HALLEN FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y SU POSESIÓN FÍSICA, 
CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS.

41. RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 
CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN 
ANEXO A ELLA.

42. RECLAMACIONES REALIZADAS ANTE JURISDICCIONES DIFERENTES A LA COLOMBIANA.

43.     DAÑOS AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR QUE REALICE EL TRANSPORTE DE BIENES DEL 
ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS 
TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS..

44. REALIZACIÓN Y/O PATROCINIO DE CONCIERTOS MUSICALES Y ESPECTÁCULOS.

45. LOS SIGUIENTES HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE LOS PARQUEADEROS DEL ASEGURADO:

a)   HURTO DE ACCESORIOS, PIEZAS, PARTES, CONTENIDO O CARGA DE LOS 
VEHÍCULOS O CUALQUIER OTRO ARTÍCULO U OBJETO DEJADO DENTRO DE LOS 
VEHÍCULOS.

b)   PÉRDIDAS O DAÑOS POR USO INDEBIDO DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DEL 
ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES O LOS 
EMPLEADOS DE TODOS ELLOS, INCLUYENDO AQUELLOS SUMINISTRADOS POR FIRMAS 
DE EMPLEOS ESPECIALIZADOS O DE SERVICIOS TEMPORALES.

c) REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO A LOS VEHÍCULOS

46. ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES.

CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES

1.- Asegurado: Significa toda persona natural y/o jurídica que tenga interés asegurable de acuerdo con las 
coberturas dispuestas en la presente póliza

Para los efectos de esta póliza se considerarán también Asegurados

a) Siempre que el titular de la póliza sea una persona natural, además de éste, su cónyuge e hijos menores 
que habiten bajo el mismo techo.
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b) Siempre que el titular de la póliza sea una persona jurídica, además de éste, todos los funcionarios a su 
servicio, cuando se encuentren en el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con respecto a 
su responsabilidad como tales.

2.- Deducible: Es la cuota del riesgo o de la pérdida indicada en la carátula de la póliza y/o sus condiciones 
particulares y/o especiales que está a cargo del Asegurado y que, en caso de siniestro se deduce invariablemente 
de la indemnización. El deducible, conforme a lo previsto por el artículo 1103 del Código de Comercio no puede 
ser asegurado mediante otro contrato de seguro.

3.- Gastos legales: Significan los honorarios de abogados y demás gastos razonables y necesarios que 
hayan sido aprobados previamente y por escrito por la Compañía en que deba incurrir el asegurado para la 
Defensa de una Reclamación amparada bajo esta póliza.

Para los efectos de esta póliza, Gastos legales no incluyen fianzas y/o gastos de fianzas de cualquier tipo.

4.- Lesión (es) corporal (es) Significa daño o lesión física, enfermedad, angustia mental o trastorno 
emocional sufridos por cualquier persona, incluyendo la muerte como resultado de cualquiera de las anteriores, 
así como cualquier perjuicio extrapatrimonial que sea consecuencia o derivado de una pérdida cubierta bajo este 
seguro.

5.- Reclamaciones o Reclamos significan:

a) Significa toda demanda o proceso, ya sea civil, comercial o arbitral en contra del Asegurado, para 
obtener la reparación de un daño patrimonial originado en un siniestro.

b) Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la declaración 
de que el mismo es responsable, de un Daño o Pérdida como resultado o derivado de un evento 
asegurado por alguno de los seguros mencionados en esta definición.

6.- Siniestro Conforme a lo previsto por el artículo 1131 del Código de Comercio Es el hecho acaecido en forma 
accidental, súbito, repentino e imprevisto, ocurrido durante la vigencia de la póliza, imputable al Asegurado, que 
cause un daño que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el 
Asegurado.

Constituye un sólo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debido a una misma causa 
originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables.

7.- Solicitud de Seguro: Significa la solicitud escrita entregada a la Compañía, así como cualquier otra 
información suplementaria o adjunta a la misma, incluyendo cualquier afirmación e información contenida 
en ella que se haya suministrado para los propósitos de obtener alguna cobertura bajo la presente póliza.

8.- Vigencia del Seguro: Significa el periodo dentro del cual esta póliza y/o cualquiera de alguno de los 
seguros contenidos en esta brindan su amparo y ha sido indicada en la caratula o condiciones particulares y/o 
especiales de la póliza

CONDICIÓN CUARTA - LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA

La responsabilidad de la Compañía por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza no 
excederá del límite de valor asegurado establecido en la carátula de la póliza o en anexo a ella, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la cláusula siguiente.
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Cuando en la carátula de la póliza o en anexo a ella se establezca un sublímite de valor asegurado por 
persona, daño material, evento, agregado o similar, se entenderá que tal sublímite o sublímites serán el 
límite máximo de responsabilidad de la Compañía para ellos, y que a su vez forman parte del límite 
asegurado principal, es decir, que no son en adición a éste.

c) El límite de valor asegurado se entenderá reducido, desde el momento del siniestro, en el importe de 
la indemnización pagada por la Compañía

CONDICIÓN QUINTA - PAGOS SUPLEMENTARIOS

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 1128 del Código de Comercio, la Compañía responderá, además, 
aun en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes 
promuevan en su contra o la del asegurado, con las siguientes salvedades:

1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente consignada en las exclusiones 
contenidas en la cláusula segunda de esta póliza.

2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía, y

3. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede de la suma que delimita la 
responsabilidad de la Compañía, ésta sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le 
corresponda en la indemnización.

CONDICIÓN SEXTA- ACCIÓN DIRECTA DE LOS DAMNIFICADOS CONTRA LA COMPAÑÍA.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1133 del C. de Co., en el seguro de Responsabilidad Civil los 
damnificados tienen acción directa contra la Compañía. Para acreditar su derecho ante la Compañía de acuerdo 
con el Artículo 1077 del
Código de Comercio, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un sólo proceso demostrar la 
responsabilidad del
Asegurado y demandar la indemnización de la Compañía.

CONDICIÓN SÉPTIMA – PROHIBICIONES AL ASEGURADO

Salvo que medie autorización previa de la Compañía otorgada por escrito, el Asegurado no estará facultado, en 
relación con siniestros amparados bajo la presente póliza, para asumir obligaciones ni celebrar arreglos o 
transacciones con la víctima del daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad, ni 
incurrir en gastos distintos de los estrictamente necesarios para pagar auxilios médicos o quirúrgicos inmediatos 
de terceros afectados por un siniestro.

CONDICIÓN OCTAVA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Cuando ocurra un siniestro, el Tomador o Asegurado, según sea el caso, tienen obligación de:

1. Emplear todos los medios de que disponga para evitar su extensión y propagación y a proveer el 
salvamento de las cosas aseguradas.

2. Dar noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días comunes 
siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer.
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3. Declarar a la Compañía, al dar la noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada.

4. Hacer cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que pueda ser necesario o útil 
como medio probatorio relacionado con cualquier reclamación.

5. Facilitar la atención de cualquier demanda judicial o extrajudicial, asistir a las audiencias y procesos 
judiciales a que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de testigos y 
prestar toda la colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales o extrajudiciales. El 
Asegurado está igualmente obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a concurrir a 
las citaciones que la ley o la autoridad le exija, a hacerse presente en todas las diligencias encaminadas a 
establecer el monto de los perjuicios y a ajustar la pérdida cuando la ley, la autoridad o la Compañía se 
lo exija.

6. El asegurado está igualmente obligado a procurar a su costo y a entregar o poner de manifiesto 
a la Compañía todos los detalles, libros, recibos, facturas, copias de facturas, documentos justificativos, 
actas y cualesquiera informes que la Compañía esté en derecho de exigirle con referencia a la 
reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a las circunstancias bajo las cuales los daños o 
perjuicios se han producido, o que tengan relación con hechos que tengan en forma alguna relación 
con la cobertura otorgada mediante la presente póliza.

7. A petición de la Compañía, deberán hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Además de lo anterior, el Tomador o Asegurado están obligados en caso de conocimiento de 

siniestro a: A. Dar aviso a la Compañía de la ocurrencia de cualquier hecho dañoso que pueda llegar a 

constituir siniestro
amparado por la presente póliza, dentro de los diez (10) días comunes siguientes a aquel en que 
tengan conocimiento del mismo. Este aviso deberá contener la información más completa posible 
acerca del tiempo, lugar y circunstancias del hecho, daños a la propiedad, nombre y dirección de 
personas afectadas y testigos, entre otros.

B. Informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su conocimiento de 
toda reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, con obligación 
de contestar la demanda que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere ser causa de 
indemnización conforme al presente seguro.

C. En caso que el tercero damnificado le exija directamente a la Compañía una indemnización por 
los daños ocasionados por el Asegurado, éste se obliga a proporcionar a la Compañía toda la 
información y documentación que ella le solicite en relación con la ocurrencia del hecho que 
motiva la acción del tercero perjudicado.

Si el Asegurado o Beneficiario no cumplen con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN NOVENA - DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.



PÓLIZA No.
12/36897

ANEXO No.
0

PAG. No.
16

PACTIA SAS

Inmediatamente que ocurra una pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud de 
este seguro, la Compañía podrá penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para 
determinar su causa y extensión.

Las facultades conferidas a la Compañía en virtud de esta condición, podrán ser ejercidas por ella en 
cualquier momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en el 
caso de que ya se hubiere presentado, mientras no haya sido retirada. Salvo dolo o culpa grave, la 
Compañía no contrae obligación ni responsabilidad para con el Asegurado por cualquier acto en el ejercicio 
de estas facultades ni disminuirán por ello sus derechos a apoyarse en cualquiera de las condiciones de esta 
póliza con respecto al siniestro.

Cuando el Tomador o Asegurado o cualquier persona que actúe por cuenta de ellos deje de cumplir los
requerimientos de la Compañía o le impida o dificulta el ejercicio de estas facultades, la Compañía podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado.

CONDICIÓN DÉCIMA - DEFENSA DEL ASEGURADO

La Compañía está facultada respecto de siniestros amparados bajo la presente póliza, para participar en la 
defensa del Asegurado, y de acuerdo con las normas legales en su conducción, en la forma que considere más 
adecuada. Por lo tanto, en caso de que cualquier actuación del Asegurado obstaculice o perjudique el ejercicio de 
esta facultad, la Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que dicha actuación le 
cause.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - PAGO DE RECLAMACIONES

Conforme a lo previsto por el artículo 1080 del Código de Comercio, La Compañía efectuará el pago del siniestro 
dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o el Tercero Perjudicado acredite, aún 
extrajudicialmente, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.

En adición a lo antes indicado la Compañía estará obligada, además, a pagar las reclamaciones 
presentadas, en los siguientes casos:

1. Cuando se realice con su previa aprobación un acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado mediante el 
cual se establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al segundo por concepto de toda 
indemnización.

2. Cuando La Compañía realice un convenio con el perjudicado o sus representantes, mediante el cual 
éste libere de toda responsabilidad al Asegurado.

La Compañía no liquidará ni pagará ningún Siniestro derivado de Reclamo o Reclamación objeto de 
amparo sin el consentimiento del Asegurado. Si estos se rehúsan a prestar su consentimiento a un 
acuerdo sugerido por la Compañía, y aceptable para el perjudicado reclamante, la responsabilidad de la 
Compañía no excederá el monto de dicho acuerdo, incluyendo los costos y gastos incurridos desde el 
momento en que la Compañía solicitó el consentimiento del Asegurado hasta la fecha de rechazo. En el 
evento en que se logre un acuerdo, ambas partes convienen en realizar sus mejores esfuerzos para 
determinar un reparto justo y equitativo de los costos y gastos incurridos para lograr dicho acuerdo, a 
fin de que sean asumidos por ellas.

3. La Compañía podrá exonerarse en cualquier momento de toda responsabilidad de un siniestro amparado 
bajo la presente póliza, mediante el pago al Asegurado o tercero damnificado de la suma estipulada como 
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límite máximo de responsabilidad respecto de dicho siniestro, más los gastos adicionales que con arreglo 
a la Ley le corresponda asumir.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado o el Beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en los 
siguientes casos:

a. Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta o en apoyo de ella, se 
hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o 
dolosos conforme con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio.

b. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes 
sobre los mismos intereses asegurados conforme con lo previsto por el artículo 1076 del Código 
de Comercio.

c. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro conforme con lo 
previsto por el artículo 1097 del Código de Comercio.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – INDEMNIZACIÓN CUANDO HAY COEXISTENCIA DE 
SEGUROS

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1092 del Código de Comercio En caso de pluralidad o coexistencia 
de seguros, los Aseguradores deberán soportar la indemnización debida al Asegurado en proporción a la 
cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la 
contratación de éstos, produce nulidad.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - SUBROGACIÓN

De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096, 1097 y 1098 del Código de Comercio:

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia de su importe, en los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro.

El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 
siniestro. El incumplimiento de esta obligación acarreará la pérdida del derecho a la indemnización.

A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de 
los derechos derivados de la subrogación. Si el asegurado incumpliere esta obligación, la Compañía podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. La mala fe del 
Asegurado, causará la pérdida del derecho a la indemnización.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA - PAGO DE LA PRIMA

De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio, el Tomador del seguro está obligado al pago de la 
prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente 
contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se 
expidan con fundamento en ella.
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CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio el Tomador del seguro está obligado a 
declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 
que le sea propuesto por la Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 
conocidos por la Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 
más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 
agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, pero la 
Compañía sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del
riesgo.

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

Con relación a las declaraciones contenidas en el Solicitud de Seguro, cuestionarios complementarios, estados 
financieros y demás información exigida para la suscripción, tales cuestionarios serán considerados, en el caso 
que existan varios Asegurados, independientes para cada Asegurado en el sentido de que ninguna afirmación ni 
declaración o conocimiento poseído por cualquier Asegurado será imputado a ningún otro Asegurado a los 
efectos de determinar si existe cobertura bajo esta póliza.

CONDICIÓN DECIMA SÉPTIMA - MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el Asegurado o el Tomador, según el 
caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a 
la Compañía los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración 
del contrato y que conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058 (según se indicó en la 
cláusula anterior), signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local.

La notificación se hará con antelación no menor de diez días hábiles a la fecha de la modificación del riesgo, 
si ésta depende del arbitrio del Asegurado o del Tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
días desde el momento de la modificación.

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, la Compañía podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala fe del Asegurado o del
Tomador dará derecho a la Compañía a retener la prima no devengada.

Esta sanción no será aplicable cuando la Compañía haya conocido oportunamente la modificación y 
consentido en ella.
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CONDICIÓN DECIMA OCTAVA- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA PÓLIZA

Las coberturas otorgadas bajo la presente póliza aplicarán en el territorio de la República de Colombia donde 
cualquier Asegurado desarrolle o realice la o la actividad que se indiquen en la caratula de la misma o sus 
condiciones particulares y/o especiales.

CONDICIÓN DECIMA NOVENA - INSPECCIÓN Y AUDITORÍA

La Compañía estará facultada en todo momento para inspeccionar los predios y operaciones del Asegurado 
amparadas por este seguro, en cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma.

El Asegurado se obliga a proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que ella juzgue 
necesarios para la debida apreciación del riesgo asegurado.

La compañía podrá así mismo examinar los libros y registros del Asegurado con el fin de efectuar 
comprobaciones acerca de los datos que sirvieron de base para el cálculo de primas. Esta facultad subsistirá 
durante el tiempo de vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir de su vencimiento definitivo.

CONDICIÓN VIGÉSIMA - REVOCACIÓN DEL SEGURO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1071 del Código de Comercio el presente contrato podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por la Compañía, mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su 
última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha de envío; 
por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía.

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de 
vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo 
de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la 
tarifa de seguros a corto plazo.

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA - PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 
ordinaria y extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La extraordinaria será de cinco (5) años; correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde el 
momento en que nace el respectivo derecho.

Respecto a la víctima, la prescripción correrá a partir de la fecha de ocurrencia del hecho externo imputable al 
asegurado. Frente al Asegurado, ello ocurrirá desde cuando la víctima le formule la petición judicial o 
extrajudicial.
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Teniendo en cuenta que el presente seguro es de responsabilidad civil le será también aplicable lo dispuesto por el 
artículo
1131 del Código de Comercio de acuerdo con el cual se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 
acaezca el hecho externo imputable al Asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de 
la víctima. Frente al
Asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.
CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA - RENOVACIÓN.

Para solicitar la renovación de la póliza en su totalidad o de alguno de los seguros o amparos contenidos en esta, 
la Tomadora o Tomador deberá proporcionar a la Compañía, por lo menos treinta (30) días calendario antes de la 
fecha de vencimiento de la Vigencia del Seguro, la Solicitud de Seguro y la información complementaria. Con 
base en el estudio de esta información, la Compañía determinará los términos y condiciones para la nueva 
Vigencia del Seguro. No habrá renovación automática.

CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIONES

Salvo lo dispuesto en el numeral 2 de la Condición Octava respecto al aviso del siniestro, cualquier notificación 
que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato, deberá consignarse por escrito y será prueba 
suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado 
dirigido a la última dirección conocida de la otra parte.

También será prueba suficiente de que la notificación ha sido formalizada la constancia del "Recibido" con 
la firma respectiva del funcionario autorizado de la parte destinataria.

Así mismo, será válida cualquier otra notificación que se den las partes, por cualquier medio idóneo reconocido 
por la
Ley.

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como 
domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia.

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA - LEGISLACIÓN APLICABLE

Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 
interpretación, desarrollo y aplicación de esta Póliza se rige por las leyes de la República de Colombia.
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR VIAJES DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO FUERA DEL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA 
COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA A CONSECUENCIA DE LABORES, QUE EN SU NOMBRE 
SEAN REALIZADAS POR SUS EMPLEADOS DURANTE LOS VIAJES QUE REALICEN FUERA DEL 
TERRITORIO COLOMBIANO, CON PERMANENCIA MÁXIMA DE 5 SEMANAS, EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.
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CONDICIÓN SEGUNDA - INDEMNIZACIÓN

La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombiano al tipo de cambio correspondiente 
a la
Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente para el día en que se efectúe el pago.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.

RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES CELEBRADAS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA 
COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA A CONSECUENCIA DE LABORES O ACTIVIDADES QUE, EN 
NOMBRE DEL ASEGURADO, LLEVE A CABO DURANTE LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, CON PERMANENCIA MÁXIMA DE 5 
SEMANAS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

CONDICIÓN SEGUNDA - INDEMNIZACIÓN
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La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombianos al tipo de cambio correspondiente 
a la
Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente para el día en que se efectúe el pago.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.

ANEXO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069
01/03/2011-1305-NT-13-ACESEGP&CRCE0003

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 39 DE LA CONDICIÓN 
SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA SE 
OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE 
VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN  SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASION DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LABORES REALIZADAS AL SERVICIO 
DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 
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ESTE SEGURO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES ESPECIALES APLICABLES 
A ESTE AMPARO

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES 
ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS 
PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL 
PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 
CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE 
CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO 
O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA 
EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON:

1. DAÑOS A PROPIEDADES DEL ASEGURADO SOBRE LAS CUALES 
ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS

2. DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DE LOS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS.

3. RECLAMACIONES ENTRE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES.

CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES

Por contratistas y subcontratistas independientes se entiende toda persona natural o jurídica, que en virtud 
de contratos o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al asegurado un servicio remunerado y 
bajo su dependencia o subordinación y, mientras se encuentre en el desempeño de las labores a su cargo.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
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RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 38 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA -  EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA 
COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EN QUE INCURRA, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONES A LOS EMPLEADOS 
A SU SERVICIO, DURANTE LAS LABORES A ELLOS ASIGNADAS,
EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, CUANDO EXISTA CULPA 
SUFICIENTE COMPROBADA DEL EMPLEADOR EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES
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ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA 
SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU 
CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON:

1. ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU DEFINICIÓN 
LEGAL.

2. ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 
CULPA GRAVE DEL EMPLEADO.

CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES

- Empleado: Toda persona que mediante contrato de trabajo preste al Asegurado un servicio 
personal, remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación.

- Accidente de trabajo: todo suceso imprevisto y repentino, ocurrido durante la vigencia de la póliza, 
que sobrevenga durante el desarrollo de las funciones laborales asignadas al empleado, que le 
produzca la muerte, una lesión orgánica o perturbación funcional.

CONDICIÓN CUARTA – ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN:

La cobertura otorgada bajo el presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de las prestaciones 
previstas por las disposiciones laborales, de las prestaciones a que tenga derecho el trabajador bajo el 
Sistema de Seguridad Social, del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y de cualquier otro seguro 
individual o colectivo que el Asegurado contrate para sus trabajadores en razón de pactos colectivos o 
convenciones laborales.
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 41 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – 
EXCLUSIONES, DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, EL AMPARO BÁSICO DE LA MISMA SE EXTIENDE A AMPARAR, HASTA POR 
EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LAS RECLAMACIONES 
PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS 
COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES, EN LA MISMA FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIESE EXPEDIDO UNA 
PÓLIZA POR SEPARADO.

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES
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ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE SE CAUSEN ENTRE SÍ LAS PERSONAS NOMBRADAS 
COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES NI CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO 
GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CON:

1. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE LOS ASEGURADOS EN LOS PREDIOS 
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES, EN LOS QUE DESARROLLAN Y REALIZAN LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 
SEGURO.

2. LESIONES O MUERTE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ASEGURADOS

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.

RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 37 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA 
COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN  SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES,  LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA
COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 
ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES.

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES
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ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA 
SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU 
CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON:

1. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO 
PÚBLICO.

2.   LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PROPIEDAD 
DE SUS TRABAJADORES.

3.   PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE 
COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y 
DESCARGUE.

CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES

Vehículo: todo automotor de fuerza impulsora propia y que esté matriculado y autorizado por las 
autoridades competentes para transitar por vías públicas, provisto de placa o licencia para tal fin.

No se entiende por vehículo equipos tales como tractores, grúas, montacargas y en general todos aquellos 
equipos no diseñados específicamente para el transporte de personas o bienes por vía pública.

CONDICIÓN CUARTA - CONDICIONES ESPECIALES

La cobertura otorgada bajo el presente anexo opera en exceso de los límites máximos vigentes en el seguro de 
daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT) y de los límites primarios 
aplicables a cada automotor o vehículo de los antes mencionados, sea que se contrale o no un seguro de 
autos, indicados en la carátula de la póliza o en sus condiciones particulares y/o especiales.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
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RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 36 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA
O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 
CAUSE
EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS POR DAÑOS A LOS INMUEBLES DE ESTOS QUE EL 
ASEGURADO OCUPE A TÍTULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTIO, PRÉSTAMO, COMODATO 
Y SIMILARES) PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.



PÓLIZA No.
12/36897

ANEXO No.
0

PAG. No.
30

PACTIA SAS

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN, FILTRACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E 
IMPREVISTA

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 17 y 18 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – 
EXCLUSIONES, DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR 
EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARATULA DE 
LA POLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASION DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION, QUE OCURRA POR UN EVENTO 
ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO.

SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTA COBERTURA:

1. LA CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION SE MANIFIESTE Y SEA EVIDENTE EN FORMA 
FÍSICA PARA EL ASEGURADO Y/O PARA TERCERAS PERSONAS Y DICHA MANIFESTACIÓN 
TENGA LUGAR DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES 
AL INICIO DE LA CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION.
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2. LOS DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LAS LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS 
POR TAL CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION SOBREVENGAN DENTRO DE LAS 
SETENTA Y DOS (72) HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA 
CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION.

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES NI EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA 
SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA 
EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN O 
FILTRACIÓN SE PRODUJERE EN FORMA PAULATINA, GRADUAL O EN FORMA NO ACCIDENTAL, NI 
SÚBITA NI IMPREVISTA.

CONDICIÓN TERCERA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

No obstante lo establecido en el numeral 2 de la Condición Octava – Obligaciones del Asegurado en caso de 
siniestro, del Clausulado General de la Póliza, para el amparo concedido este amparo adicional, el Asegurado 
se obliga a dar noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
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DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros 
Colombia S.A. Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico
Bogotá D.C., Colombia.
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – 
Edificio Oficity. PBX: (571) 6108161 / (571) 
6108164
Fax: (571) 6108164
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com
Página Web: https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m.
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Asegurado: PACTIA SAS
NIT: 900.866.992-2 (Conconcreto 50% - Argos 50%)
Dirección del Asegurado:

Direcciones de predios:

Carrera 43A 18sur-135 piso4 Medellín 

COLOMBIA
Según relación enviada por el cliente

Descripción del riesgo: Este riesgo contempla la operación arrendamiento de 
inmuebles (36 predios según relación enviada). Fondo 
Inmobiliario que incluye: Comercio / Industria / Oficinas / 
Hoteles / Autoalmacenamiento.

Período de Cobertura: Desde el 01 de Enero de 2020
Hasta el 01 de Enero de 2021

Moneda: Pesos Colombianos
Ámbito Temporal: Ocurrencia
Ámbito Territorial: Colombia
Jurisdicción: Colombia
Bróker: Eficiencias
Participación de Chubb: 100%
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Activo Linea de Negocio CIUDAD DIRECCIÓN

ALMAGRARIO Hechos a la medida Yumbo
Bod 22A y 23A, Terminal Logístico 
Valle del Pacifico, km 6 costado 

BURO 25 ETAPA 2 Oficinas Bogotá Av 26 Diagonal 25G
BURO 51 Oficinas Barranquilla Calle 94 # 51B – 43
BURO ITAGUI Oficinas Itagüi Calle 50 40-17 ITAGÜI
CARULLA PONTEVEDRA Comercio independiente Bogotá Avenida Boyacá N. 99A-72

COLGATE Hechos a la medida Palmira
KM 2 VÍA CENCAR AEROPUERTO, 
LOTE LA MAGDALENA, 

COLORWAY Hechos a la medida Itagüi Calle 27  41 - 140
CORONA GIRARDOTA Hechos a la medida Girardota Calle 6  22 - 34 Int 103
CORONA RICAURTE Comercio independiente Bogotá Carrera 30  11-90
EPSA Oficinas Yumbo Calle 15 29B-30

EXITO CASTELLANA Centros Comerciales Cartagena
Av Pedro de Heredia Cl 30  30-31 
Urb Villa Sandra, Local 1-00 Accesos 
Privados a-1 y a-2 y Semisotan

FAMILIA I Hechos a la medida Girardota Calle 6  22 - 34 Int 101
FAMILIA II Hechos a la medida Girardota Calle 6  22 - 34 Int 102
FARMATODO 127 Comercio independiente Bogotá Calle 127 con 17
FARMATODO ESPERANZA Comercio independiente Bogotá Av. Ciudad de Cali con Av. 
FIBRATORE Hechos a la medida Itagüi Calle 27  41 - 80
FLAMINGO PEREIRA Comercio independiente Pereira Carrera 6  20-76 / Calle 21  5-51 /55 
FRITOLAY Hechos a la medida Itagüi Calle 27  41 - 140
GRAN PLAZA ALCARAVAN Centros Comerciales Yopal Calle 30 # 26 - 29
GRAN PLAZA BOSA Centros Comerciales Bosa Calle 65Sur 78H-51
GRAN PLAZA DEL SOL Centros Comerciales Soledad
GRAN PLAZA ENSUEÑO Centros Comerciales Bogotá Calle 59 Sur N° 51-21
GRAN PLAZA SOACHA Centros Comerciales Soacha Transversal 7C Carrera 12
HOTEL MOVICH 51 Hoteles Barranquilla Calle 94 # 51B – 43
HOTEL NEIVA Hoteles Neiva CR 16 46 21
HOTEL SONESTA Hoteles Valledupar Calle 10 6-15
HOTEL YOPAL Hoteles Yopal Calle 30 # 26 - 29
INDUSTRIAL CONCONCRETO Hechos a la medida Girardota Calle 6  No. 22-34 Int. 103 La Vega
JMC Hechos a la medida Itagüi Calle 27  41 - 140
LOGIKA MADRID Parques Logísticos Madrid Km 0+200 vía Subachoque
LOGIKA SIBERIA Parques Logísticos Cota Km 6.1 Autopista Medellín 
MAYORCA MEGA PLAZA Centros Comerciales Sabaneta
ROLFORMADOS Hechos a la medida Itagüi Carrera 41 calle 27
SAN CARLOS Parques Logísticos Funza kilómetro 1.5 Vía Bogotá-Madrid,
UNILEVER Hechos a la medida Palmira Km 13 Via Cencar-Aeropuerto 

VIA 40 Parques Logísticos Barranquilla
Bodega 01, Bodega 02, Bodega 
03 Vía 40 - Antigua Planta Argos
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Términos y Condiciones

Límite Máximo de Responsabilidad: $ 5.000.000.000 evento y agregado anual

Coberturas: a) Predios, labores y Operaciones.
b) Contratistas y Subcontratistas – RC Cruzada: Opera en exceso de las 

pólizas individuales que cada contratista y subcontratista debe tener 
contratada y vigente. En caso de no tener una póliza contratada se 
aplicará un deducible del 10% mínimo $ 10.000.000 toda y cada 
pérdida. 

c) Contaminación súbita, accidental e imprevista (Descubierta dentro 
de las primeras 72 horas) 

d) Cobertura de bienes bajo cuidado, tenencia y control: Esta cobertura 
se limita a cubrir los daños que estos bienes causen a terceros al 
100%. 

e) Propietarios, Arrendatarios y Poseedores. No se extiende a amparar 
daños a inmuebles ocupados por el asegurado ni obligaciones 
derivadas de contratos de arrendamiento. Hasta 50% evento y 
agregado anual

f) RC Parqueaderos (Excluye hurto y hurto calificado de accesorios y 
contenidos)

Sublímites:

g) Responsabilidad Civil Patronal 
Límite por persona $ 100.000.000
Limite por evento $ 400.000.000
Límite por vigencia $ 600.000.000

h) Vehículos propios y no propios
Opera en exceso de los siguientes limites asegurados o cualquier 
límite superior contratado por el asegurado bajo la póliza voluntaria 
de automóviles. En caso de no poseer esta cobertura se tomaran 
estos valores como deducibles. No cubre pasajeros.
Daños a propiedades de terceros $ 60.000.000
Lesiones o muerte a una persona $ 60.000.000
Lesiones o muerte a dos o más personas $ 120.000.000

i) Gastos médicos (Gastos inmediatos de primeros auxilios) 
Limite por evento $50.000.000
Límite anual agregado $100.000.000

j) Construcciones, ampliaciones, ensanches y montajes dentro y fuera 
de los predios asegurados
Limite por evento $300.000.000
Límite anual agregado $600.000.000
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Deducibles: � Gastos médicos: Opera sin deducible
� Demás eventos: 10% del valor de la perdida mínimo 

$2.000.000

CLAUSULAS ADICIONALES

� Designación de ajustadores previo acuerdo entre las partes
� Ampliación aviso de siniestro 10 días
� Revocación de la póliza 30 días
� Se aclara que los perjuicios extra patrimoniales tales como daños morales, daños fisiológicos o daños a la 

vida en relación se encuentran incluidos, siempre y cuando haya existido un daño físico cubierto en la póliza
� Se aclara que la indemnización al tercero incluye el daño emergente y el lucro cesante demostrado
� Cláusula de arbitramento: toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un tribunal 

de arbitramento, que se sujetará al reglamento del centro de arbitraje y conciliación (incluida la cámara de 
comercio de la ciudad sede del asegurado) que las partes determinen de común acuerdo, según las siguientes 
reglas: a. el tribunal estará integrado por tres (3) árbitros designados por las partes de común acuerdo. En 
caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el centro de arbitraje y conciliación acordado 
de común acuerdo entre las partes, a solicitud de cualquiera de ellas. b. el tribunal decidirá en derecho. no 
obstante lo convenido aquí, las partes acuerdan que la cláusula de arbitramento no podrá ser invocada por la 
aseguradora, en aquellos casos en los cuales un tercero (damnificado) demande al asegurado ante cualquier 
jurisdicción y éste a su vez llame en garantía a la aseguradora

� Se podrán hacer ajustes durante la vigencia en curso de la renovación sujetas a la variación en la 
siniestralidad de la cuenta

Exclusiones Especiales (en adición a las del condicionado de póliza)

� ACTOS DE DIOS, FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA.
� ABUSO FÍSICO Y/O  SEXUAL.
� RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO.
� RC CONTRACTUAL
� RC PROFESIONAL/E&O/D&O
� PERDIDA FINANCIERA PURA
� TERRORISMO
� RESPONSABILIDAD EMERGENTE DE O RELACIONADA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A 

SINIESTROS OCURRIDOS CON OCASIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, MOTÍN, 
DESORDEN POPULAR, TUMULTO POPULAR, ACTOS TERRORISTAS O CAUSADOS POR HUELGA O 
PERTRECHOS DE GUERRA. 

� DAÑOS CONSECUENCIALES
� PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS
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� BAJO LA COBERTURA DE BIENES, BAJO, CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL SE EXCLUYEN LOS 
DAÑOS A LOS BIENES, EL HURTO CALIFICADO Y LA DESAPARICION MISTERIOSA Y/O HURTO 
SIMPLE

� ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO SE MODIFICAN

� EXCLUSIÓN DE PERDIDA DE DATOS Y CYBER LIABILITY: ESTA PÓLIZA EXCLUYE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD, RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, DAÑO O GASTO DERIVADO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE ACCESO NO AUTORIZADO, USO, IMPEDIMENTO DE USO, ERROR O FALLO 
DE PROGRAMACIÓN, USO MALICIOSO, INFECCIÓN POR PROGRAMAS MALICIOSOS O VIRUS, 
EXTORSIÓN, DESTRUCCIÓN, INTERFERENCIA O IMPEDIMENTO DE ACCESO A DATOS O SISTEMAS 
INFORMÁTICOS DE PROPIEDAD O NO DEL ASEGURADO.     SE EXCLUYEN TAMBIÉN  PÉRDIDAS, 
DAÑOS, RESPONSABILIDADES O RECLAMACIONES DERIVADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE 
MODIFICACIÓN, CORRUPCIÓN, PERDIDA, DESTRUCCIÓN, ROBO, USO INDEBIDO, ACCESO NO 
AUTORIZADO, PROCESAMIENTO ILEGAL O NO AUTORIZADO O REVELACIÓN DE DATOS, 
DESTRUCCIÓN O ROBO DE CUALQUIER COMPUTADORA O APARATO ELECTRÓNICO O ACCESORIO 
QUE CONTENGA DATOS.  DATOS SIGNIFICA CUALQUIER TIPO DE INFORMACIÓN PERSONAL O 
CORPORATIVA EN CUALQUIER FORMATO O SOPORTE.

Detalles de Prima

$70.000.000+ IVA

Notas Adicionales

Subjetividades

La presente póliza  está basada en la información recibida para la evaluación del riesgo.  La cobertura estará sujeta a 
confirmación de la no variación de dicha información previa al inicio de cobertura.

Chubb se reserva el derecho de revisar los términos de la presente oferta  en caso en que se presente alguna de las 
siguientes circunstancias:

� Cualquier cambio, variación o alteración del riesgo, o
� Cualquier hecho que pueda dar lugar a una reclamación o siniestro antes del inicio de la cobertura.

Para la presente renovación se podrán hacer incrementos a la prima durante la vigencia en curso por variaciones en 
la siniestralidad.

Se aclara que no se tuvo en cuenta el siniestro No. 247073 debido a que el ajuste del mismo se encuentra en proceso, 
una vez se finalice el mismo se hará el ajuste respectivo  en prima de ser procedente.
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Garantías

� EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS 
COBERTURAS OTORGADAS EN ESTA PROPUESTA, ESTA PÓLIZA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE 
DICHOS SEGUROS.

Clausulado

- “POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” 
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069
31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL

Consideraciones Adicionales

� De acuerdo a la reglamentación de la Superintendencia Financiera de Colombia, el asegurado debe diligenciar el 
formulario de lavado de activos y entregarlo debidamente firmado para la expedición de la póliza.

� Pago de prima: 30 días.

Notas

� Chubb seguros S.A. es una subsidiaria de una empresa de casa matriz en los Estados Unidos de Norteamérica y 
Chubb Limited es una empresa que cotiza en la bolsa de Nueva York. Por consiguiente, Chubb seguros S.A. está 
sujeta a ciertas leyes o regulaciones de los Estados Unidos de Norteamérica además de las restricciones y 
sanciones de la Unión Europea, las Naciones Unidas y naciones que puedan prohibirle la prestación de 
cobertura o el pago de reclamaciones a determinadas personas o entidades o asegurar ciertos tipos de 
actividades relacionadas con determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba.
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069
31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "LA 
COMPAÑIA", EN CONSIDERACIÓN A LA PRIMA PACTADA ASÍ COMO A LA 
INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL 
TOMADOR Y/O EL ASEGURADO EN LA SOLICITUD DE SEGURO, TODAS LAS 
CUALES HACEN PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO, OTORGA LAS 
COBERTURAS O AMPAROS QUE SE SEÑALAN MÁS ADELANTE

TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SON PROPIOS DE LA NATURALEZA 
DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y OPERARÁN SEGÚN EL 
SISTEMA GENERAL DE OCURRENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1131 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A GENERARSE 
COMO CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO AMPARADO POR CUALQUIERA 
DE LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA ESTÁN SUJETAS A LOS LÍMITES DE 
INDEMNIZACIÓN Y EL (LOS) DEDUCIBLE(S) APLICABLES TAL COMO ESTOS 
ESTÉN EXPRESAMENTE CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES, 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES QUE HAGAN PARTE DE ESTA PÓLIZA.

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON 
ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y POR LO TANTO DEBEN SER 
INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA.

CONDICIÓN PRIMERA – AMPAROS BÁSICOS A.- INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON 
SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES PACTADAS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE TENGAN ORIGEN EN HECHOS 
ACCIDENTALES, SÚBITOS, REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL 
ASEGURADO, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO 
PROVENIENTES DE:

1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O
 
ESPECIALES, EN LOS QUE EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA 
COBERTURA DE ESTE SEGURO.
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2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

LA COBERTURA BRINDADA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 
SEGURO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES TALES COMO:
a)   POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS.

b)   POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

c) TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN 
PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

d) OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

e)   POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL.

f) POSESIÓN O USO DE SUS INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS 
EVENTOS QUE EL ASEGURADO REALICE U ORGANICE EN ELLAS.

g)   VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. h)   
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES.
i) VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, INCLUYENDO EL 
USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES PARA TALES PROPÓSITOS.

SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL ASEGURADO 
ES SUMINISTRADO POR UNA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN LA MATERIA, ESTE AMPARO 
OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LA LEY EXIGE 
PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD O, EL LÍMITE QUE TAL FIRMA TENGA CONTRATADO PARA ESTOS 
EFECTOS, EL QUE SEA MAYOR, PERO EN TODO CASO ÉSTA COBERTURA OPERA SIEMPRE EN EXCESO 
DE UN LIMITE MÍNIMO DE 400 SMMLV.

SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE AMPARO:

A. QUE LA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y/O VIGILANCIA QUE HA SIDO 
CONTRATADA POR EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA.

B. QUE EL PERSONAL ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS AL ASEGURADO CONFORME AL SERVICIO 
CONTRATADO.
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C. QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO.

j) POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS.
 
k)   ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS.

l) POSESIÓN O USO DE CAFETERIAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA USO DE SUS EMPLEADOS 
Y/O INVITADOS.

m) INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. n) USO DE 
PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO
o)  DESCARGUE, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLIN, ACIDOS, ALCALIS 
Y EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, Y DEMÁS MATERIAS 
IRRITANTES O CONTAMINANTES, EN O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, RIOS, LAGOS O CUALQUIER 
CURSO O CUERPO DE AGUA, PRODUCIDA EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA.

LA COBERTURA BRINDADA BAJO ESTE SEGURO COMPRENDE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO 
CESANTE CAUSADOS A LA VICTIMA Y TIENE COMO PROPÓSITO EL RESARCIMIENTO DE ESTA, DE 
ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1133 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. LO ANTERIOR SIN 
PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

B.- GASTOS LEGALES

LA COMPAÑÍA PAGARÁ EN NOMBRE DEL ASEGURADO LOS GASTOS LEGALES EN QUE ESTE INCURRA, 
CON LA APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, PARA SU DEFENSA FRENTE A 
CUALQUIER RECLAMACIÓN O RECLAMO, AUN CUANDO LA MISMA NO TENGA FUNDAMENTO PERO 
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS NO SE ENCUENTREN DESPROVISTOS DE COBERTURA O ESTÉN EXCLUIDOS 
DE ESTE SEGURO.

C.- GASTOS MEDICOS

LA COMPAÑIA PAGARÁ AL O EN NOMBRE DEL ASEGURADO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
ESTE SEGURO Y, EN ESPECIAL AL SUBLIMITE DE INDEMNIZACIÓN INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO EN LA PRESTACIÓN, POR PARTE DE TERCEROS Y NO DE PERSONAL PROPIO DEL 
ASEGURADO, DE ACTIVIDADES QUE CONSTITUYAN PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS O QUE SE 
CAUSEN DENTRO DE LOS CINCO (5) DIAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, POR CONCEPTO DE SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, 
DE ENFERMERA Y DE MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES CAUSADAS 
A TERCEROS (DISTINTOS DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO) EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAMENTE INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES DE ESTA.
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EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE DEL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE 
REALICEN, EN NINGUN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD.

SE REITERA QUE ESTA COBERTURA NO OPERARÁ CUANDO LOS SERVICIOS ANTES DESCRITOS SE 
HAGAN CON PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO.

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA COMPAÑÍA, NO ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR 
NINGUNA SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, 
TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON

1. TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.
 
2. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

3. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS ES DECIR AQUELLOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA.

4. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS. 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.

5. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO, ES DECIR, ERRORES U 
OMISIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE TAREAS EXCLUSIVAS DE SU PROFESIÓN O ACTIVIDAD.
6. LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES

7. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMNISTRATIVAS.

8. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES.

9. TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE GUERRA, GUERRA 
CIVIL, INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO O PODER EXTRANJERO U HOSTILIDADES O ACCIONES BÉLICAS 
(EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), REBELIÓN, INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN, SEDICIÓN, 
LEVANTAMIENTO MILITAR, NAVAL O AÉREO, GOLPE DE ESTADO O USURPACIÓN DE PODER,
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, MANIFESTACIÓN PÚBLICA, ALBOROTOS
POPULARES, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES O 
CUALQUIER OTRO ACTO, CIRCUNSTANCIA O ESTADO DE COSAS AFINES O INHERENTES A LAS 
ANTEDICHAS CAUSAS O DERIVADAS DE ELLAS.

10. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE SE PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, O COMO 
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CONSECUENCIA DE LAS MISMAS O A CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE LAS SUSODICHAS CAUSAS, A SABER:

a. LA ACCIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA.
b. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD PRODUCIDA POR 
CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR PRODUCTO DE LA
COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR.
c. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUALQUIER 
ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES DE LOS MISMOS.

11. DAÑOS OCASIONADOS A LOS BIENES DEL ASEGURADO O A LAS PERSONAS Y/O BIENES DE LOS 
ADMINISTRADORES O TRABAJADORES A SU SERVICIO, ASI COMO A SUS CÓNYUGES O PARIENTES 
DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL.

CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, DAÑOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES DE SU 
CÓNYUGE O DE SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O ÚNICO CIVIL.

12. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA PROPIEDAD, EN LA QUE EL 
ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
A NOMBRE DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL DAÑO MATERIAL PROVIENE 
DE DICHAS OPERACIONES.

13. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE BIENES DE TERCEROS.

14. DAÑOS A AERONAVES, TRENES, FERROCARRILES, EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES, 
DURANTE OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.
 
15. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, HELIPUERTOS Y LAS 
OPERACIONES QUE EL ASEGURADO REALICE EN ESA CLASE DE INSTALACIONES.

16. DOLO, CULPA GRAVE O ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

17. DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE Y AL ECOSISTEMA ASÍ COMO CUALQUIER CLASE DE 
CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN O FILTRACIÓN, INDISTINTAMENTE DE SI SE PRODUJEREN O NO EN 
FORMA ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA.
18. CUALESQUIER COSTO O GASTO QUE SE DERIVE O DE ALGUNA MANERA ESTÉ RELACIONADO 
CON
ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL SOLICITANDO QUE EL 
ASEGURADO EVALÚE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, CONTENGA, TRATE, ELIMINE O REALICE PRUEBAS 
PARA DETERMINAR PRESENCIA DE TÓXICOS O NEUTRALICE CUALESQUIER IRRITANTES, 
CONTAMINANTES O AGENTES CONTAMINANTES. LA COMPAÑÍA NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
DEFENDER CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL, RECLAMACIÓN, DEMANDA O CUALQUIER OTRA ACCIÓN 
QUE BUSQUE REPONER O INDEMNIZAR DICHOS GASTOS O COSTOS.
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19. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 
RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A ASBESTOS, O A PRODUCTOS Y/O 
MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICIÓN 
REAL, ALEGADA O AMENAZANTE.

PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, ASBESTOS SIGNIFICA EL MINERAL EN 
CUALQUIER FORMA PRESCINDIENDO DE SI HA SIDO O NO EN CUALQUIER TIEMPO LLEVADO POR EL 
AIRE COMO UNA FIBRA, PARTÍCULA O POLVO; CONTENIDO EN, O FORMANDO PARTE DE UN 
PRODUCTO, ESTRUCTURA, BIENES RAÍCES, U OTRA PROPIEDAD PERSONAL; LLEVADO EN LA ROPA; 
INHALADO O INGERIDO; O, TRANSMITIDO POR CUALQUIER OTRO MEDIO.

20. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN MANGANESO.

21. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 
RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES 
QUE CONTENGAN SÍLICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICION REAL, ALEGADA O 
AMENAZANTE.

22. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, O 
CUALESQUIER ORGANISMO SIMILAR.

23. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 
FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES POLICRORADOS), 
PLOMO, LÁTEX, MTBE (ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ACIDO PERFLUOROCTACNICO) O 
CUALESQUIER SUSTANCIA SIMILAR.

24. EXPOSICIÓN OCASIONAL O PERMANENTE A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

25. TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE VIRUS.

26. FALLA, MAL FUNCIONAMIENTO O INSUFICIENCIA DE COMPUTADORES, INCLUYENDO 
MICROPROCESADORES, PROGRAMAS DE APLICACIÓN, SISTEMAS OPERATIVOS Y PROGRAMAS 
RELACIONADOS, REDES DE COMPUTADORES, MICROPROCESADORES (“CHIPS”) QUE NO FORMEN 
PARTE DE UN COMPUTADOR O CUALQUIER OTRO EQUIPO O COMPONENTE ELECTRÓNICO O 
COMPUTARIZADO, DEBIDO A SU INHABILIDAD O FALLA EN PROCESAR, INCLUYENDO PERO NO 
LIMITADO A CALCULAR, COMPARAR, REGISTRAR, RECUPERAR, LEER, ALMACENAR, MANIPULAR, 
DETERMINAR, DISTINGUIR, CONVENIR, TRANSFERIR O EJECUTAR FECHAS, DATOS O INFORMACIÓN,
 
QUE DE CUALQUIER MANERA INCLUYE, DEPENDE, ES DERIVADA DE, O INCORPORA CUALQUIER 
FECHA CON INDEPENDENCIA DE LA MANERA O MEDIO DE ALMACENAMIENTO O REGISTRO.

27. ACTOS DE SABOTAJE O TERRORISMO.
PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, SABOTAJE O TERRORISMO SIGNIFICA UN 
ACTO, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE AL USO DE LA FUERZA O VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA 
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DE ÉSTA, REALIZADO POR CUALQUIER PERSONA O GRUPOS DE PERSONAS, SEA QUE ACTÚEN POR 
CUENTA PROPIA O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, COMPROMETIDO 
CON PROPÓSITOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCIÓN 
DE INFLUENCIAR A CUALQUIER GOBIERNO Y/O DE PONER AL PÚBLICO O A CUALQUIER SECCIÓN DE 
ÉSTE EN ESTADO DE TEMOR. TAMBIÉN SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, RESULTANTE DE, O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR LO QUE SE 
RELACIONE DE CUALQUIER MANERA CON UN ACTO DE SABOTAJE O TERRORISMO.

28. LA RESPONSABILIDAD IMPUESTA AL ASEGURADO RELACIONADA CON EL NEGOCIO DE 
MANUFACTURA, ELABORACIÓN, VENTA O DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O COMO 
PROPIETARIO O ARRENDATARIO DE PREDIOS UTILIZADOS PARA TALES FINES, POR RAZÓN DE 
CUALQUIER LEY O REGLAMENTACIÓN RELACIONADA CON LA VENTA, OBSEQUIO, DISTRIBUCIÓN O 
CONSUMO DE CUALQUIER BEBIDA ALCOHÓLICA.

ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ CUANDO EL ASEGURADO DESARROLLE ACTIVIDADES PROPIAS DE UN 
RESTAURANTE U HOTEL SEGÚN LO INDICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

29. ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA FABRICACIÓN, MANEJO, 
USO, ALMACENAJE, TRANSPORTE O DISPOSICIÓN DE SUSTANCIAS O PRODUCTOS CON PROPIEDADES 
RADIOACTIVAS, TÓXICAS, PIROTÉCNICAS O EXPLOSIVAS.

30. CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, SE EXCLUYEN LAS LESIONES PERSONALES 
O MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL 
ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDAD DE 
ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR LOS CUALES 
SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.

31. RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE SERVICIOS MEDICOS 
PRESTADOS POR EL ASEGURADO.

32. REALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN, PATROCINIO O PRACTICA DE DEPORTES CON CARÁCTER 
PROFESIONAL Y/O DE ALTO RIESGO Y/O EXTREMOS.

33. FALTA, FALLA O FLUCTUACIÓN EN EL SERVICIO CUANDO EL ASEGURADO SEA PRESTADOR DE 
SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, GAS, TELEFONÍA Y/O ENERGÍA ELÉCTRICA.

34. DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O 
SUBSUELO, VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE BASES O CIMIENTOS, ASENTAMIENTOS O 
VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

35. CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS EDIFICACIONES, MONTAJE DE NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE NO HAYA ESTADO PREVIAMENTE OPERANDO DENTRO DE LOS 
PREDIOS ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES .
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36. DAÑOS A BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL ASEGURADO 
MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL A CUALQUIER TÍTULO NO TRASLATICIO DE 
DOMINIO.
 
37. POSESIÓN, USO, TENENCIA, MANEJO O MANTENIMIENTO, A CUALQUIER TÍTULO, DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, AERONAVES O EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES.

38. LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD O MUERTE DE CUALQUIER EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, QUE SURGIERE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO CON EL MISMO.

39. LABORES REALIZADAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, YA SEA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS VINCULADAS A 
ÉSTE EN VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS DE CUALQUIER CLASE.

40. UNIÓN, MEZCLA O TRANSFORMACIÓN, PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O 
SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES 
TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO 
SIEMPRE Y CUANDO SE HALLEN FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y SU POSESIÓN FÍSICA, 
CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS.

41. RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 
CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 
ELLA.

42. RECLAMACIONES REALIZADAS ANTE JURISDICCIONES DIFERENTES A LA COLOMBIANA.

43.     DAÑOS AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR QUE REALICE EL TRANSPORTE DE BIENES DEL 
ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS 
TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS..

44. REALIZACIÓN Y/O PATROCINIO DE CONCIERTOS MUSICALES Y ESPECTÁCULOS.

45. LOS SIGUIENTES HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE LOS PARQUEADEROS DEL ASEGURADO:

a)   HURTO DE ACCESORIOS, PIEZAS, PARTES, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS O CUALQUIER 
OTRO ARTÍCULO U OBJETO DEJADO DENTRO DE LOS VEHÍCULOS.

b)   PÉRDIDAS O DAÑOS POR USO INDEBIDO DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DEL ASEGURADO, SUS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES O LOS EMPLEADOS DE TODOS ELLOS, 
INCLUYENDO AQUELLOS SUMINISTRADOS POR FIRMAS DE EMPLEOS ESPECIALIZADOS O DE 
SERVICIOS TEMPORALES.

c) REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO A LOS VEHÍCULOS
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46. ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, 
INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES.

CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES

1.- Asegurado: Significa toda persona natural y/o jurídica que tenga interés asegurable de acuerdo con las 
coberturas dispuestas en la presente póliza

Para los efectos de esta póliza se considerarán también Asegurados

a)   Siempre que el titular de la póliza sea una persona natural, además de éste, su cónyuge e hijos menores que 
habiten bajo el mismo techo.
 
b)   Siempre que el titular de la póliza sea una persona jurídica, además de éste, todos los funcionarios a su 
servicio, cuando se encuentren en el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con respecto a su 
responsabilidad como tales.

2.- Deducible: Es la cuota del riesgo o de la pérdida indicada en la carátula de la póliza y/o sus condiciones 
particulares y/o especiales que está a cargo del Asegurado y que, en caso de siniestro se deduce invariablemente 
de la indemnización. El deducible, conforme a lo previsto por el artículo 1103 del Código de Comercio no puede 
ser asegurado mediante otro contrato de seguro.

3.- Gastos legales: Significan los honorarios de abogados y demás gastos razonables y necesarios que hayan sido 
aprobados previamente y por escrito por la Compañía en que deba incurrir el asegurado para la Defensa de una 
Reclamación amparada bajo esta póliza.

Para los efectos de esta póliza, Gastos legales no incluyen fianzas y/o gastos de fianzas de cualquier tipo.

4.- Lesión (es) corporal (es) Significa daño o lesión física, enfermedad, angustia mental o trastorno emocional 
sufridos por cualquier persona, incluyendo la muerte como resultado de cualquiera de las anteriores, así como 
cualquier perjuicio extrapatrimonial que sea consecuencia o derivado de una pérdida cubierta bajo este seguro.

5.- Reclamaciones o Reclamos significan:

a) Significa toda demanda o proceso, ya sea civil, comercial o arbitral en contra del Asegurado, para 
obtener la reparación de un daño patrimonial originado en un siniestro.

b) Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la 
declaración de que el mismo es responsable, de un Daño o Pérdida como resultado o derivado de un evento 
asegurado por alguno de los seguros mencionados en esta definición.

6.- Siniestro Conforme a lo previsto por el artículo 1131 del Código de Comercio Es el hecho acaecido en forma 
accidental, súbito, repentino e imprevisto, ocurrido durante la vigencia de la póliza, imputable al Asegurado, que 



PÓLIZA No.
12/43499

ANEXO No.
0

PAG. No.
16

PACTIA SAS

cause un daño que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el 
Asegurado.

Constituye un sólo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debido a una misma causa 
originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables.

7.- Solicitud de Seguro: Significa la solicitud escrita entregada a la Compañía, así como cualquier otra información 
suplementaria o adjunta a la misma, incluyendo cualquier afirmación e información contenida en ella que se haya 
suministrado para los propósitos de obtener alguna cobertura bajo la presente póliza.

8.- Vigencia del Seguro: Significa el periodo dentro del cual esta póliza y/o cualquiera de alguno de los seguros 
contenidos en esta brindan su amparo y ha sido indicada en la caratula o condiciones particulares y/o especiales 
de la póliza

CONDICIÓN CUARTA - LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA

La responsabilidad de la Compañía por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza no excederá 
del límite de valor asegurado establecido en la carátula de la póliza o en anexo a ella, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la cláusula siguiente.

Cuando en la carátula de la póliza o en anexo a ella se establezca un sublímite de valor asegurado por persona, 
daño material, evento, agregado o similar, se entenderá que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo de 
responsabilidad de la Compañía para ellos, y que a su vez forman parte del límite asegurado principal, es decir, 
que no son en adición a éste.

El límite de valor asegurado se entenderá reducido, desde el momento del siniestro, en el importe de la 
indemnización pagada por la Compañía
 
CONDICIÓN QUINTA - PAGOS SUPLEMENTARIOS

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 1128 del Código de Comercio, la Compañía responderá, además, 
aun en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes 
promuevan en su contra o la del asegurado, con las siguientes salvedades:

1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente consignada en las exclusiones contenidas en la 
cláusula segunda de esta póliza.

2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía, y

3. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede de la suma que delimita la responsabilidad 
de la Compañía, ésta sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización.

CONDICIÓN SEXTA- ACCIÓN DIRECTA DE LOS DAMNIFICADOS CONTRA LA COMPAÑÍA.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 1133 del C. de Co., en el seguro de Responsabilidad Civil los damnificados 
tienen acción directa contra la Compañía. Para acreditar su derecho ante la Compañía de acuerdo con el Artículo 
1077 del Código de Comercio, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un sólo proceso demostrar la 
responsabilidad del Asegurado y demandar la indemnización de la Compañía.

CONDICIÓN SÉPTIMA – PROHIBICIONES AL ASEGURADO

Salvo que medie autorización previa de la Compañía otorgada por escrito, el Asegurado no estará facultado, en 
relación con siniestros amparados bajo la presente póliza, para asumir obligaciones ni celebrar arreglos o 
transacciones con la víctima del daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad, ni 
incurrir en gastos distintos de los estrictamente necesarios para pagar auxilios médicos o quirúrgicos inmediatos 
de terceros afectados por un siniestro.

CONDICIÓN OCTAVA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Cuando ocurra un siniestro, el Tomador o Asegurado, según sea el caso, tienen obligación de:

1. Emplear todos los medios de que disponga para evitar su extensión y propagación y a proveer el 
salvamento de las cosas aseguradas.

2. Dar noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días comunes siguientes a 
la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer.

3. Declarar a la Compañía, al dar la noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada.

4. Hacer cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que pueda ser necesario o útil como medio 
probatorio relacionado con cualquier reclamación.

5. Facilitar la atención de cualquier demanda judicial o extrajudicial, asistir a las audiencias y procesos 
judiciales a que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de testigos y prestar toda la 
colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales o extrajudiciales. El Asegurado está igualmente 
obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a concurrir a las citaciones que la ley o la autoridad 
le exija, a hacerse presente en todas las diligencias encaminadas a establecer el monto de los perjuicios y a ajustar 
la pérdida cuando la ley, la autoridad o la Compañía se lo exija.

6. El asegurado está igualmente obligado a procurar a su costo y a entregar o poner de manifiesto a la 
Compañía todos los detalles, libros, recibos, facturas, copias de facturas, documentos justificativos, actas y 
cualesquiera informes
que la Compañía esté en derecho de exigirle con referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a
 
las circunstancias bajo las cuales los daños o perjuicios se han producido, o que tengan relación con hechos que 
tengan en forma alguna relación con la cobertura otorgada mediante la presente póliza.
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7. A petición de la Compañía, deberán hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los 
derechos derivados de la subrogación.
Además de lo anterior, el Tomador o Asegurado están obligados en caso de conocimiento de siniestro a: A. Dar 
aviso a la Compañía de la ocurrencia de cualquier hecho dañoso que pueda llegar a constituir siniestro
amparado por la presente póliza, dentro de los diez (10) días comunes siguientes a aquel en que tengan 
conocimiento del mismo. Este aviso deberá contener la información más completa posible acerca del tiempo, 
lugar y circunstancias del hecho, daños a la propiedad, nombre y dirección de personas afectadas y testigos, entre 
otros.

B. Informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su conocimiento de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, con obligación de contestar la 
demanda que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere ser causa de indemnización conforme al 
presente seguro.

C. En caso que el tercero damnificado le exija directamente a la Compañía una indemnización por los daños 
ocasionados por el Asegurado, éste se obliga a proporcionar a la Compañía toda la información y documentación 
que ella le solicite en relación con la ocurrencia del hecho que motiva la acción del tercero perjudicado.

Si el Asegurado o Beneficiario no cumplen con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la indemnización 
el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN NOVENA - DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

Inmediatamente que ocurra una pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud de este 
seguro, la Compañía podrá penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su causa 
y extensión.

Las facultades conferidas a la Compañía en virtud de esta condición, podrán ser ejercidas por ella en cualquier 
momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en el caso de que ya se 
hubiere presentado, mientras no haya sido retirada. Salvo dolo o culpa grave, la Compañía no contrae obligación 
ni responsabilidad para con el Asegurado por cualquier acto en el ejercicio de estas facultades ni disminuirán por 
ello sus derechos a apoyarse en cualquiera de las condiciones de esta póliza con respecto al siniestro.

Cuando el Tomador o Asegurado o cualquier persona que actúe por cuenta de ellos deje de cumplir los
requerimientos de la Compañía o le impida o dificulta el ejercicio de estas facultades, la Compañía podrá deducir 
de la indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado.

CONDICIÓN DÉCIMA - DEFENSA DEL ASEGURADO

La Compañía está facultada respecto de siniestros amparados bajo la presente póliza, para participar en la defensa 
del Asegurado, y de acuerdo con las normas legales en su conducción, en la forma que considere más adecuada. 
Por lo tanto, en caso de que cualquier actuación del Asegurado obstaculice o perjudique el ejercicio de esta 
facultad, la Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que dicha actuación le cause.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - PAGO DE RECLAMACIONES
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Conforme a lo previsto por el artículo 1080 del Código de Comercio, La Compañía efectuará el pago del siniestro 
dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o el Tercero Perjudicado acredite, aún extrajudicialmente, 
la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.
 
En adición a lo antes indicado la Compañía estará obligada, además, a pagar las reclamaciones presentadas, en los 
siguientes casos:

1. Cuando se realice con su previa aprobación un acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado mediante el 
cual se establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al segundo por concepto de toda 
indemnización.

2. Cuando La Compañía realice un convenio con el perjudicado o sus representantes, mediante el cual éste 
libere de toda responsabilidad al Asegurado.

La Compañía no liquidará ni pagará ningún Siniestro derivado de Reclamo o Reclamación objeto de amparo sin el 
consentimiento del Asegurado. Si estos se rehúsan a prestar su consentimiento a un acuerdo sugerido por la 
Compañía, y aceptable para el perjudicado reclamante, la responsabilidad de la Compañía no excederá el monto 
de dicho acuerdo, incluyendo los costos y gastos incurridos desde el momento en que la Compañía solicitó el 
consentimiento del Asegurado hasta la fecha de rechazo. En el evento en que se logre un acuerdo, ambas partes 
convienen en realizar sus mejores esfuerzos para determinar un reparto justo y equitativo de los costos y gastos 
incurridos para lograr dicho acuerdo, a fin de que sean asumidos por ellas.

3. La Compañía podrá exonerarse en cualquier momento de toda responsabilidad de un siniestro amparado 
bajo la presente póliza, mediante el pago al Asegurado o tercero damnificado de la suma estipulada como límite 
máximo de responsabilidad respecto de dicho siniestro, más los gastos adicionales que con arreglo a la Ley le 
corresponda asumir.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado o el Beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en los 
siguientes casos:

a. Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta o en apoyo de ella, se hicieren o 
utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos conforme con lo 
previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio.

b. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los 
mismos intereses asegurados conforme con lo previsto por el artículo 1076 del Código de Comercio.

c. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro conforme con lo previsto 
por el artículo 1097 del Código de Comercio.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – INDEMNIZACIÓN CUANDO HAY COEXISTENCIA DE SEGUROS

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1092 del Código de Comercio En caso de pluralidad o coexistencia de 
seguros, los Aseguradores deberán soportar la indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de 
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sus respectivos contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de 
éstos, produce nulidad.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - SUBROGACIÓN

De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096, 1097 y 1098 del Código de Comercio:

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta concurrencia de 
su importe, en los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro.

El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. 
El incumplimiento de esta obligación acarreará la pérdida del derecho a la indemnización.

A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de 
los derechos derivados de la subrogación. Si el asegurado incumpliere esta obligación, la Compañía podrá deducir 
de la
 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado, causará la 
pérdida del derecho a la indemnización.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA - PAGO DE LA PRIMA

De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio, el Tomador del seguro está obligado al pago de la prima. 
Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a 
partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio el Tomador del seguro está obligado a 
declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que 
le sea propuesto por la Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
la Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 
igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, pero la 
Compañía sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente 
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al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo.

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

Con relación a las declaraciones contenidas en el Solicitud de Seguro, cuestionarios complementarios, estados 
financieros y demás información exigida para la suscripción, tales cuestionarios serán considerados, en el caso que 
existan varios Asegurados, independientes para cada Asegurado en el sentido de que ninguna afirmación ni 
declaración o conocimiento poseído por cualquier Asegurado será imputado a ningún otro Asegurado a los efectos 
de determinar si existe cobertura bajo esta póliza.

CONDICIÓN DECIMA SÉPTIMA - MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el Asegurado o el Tomador, según el caso, 
están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la 
Compañía los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058 (según se indicó en la cláusula 
anterior), signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local.

La notificación se hará con antelación no menor de diez días hábiles a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta 
depende del arbitrio del Asegurado o del Tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta días desde el 
momento de la modificación.

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, la Compañía podrá revocar 
el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala fe del Asegurado o del
Tomador dará derecho a la Compañía a retener la prima no devengada.
 
Esta sanción no será aplicable cuando la Compañía haya conocido oportunamente la modificación y consentido en 
ella.

CONDICIÓN DECIMA OCTAVA- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA PÓLIZA

Las coberturas otorgadas bajo la presente póliza aplicarán en el territorio de la República de Colombia donde 
cualquier Asegurado desarrolle o realice la o la actividad que se indiquen en la caratula de la misma o sus 
condiciones particulares y/o especiales.

CONDICIÓN DECIMA NOVENA - INSPECCIÓN Y AUDITORÍA
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La Compañía estará facultada en todo momento para inspeccionar los predios y operaciones del Asegurado 
amparadas por este seguro, en cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma.

El Asegurado se obliga a proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que ella juzgue necesarios 
para la debida apreciación del riesgo asegurado.

La compañía podrá así mismo examinar los libros y registros del Asegurado con el fin de efectuar comprobaciones 
acerca de los datos que sirvieron de base para el cálculo de primas. Esta facultad subsistirá durante el tiempo de 
vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir de su vencimiento definitivo.

CONDICIÓN VIGÉSIMA - REVOCACIÓN DEL SEGURO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1071 del Código de Comercio el presente contrato podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por la Compañía, mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha de envío; por el 
Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía.

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de 
vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo 
de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la 
tarifa de seguros a corto plazo.

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA - PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria y 
extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La extraordinaria será de cinco (5) años; correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde el 
momento en que nace el respectivo derecho.

Respecto a la víctima, la prescripción correrá a partir de la fecha de ocurrencia del hecho externo imputable al 
asegurado. Frente al Asegurado, ello ocurrirá desde cuando la víctima le formule la petición judicial o 
extrajudicial.

Teniendo en cuenta que el presente seguro es de responsabilidad civil le será también aplicable lo dispuesto por el 
artículo
1131 del Código de Comercio de acuerdo con el cual se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 
acaezca el hecho externo imputable al Asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 
víctima. Frente al
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Asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.
 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA - RENOVACIÓN.

Para solicitar la renovación de la póliza en su totalidad o de alguno de los seguros o amparos contenidos en esta, la 
Tomadora o Tomador deberá proporcionar a la Compañía, por lo menos treinta (30) días calendario antes de la 
fecha de vencimiento de la Vigencia del Seguro, la Solicitud de Seguro y la información complementaria. Con base 
en el estudio de esta información, la Compañía determinará los términos y condiciones para la nueva Vigencia del 
Seguro. No habrá renovación automática.

CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIONES

Salvo lo dispuesto en el numeral 2 de la Condición Octava respecto al aviso del siniestro, cualquier notificación 
que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato, deberá consignarse por escrito y será prueba 
suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido 
a la última dirección conocida de la otra parte.

También será prueba suficiente de que la notificación ha sido formalizada la constancia del "Recibido" con la 
firma respectiva del funcionario autorizado de la parte destinataria.

Así mismo, será válida cualquier otra notificación que se den las partes, por cualquier medio idóneo reconocido 
por la Ley.

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como 
domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia.

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA - LEGISLACIÓN APLICABLE

Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 
interpretación, desarrollo y aplicación de esta Póliza se rige por las leyes de la República de Colombia.
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ANEXO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069
01/03/2011-1305-NT-13-ACESEGP&CRCE0003

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 39 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA 
COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN  SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LABORES REALIZADAS 
AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES EN 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES ESPECIALES APLICABLES A ESTE AMPARO

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA 
SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN 
O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON:

1. DAÑOS A PROPIEDADES DEL ASEGURADO SOBRE LAS CUALES ESTÉN O HAYAN ESTADO 
TRABAJANDO LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS

2. DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS.

3. RECLAMACIONES ENTRE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES.
 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES

Por contratistas y subcontratistas independientes se entiende toda persona natural o jurídica, que en virtud de 
contratos o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al asegurado un servicio remunerado y bajo su 
dependencia o subordinación y, mientras se encuentre en el desempeño de las labores a su cargo.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
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 RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 38 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA -  EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA 
COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EN QUE INCURRA, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONES A LOS EMPLEADOS A 
SU SERVICIO, DURANTE LAS LABORES A ELLOS ASIGNADAS,
EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE 
COMPROBADA DEL EMPLEADOR EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE DE TRABAJO DE ACUERDO CON 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA 
SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN 
O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON:

1. ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL.

2. ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA 
GRAVE DEL EMPLEADO.

CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES

- Empleado: Toda persona que mediante contrato de trabajo preste al Asegurado un servicio personal, 
remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación.

- Accidente de trabajo: todo suceso imprevisto y repentino, ocurrido durante la vigencia de la póliza, que 
sobrevenga durante el desarrollo de las funciones laborales asignadas al empleado, que le produzca la muerte, una 
lesión orgánica o perturbación funcional.

CONDICIÓN CUARTA – ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN:
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La cobertura otorgada bajo el presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de las prestaciones previstas 
por las disposiciones laborales, de las prestaciones a que tenga derecho el trabajador bajo el Sistema de Seguridad 
Social, del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y de cualquier otro seguro individual o colectivo que el 
Asegurado contrate para sus trabajadores en razón de pactos colectivos o convenciones laborales.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
 
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 41 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, EL 
AMPARO BÁSICO DE LA MISMA SE EXTIENDE A AMPARAR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR 
LAS PERSONAS QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LA MISMA 
FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO.

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE SE CAUSEN ENTRE SÍ LAS PERSONAS NOMBRADAS 
COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
ESPECIALES NI CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS 
LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON:

1. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE LOS ASEGURADOS EN LOS PREDIOS 
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, 
EN LOS QUE DESARROLLAN Y REALIZAN LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.

2. LESIONES O MUERTE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ASEGURADOS

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
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RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 37 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA 
COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN  SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES,  LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA
COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 
ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES.

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA 
SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN 
O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON:

1. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO.

2.   LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES.

3.   PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, 
ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES

Vehículo: todo automotor de fuerza impulsora propia y que esté matriculado y autorizado por las autoridades 
competentes para transitar por vías públicas, provisto de placa o licencia para tal fin.

No se entiende por vehículo equipos tales como tractores, grúas, montacargas y en general todos aquellos equipos 
no diseñados específicamente para el transporte de personas o bienes por vía pública.
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CONDICIÓN CUARTA - CONDICIONES ESPECIALES

La cobertura otorgada bajo el presente anexo opera en exceso de los límites máximos vigentes en el seguro de 
daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT) y de los límites primarios aplicables a 
cada automotor o vehículo de los antes mencionados, sea que se contrale o no un seguro de autos, indicados en la 
carátula de la póliza o en sus condiciones particulares y/o especiales.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 36 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA
O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 
CAUSE
EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA FRENTE A LOS PROPIETARIOS POR DAÑOS A LOS INMUEBLES DE ESTOS QUE EL 
ASEGURADO OCUPE A TÍTULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTIO, PRÉSTAMO, COMODATO Y 
SIMILARES) PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN, FILTRACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E 
IMPREVISTA

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 17 y 18 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – 
EXCLUSIONES, DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL 
SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARATULA DE LA 
POLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CONTAMINACION, 
POLUCION O FILTRACION, QUE OCURRA POR UN EVENTO ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO.
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SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTA COBERTURA:

1. LA CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION SE MANIFIESTE Y SEA EVIDENTE EN FORMA 
FÍSICA PARA EL ASEGURADO Y/O PARA TERCERAS PERSONAS Y DICHA MANIFESTACIÓN TENGA 
LUGAR DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA 
CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION.

2. LOS DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LAS LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS 
POR TAL CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION SOBREVENGAN DENTRO DE LAS SETENTA Y 
DOS (72) HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA CONTAMINACION, POLUCION O 
FILTRACION.

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES NI EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA 
SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN 
O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN O 
FILTRACIÓN SE PRODUJERE EN FORMA PAULATINA, GRADUAL O EN FORMA NO ACCIDENTAL, NI 
SÚBITA NI IMPREVISTA.

CONDICIÓN TERCERA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

No obstante lo establecido en el numeral 2 de la Condición Octava – Obligaciones del Asegurado en caso de 
siniestro, del Clausulado General de la Póliza, para el amparo concedido este amparo adicional, el Asegurado se 
obliga a dar noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la 
fecha en que lo haya conocido o debido conocer.

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor.
 
DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico
Bogotá D.C., Colombia.
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity. PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164
Fax: (571) 6108164
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com
Página Web: https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m.
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Señores 

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO - RUNT 
E. S. D. 

 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de Apoderado General de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
sociedad debidamente constituida, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, con domicilio principal en la Calle 72 No. 10 – 51 Piso 7, de la 

ciudad de Bogotá D.C. representada legalmente por el doctor Jaime Chaves López, 

identificado con cedula de ciudadanía No 79.693.817, tal como consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio que se anexa, en 

el que figura inscrito el respectivo poder general a mi otorgado mediante escritura pública 

No 1599 de la Notaría 28 de Bogotá del 24 de noviembre de 2016, de manera respetuosa 

me dirijo a ustedes con el fin de presentar Derecho de Petición por los siguientes: 

 

HECHOS 
 

PRIMERO. En la actualidad cursa en el Juzgado Quinto (05) Civil del Municipal de 

Florencia, proceso civil radicado 180014003005-2021-01162-00, en el que actúa como 

parte demandante la señora María Naime Guarnizo Perdomo, y como demandados las 

sociedades PACTIA S.A.S. y Chubb Seguros de Colombia S.A.S. 

 

SEGUNDO. En dicho proceso se encuentra en gracia de discusión la responsabilidad de la 

señora María Naime Guarnizo Perdomo en la ocurrencia del accidente de tránsito 

presentado el 09 de agosto de 2019.  

 

TERCERO. Para efectos meramente probatorios se requiere conocer que licencia de 

conducción portaba la señora María Naime Guarnizo Perdomo el 09 de agosto de 2019, 

toda vez que aparentemente no portaba licencia de conducción.   

 

CUARTO. En atención a lo anterior y con el objeto de esclarecer los hechos materia del 

litigio, dirijo esta petición al Registro Único Nacional de Tránsito a fin de que se informe el 
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histórico de licencias de conducción de la señora María Naime Guarnizo Perdomo, y en ese 

sentido informe y certifique cuál era la licencia de conducción que tenía la señora Guarnizo 

Perdomo para el año 2019.  

 

En merito de todo lo expuesto, respetuosamente dirijo a su Despacho la siguiente: 

 

PETICIÓN 
 

1. Solicito respetuosamente me sea remitida copia digital del histórico de licencias de 

conducción de la señora María Naime Guarnizo Perdomo quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 40.781.729 de Florencia. A fin de conocer si la señora 

Guarnizo Perdomo contaba con licencia de conducción para el 09 de agosto de 

2019.    

 

2. Se informe de manera precisa y se certifique mediante documento cuál era la 

licencia de conducción que tenía la señora María Naime Guarnizo Perdomo para el 

mes de agosto de 2019.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, 

invoco como sustento jurídico: 

•  El artículo 23 de la Constitución Política de 1991, 

•  Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del 

Proceso. 

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta el REGISTRO ÚNICO 

NACIONAL DE TRÁNSITO - RUNT  para resolver satisfactoriamente esta petición, sea 

de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de 

la Ley 1437 de 2011, establece: 

“Artículo 14. 

 

Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (…) 
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Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso 

no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 

documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.” 

 

De acuerdo con lo anterior, agradezco que los documentos solicitados sean remitidos 

al correo relacionado en el aparte de notificaciones. 

 

ANEXOS 

1. Certificado de existencia y representación legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Cualquier notificación la recibiré en la Carrera 11A No. 94A – 56, oficina 402 de la 

ciudad de Bogotá D.C.  Recibiré la copia del expediente digital en el correo  

notificaciones@gha.com.co  

 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                     
Nit:                 860.026.518-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00007164
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono comercial 1:               3266200
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1:           3266200
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de
marzo  de  1.988  inscrita  el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231.117
del  libro  IX,  la sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A.
Por el de: CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C.
del  11  de marzo de 1988, inscrita el 17 de marzo de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  003583 de Notaría 18 de Santa Fe de
Bogotá,  D.C.  Del  07  de  septiembre  de  1999,  inscrita  el  14 de
septiembre  de  1999  bajo  el  No. 00696123 del libro IX, la sociedad
cambió  el  nombre  de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE
SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Del  21 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número  02154169  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Que  por  E.P.  No.  1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de
1988,  inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro
IX,  la  sociedad se fusiono, absorbiendo a la compañía la CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  25 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante Oficio No. 2436 del 20 de agosto de 2019, inscrito el 30
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de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179553 del libro VIII, el Juzgado
Cuarto  Civil  del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el Proceso
Verbal      (Responsabilidad      Civil      Extracontractual)     No.
680013103004201900196-00  de  Aminta  Gaona  de  Prada,  Eliecer Gaona
Martínez  y  Eduardo  Gaona  Martínez, contra: AUTOPISTAS DE SANTANDER
S.A.  y  CHUBB  SEGUROS  COLOMBIA S.A. se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0499 del 06 de marzo de 2020, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Cordoba),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso demanda
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
23-001-31-03-004-2020-00035-00  de:  David  Jose  Morinson Negrete CC.
1.067.881.227,  Contra:  Jaime Andres Uribe Ballena CC. 1.065.889.878,
BANCO  BBVA  COLOMBIA  SA,  el  cual  fue  inscrita  en esta Cámara de
Comercio el 5 de Agosto de 2020 bajo el No. 00184902 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su objeto principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
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personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su objeto social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
              ***Aclaración Capital***
 
                 ** Capital Autorizado **  
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Suscrito **
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Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Pagado **
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  90  del  26  de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de
2020 con el No. 02552149 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Obregon       Trillos    C.C. No. 000000079151183 
                   Manuel Francisco                                  
 
Segundo Renglon    Afanador       Garzon    C.C. No. 000000019490945 
                   Oscar Luis                                        
 
Tercer Renglon     Montenegro    Ramirez    C.C. No. 000000079485188 
                   Alvaro Joaquin                                    
 
Cuarto Renglon     Sevilla         Muñoz    P.P. No. 000001707261366 
                   Fabricio                                          
 
Quinto Renglon     Sarniguet    Kuzmanic    P.P. No. 000000P08841264 
                   Vivianne                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon     Orozco   Vasconsellos    C.C. No. 000000049786217 
                   Ivonne                                            
 
Segundo Renglon    Garcia        Moncada    C.C. No. 000000039782465 
                   Gloria Stella                                     
 
Tercer Renglon     Salcedo Roberto          P.P. No. 000000488390096 
 
Cuarto Renglon     Pazmino       Cabrera    P.P. No. 000000908889264 
                   Xavier Antonio                                    
 
Quinto Renglon     Chaves Lopez Jaime       C.C. No. 000000079693817 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  88  del  27  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2018
con el No. 02345290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. 220844 del 12 de octubre de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre
de 2018 con el No. 02402761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C.  No.  000000052822818
Principal          Yamile                   T.P. No. 129913-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 2 de julio de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
de 2020 con el No. 02612989 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Bolivar  Lopez Andres    C.C.  No.  000001030538232
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Suplente           Eduardo                  T.P. No. 169279-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  3  de  noviembre de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo
el  No.  00032689  del  libro  V,  compareció Oscar Javier Ruiz Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  represente  legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la rama ejecutiva o administrativa,
judicial  o jurisdiccional y legislativa del poder público del estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
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procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (sic)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (sic)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (sic) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (sic)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (sic) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (sic) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
otorgamiento de la presente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  24  de noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los  No.  00036435  y  00036439  del  libro V, compareció Jaime Chaves
Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.693.817
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expedida  en  Bogotá  D.C., en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a favor de
Carlos  Humberto Carvajal Pabon, identificado con cédula de ciudadanía
No.   19.354.035  y  tarjeta  profesional  número  33041  del  Consejo
Superior   de  la  Judicatura  y  a  Gustavo  Alberto  Herrera  Avila,
identificado  con cédula de ciudadanía número 19.395.114 y con tarjeta
profesional  número  39116  del Consejo Superior de la Judicatura (los
_apoderados_),  para  que  en  nombre y representación de la sociedad,
realice  los siguientes actos: Comparecer en juicio y representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales y
administrativos,  teniendo  todas aquellas funciones y facultades para
ejercer  dicha  representación.  Los  apoderados  en  desarrollo de la
representación  legal de la sociedad para asuntos de índole judicial o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02
de  octubre  de 2018, inscrito el 12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
Stella  García  Moncada,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Ivonne Orozco Vasconsellos identificada con cédula de
ciudadanía  No.  49.786.217  y/o  Carolina  Isabel  Rodriguez Acevedo,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.417.444  y/o Daniel
Guillermo  García  Escobar  identificado  con cédula de ciudadanía No.
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16.741.658   (los   apoderados)   para   que   actúen   individual   o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad para I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  22 de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo
los  No.  00036239,  00036240, 00036241, 00036242, 00036243 y 00036244
del  libro  V, compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada
con  cédula de ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Velez,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública Número 151 de la Notaría 28 de Bogotá D.C,
del  19  de  febrero  de  2019, inscrita el 4 de marzo de 2019 bajo el
número  00041007  del  libro  V,  compareció  Manuel Francisco Obregon
Trillos  identificado  con  cédula de ciudadanía número. 79.151.183 en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder especial
amplio  y  suficiente a favor de Lorena Gutierrez Flores, identificada
con  pasaporte  número  g23204652  (la  "apoderada"),  para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. III) La
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apoderada tiene la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX          
18 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.
 
 
Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado de Representante Legal del 2 de diciembre de
2008,  inscrito  el  3  de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 11 de
febrero  de  2016,  inscrito  el  4  de  abril  de 2016 bajo el número
02089552 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
 
 
             ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
                 ***Aclaración Grupo Empresarial***                
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de representante legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
      ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Que  por  Documento  Privado  Sin núm. de representante legal del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
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inscrita  bajo  el registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
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Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..            
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 # 10 51                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.846.566.147.932
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
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de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 15 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
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designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Francisco Obregón Trillos
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 79151183 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal

Lorena Gutiérrez Flores
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

PASAPORTE -
G23204652

Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Ivonne Orozco Vasconsellos
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2018

CC - 49786217 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de hogar.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CODIGO 

PACTIA
NOMBRE OCUPACIÓN Edificios 2019

611PA22 Almagrario Almacenamiento 10.777.945.682          
611PA32 Buró 25 Etepa 2 Oficinas 68.763.972.454          

Buró 51 Oficinas 29.670.592.000          
611PA60 Buró Itagüí Oficinas 19.271.042.102          

Buró Santillana Oficinas 41.017.809.989          
611PA39 Carulla Pontevedra Comercio 3.051.894.551             

Colgate Industria 63.479.211.505          
611PA76 Color Way Industria 3.841.175.910             
611PA24 Corona Girardota Industria 7.050.144.000             
611PA42 Corona Ricaurte Comercio 1.770.079.796             
611PA71 EPSA Oficinas 120.398.769.931        
611PA37 Éxito La Castellana Comercio 17.033.211.623          
611PA20 Familia IDC 1 Industria 45.318.714.353          
611PA21 Familia IDC 2 Industria 16.718.960.000          
611PA16 Farmatodo 127 Comercio 1.958.854.000             
611PA44 Farmatodo Esperanza Comercio 3.769.079.000             
611PA62 Fibratore Industria 5.460.687.804             
611PA15 Flamingo Pereira Comercio 12.058.819.438          
611PA66 Fritolay Industria 15.726.621.148          
611PA06 Gran Plaza Alcaraván Centros Comerciales 49.558.317.983          
611PA14 Gran Plaza Bosa Centros Comerciales 83.187.950.000          

Gran Plaza del Sol Centros Comerciales -                                     
Gran Plaza Ensueño Centros Comerciales 202.678.313.072        

611PA12 Gran Plaza Soacha Centros Comerciales 124.779.160.105        
Hotel Hilton Corferias Hoteles 234.840.000.000        
Hotel Ibiz Itagui Oficinas 22.869.309.390          
Hotel Movich 51 Hoteles 69.109.098.093          

611PA26 Hotel Neiva GHL Style Hoteles 12.316.225.000          
611PA46 Hotel Sonesta Hoteles 22.287.552.000          
611PA06 Hotel Yopal GHL Style Hoteles 10.585.825.000          
611PA18 Industrial Conconcreto - IMPAC Industria 13.915.712.000          
611PA63 JMC Industria 1.190.478.120             
611PA02 Logika Madrid Almacenamiento 83.584.500.000          
611PA17 Logika Siberia Almacenamiento 83.649.699.000          

Mayorca Mega Plaza (Oficinas y Comercio) Centros Comerciales -                                     
611PA64 Rolformados Industria 1.409.040.000             
611PA86 San Carlos Almacenamiento 139.050.000.000        
611PA19 Unilever Industria 82.070.820.455          
611PA69 Via 40 Almacenamiento 2.884.000.000             

Andes Barranquilla Comercio 41.200.000.000          
1.768.303.585.504     



Indice Variable

Mejoras Locativas 2019
Maquinaria y Equipo 

2019

Equipos Electricos y 

Electrónicos 2019
Índice Variable Muebles y Enseres

-                                          -                                      -                                              323.338.370          
1.333.975.640                  -                                      -                                              2.102.938.443       

723.825.689                      -                                      -                                              911.832.531          
-                                          -                                      -                                              578.131.263          
-                                          -                                      -                                              1.230.534.300       
-                                          123.928.208                 -                                              95.274.683             
-                                          -                                      -                                              1.904.376.345       

61.800.000                        36.452.886                   -                                              118.182.864          
35.020.000                        135.812.104                 -                                              216.629.283          

-                                          -                                      -                                              53.102.394             
-                                          2.435.872.750             -                                              3.685.039.280       
-                                          -                                      -                                              510.996.349          
-                                          -                                      -                                              1.359.561.431       
-                                          -                                      -                                              501.568.800          
-                                          99.907.601                   -                                              61.762.848             
-                                          164.314.524                 -                                              118.001.806          

185.400.000                      -                                      -                                              169.382.634          
-                                          61.813.241                   -                                              363.618.980          

4.013.910.000                  1.173.145.602             -                                              627.410.303          
1.474.236.826                  3.062.315.286             793.749.623                          1.646.658.592       

236.672.054                      -                                      -                                              2.502.738.662       
94.221.608                        -                                      -                                              2.826.648               

7.659.337.847                  6.641.793.094             2.129.674.069                      6.573.273.542       2.000.000.000      
860.692.027                      13.565.629.152           2.050.678.241                      4.237.684.786       

-                                          -                                      -                                              7.045.200.000       
-                                          -                                      -                                              686.079.282          
-                                          26.780.000                   -                                              2.074.076.343       

82.563.236                        1.370.171.601             151.729.133                          417.620.669          
-                                          1.637.056.501             603.838.253                          735.853.403          
-                                          1.689.782.553             95.231.295                            371.125.165          
-                                          -                                      -                                              417.471.360          

255.136.779                      -                                      -                                              43.368.447             
803.400.000                      689.992.381                 210.038.733                          2.558.637.933       

-                                          -                                      360.500.000                          2.520.305.970       
1.271.916.929                  -                                      -                                              38.157.508             

-                                          206.000.000                 -                                              48.451.200             
-                                          -                                      -                                              4.171.500.000       

278.100.000                      9.839.342.946             517.770.573                          2.781.181.019       
-                                          -                                      -                                              86.520.000             
-                                          -                                      -                                              1.236.000.000       

19.370.208.635                42.960.110.432           6.913.209.921                      55.126.413.435     
1.787.673.794.139           



0,03000

 Renta 2019 
 Valor asegurado 

Total 
996.413.589              12.097.697.642          

5.267.929.033           77.468.815.570          
2.594.133.586           33.900.383.806          
2.460.284.210           22.309.457.575          

428.557.500              42.676.901.788          
566.489.847              3.837.587.290             

6.427.807.815           71.811.395.665          
515.168.785              4.572.780.444             
686.267.756              8.123.873.144             
370.688.682              2.193.870.872             

8.326.093.936           134.845.775.897        
3.241.936.443           20.786.144.414          
1.691.679.619           48.369.955.402          
1.209.946.444           18.430.475.244          
1.064.442.733           3.184.967.182             
1.387.717.213           5.439.112.543             

534.188.119              6.349.658.558             
2.080.524.247           14.564.775.907          
3.076.166.120           24.617.253.173          
6.040.939.939           62.576.218.248          

12.686.651.776         98.614.012.491          
-                                97.048.256                  

21.372.075.256         249.054.466.880        
16.897.570.400         162.391.414.711        
41.694.409.260         283.579.609.260        

2.137.860.296           25.693.248.968          
4.645.534.718           75.855.489.154          
4.895.909.283           19.234.218.922          
6.200.580.657           31.464.880.814          
2.739.764.992           15.481.729.006          
1.796.056.191           16.129.239.551          

263.246.344              1.752.229.690             
10.160.280.291         98.006.849.339          

5.934.586.404           92.465.091.374          
-                                1.310.074.437             

398.922.816              2.062.414.016             
20.575.435.852         163.796.935.852        

9.483.260.076           104.970.475.069        
3.033.288.307           6.003.808.307             

-                                42.436.000.000          
213.882.808.535        2.108.556.336.462     
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA // PROCESO PROMOVIDO POR MARIA NAIME
GUARNIZO PERDOMO CONTRA PACTIA S.A.S. Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. //
RADICADO 180014003005-2021-01162-00 // DLG

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mar 19/10/2021 8:01
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  angiekathery@hotmail.com <angiekathery@hotmail.com>; H & A Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>

Señores
JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA  
E.        S.        D.
 
 REFERENCIA:        RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO:            180014003005-2021-01162-00
DEMANDANTE:      MARIA NAIME GUARNIZO PERDOMO
DEMANDADOS:     CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA FLORENCIA (PACTIA S.A.S.). Y CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado civil y profesionalmente como aparece al final
del presente mensaje, actuando en mi condición de Apoderado General de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.-, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA presentada por María Naime Guarnizo
Perdomo [2021-01162. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA - Páginas 152; ANEXO DE COBERTURA
- PÓLIZA 26897 - Hoja de cálculo]
 
En cumplimiento del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, copio en el presente
mensaje a los apoderados de las partes intervinientes en el proceso. 
 
Por último, solicito comedidamente acusar recibo del presente mensaje. 
 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores 
JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA     
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:       VERBAL. 

RADICADO:           180014003005-2021-01162-00 
DEMANDANTE:     MARIA NAIME GUARNIZO PERDOMO  

DEMANDADA:  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS  
 

ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., 
de manera comedida, manifiesto que RATIFICO la CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
promovida por María Naime Guarnizo Perdomo, en los términos del documento remitido al 

correo oficial del Juzgado el día 19 de octubre de 2021, a las 8:00 am y, en consecuencia, 

solicito se tenga  por contestada la demanda con dicho memorial y sus anexos.  

 
ANEXOS  

 
1. Constancia de radicación del escrito de contestación a la demanda a la dirección 

electrónica del Juzgado: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

2. Constancia error en la entrega de mensaje electrónico remitido a la dirección 

electrónica angiekathery@hotmail.com 

 

3. Constancia remisión contestación a la demanda con destino a la dirección 

electrónica de la apoderada de la parte actora: angykathery@hotmail.com  

 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores

JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA  
E.        S.        D.

 
 REFERENCIA:        RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICADO:            180014003005-2021-01162-00

DEMANDANTE:      MARIA NAIME GUARNIZO PERDOMO

DEMANDADOS:     CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA FLORENCIA (PACTIA S.A.S.). Y

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado civil y profesionalmente como aparece al
final del presente mensaje, actuando en mi condición de Apoderado General de CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A.-, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA presentada por María
Naime Guarnizo Perdomo [2021-01162. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA - Páginas 152;
ANEXO DE COBERTURA - PÓLIZA 26897 - Hoja de cálculo]
 
En cumplimiento del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, copio en el presente
mensaje a los apoderados de las partes intervinientes en el proceso. 
 
Por último, solicito comedidamente acusar recibo del presente mensaje. 
 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores
JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA  
E.        S.        D.

 
 REFERENCIA:        RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICADO:            180014003005-2021-01162-00

DEMANDANTE:      MARIA NAIME GUARNIZO PERDOMO

DEMANDADOS:     CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA FLORENCIA (PACTIA S.A.S.). Y

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado civil y profesionalmente como aparece al
final del presente mensaje, actuando en mi condición de Apoderado General de CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A.-, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA presentada por María
Naime Guarnizo Perdomo [2021-01162. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA - Páginas 152;
ANEXO DE COBERTURA - PÓLIZA 26897 - Hoja de cálculo]
 
En cumplimiento del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, copio en el presente
mensaje a los apoderados de las partes intervinientes en el proceso. 
 
Por último, solicito comedidamente acusar recibo del presente mensaje. 
 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA // PROCESO PROMOVIDO POR MARIA NAIME
GUARNIZO PERDOMO EN CONTRA DE CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS // RADICADO
180014003005-2021-01162-00 // DLG
Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 13/06/2022 15:06
Para:

Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

angykathery@hotmail.com <angykathery@hotmail.com>

Señores 

JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

E.        S.        D. 

 

REFERENCIA:         VERBAL 

RADICADO:             180014003005-2021-01162-00 
DEMANDANTES:   MARIA NAIME GUARNIZO PERDOMO   

DEMANDADOS: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de CHUBB

SEGUROS COLOMBIA S.A. De manera respetuosa, manifiesto que RATIFICO la CONTESTACIÓN A LA

DEMANDA, en los términos del documento adjunto. 

En cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, copio a la apoderada de la parte

demandante. 

Cordialmente,  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 



Señor 

JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL FLORENCIA   CAQUETA 

E.S.D 

 

 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: NORMA CONSTANZA CARDENAS ALMARIO 

RADICADO: 18001400300520210053600 

REF: APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificada como aparece al pie 

de mi firma, obrando en mi condición de apoderada de la parte 

demandante; por medio del presente escrito allego la correspondiente 

liquidación del crédito ordenada mediante auto que ordeno seguir 

adelante con la ejecución del 21-04-2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

C.C 8163046 

T.P. 157745 del C.S. de la J 

 

 

 



15/07/2022

CAPITAL INTERESES
AGENCIAS EN 

DERECHO
TOTAL

42.593.444        23.988.024         1.700.000                 68.281.468      

Brio.cte Tasa Aplicable Tasa

Inserte en esta 

columna

Dia Inicial Dia Final
Efec. Anual Efec. Anual Aplicable 

diaria

Capitales cuotas u 

otros
Capital Liquidable

Dias  

Liquidables
Liq Intereses

Saldos de 

Intereses
Abono Interes-Abono

Saldos de Capital 

más Intereses

1,5

3394345 6/03/2020 31/03/2020 18,95% 28,33% 0,0684%                 42.593.444                 42.593.444                    26                   756.939               756.939                          -   756.939                             43.350.383 

1/04/2020 30/04/2020 18,69% 27,94% 0,0675%                                 -                   42.593.444                    30                   862.728           1.619.667                          -   1.619.667                          44.213.111 

1/05/2020 31/05/2020 18,19% 27,19% 0,0659%                                 -                   42.593.444                    31                   870.202           2.489.870                          -   2.489.870                          45.083.314 

1/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,08% 0,0657%                                 -                   42.593.444                    30                   839.238           3.329.107                          -   3.329.107                          45.922.551 

1/07/2020 31/07/2020 18,12% 27,08% 0,0657%                                 -                   42.593.444                    31                   867.212           4.196.320                          -   4.196.320                          46.789.764 

1/08/2020 31/08/2020 18,29% 27,34% 0,0662%                                 -                   42.593.444                    31                   874.469           5.070.789                          -   5.070.789                          47.664.233 

1/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,43% 0,0664%                                 -                   42.593.444                    30                   848.735           5.919.524                          -   5.919.524                          48.512.968 

1/10/2020 31/10/2020 18,09% 27,04% 0,0656%                                 -                   42.593.444                    31                   865.930           6.785.454                          -   6.785.454                          49.378.898 

1/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,66% 0,0648%                                 -                   42.593.444                    30                   827.641           7.613.095                          -   7.613.095                          50.206.539 

1/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,09% 0,0635%                                 -                   42.593.444                    31                   838.902           8.451.997                          -   8.451.997                          51.045.441 

1/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,88% 0,0631%                                 -                   42.593.444                    31                   832.868           9.284.865                          -   9.284.865                          51.878.309 

1/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,21% 0,0638%                                 -                   42.593.444                    28                   760.828         10.045.693                          -   10.045.693                        52.639.137 

1/03/2021 31/03/2021 17,41% 26,02% 0,0634%                                 -                   42.593.444                    31                   836.748         10.882.441                          -   10.882.441                        53.475.885 

1/04/2021 30/04/2021 17,31% 25,87% 0,0630%                                 -                   42.593.444                    30                   805.584         11.688.025                          -   11.688.025                        54.281.469 

1/05/2021 31/05/2021 17,22% 25,73% 0,0628%                                 -                   42.593.444                    31                   828.552         12.516.578                          -   12.516.578                        55.110.022 

1/06/2021 30/06/2021 17,21% 25,72% 0,0627%                                 -                   42.593.444                    30                   801.407         13.317.984                          -   13.317.984                        55.911.428 

1/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,67% 0,0626%                                 -                   42.593.444                    31                   826.824         14.144.809                          -   14.144.809                        56.738.253 

1/08/2021 31/08/2021 17,24% 25,76% 0,0628%                                 -                   42.593.444                    31                   829.416         14.974.225                          -   14.974.225                        57.567.669 

1/09/2021 30/09/2021 17,19% 25,69% 0,0627%                                 -                   42.593.444                    30                   800.571         15.774.795                          -   15.774.795                        58.368.239 

1/10/2021 31/10/2021 17,08% 25,52% 0,0623%                                 -                   42.593.444                    31                   822.501         16.597.297                          -   16.597.297                        59.190.741 

1/11/2021 30/11/2021 17,27% 25,81% 0,0629%                                 -                   42.593.444                    30                   803.914         17.401.210                          -   17.401.210                        59.994.654 

1/12/2021 31/12/2021 17,46% 26,09% 0,0635%                                 -                   42.593.444                    31                   838.902         18.240.112                          -   18.240.112                        60.833.556 

1/01/2022 31/01/2022 17,66% 26,39% 0,0642%                                 -                   42.593.444                    31                   847.504         19.087.616                          -   19.087.616                        61.681.060 

1/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,35% 0,0663%                                 -                   42.593.444                    28                   790.228         19.877.844                          -   19.877.844                        62.471.288 

1/03/2022 31/03/2022 18,47% 27,61% 0,0668%                                 -                   42.593.444                    31                   882.136         20.759.981                          -   20.759.981                        63.353.425 

1/04/2022 30/04/2022 19,05% 28,48% 0,0687%                                 -                   42.593.444                    30                   877.484         21.637.465                          -   21.637.465                        64.230.909 

1/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,47% 0,0708%                                 -                   42.593.444                    31                   934.522         22.571.986                          -   22.571.986                        65.165.430 

1/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,50% 0,0730%                                 -                   42.593.444                    30                   932.272         23.504.258                          -   23.504.258                        66.097.702 

1/07/2022 15/07/2022 21,28% 31,82% 0,0757%                                 -                   42.593.444                    15                   483.765         23.988.024                          -   23.988.024                        66.581.468 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

LIQUIDACIÓN DE CREDITOMes

LIQUIDADO HASTA LA FECHA:

No Documento

LIQUIDACIÓN Norma Constanza Cardenas Almario
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RDO:18001400300520210053600 DTE: Banco Pichincha S.A. DDO: Norma Constanza
Cardenas Almario APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co>
Lun 18/07/2022 14:01

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO,  de manera respetuosa allego documento adjunto con el fin de
que obre dentro del expediente, de conformidad con su valiosa y acostumbrada colaboración.

Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 

ANEXO: 1

Atentamente, 

ABOGADO: JUAN CAMILO SALDARRIAGA
ENVÍOS Y PRESENTACIONES

ÁREA LOGÍSTICA Y DOCUMENTAL
PBX (57) 4 3225201

Calle 40a # 81 A-177 Medellín - Colombia
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Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

E.                    S.                   D. 

            
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LINA MARIA JARAMILLO OLARTE CC. 33.332.930 

DEMANDADA: LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA CC 46355139, LUZ MIRYAN SANCHEZ 

VEGA CC 26630923 

RADICACIÓN: 1800140030052022-00665-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA, mayor de edad identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, domiciliada y residente en la ciudad de Florencia – Caquetá; por 

medio del presente escrito me permito interponer recurso de reposición sobre el auto 

fechado del 10 de junio de 2022, teniendo en cuenta las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto objeto del presente recurso, el despacho resuelve, erróneamente, seguir 

adelante con la ejecución, sin tener en cuenta situaciones que se enuncian: 

 

1) Dicha disposición no tiene en cuenta que dentro de los cinco días posteriores al 

término otorgado a mi notificación personal, se realizó un depósito judicial XXXX 

con la suma de dinero que hacía falta para cancelar la obligación en su totalidad, 

teniendo en cuenta los descuentos mensuales realizados a LUZ MIRYAM SANCHEZ 

VEGA por orden del Juzgado y de conformidad con la liquidación del crédito a la 

fecha, puesta en conocimiento del juzgado ese mismo día. 

 

2) Tanto el comprobante del pago como la liquidación del crédito fueron enviadas 

por correo electrónico j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.coal el día viernes 04 

de marzo a las 5:33 pm con el asunto SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE PROCESO 

EJECUTIVO POR PAGO /NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

3) Sobre el particular y teniendo en cuenta que como demandada, hice uso de los 

términos para pagar, esto es, cinco días después de la notificación personal, el 

despacho debió haber procedido a analizar la extinción de la obligación y como 

consecuencia de ello, resolver que no existía mérito par dar continuidad con el 

proceso. 

 

4) Adicionalmente, el juzgado me induce a error, cuando accede a mi notificación 

personal y posteriormente mediante auto del 06 de mayo de 2022, indica que se 

deben tener como notificadas por conducta concluyente a las demandas, 

mencionándome nuevamente, cuando se suponía que yo ya estaba notificada. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.coal
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5) En ese mismo sentido y en la misma providencia del 06 de mayo de 2022 el 

despacho dispuso en el numeral tercero, “Por secretaría córrase traslado a la parte 

demandante de la liquidación del crédito presentada por la parte demandada” 

 

6) Revisado el sistema siglo XXI se advierte que el juzgado no corrió traslado a la parte 

demandante de la liquidación del crédito tal y como se ordenó por auto. 

 

7) Revisada la página del juzgado se observa que el despacho corrió traslado cuatro 

veces en el mes de mayo de 2022 y una en lo que llevamos del mes de JUNIO, 

sobre liquidaciones de créditos dentro de procesos del juzgado, sin que se haya 

hecho la ordenada en el trámite que nos ocupa; no obstante, ordena mediante 

auto que se recurre, seguir adelante con la ejecución. 

 

8) Dicha situación constituye una falta procesal grave que ataca directamente mis 

derechos y mis intereses como parte en un proceso, al igual que los intereses 

mismos de la parte demandante si se tiene en cuenta que la razón por la que 

interpuso la demanda era porque quería lograr el pago. 

 

9) Al no haber corrido el traslado de la liquidación, tampoco fue expedido auto que 

la aprobara, la modificara o la elaborara. 

 

Bastes las anteriores consideraciones para concluir que no le asiste razón al despacho al 

ordenar seguir adelante la ejecución por las siguientes razones: 

 

1) Se ha probado en diferentes oportunidades que el crédito fue cancelado en el 

término oportuno para hacerlo posterior a la notificación personal. 

2) Se ha solicitado la terminación del mismo. 

3) Se han arrimado dos liquidaciones del crédito con destino al presente proceso. 

4) Se ordenó por parte del despacho que se diera traslado a la liquidación 

presentada sin que se haya hecho, constituyendo falta y nulidad procesal. 

5) El auto que ordena seguir adelante con la ejecución es ilegal 

 

SOLICITUDES 

 

Con sustento en los argumentos expuestos, solicito que se reponga el auto fechado del 10 

de junio de 2022, y en su lugar sea aprobada la liquidación del crédito remitida el 

despacho mediante correo del día lunes 06 de junio de 2022ª las 09:46 am, y como 

consecuencia de ello la terminación del proceso por pago total. 

 

 

 

LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA 

CC.46.355.139 de Sogamoso 

 

 



 

Oficina principal: Calle 18 N° 6 – 39 Barrio Siete de Agosto – Florencia Caquetá -  Celular: 311 898 3837 

www.victorcantillo.mozello.com - victoralfonso40@gmail.com    

 

SEÑOR 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ  

j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.    S.    D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO  

Radicación: 18001400300520210066500 

Demandante: Lina María Jaramillo Olarte 

Demandadas: Luz Miryam Sánchez Vega y Luz Marina Barrera Bautista. 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO ACTUALZIZADA - TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL -  

 

LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA, mayor de edad identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, domiciliada y residente en la ciudad de Florencia – Caquetá, me dirijo a respetuosamente a su Despacho a 

fin de solicitar dar celeridad al trámite requerido en memorial remitido al correo electrónico 

j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co el 04 de marzo de los corrientes, referente a la SOLICITUD DE 

TERMINACIÓN DE PROCESO EJECUTIVO POR PAGO /NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE y en el cual igualmente se solicitó la aprobación de la liquidación presentada, el decreto de la 

terminación del proceso por pago, y como consecuencia de ello el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

Sobre el particular y teniendo en cuenta que como ya dijo, la liquidación aprobada fue presentada a corte de su 

fecha, se arrima con destino al expediente una liquidación actualizada para los efectos. 

 

SOLICITUDES 

 

1. APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

2. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 

3. PAGO DE LOS TÍTULOS A NOMBRE DE LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA, tal y como se 

solicitó inicialmente mediante memorial suscrito por las dos demandadas, toda vez que pese a que los 

descuentos se han hecho a Luz Miryam Sánchez Vega, los mimos han sido reembolsados a su favor. 

Adjunto: 

 

1. Liquidación del crédito a la fecha 

 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA 

CC.46.355.139 de Sogamoso 

 

http://www.victorcantillo.mozello.com/
mailto:victoralfonso40@gmail.com
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Oficina principal: Calle 18 N° 6 39 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá -  Celular: 311 898 3837
www.victorcantillo.mozello.com - victoralfonso40@gmail.com   

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO 
Radicación: 18001400300520210066500
Demandante: Lina María Jaramillo Olarte
Demandadas: Luz Miryam Sánchez Vega y Luz Marina Barrera Bautista.

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO ACTUALZIZADA - TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL -

LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA, mayor de edad identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, domiciliada y residente en la ciudad de Florencia Caquetá, me dirijo a respetuosamente a su Despacho a 
fin de solicitar dar celeridad al trámite requerido en memorial remitido al correo electrónico 
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co el 04 de marzo de los corrientes, referente a la SOLICITUD DE 
TERMINACIÓN DE PROCESO EJECUTIVO POR PAGO /NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE y en el cual igualmente se solicitó la aprobación de la liquidación presentada, el decreto de la 
terminación del proceso por pago, y como consecuencia de ello el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas.

Sobre el particular y teniendo en cuenta que como ya dijo, la liquidación aprobada fue presentada a corte de su 
fecha, se arrima con destino al expediente una liquidación actualizada para los efectos.

SOLICITUDES

1. APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO
2. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL
3. PAGO DE LOS TÍTULOS A NOMBRE DE LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA, tal y como se 

solicitó inicialmente mediante memorial suscrito por las dos demandadas, toda vez que pese a que los 
descuentos se han hecho a Luz Miryam Sánchez Vega, los mimos han sido reembolsados a su favor.

Adjunto:

1. Liquidación del crédito a la fecha

Del Señor Juez,

Atentamente,

LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA
CC.46.355.139 de Sogamoso



DESDE HASTA

27/04/2018 27/04/2018 0 29,04% 0 0 0 0 1.000.000 1.000.000 0

27/04/2018 30/04/2018 5 28,72% 3.989 0 0 0 1.003.989 1.000.000 3.989

01/05/2018 31/05/2018 31 28,66% 24.679 0 0 0 1.028.668 1.000.000 28.668

01/06/2018 30/06/2018 30 28,42% 23.683 0 0 0 1.052.352 1.000.000 52.352

01/07/2018 31/07/2018 31 28,05% 24.154 0 0 0 1.076.506 1.000.000 76.506

01/08/2018 31/08/2018 31 27,91% 24.034 0 0 0 1.100.539 1.000.000 100.539

01/09/2018 30/09/2018 30 27,72% 23.100 0 0 0 1.123.639 1.000.000 123.639

01/10/2018 31/10/2018 31 27,45% 23.638 0 0 0 1.147.277 1.000.000 147.277

01/11/2018 30/11/2018 30 27,24% 22.700 0 0 0 1.169.977 1.000.000 169.977

01/12/2018 31/12/2018 31 27,10% 23.336 0 0 0 1.193.313 1.000.000 193.313

01/01/2019 31/01/2019 31 26,74% 23.026 0 0 0 1.216.339 1.000.000 216.339

01/02/2019 28/02/2019 28 27,55% 21.428 0 0 0 1.237.767 1.000.000 237.767

01/03/2019 31/03/2019 31 27,06% 23.302 0 0 0 1.261.069 1.000.000 261.069

01/04/2019 30/04/2019 30 26,98% 22.483 0 0 0 1.283.552 1.000.000 283.552

01/05/2019 31/05/2019 31 27,01% 23.259 0 0 0 1.306.811 1.000.000 306.811

01/06/2019 30/06/2019 30 26,95% 22.458 0 0 0 1.329.269 1.000.000 329.269

01/07/2019 31/07/2019 31 26,92% 23.181 0 0 0 1.352.450 1.000.000 352.450

01/08/2019 31/08/2019 31 26,98% 23.233 0 0 0 1.375.683 1.000.000 375.683

01/09/2019 30/09/2019 30 26,98% 22.483 0 0 0 1.398.166 1.000.000 398.166

01/10/2019 31/10/2019 31 26,65% 22.949 0 0 0 1.421.115 1.000.000 421.115

01/11/2019 30/11/2019 30 26,55% 22.125 0 0 0 1.443.240 1.000.000 443.240

01/12/2019 31/12/2019 31 26,37% 22.708 0 0 0 1.465.947 1.000.000 465.947

01/01/2020 31/01/2020 31 26,16% 22.527 0 0 0 1.488.474 1.000.000 488.474

01/02/2020 28/02/2020 28 26,59% 20.681 0 0 0 1.509.155 1.000.000 509.155

01/03/2020 31/03/2020 31 26,43% 22.759 0 0 0 1.531.914 1.000.000 531.914

01/04/2020 30/04/2020 30 26,04% 21.700 0 0 0 1.553.614 1.000.000 553.614

01/05/2020 31/05/2020 31 25,29% 21.778 0 0 0 1.575.392 1.000.000 575.392

01/06/2020 30/06/2020 30 18,12% 15.100 0 0 0 1.590.492 1.000.000 590.492

01/07/2020 31/07/2020 31 18,12% 15.603 0 0 0 1.606.095 1.000.000 606.095

01/08/2020 31/08/2020 31 18,29% 15.750 0 0 0 1.621.845 1.000.000 621.845

01/09/2020 30/09/2020 30 18,35% 15.292 0 0 0 1.637.136 1.000.000 637.136

01/10/2020 31/10/2020 31 18,09% 15.578 0 0 0 1.652.714 1.000.000 652.714

01/11/2020 30/11/2020 30 17,84% 14.867 0 0 0 1.667.581 1.000.000 667.581

01/12/2020 31/12/2020 31 24,19% 20.830 0 0 0 1.688.411 1.000.000 688.411

01/01/2021 31/01/2021 31 23,98% 20.649 0 0 0 1.709.060 1.000.000 709.060

01/02/2021 28/02/2021 28 24,31% 18.908 0 0 0 1.727.968 1.000.000 727.968

01/03/2021 31/03/2021 31 24,12% 20.770 0 0 0 1.748.738 1.000.000 748.738

01/04/2021 30/04/2021 30 23,97% 19.975 0 0 0 1.768.713 1.000.000 768.713

01/05/2021 31/05/2021 31 23,83% 20.520 0 0 0 1.789.233 1.000.000 789.233

01/06/2021 30/06/2021 30 25,82% 21.517 0 0 0 1.810.750 1.000.000 810.750

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77% 22.191 0 0 0 1.832.941 1.000.000 832.941

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86% 22.268 200.472 200.472 0 1.654.737 1.000.000 654.737

01/09/2021 30/09/2021 30 25,79% 21.492 198.512 198.512 0 1.477.717 1.000.000 477.717

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62% 22.062 210.447 210.447 0 1.289.332 1.000.000 289.332

01/11/2021 30/11/2021 30 25,91% 21.592 631.341 310.923 320.418 679.582 679.582 0

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19% 15.326 0 0 0 694.908 679.582 15.326

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49% 15.502 0 0 0 710.410 679.582 30.828

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45% 14.509 192.152 45.337 146.815 532.767 532.767 0

01/03/2022 31/03/2022 31 27,71% 12.713 792.152 12.713 779.439 -246.672 -246.672 0

01/04/2022 30/04/2022 30 26,58% 0 220.623 0 220.623 -467.295 -467.295 0

01/05/2022 31/05/2022 31 29,57% 0 197.479 0 197.479 -664.774 -664.774 0

01/06/2022 02/06/2022 2 30,60% 0 0 0 0 -664.774 -664.774 0

978.404 2.643.178 978.404 1.664.774 0 0 0

Capital Interés Abonos Saldo a favor

1.000.000,00 978.404 2.643.178 -664.774

-664.774

Obligación No. 1 Demandante Lina Maria Jaramillo Olarte - Demandado Luz Miryam Sánchez Vega - Rad. 20210066500 

PERIODO

DIAS TEA INTERES ABONO

ABONO 

INTERES

ABONO 

CAPITAL

SALDO  A 

PAGAR

SALDO 

CAPITAL

SALDO INTERES

TOTALES:

SALDOS 

TOTAL
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Fwd: 2021-665 RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE

Lorena Katherine Ramirez Barrera <lokaraba@gmail.com>
Mié 15/06/2022 14:02

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Oficina
Apoyo Judicial - Florencia - Seccional Neiva <ofapoyofl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENOS DÍAS,

LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA, mayor de edad identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, domiciliada y residente en la ciudad de Florencia – Caquetá; por medio del
presente escrito me permito interponer recurso de reposición sobre el auto fechado del 10 de junio de
2022 

Cordialmente
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MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - RAD.2021-01268-00- CRISTIAN CAMILO
MORALES YELA

notificaciones judiciales <notificaciones.judiciales@comfaca.com>
Lun 13/06/2022 16:57

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Florencia,

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Florencia-Caquetá
E.S.D.
 

Referencia:   
 PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR
 DEMANDANTE: COMFACA
 DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO MORALES YELA  
 RADICACIÓN 2021-01268-00

 
DANIEL CAMILO VALENCIA HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de
ciudadanía número 80.093.011 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número
121.110 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR DEL CAQUETÁ – COMFACA, identificada con Nit 891.190.047-2, de conformidad al poder previamente allegado al
expediente, mediante el presente escrito me permito dirigirme a su despacho  para dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso
tercero del auto de fecha 27 de mayo de 2022, para tal efecto me permito poner de presente la siguiente liquidación del crédito
de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 446 del C.G.P. Liquidación del crédito a la cual se deben sumar
los valores aprobados por concepto de liquidación de costas efectuada por el despacho previamente y la suma de $103.331
por concepto de interés corrientes, como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago. Siendo el valor total de la
liquidación a la fecha el siguiente:
 
Capital total e interés moratorios:                 $ 3’466.853,89
Intereses corrientes:                            $103.331
Agencia en derecho:                            $100.000
                                                           ____________
Total del crédito:                                        $ 3.577.184,89
 
Por lo anterior, se solicita de manera respetuosa al señor juez la aprobación de la liquidación del crédito presentada al
despacho, y ordenar la entrega de títulos judiciales que se encuentren depositados a favor de COMFACA, en caso de existir.
 
 
Cordialmente,

DANIEL CAMILO VALENCIA HERNÁNDEZ  
Jefe del Departamento Jurídico Y Contratacion 
COMFACA 
Tel. (098) 436 6300 Ext. 200 - 199 - 220
Florencia-Caquetá

Anexos: (01) PDF - Liquidación del crédito y memorial .
Respuesta a radicado: Ninguno
Elaboró: María Camila Vargas, Auxiliar Administrativa Jurídica 1. 
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 Este correo electrónico o los archivos adjuntos al mismo pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiado, y se envían a la atención

única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin

la autorización por escrito de COMFACA está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, por favor notifique de forma

inmediata al remitente, borre este mensaje y absténgase de usarlo, el uso no autorizado de la información contenida en el presente correo le dará derecho a

COMFACA de reclamarle por los daños y perjuicios que esto le cause.

En cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos que COMFACA es responsable del tratamiento de sus datos, por lo tanto, ha

puesto a su disposición información sobre el tratamiento, las finalidades, sus derechos, y los canales de atención en nuestra política, la cual puede consultar

escribiendo a atencionalusuario@comfaca.com o ingresando a nuestra página web www.comfaca.com

mailto:atencionalusuario@comfaca.com
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Carrera12 Calle 14 Esquina, piso 10º Edificio Jorge Eliécer Gaitán 

Teléfono: 4361291 - 4380048 

E mail: omar@montanorojas.co 

Florencia - Caquetá 

Señor(a): 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia, Caquetá 
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
PROCESO                : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE        : DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO          : JAIME JARAMILLO PARRA  
RADICACION           : 18001400370120210018100 
 
 
OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, abogado titulado e inscrito, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.149 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderado judicial de la parte demandante, dentro del proceso del 
asunto en referencia, me permito presentar liquidacion del credito en los siguientes 
términos: 
 
Liquidación de crédito representada en el Pagaré N° 18520436, suscrito el 20 de 
febrero de 2018, para lo cual se tomó como base el capital insoluto, los intereses 
moratorios causados y los intereses corrientes causados y no pagados: 
 
 

CAPITAL        $        19.941.867  

VIGENCIA 
INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

28-ene-21 31-ene-21 17,32 2 2,17 28.849   19.970.716 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 2,19 436.727   20.407.443 

1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 2,18 434.733   20.842.176 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 430.744   21.272.920 

1-may-21 31-may-21 17,31 30 2,16 430.744   21.703.664 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 428.750   22.132.415 

1-jul-21 31-jul-21 17,21 30 2,15 428.750   22.561.165 

1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 2,16 430.744   22.991.909 

1-sep-21 30-sep-21 17,24 30 2,16 430.744   23.422.653 

1-oct-21 30-oct-21 17,19 30 2,15 428.750   23.851.404 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 430.744   24.282.148 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 434.733   24.716.881 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 440.715   25.157.596 

1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 2,29 456.669   25.614.265 



 

Carrera12 Calle 14 Esquina, piso 10º Edificio Jorge Eliécer Gaitán 

Teléfono: 4361291 - 4380048 

E mail: omar@montanorojas.co 

Florencia - Caquetá 

7-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 460.657   26.074.922 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 474.616   26.549.538 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 490.570   27.040.108 

1-jun-22 30-jun-22 20,4 30 2,55 508.518   27.548.626 

1-jul-22 5-jul-22 21,28 5 2,66 88.409   27.637.035 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION     27.548.626 

 
 
 

CAPITAL            $                                                               27.637.035 

INTERESES           $                                                                  7.695.168 

COSTAS           $                                                                  1.300.000  

TOTAL, LIQUIDACION            $                                                               36.632.203 

 
 
El valor total de la liquidacion es la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
SEISICIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSICNETOS TRES PESOS 
 
 
TOTAL, LIQUIDACION---------------------------------------------$ 36.632.203 
 
 
 
 
 
Del señor juez,  
 
 
 
 

OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS 
T.P. 39149 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 19'371.038 de Bogotá D.C. 
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LIQUIDACION DE CREDITO - JAIME JARAMILLO PARRA - RAD 18001400370120210018100

omar@montanorojas.co <omar@montanorojas.co>
Mar 05/07/2022 17:50

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (53 KB)
LIQUIDACION DEL CREDITO JAIME JARAMILLO PARRA.pdf;

Señor(a):
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Florencia, Caquetá
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
PROCESO                : EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE        : DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO          : JAIME JARAMILLO PARRA
RADICACION           : 18001400370120210018100
 
 
OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.149 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
apoderado judicial de la parte demandante, dentro del proceso del asunto en referencia, me
permito presentar liquidacion del credito.
 

OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
Representante Legal Montaño Rojas Abogados S.A.S.

omar@montanorojas.co
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MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - RAD.2021-00678- 00- OSCAR EDUARDO
NOGUERA ESPAÑA

notificaciones judiciales <notificaciones.judiciales@comfaca.com>
Lun 13/06/2022 16:43

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Florencia,

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Florencia-Caquetá
E.S.D.
 

Referencia:   
 PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR
 DEMANDANTE: COMFACA
 DEMANDADO: OSCAR EDUARDO NOGUERA ESPAÑA  
 RADICACIÓN 2021-00678-00

 
DANIEL CAMILO VALENCIA HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de
ciudadanía número 80.093.011 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número
121.110 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR DEL CAQUETÁ – COMFACA, identificada con Nit 891.190.047-2, de conformidad al poder previamente allegado al
expediente, mediante el presente escrito me permito dirigirme a su despacho  para dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso
tercero del auto de fecha 21 de abril de 2022, para tal efecto me permito poner de presente la siguiente liquidación del crédito
de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 446 del C.G.P. Liquidación del crédito a la cual se deben sumar
los valores aprobados por concepto de liquidación de costas efectuada por el despacho previamente y la suma de $694.101
por concepto de interés corrientes, como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago. Siendo el valor total de la
liquidación a la fecha el siguiente:
 
Capital total e interés moratorios:                 $ 9’370.536,77
Intereses corrientes:                            $694.101
Agencia en derecho:                            $250.000
                                                            ____________
Total del crédito:                              $ 10.314.637,77
 
Por lo anterior, se solicita de manera respetuosa al señor juez la aprobación de la liquidación del crédito presentada al
despacho, y ordenar la entrega de títulos judiciales que se encuentren depositados a favor de COMFACA, en caso de existir.
 
 
Cordialmente,

DANIEL CAMILO VALENCIA HERNÁNDEZ  
Jefe del Departamento Jurídico Y Contratacion 
COMFACA 
Tel. (098) 436 6300 Ext. 200 - 199 - 220
Florencia-Caquetá

Anexos: (01) PDF - Liquidación del crédito y memorial .
Respuesta a radicado: Ninguno
Elaboró: María Camila Vargas, Auxiliar Administrativa Jurídica 1. 

 Este correo electrónico o los archivos adjuntos al mismo pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiado, y se envían a la atención

única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin
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la autorización por escrito de COMFACA está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, por favor notifique de forma

inmediata al remitente, borre este mensaje y absténgase de usarlo, el uso no autorizado de la información contenida en el presente correo le dará derecho a

COMFACA de reclamarle por los daños y perjuicios que esto le cause.

En cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos que COMFACA es responsable del tratamiento de sus datos, por lo tanto, ha

puesto a su disposición información sobre el tratamiento, las finalidades, sus derechos, y los canales de atención en nuestra política, la cual puede consultar

escribiendo a atencionalusuario@comfaca.com o ingresando a nuestra página web www.comfaca.com
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Calle 16 No 7-19 Barrio Siete de Agosto 
Celular 3102908737 
Florencia – Caquetá. 

 
 

 

Florencia, 18 de Julio de 2022. 

Señores: 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá. 
 

DEMANDANTE:      JAIDER LOZADA SOLORZANO  

DEMANDADO:        ALEXANDER PENAGOS ARDILA 

RADICADO:            180014003005-2021-00497-00  

REFERENCIA:        LIQUIDACION DE CREDITO 

CATERINE HERNANDEZ CORTES, mayor de edad residente en Florencia (Caquetá), 

identificada con la cedula de ciudadanía No 67.013.823 expedida en Cali – Valle y portadora 

de la Tarjeta profesional No 248.012 del C.S.J, actuando en calidad de apoderada de 

confianza del señor JAIDER LOZADA SOLORZANO, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No 16.188.172 expedida en Florencia - Caquetá, dando cumplimiento 

a lo ordenado en el por el señor Juez en  el auto que ordena seguir con la ejecución del día 

1 de Julio de 2022, me permito remitir liquidación  de crédito así:  

 
        

CAPITAL $8.000.000,00   

        

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO CAP. MAS INT. MORA 

DESDE HASTA 

16-jun-20 30-jun-20 18,12 15 27,18 $90.600,00   $8.090.600,00 

1-jul-20 31-jul-20 18,12 30 27,18 $181.200,00   $8.271.800,00 

1-ago-20 31-ago-20 18,29 30 27,44 $182.933,33   $8.454.733,33 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 $183.533,33   $8.638.266,67 

1-oct-20 31-oct-20 18,09 30 27,14 $180.933,33   $8.819.200,00 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 $178.400,00   $8.997.600,00 

1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 $174.600,00   $9.172.200,00 

1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 $173.200,00   $9.345.400,00 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 $175.400,00   $9.520.800,00 

1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 $174.133,33   $9.694.933,33 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 $173.133,33   $9.868.066,67 

1-may-21 
31-may-

21 
17,22 30 25,83 $172.200,00   $10.040.266,67 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 $172.133,33   $10.212.400,00 

1-jul-21 31-jul-21 17,18 30 25,77 $171.800,00   $10.384.200,00 

1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 25,86 $172.400,00   $10.556.600,00 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 $171.933,33   $10.728.533,33 

1-oct-21 31-oct-21 17,18 30 25,77 $171.800,00   $10.900.333,33 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 $172.733,33   $11.073.066,67 

1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 $174.600,00   $11.247.666,67 

1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 $176.600,00   $11.424.266,67 

1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 $183.000,00   $11.607.266,67 



 

Calle 16 No 7-19 Barrio Siete de Agosto 
Celular 3102908737 
Florencia – Caquetá. 

 
 

1-mar-22 31-mar-22 18,47 30 27,71 $184.733,33   $11.792.000,00 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 $190.533,33   $11.982.533,33 

1-may-22 
31-may-

22 19,71 
30 29,57 $197.133,33   $12.179.666,67 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 30,60 $204.000,00   $12.383.666,67 

1-jul-22 18-jul-22 21,28 18 31,92 $127.680,00   $12.511.346,67 

  TOTAL, INTERESES $4.511.346,67   

$12.511.346,67 
TOTAL, LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES MORATORIOS 

 
  

 

Son: DOCE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS. 

AGENCIAS Y TRABAJOS EN DERECHO FIJADOS POR EL JUZGADO $ 400. 000.oo 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
 

CATERINE HERNANDEZ CORTES 
C.C. 67013.823 expedida en Cali – Valle 
T.P. 248.012 del C.S.J 
Email caterihernandez30@gmail.com 
 

mailto:caterihernandez30@gmail.com
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LIQUIDACION DEL CREDITO RAD 20221-00497-00

Caterine HERNANDEZ CORTES <caterinehernandez30@gmail.com>
Lun 18/07/2022 10:57

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días

Atendiendo  lo dispuesto en el auto de fecha 1 de julio de 2022, me permito presentar liquidación del
crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P..

Atentamente, 

CATERINE HERNANDEZ CORTES 

ABOGADA  ESPECIALISTA

CEL 3102908737

CALLE 16 No 7-19 BARRIO SIETE DE AGOSTO 

FLORENCIA - CAQUETA



Florencia, 15 de julio de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

La ciudad  

 

 

 

DEMANDANTE   HENELIA ENCARNACION POLANIA      

DEMANDANDO   CARLOS FERNANDO Y WILLIAM FERNANDO  

RADICADO    2021-00403-00 

 

 

 

RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma por medio del presente  escrito me permito allegar 

la reliquidación del crédito y una vez aprobada, por favor se me cancelen 

los títulos judiciales. 

 

   

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RUDY LORENA AMADO BAUTISTA  

C.C. 40.612.383 de Florencia 

T.P. 150.312 del C.S.J.  
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ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD: 2021-00403-00

Rudy Lorena Amado <lorenabautista25@hotmail.com>
Vie 15/07/2022 9:02

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>



 

 

 

Humberto Pacheco Álvarez 
Magister Derecho Contencioso Administrativo  

 
 

 

 

 

Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL FLORENCIA – CAQUETÁ   
E.                    S.                    D.  
  
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:    YANES VIVIANA VALENCIA  
Radicación:    2021-01444-00 
Asunto:             LIQUIDACIÓN CRÉDITO  
 
HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 
17’632.403 expedida en Florencia, abogado con Tarjeta Profesional No 167.635 
del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial del demandante en el proceso 
de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., 
me permito presentar la liquidación del crédito así. 
 
Pagaré No. 075036100015531.  Liquidación intereses moratorios desde el 25 de 
octubre de 2020 al 13 de julio de 2022. 
 

 

CAPITAL                  9.375.000,00      

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES 

MORATORIO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-oct-20 31-oct-20 18,09 5 27,14 35.339 9.410.338,54 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 209.063 9.619.401,04 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 26,19 204.609 9.824.010,42 

1-ene-21 31/01/201 17,32 30 25,98 202.969 10.026.979,17 

1-feb-21 28-feb-21 17,52 30 26,28 205.313 10.232.291,67 

1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 204.063 10.436.354,17 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 202.891 10.639.244,79 

1-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 201.797 10.841.041,67 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 201.719 11.042.760,42 

1-jul-21 31-jul-21 17,18 30 25,77 201.328 11.244.088,54 

1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 25,86 202.031 11.446.119,79 

1-sep-21 30-sep-21 17,29 30 25,94 202.656 11.648.776,04 

1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 200.156 11.848.932,29 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 202.422 12.051.354,17 

1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 204.609 12.255.963,54 

1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 206.953 12.462.916,67 

1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 214.453 12.677.369,79 

1-mar-22 31-mar-22 18,47 30 27,71 216.484 12.893.854,17 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 223.281 13.117.135,42 

1-may-22 31-may-22 19,71 30 29,57 231.016 13.348.151,04 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 30,60 239.063 13.587.213,54 

1-jul-22 31-jul-22 21,28 13 31,92 108.063 13.695.276,04 

  INTERESES REMUNERATORIOS 826.394,00 

  OTROS CONCEPTOS 43.256,00 

  TOTAL LIQUIDACION 14.564.926,04 

 
Pagaré No. 075036110001598.  Liquidación intereses moratorios desde el 24 de 
septiembre de 2021 al 13 de julio de 2022. 
 
 

 



 

 

 

Humberto Pacheco Álvarez 
Magister Derecho Contencioso Administrativo  

 
 

 

 

 

 
 

CAPITAL                13.924.000,00      

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES 

MORATORIO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-sep-21 30-sep-21 17,29 6 25,94 60.198 13.984.198,09 

1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 297.277 14.281.475,49 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 300.642 14.582.117,86 

1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 303.891 14.886.009,16 

1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 307.372 15.193.381,46 

1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 318.512 15.511.892,96 

1-mar-22 31-mar-22 18,47 30 27,71 321.528 15.833.421,33 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 331.623 16.165.044,59 

1-may-22 31-may-22 19,71 30 29,57 343.111 16.508.155,16 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 30,60 355.062 16.863.217,16 

1-jul-22 31-jul-22 21,28 13 31,92 160.497 17.023.714,47 

  INTERESES REMUNERATORIOS 1.216.064,00 

  OTROS CONCEPTOS 1.521.936,00 

  TOTAL LIQUIDACION 19.761.714,47 

 
RESUMEN 
 
 

  $                  14.654.926,04  

  $                  19.761.714,47  

TOTAL LIQUIDACION  $                  34.416.640,51  
 
 
Ruego al señor juez impartir su aprobación, previo tramite establecido en los 
numerales 2 y 3 del artículo 446 del C.G.P. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
 

HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 
C. C. Nº 17.632.403 de Florencia 
T. P.  167.635 del C. S. de la J. 
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RADICADO 2021-01444-00 LIQUIDACION CREDITO

HUMBERTO PACHECO ALVAREZ <humbertopacheco61@hotmail.com>
Mié 13/07/2022 17:25

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL FLORENCIA – CAQUETÁ   
E.                    S.                    D.  
  
Proceso:                    EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:            BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:                         YANES VIVIANA VALENCIA  
Radicación:               2021-01444-00 
Asunto:                      LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

HUMBERTO PACHECO ÁLVAREZ
Abogado li�gante
Magíster en Derecho Administra�vo
Cel. 310 2291984



   Isabel Cristina Rojas Ríos
 

®ecicla, ®eutiliza, ®educe… el planeta te lo agradecerá  

 
Carrea 11 No. 15-19 Oficina  202 Piso II Banco Avvillas Florencia Caquetá. Cel 311 367 05 13  
Correo electrónico: icrr1985@hotmail.com / icrr1985@gmail.com 

 

 

Señor(a)   

RUBEN DARIO PACHECO MERCHAN 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

Florencia Caquetá.   

   

   

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

Demandante:  Servicios Integrales y Asesorías del Caquetá SIAC S.A.S. 

Demandada: NANCY GRACIANO MARTINEZ  

Radicación No. 180014003005-2021-00955-00  

 

 

ASUNTO:          LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 

Isabel Cristina Rojas Ríos, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Florencia Caq., identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en mi condición de representante legal de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, con todo respeto presento a usted, la liquidación 

del crédito cobrado en este asunto en relación a capital, intereses moratorios 

de acuerdo con la variación del interés corriente bancario aumentado en la 

mitad, tal como lo dispone el mandamiento de pago, así: 

 

 
CAPITAL    18.756.000    

        

VIGENCIA INT. 
CTE. % 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 

INTERES DE 

MORA 

ABONO Y DEP. 

JUDICIALES 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

11-may-21 31-may-21 17,22 20 2,15 268.836   19.024.836 

01-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 403.254   19.428.090 

01-jul-21 31-jul-21 17,18 30 2,15 403.254   19.831.344 

01-ago-21 31-ago-21 17,24 30 2,16 405.130   20.236.474 

01-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 403.254   20.639.728 

01-oct-21 31-oct-21 17,08 30 2,14 401.378   21.041.106 

01-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 405.130 638.557,00 20.807.679 
01-nov-21 30-nov-21 0,00 0 0,00 0 638.557,00 20.169.122 

01-dic-21 31-dic-21 17,46 30 2,18 408.881 652.722,00 19.925.280 

01-ene-22 31-ene-22 17,66 30 2,21 414.508 766.485,00 19.573.303 

01-feb-22 28-feb-22 18,30 30 2,29 429.512   20.002.815 

01-mar-22 31-mar-22 18,47 30 2,31 433.264 772.370,00 19.663.709 
01-mar-22 31-mar-22 0,00 0 0,00 0 620.262,00 19.043.447 

mailto:icrr1985@hotmail.com
mailto:icrr1985@gmail.com


   Isabel Cristina Rojas Ríos
 

®ecicla, ®eutiliza, ®educe… el planeta te lo agradecerá  

 
Carrea 11 No. 15-19 Oficina  202 Piso II Banco Avvillas Florencia Caquetá. Cel 311 367 05 13  
Correo electrónico: icrr1985@hotmail.com / icrr1985@gmail.com 

 

 

01-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 453.234 701.614,00 18.795.067 

01-may-22 31-may-22 19,71 30 2,46 462.359   19.257.426 

01-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 479.274 701.614,00 19.035.086 

01-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 506.333 707.387,00 18.834.032 

     6.277.600 6.199.568,00  
        

COSTAS FIJADAS EL DESPACHO $    950.000    
        

        

RESUMEN         

CAPITAL ………………………………………………………………………………………..  $18.756.000  
MAS V/R. INTER. CORRIEN. DEL 01 MAYO 2021 HASTA EL 30 JULIO 2022……….  $  6.277.600  
TOTAL ABONOS REALIZADOS..…………………………………………………………… -$  6.199.568  
COSTAS FIJADAS POR EL DESPACHO EL 24 JUNIO 2022  $     950.000  

VALOR TOTAL LIQUIDACION CAPITAL E INTERESES AL 30 JULIO 2022 ……… $ 19.784.032 

 

Ruego a su señoría impartir su aprobación. 

 

De la manera más respetuosa,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS 

C.C.No 41.963.249  de Armenia Q. 

T.P. No. 247.212 C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:icrr1985@hotmail.com
mailto:icrr1985@gmail.com
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RV: Ejecutivo 2021-01383 Liquidación del Crédito

Isabel Cristina Rojas Rios <icrr1985@hotmail.com>
Mié 13/07/2022 16:47

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria
Nancy Graciano <nangra81@gmail.com>

Señor(a) 
RUBEN DARIO PACHECO MERCHAN
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Florencia Caquetá. 
  
  
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:  Servicios Integrales y Asesorías del Caquetá SIAC S.A.S.
Demandada: NANCY GRACIANO MARTINEZ
Radicación No. 180014003005-2021-00955-00
 
 
ASUNTO:              LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
La suscrita, obrando en mi condición de representante legal de la parte demandante
en el proceso de la referencia, con todo respeto presento a usted, Archivo PDF
contentivo del escrito de la liquidación del crédito cobrado en este asunto, tal como
lo dispone el mandamiento de pago librado dentro del proceso referido.
 
Anexo lo enunciado.
 
De usted con todo respeto.
 
 
ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS
C.C. No. 41.963.249 de Armenia Q.
T.P. No.  247212 del C.S. de la J.
Cel 3113670513
Correo electrónico Alternativo: icrr1985@gmail.com
 
 



Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL   
Florencia Caquetá.  
 
  
Referencia:        PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
Ref.              DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
Demandante:        MARLLY PAOLA CHAVARRO MURCIA 
Demandado:       DAVID SILVA TUNJANO  
Radicación No.  180014003005 20210092400  
 
 
ASUNTO:          LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
MARLLY PAOLA CHAVARRO MURCIA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Florencia Caq., identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi condición de demandante en el proceso de 
la referencia, con todo respeto presento a usted, la liquidación del crédito cobrado 
en este asunto en relación a capital e intereses moratorios tal como lo dispone el 
mandamiento de pago, así: 
 
 
CAPITAL    1.591.500    
        

VIGENCIA INT. 
CTE. % 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO Y DEP. 

JUDICIALES 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

05-dic-20 31-dic-20 17,46 26 2,18 30.069   1.621.569 

01-ene-21 31-ene-21 17,32 30 2,17 34.536   1.656.104 

01-feb-21 28-feb-21 17,54 30 2,19 34.854   1.690.958 

01-mar-21 31-mar-21 17,41 30 2,18 34.695   1.725.653 

01-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 34.376   1.760.029 

01-may-21 31-may-21 17,22 30 2,15 34.217   1.794.246 

01-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 34.217   1.828.464 

01-jul-21 31-jul-21 17,18 30 2,15 34.217   1.862.681 

01-ago-21 31-ago-21 17,24 30 2,16 34.376   1.897.057 

01-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 34.217   1.931.275 

01-oct-21 31-oct-21 17,08 30 2,14 34.058   1.965.333 

01-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 34.376 224.900,00 1.774.809 

01-nov-21 30-nov-21 0,00 0 0,00 0 222.589,77 1.552.219 

01-dic-21 31-dic-21 17,46 30 2,18 33.838 222.589,77 1.363.468 

01-ene-22 31-ene-22 17,66 30 2,21 30.133 208.868,67 1.184.732 

01-feb-22 28-feb-22 18,30 30 2,29 27.130 188.338,32 1.023.524 

01-mar-22 31-mar-22 18,47 30 2,31 23.643 208.868,67 838.299 

01-mar-22 31-mar-22 0,00 0 0,00 0 18.752,61 819.546 

01-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 19.505 234.922,73 604.129 

01-may-22 31-may-22 19,71 30 2,46 14.862 253.479,90 365.510 

01-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 9.321   374.831 

01-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 9.723   384.553 

     576.364 1.783.310,44  
        
        

V/R. INTERESES A LA FECHA $    576.364   $  1.783.310   
COSTAS FIJADAS EL 01 JULIO 
2022 $    100.000  $                -   

        
 
        



 
 
RESUMEN         
CAPITAL ..………………………………………………………………………………..  $  1.591.500  
MAS V/R. INTER. CTE. DEL 05 DIC 2020 HASTA EL 30 JULIO 2022…….…….  $     576.364  
COSTAS FIJADAS POR EL DESPACHO EL 01 JUL 2022………………………..  $     100.000  
TOTAL ABONOS REALIZADOS……………………………………………………… -$  1.783.310  

V/R TOTAL LIQ. CAP. E INTERESES A LA FECHA 30 JULIO 2022…………. $     484.553  

 
 
Del señor Juez, atentamente,  
 
 
 
 
 
MARLLY PAOLA CHAVARRO MURCIA 
C.C. 1.117.554.591 de Florencia Caquetá. 
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Liq. Ejecutivo 2021-924

paola chavarro murcia <paola_chavarro@outlook.es>
Mié 13/07/2022 14:18

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Florencia Caquetá.
 
 
Referencia:               PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Ref.                             DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
Demandante:             MARLLY PAOLA CHAVARRO MURCIA
Demandado:              DAVID SILVA TUNJANO
Radicación No.           180014003005 20210092400
 
 
ASUNTO:              LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
 
MARLLY PAOLA CHAVARRO MURCIA, mayor de edad, con domicilio y residencia en
Florencia Caq., identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi
condición de demandante en el proceso de la referencia, con todo respeto presento a usted,
archivo PDF de la liquidación del crédito.
 
Del señor Juez, atentamente,
 
 
 
 
 
MARLLY PAOLA CHAVARRO MURCIA
C.C. 1.117.554.591 de Florencia Caquetá.
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Cj05cmpalflc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb6f5f6df58364e2ce1f708da65046fb5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637933366977668348%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wJRZcecXOA35eL4FMdHZ4nGpPHyzSO%2FTmh6OyIG9COo%3D&reserved=0
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LIQUIDACION CREDITO PROCESO BANCOLOMBIA SA VS. WENCESLADO SANCHEZ
RIVAS. RAD.: 2021-00280

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Vie 08/07/2022 16:11

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENAS TARDES,
 
POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON EL ACOSTUMBRADO RESPETO ME PERMITO ALLEGAR LA LIQ DEL CREDITO
DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.
 
ATTE.,
 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
CEL.: 3002242742
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LIQUIDACION CREDITO PROCESO BANCOLOMBIA SA VS. ERCY MONTES VARGAS. RAD.:
2021-00435

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Vie 08/07/2022 16:09

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENAS TARDES,
 
POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON EL ACOSTUMBRADO RESPETO ME PERMITO ALLEGAR LA LIQ DEL CREDITO
DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.
 
ATTE.,
 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
CEL.: 3002242742
 



Florencia, 15 de julio de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

La ciudad  

 

 

 

DEMANDANTE   JOSE WILLIAM LUGO      

DEMANDANDO   EDISON MONTENEGRO  

RADICADO    2021-01034-00 

 

 

 

RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma por medio del presente  escrito me permito allegar 

la reliquidación del crédito y una vez aprobada, por favor se me cancelen 

los títulos judiciales. 

 

   

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RUDY LORENA AMADO BAUTISTA  

C.C. 40.612.383 de Florencia 

T.P. 150.312 del C.S.J.  
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ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD: 2021-01034-00

Rudy Lorena Amado <lorenabautista25@hotmail.com>
Vie 15/07/2022 9:00

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (276 KB)
LIQUIDACION 2.pdf;
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ALLEGO LIQUIDACIÓN DEL PROCESO CON RAD. 2021-00158-00

Rudy Lorena Amado <lorenabautista25@hotmail.com>
Jue 07/07/2022 10:03

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor 

JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL FLORENCIA   CAQUETA 

E.S.D 

 

 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: FERNEY VILLANUEVA CARVAJAL 

RADICADO: 18001400300520210006200 

REF: APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificada como aparece al pie 

de mi firma, obrando en mi condición de apoderada de la parte 

demandante; por medio del presente escrito allego la correspondiente 

liquidación del crédito ordenada mediante auto que ordeno seguir 

adelante con la ejecución del 13 DE MAYO DE 2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

C.C 8163046 

T.P. 157745 del C.S. de la J 

 

 

 



15/06/2022

CAPITAL COSTAS INTERESES TOTAL

15.500.000        600.000               9.995.375            26.095.375                

Brio.cte Tasa Aplicable Tasa

Inserte en esta 

columna

Dia Inicial Dia Final
Efec. Anual Efec. Anual Aplicable 

diaria

Capitales cuotas u 

otros
Capital Liquidable

Dias  

Liquidables
Liq Intereses

Saldos de 

Intereses
Abono Interes-Abono

Saldos de Capital 

más Intereses

1,5

3453177 6/10/2019 31/10/2019 19,10% 28,55% 0,0688%                  15.500.000                   15.500.000                     26                    277.390                277.390                            -   277.390                               15.777.390 

1/11/2019 30/11/2019 19,03% 28,45% 0,0686%                                    -                     15.500.000                     30                    319.024                596.414                            -   596.414                               16.096.414 

1/12/2019 31/12/2019 18,91% 28,27% 0,0682%                                    -                     15.500.000                     31                    327.810                924.224                            -   924.224                               16.424.224 

1/01/2020 31/01/2020 18,77% 28,06% 0,0678%                                    -                     15.500.000                     31                    325.652            1.249.876                            -   1.249.876                            16.749.876 

1/02/2020 29/02/2020 19,06% 28,49% 0,0687%                                    -                     15.500.000                     29                    308.821            1.558.697                            -   1.558.697                            17.058.697 

1/03/2020 31/03/2020 18,95% 28,33% 0,0684%                                    -                     15.500.000                     31                    328.427            1.887.124                            -   1.887.124                            17.387.124 

1/04/2020 30/04/2020 18,69% 27,94% 0,0675%                                    -                     15.500.000                     30                    313.952            2.201.076                            -   2.201.076                            17.701.076 

1/05/2020 31/05/2020 18,19% 27,19% 0,0659%                                    -                     15.500.000                     31                    316.672            2.517.747                            -   2.517.747                            18.017.747 

1/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,08% 0,0657%                                    -                     15.500.000                     30                    305.403            2.823.151                            -   2.823.151                            18.323.151 

1/07/2020 31/07/2020 18,12% 27,08% 0,0657%                                    -                     15.500.000                     31                    315.584            3.138.734                            -   3.138.734                            18.638.734 

1/08/2020 31/08/2020 18,29% 27,34% 0,0662%                                    -                     15.500.000                     31                    318.224            3.456.959                            -   3.456.959                            18.956.959 

1/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,43% 0,0664%                                    -                     15.500.000                     30                    308.860            3.765.818                            -   3.765.818                            19.265.818 

1/10/2020 31/10/2020 18,09% 27,04% 0,0656%                                    -                     15.500.000                     31                    315.117            4.080.935                            -   4.080.935                            19.580.935 

1/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,66% 0,0648%                                    -                     15.500.000                     30                    301.183            4.382.119                            -   4.382.119                            19.882.119 

1/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,09% 0,0635%                                    -                     15.500.000                     31                    305.281            4.687.400                            -   4.687.400                            20.187.400 

1/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,88% 0,0631%                                    -                     15.500.000                     31                    303.086            4.990.486                            -   4.990.486                            20.490.486 

1/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,21% 0,0638%                                    -                     15.500.000                     28                    276.870            5.267.355                            -   5.267.355                            20.767.355 

1/03/2021 31/03/2021 17,41% 26,02% 0,0634%                                    -                     15.500.000                     31                    304.497            5.571.853                            -   5.571.853                            21.071.853 

1/04/2021 30/04/2021 17,31% 25,87% 0,0630%                                    -                     15.500.000                     30                    293.157            5.865.009                            -   5.865.009                            21.365.009 

1/05/2021 31/05/2021 17,22% 25,73% 0,0628%                                    -                     15.500.000                     31                    301.515            6.166.524                            -   6.166.524                            21.666.524 

1/06/2021 30/06/2021 17,21% 25,72% 0,0627%                                    -                     15.500.000                     30                    291.637            6.458.161                            -   6.458.161                            21.958.161 

1/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,67% 0,0626%                                    -                     15.500.000                     31                    300.886            6.759.047                            -   6.759.047                            22.259.047 

1/08/2021 31/08/2021 17,24% 25,76% 0,0628%                                    -                     15.500.000                     31                    301.829            7.060.876                            -   7.060.876                            22.560.876 

1/09/2021 30/09/2021 17,19% 25,69% 0,0627%                                    -                     15.500.000                     30                    291.332            7.352.209                            -   7.352.209                            22.852.209 

1/10/2021 31/10/2021 17,08% 25,52% 0,0623%                                    -                     15.500.000                     31                    299.313            7.651.521                            -   7.651.521                            23.151.521 

1/11/2021 30/11/2021 17,27% 25,81% 0,0629%                                    -                     15.500.000                     30                    292.549            7.944.070                            -   7.944.070                            23.444.070 

1/12/2021 31/12/2021 17,46% 26,09% 0,0635%                                    -                     15.500.000                     31                    305.281            8.249.352                            -   8.249.352                            23.749.352 

1/01/2022 31/01/2022 17,66% 26,39% 0,0642%                                    -                     15.500.000                     31                    308.412            8.557.763                            -   8.557.763                            24.057.763 

1/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,35% 0,0663%                                    -                     15.500.000                     28                    287.569            8.845.332                            -   8.845.332                            24.345.332 

1/03/2022 31/03/2022 18,47% 27,61% 0,0668%                                    -                     15.500.000                     31                    321.015            9.166.346                            -   9.166.346                            24.666.346 

1/04/2022 30/04/2022 19,05% 28,48% 0,0687%                                    -                     15.500.000                     30                    319.321            9.485.668                            -   9.485.668                            24.985.668 

1/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,47% 0,0708%                                    -                     15.500.000                     31                    340.078            9.825.746                            -   9.825.746                            25.325.746 

1/06/2022 15/06/2022 20,40% 30,50% 0,0730%                                    -                     15.500.000                     15                    169.630            9.995.375                            -   9.995.375                            25.495.375 

              

              

              

              

              

LIQUIDACIÓN DE CREDITOMes

LIQUIDADO HASTA LA FECHA:

No Documento

LIQUIDACIÓN Ferney Villanueva Carvajal
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Fwd: RDO:18001400300520210006200 DTE: Banco Pichincha S.A. DDO: FERNEY
VILLANUEVA CARVAJAL APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co>
Vie 01/07/2022 14:31

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENAS TARDES, SOLICITO AMABLEMENTE ACUSE DE RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO, YA SEA
MANUAL O AUTOMATICO GRACIAS. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co> 
Date: jue, 16 jun 2022 a la(s) 16:00 
Subject: RDO:18001400300520210006200 DTE: Banco Pichincha S.A. DDO: FERNEY VILLANUEVA
CARVAJAL APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
To: <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cordial Saludo, 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO,  de manera respetuosa allego documento adjunto con el fin de
que obre dentro del expediente, de conformidad con su valiosa y acostumbrada colaboración.

Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 

ANEXO: 1

Atentamente, 

ABOGADO: JUAN CAMILO SALDARRIAGA
ENVÍOS Y PRESENTACIONES

ÁREA LOGÍSTICA Y DOCUMENTAL
PBX (57) 4 3225201

Calle 40a # 81 A-177 Medellín - Colombia



HECTOR HERNAN BASTO RIASCOS 

ABOGADO 

 

Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA-CAQUETA  
E.S.D. 
 
Ref.: Liquidación del crédito  
Proceso Radicado No. 2021-262 
Ejecutante: Cooperativa Coonfie Ltda. 
Ejecutados: Yohel de Jesús Fernández Ojeda  
 
HECTOR HERNAN BASTO RIASCOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de Pitalito (Huila), 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de endosatario en procuración 
de la Persona Jurídica COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“COONFIE” – con NIT. 891.100.656-3, representada legalmente por el señor NESTOR BONILLA 
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.193.128 expedida en Garzón (Huila), 
en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito presentar liquidación del crédito de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 Capital 

1 $ 64.178.380 

 
Meses - Plazos Saldo capital Día

s 
Tasa de 
interés 

Intereses moratorios 

6 de octubre de 2020 al 31 de 
octubre de 2020 

$ 64.178.380  25 2,26% $ 1.208.692 

1 de noviembre de 2020 al 30 
de noviembre de 2020 

$ 64.178.380 30 2,23% $ 1.431.177 

1 de diciembre de 2020 al 31 de 
diciembre de 2020 

$ 64.178.380 30 2,15%  $ 1.379.835 

1 de enero de 2021 al 30 de 
enero de 2021 

$ 64.178.380      30 2,15%  $ 1.379.835 

1 de febrero de 2021 al 28 de 
febrero de 2021 

$ 64.178.380   30 2,19%  $ 1.405.506 

1 de marzo de 2021 al 31 de 
marzo de 2021 

$ 64.178.380       30 2,17%  $ 1.392.670 

1 de abril de 2021 al 30 de abril 
de 2021 

$ 64.178.380      30 2,16%   $ 1.386.253 

1 de mayo de 2021 al 30 de 
mayo de 2021  

$ 64.178.380      30 2,15%    $ 1.379.835 

1 de junio de 2021 al 30 de 
junio de 2021 

$ 64.178.380       30 2,15%   $ 1.379.835 

1 de julio de 2021 al 30 de julio 
de 2021 

$ 64.178.380      30 2,15%    $ 1.379.835 

1 de agosto de 2021 al 31 de 
agosto de 2021 

$ 64.178.380 30 2,15%    $ 1.379.835 

1 de septiembre de 2021 al 30 
de septiembre de 2021 

$ 64.178.380    30 2,14%     $ 1.373.417 

1 de octubre de 2021 al 31 de 
octubre de 2021 

$ 64.178.380 30 2,13%     $ 1.366.999 

1 de noviembre de 2021 al 30 
de noviembre de 2021 

$ 64.178.380    
30 

2,15%     $ 1.379.835 

1 de diciembre de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021 

$ 64.178.380    
30 

2,18%    $ 1.399.088 

1 de enero de 2022 al 31 de 
enero de 2022 

$ 64.178.380  
30 

2,20%    $ 1.411.924 



HECTOR HERNAN BASTO RIASCOS 

ABOGADO 

 
1 de febrero de 2022 al 28 de 
febrero de 2022 

$ 64.178.380  
30 

2,28%       $ 1.463.267 

1 de marzo de 2022 al 30 de 
marzo de 2022 

$ 64.178.380  
30 

2.30%              $ 1.476.102 

1 de abril de 2022 al 30 de abril 
de 2022 

$ 64.178.380  
30 

2.38%              $ 1.527.445 

1 de mayo de 2022 al 31 de 
mayo de 2022 

$ 64.178.380  
30 

2.46%              $ 1.578.788 

1 de junio de 2022 al 30 de 
junio de 2022 

$ 64.178.380  
30 

2.55%               $ 1.636.548 

    
 

TOTAL           $ 29.716.721                

 

Capital adeudado: por la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($ 64.178.380). 

Intereses moratorios: por la suma de VEINTI NUEVE MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS VEINTI UN PESOS MCTE ($ 29.716.721). 
 
Interés de plazo: por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SIETE PESOS 
MCTE ($ 1.841.007). 
 
Total Liquidación: Saldo capital, Intereses moratorios, intereses de plazo por la suma de NOVENTA 
Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO PESOS MCTE ($ 
95.736.108) 
 
Fundamento la presente liquidación en el mandamiento de pago, en el artículo 446 del Código de 
General del Proceso; artículo 884 del Código del Comercio; artículo 305 Código Penal; artículo 98 del 
Decreto 2150 de 1995, y las resoluciones No. 2200,0605, 1779 y 2372 expedidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad y aceptar la presente liquidación del crédito. 
 
Del señor Juez,  
        

 
 
HECTOR HERNAN BASTO RIASCOS 
C. 1.083.908.742 Pitalito (Huila) 
TP. 327.696 C.S.J. 
 
 



14/7/22, 10:49 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NzE5YTQ3LWJkMTctNGY0OC04NzA1LTAzOTgwOTQzZmFjMgAQADUKSNGl%2FsBCmeRBu8Lv… 1/1

PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CREDITO (ART 446 C.G.P) - RAD. 2021-262 - DTE:
COONFIE - DDOS: YOHEL DE JESUS FERNANDEZ OJEDA

Hector Hernan Basto <jurisbasto@gmail.com>
Mar 05/07/2022 16:02

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia
<j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jcivmfl5@cendoj.ramajudicial.gov.co
<jcivmfl5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

A través del presente, adjunto liquidación de crédito, de la obligación tramitada dentro del proceso
ejecutivo singular bajo el radicado citado en el asunto, para efectos de hacer el reclamo de títulos a
favor de la parte demandante, los cuales reposan en cuentas del Juzgado.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

  
Atentamente,

Hector Hernan Basto Riascos
T. P No.327.696 del C. S. J.
Abogado



 

ARIEL CARDOSO RAMIREZ 
Abogado 

UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
 

 

 
Calle 16 No. 6-06 Barrio 7 de agosto Celular 3123484417 

E-mail: arielcardoso_1603@hotmail.com 
Florencia-Caquetá 

Señor: 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA (CAQUETÁ) 

j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref.:  Liquidación de Crédito. 

 
Demandante:  Floresmiro Artunduaga Tejada. 

Demandado:  Carlos German Cardozo Silva. 
Radicado:  180014003005-2021-00875-00 

  

Ariel Cardoso Ramírez, identificado con cedula de ciudadanía 16.186.478 

de Florencia y tarjeta profesional de abogado 172.336 del Consejo 

Superior de la Judicatura, apoderado del demandante, presento 

liquidación de crédito del referido litigio, conforme establece el artículo 

446 del código general del proceso. 

INTERES CORRIENTE 

CAPITAL  C$                      20.000.000,00  

VIGENCIA 
INT. CTE. DIAS 

INTERES 
CORRIENTE DESDE HASTA 

21-ene-20 31-ene-20 18,77 9 93.850 

1-feb-20 29-feb-20 19,06 30 317.667 

1-mar-20 31-mar-20 18,95 30 315.833 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 311.500 

1-may-20 31-may-20 18,19 30 303.167 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 302.000 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 302.000 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 304.833 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 305.833 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 301.500 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 297.333 

1-dic-20 10-dic-20 17,46 10 97.000 

    3.252.517 

INTERES MORATORIO 

CAPITAL  C$          20.000.000,00      

VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 
MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONOS 
(titulos 
judiciales) 

CAPITAL 
+interes 

moratorio DESDE HASTA 

11-dic-20 31-dic-20 17,46 19 26,19 276.450   20.276.450 

1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 433.000   20.709.450 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 438.500   21.147.950 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 26,12 435.333   21.583.283 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 432.833   22.016.117 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 25,83 430.500   22.446.617 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 430.333   22.876.950 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 25,77 429.500   23.306.450 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 25,86 431.000   23.737.450 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 429.833   24.167.283 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 25,62 427.000   24.594.283 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 431.833   25.026.117 

1-dic-21 30-dic-21 17,76 30 26,64 444.000   25.470.117 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 26,49 441.500   25.911.617 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ARIEL CARDOSO RAMIREZ 
Abogado 

UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
 

 

 
Calle 16 No. 6-06 Barrio 7 de agosto Celular 3123484417 

E-mail: arielcardoso_1603@hotmail.com 
Florencia-Caquetá 

1-feb-22 28-feb-22 18,3 30 27,45 457.500   26.369.117 

1-mar-22 31-mar-22 18,47 30 27,71 461.833   26.830.950 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 476.333   27.307.283 

1-may-22 31-may-22 19,17 30 29,57 492.833   27.800.117 

1-jun-22 30-jun-22 20,41 30 30,6 510.000   28.310.117 

1-jul-22 31-jul-22 21,28 30 31,92 532.000   28.842.117 

 

TOTAL CAPITAL MAS INTERES MORATORIO Y CORRIENTE 

    CAPITAL + INT MORATORIO 28.842.117 

    INTERES CORRIENTE 3.252.517 

TOTAL CAPITAL+INT MORATORIO Y CORRIENTE 32.094.634 

 

Total, treinta y dos millones noventa y cuatro mil seiscientos 

treinta y cuatro pesos ($32.094.634). 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la Calle 16 No. 6–98, Barrio 7 de agosto de esta 
ciudad, celular 3123484417, Correo electrónico: 

arielcardoso_1603@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 
ARIEL CARDOSO RAMIREZ 

C.C. No. 16.186.478 de Florencia 
T.P. No. 172.336 del C. S. de la J. 
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Liquidación de crédito. Rad: 2020-00875

ariel cardoso ramirez <arielcardoso_1603@hotmail.com>
Mié 06/07/2022 17:41

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (186 KB)
Liquidacion de credito.pdf;

Señor: 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA (CAQUETÁ) 
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.:                 Liquidación de Crédito. 
 

Demandante:    Floresmiro Artunduaga Tejada. 
Demandado:     Carlos German Cardozo Silva. 
Radicado:         180014003005-2021-00875-00 
         

Ariel Cardoso Ramírez, identificado con cedula de ciudadanía 16.186.478 de
Florencia y tarjeta profesional de abogado 172.336 del Consejo Superior de la
Judicatura, apoderado del demandante, presento liquidación de crédito del referido
litigio, conforme establece el artículo 446 del código general del proceso. 

anexos: 01

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                       

 
gerencia@valoresysoluciones.com                                    320 482 6394                        Calle 15 # 40-101                                  
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com                322 475 1901                       Centro Empresarial Primavera Urbana 
                                                                                                +57 (038) 6740187      
              

Cundinamarca – Meta – Casanare 

 
 
Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ 
E.                    S.                      D. 
 
 
Referencia:         EJECUTIVO 
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:      DIANA LIZETH LIZCANO MOLINA 
Radicado:           18001-4003-005-2021-00848-00 
Asunto:               SE ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
En mi condición de apoderada de la parte actora, con el debido respeto a usted me dirijo 
con el fin de manifestarle que acompaño LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P: 
 
PAGARÉ N° 8470082472 
 
CAPITAL       $     31.953.270,00 
INTERESES CORRIENTES     $       2.105.737,00 
INTERESES MORATORIOS     $     10.394.504,34  
TOTAL        $   44.453.511,34 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A 05 DE JULIO DE 2022 LA SUMA DE 
($44.453.511,34) MCTE  
 
 
Cordialmente,  
 
 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 
 
 
 
 



Medellin, julio 5 de 2022

Producto Crédito

Pagaré 8470082472

Ciudad

Titular DIANA LIZETH LIZCANO MOLINA

Cédula o Nit. 1120868423

Crédito 8470082472

Mora desde

Tasa máxima Actual 27.70%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros

Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

GABRIELA NUÑEZ

Centro Preparación de Demandas

Valor en pesos

31,953,270.00

2,105,737.00

0.00

0.00

34,059,007.00

enero 2 de 2021

Liquidación de la Obligación a   dic 29 de 2020

Saldo de la obligación a  jul 5 de 2022

#¡VALOR!

31,953,270.00

2,105,737.00

Valor en pesos

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

10,394,504.34

0.00

44,453,511.34

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial dic/29/2020 31,953,270.00 2,105,737.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 0.00 34,059,007.00

Saldos para Demanda dic-29-2020 0.00% 0 31,953,270.00 2,105,737.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 0.00 34,059,007.00

Cierre de Mes dic-31-2020 23.25% 2 31,953,270.00 2,105,737.00 36,626.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 36,626.69 34,095,633.69

Cierre de Mes ene-31-2021 23.09% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 605,344.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 605,344.44 34,664,351.44

Cierre de Mes feb-28-2021 23.35% 28 31,953,270.00 2,105,737.00 1,123,877.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 1,123,877.86 35,182,884.86

Cierre de Mes mar-31-2021 23.20% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 1,695,088.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 1,695,088.97 35,754,095.97

Cierre de Mes abr-30-2021 23.08% 30 31,953,270.00 2,105,737.00 2,245,131.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 2,245,131.53 36,304,138.53

Cierre de Mes may-31-2021 22.97% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 2,811,172.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 2,811,172.47 36,870,179.47

Cierre de Mes jun-30-2021 22.96% 30 31,953,270.00 2,105,737.00 3,358,625.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 3,358,625.66 37,417,632.66

Cierre de Mes jul-31-2021 22.92% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 3,923,594.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 3,923,594.32 37,982,601.32

Cierre de Mes ago-31-2021 22.99% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 4,490,171.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 4,490,171.07 38,549,178.07

Cierre de Mes sep-30-2021 22.94% 30 31,953,270.00 2,105,737.00 5,037,105.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 5,037,105.75 39,096,112.75

Cierre de Mes oct-31-2021 22.80% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 5,599,389.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 5,599,389.79 39,658,396.79

Cierre de Mes nov-30-2021 23.03% 30 31,953,270.00 2,105,737.00 6,148,397.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 6,148,397.25 40,207,404.25

Cierre de Mes dic-31-2021 23.25% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 6,720,853.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 6,720,853.23 40,779,860.23

Cierre de Mes ene-31-2022 23.49% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 7,298,630.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 7,298,630.81 41,357,637.81

Cierre de Mes feb-28-2022 24.25% 28 31,953,270.00 2,105,737.00 7,835,262.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 7,835,262.89 41,894,269.89

Cierre de Mes mar-31-2022 24.45% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 8,434,457.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 8,434,457.62 42,493,464.62

Cierre de Mes abr-30-2022 25.13% 30 31,953,270.00 2,105,737.00 9,028,712.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 9,028,712.10 43,087,719.10

Cierre de Mes may-31-2022 25.90% 31 31,953,270.00 2,105,737.00 9,659,885.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 9,659,885.73 43,718,892.73

Cierre de Mes jun-30-2022 26.69% 30 31,953,270.00 2,105,737.00 10,287,304.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 10,287,304.63 44,346,311.63

Saldos para Demanda jul-5-2022 27.70% 5 31,953,270.00 2,105,737.00 10,394,504.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,953,270.00 2,105,737.00 10,394,504.34 44,453,511.34

DIANA LIZETH LIZCANO MOLINA

Centro Preparación de Demandas
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RAD. 2021-00848 PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com>
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Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: aliados@aecsa.co <aliados@aecsa.co>

2 archivos adjuntos (548 KB)
RAD. 2021-00848 SE PRESENTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf; LIQUIDACIÓN OBLIGACIÓN 8470082472 - CREDITO.pdf;

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ
E.                    S.                      D.
 
 
Referencia:         EJECUTIVO
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A.
Demandado:      DIANA LIZETH LIZCANO MOLINA
Radicado:           18001-4003-005-2021-00848-00
Asunto:               SE ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
 
En mi condición de apoderada de la parte actora, con el debido respeto a usted me dirijo con el fin de
manifestarle que acompaño LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
446 del C.G.P:
 
PAGARÉ N° 8470082472
 
CAPITAL                                                                                 $     31.953.270,00
INTERESES CORRIENTES                                                       $       2.105.737,00
INTERESES MORATORIOS                                                     $     10.394.504,34
TOTAL                                                                                   $   44.453.511,34
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A 05 DE JULIO DE 2022 LA SUMA DE ($44.453.511,34) MCTE
 
Cordialmente,
 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA
Representante Legal.
Tel (+57) (8) 6779522 / 314 597 3658 EXT. 1003 / 320 482 6394 / 322 4751901
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana Ofc. 449 Torre Circular
e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com
No�ficación Judicial: no�ficacionjudicial@valoresysoluciones.com

mailto:gerencia@valoresysoluciones.com
mailto:notificacionjudicial@valoresysoluciones.com
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Elaboró: Abogada Luisa Esquivel
 
 
 
 



 
 

María Cristina Valderrama Gutiérrez 
                     Abogada             

Universidad de la Amazonía 

Señor        

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL      
Florencia – Caquetá.       
E.S.D. 
 
 
 
        
 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR   
 Radicación:  2021-00415-00    
 Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA   
 Demandado: JOSE FABIAN ESPAÑA CLAROS   
        

 Asunto:  
ALLEGO LIQUIDACION DEL CREDITO Y 
SOLICITO PAGO DE TITULOS  

 
 
 
MARIA CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 40.769.481 expedida en Florencia (Caquetá), con domicilio y residencia en este municipio, Abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 158016 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando en 
nombre y representación de la parte demandante dentro de este proceso, con todo respeto me dirijo al señor 
Juez a fin de presentar LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en los siguientes términos: 
 
PAGARE 11369640       

 
CAPITAL     $                 3.778.454,00    

        

VIGENCIA 
INT. CTE. DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES 
DE MORA 

TITULOS 
JUDICIALES 

CAP. 
MAS INT. 

MORA 
DESDE HASTA 

07-abr-21 30-abr-21 17,31 23 25,97 62.692   3.841.146 

01-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 81.331   3.922.477 

01-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 81.300   4.003.777 

01-jul-21 30-jul-21 17,18 30 25,77 81.142   4.084.919 

01-ago-21 30-ago-21 17,24 30 25,86 81.426   4.166.345 

01-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 81.205   4.247.550 

01-oct-21 30-oct-21 17,08 30 25,62 80.670   4.328.220 

01-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 81.583   4.409.803 

01-dic-21 30-dic-21 17,46 30 26,19 82.465   4.492.268 

01-ene-22 30-ene-22 17,66 30 26,49 83.409   4.575.677 

01-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 86.432   4.662.109 

01-mar-22 30-mar-23 18,47 30 27,71 87.251   4.749.360 

01-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 89.990   4.839.350 

01-may-22 30-may-22 19,71 30 29,57 93.107   4.932.458 

01-jun-22 30-jun-22 20,40 29 30,60 93.139   5.025.597 

VALOR INTERES MORATORIOS 1.247.143   
        

 
 

VALOR INTERES CORRIENTE DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 27 DE FEBRERO DE 2021 185.477 
OTROS CONCEPTOS 9.666 

VALOR DE LA LIQUIDACION A LA FECHA 5.220.740 
        

 
 
 
 
 



 
 

María Cristina Valderrama Gutiérrez 
                     Abogada             

Universidad de la Amazonía 

 
De igual manera solicito respetuosamente se sirva ordenar el PAGO DE TITULOS JUUDICIALES, que se 
encuentren a disposición de este despacho y por cuenta de este proceso. 
        
 
 
Del Señor Juez, Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA CRISTINA VALDERRAMA G. 
Abogada. 
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RAD. 2021-415, ALLEGO LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

Maria Cristina Valderrama <crisvalgu@hotmail.com>
Mié 06/07/2022 10:45

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL FLORENCIA CAQUETÁ  
E.    S.    D. 
 
 
REF:    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: PEDRO MOREA TOLEDO Y OTROS 
DEMANDADOS: BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA 
RADICADO:  180014003005 2021-01108 00 
 
 
CRISTHIAN FABIÁN RAMÍREZ SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en Florencia Caquetá, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.117.529.291 expedida en Florencia, Caquetá, 
Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional N° 337.048 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la Sra. BEATRIZ EUGENIA 
GUTIERREZ MORA, por medio del presente escrito me CONTESTAR LA DEMANDA 
referenciada en los siguientes términos:   
 

 
I. FRENTE A LOS HECHOS 

 
 
Al hecho primero: Es cierto. BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA como arrendadora 
celebró mediante documento privado de fecha 03 de diciembre de 2018, un contrato de 
arrendamiento con los demandados PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, 
OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI como arrendatarios 
sobre el inmueble ubicado en la transversal 11 No 85-48/56/118 Bario Los Molinos de 
Florencia Caquetá. 
 
Al hecho Segundo: Es cierto. El contrato de arrendamiento se celebró por el término de 
diez (10) años contados a partir del 01 de enero de 2019. Conforme a la cláusula TERCERA 
del contrato los arrendatarios se obligaron a pagar por el arrendamiento como canon 
mensual de la siguiente manera: 
 

“TERCERA – PRECIO. El canon de arrendamiento mensual es la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000,oo) el cual se flexibilizará a favor de 
los ARRENDATARIOS de la siguiente forma; i) desde la firma del presente 
contrato y durante el primer año ejecución del contrato que corresponde a la 
vigencia del año 2019 por la suma de ejecución del contrato que corresponde a 
la vigencia del año 2019 por la suma de OCHO MILLONES MCTE 
($8.000.000,oo), ii) el segundo año de ejecución del contrato que corresponde a 
la vigencia del año 2020 por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE 
($9.000.000,oo) libre de impuestos, iii) a partir del tercer año de ejecución del 
contrato que corresponde a la vigencia del año 2021 por la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000,oo) libre de impuestos, de esta forma 
estabilizando el precio del canon acordado, valores que los ARRENDATARIOS 
pagaran anticipadamente  A LA ARRENDADORA, dentro de los CINCO (05) días 
de cada mes, en la cuenta bancaria  que indique la ARRENDORA, en la dirección 
del mismo bien arrendado o donde disponga la ARRENDADORA. Desde el 01 de 
enero de 2019 y durante el tiempo de ejecución del contrato” 

 
Al hecho Tercero: Es cierto. Pero omite apoderado de los demandantes que por el 
constante incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, en contrato se 
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declaró JUDICIALMENTE TERMINADO, ya que la señora BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ 
MORA a través de apoderado y con el fin de obtener la restitución del inmueble arrendado, 
inició proceso verbal -  de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – única instancia, 
contra los señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN 
GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI,  tramitado ante el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Florencia Caquetá, radicado bajo el número 2019-01045-00, el cual se 
terminó mediante sentencia dictada en audiencia de fecha 30 de abril de 2021, en la que se 
declaró lo siguiente: 
 

“RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARAR no probadas las excepciones denominadas:  
1- Incumplimiento del Contrato de Arrendamiento respecto al área 

de terreno arrendada.  
2-  Incumplimiento en la Ejecución del Contrato de arrendamiento 

por hechos perturbatorios por parte de la arrendadora.  
3- Incumplimiento contractual por parte de la arrendadora con 

referencia a las mejoras del bien arrendado.  
4- Compensación de mejoras. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento con 
fecha de inicio 1/enero/2019, contrato número: Los Molinos – 0002, 
suscrito entre la arrendadora BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA y 
los arrendatarios señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS 
LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA 
SAMBONI, del lote de terreno urbano en el cual se haya construida una 
bodega, ubicado en la transversal 11 No.5-48 del barrio los Molinos de 
la ciudad de Florencia, C., con linderos determinados en el contrato de 
arrendamiento allegado con la presente demanda, conforme a las 
consideraciones expuestas en la presente audiencia. 
 
TERCERO: SE ORDENA la restitución a favor de la demandante BEATRIZ 
EUGENIA GUTIERREZ MORA, del lote de terreno urbano en el cual se 
haya construida una bodega, ubicado en la transversal 11 No.5-48 del 
barrio los Molinos de la ciudad de Florencia, C., para lo cual se le 
concede a los arrendatarios PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS 
LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA 
SAMBONI, hasta el día quince (15) del mes de mayo del presente año 
2021, para realizar la respectiva entrega. 
 
CUARTO: SE ORDENA el lanzamiento de los demandados PEDRO 
MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN 
VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, y de todas las personas 
que se encuentren en el lote de terreno objeto de restitución, en caso 
de que la restitución no opere en forma voluntaria por los accionados 
dentro del término previsto para ello. En caso de que la entrega no 
opere en forma voluntaria y esto sea informado por la parte 
Demandante al Juzgado, se comisiona al señor Alcalde de la ciudad de 
Florencia Caquetá, para que lleve a cabo el acto de la entrega del 
referido lote de terreno ordenado, para lo cual se le librará despacho 
comisorio con los insertos necesarios. 
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QUINTO: Condenar en costas en esta instancia a la parte demandada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma 2 SMLMV de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 (5/agosto/2016) 
del C.S de la J 
 
SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso de apelación 
por ser un trámite de única instancia, en virtud de lo dispuesto en el 
núm. 9 del Art.384 CGP., pero si procede la aclaración, corrección o 
adición de la sentencia. 
 
SÉPTIMO: Las partes quedan notificadas en estrados”. 

 
Al hecho cuarto: Es falso señor Juez, conforme lo expresado por las partes en el contrato 
de arrendamiento, pactaron en la CLAUSULA SEGUNDA que, las reparaciones locativas 
serán de cargo de los ARRENDATARIOS1, quien deberá proceder a ellas de inmediato y sin 
necesidad de que medie autorización de la ARRENDADORA (sic), es decir, si para ejercer su 
actividad comercial los arrendatarios debían subir el techo, este gasto correspondería a los 
arrendatarios y no a la arrendadora. 
 
Al hecho quinto: Es cierto, tal como lo afirman los demandantes.  Como se indica en la 
CLAUSULA NOVELA del contrato, los arrendatarios recibieron el inmueble con los servicios 
públicos básicos, es decir, energía eléctrica, acueducto y alcantarillado, pues pactaron el 
pago a cargo de los arrendatarios, además si necesitaban mejorar el servicio de energía para 
el ejercicio de su actividad comercial, en virtud de la CLAUSULA SEGUNDA, estos realizaban 
las mejoras locativas sin la autorización de mi poderdante. 
 
Al hecho sexto: Es parcialmente cierto, los inquilinos informaron una serie de daños que 
sufrieron las instalaciones, tales como vidrios rotos, las cámaras dañadas, hojas de zinc rotas 
aparentemente por un chuchillo, según oficio de fecha 19 de noviembre de 2019 obrante 
en el expediente, daños que no son propios del uso y deterioro del inmueble.  De acuerdo 
al Artículo 1985 del Código Civil: La obligación de mantener la cosa arrendada en buen 
estado consiste en hacer, durante el arriendo, todas las reparaciones necesarias, a 
excepción de las locativas, las cuales corresponden generalmente al arrendatario. Las 
reparaciones informadas por los arrendatarios no eran necesarias, pues mi poderdante no 
estaba en la obligación de reparar los daños causados mencionados por los inquilinos.  
 
Al hecho séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo 
tercero y décimo cuarto: Son falsos. Las situaciones que narra el apoderado de la 
demandante fueron objeto de estudio en el proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO – única instancia, contra los señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS 
LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, tramitado 
ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia Caquetá, radicado bajo el número 2019-
01045-00, el cual se terminó mediante sentencia dictada en audiencia de fecha 30 de abril 
de 2021,  por lo que constituye COSA JUZGADA, pues en dicho proceso se DECLARÓ: 
 

“PRIMERO:  DECLARAR no probadas las excepciones denominadas:  
1. Incumplimiento del Contrato de Arrendamiento respecto al 

área de terreno arrendada.  
2.  Incumplimiento en la Ejecución del Contrato de 

arrendamiento por hechos perturbatorios por parte de la 
arrendadora.  

                                                           
1 PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS 
y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI 
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3. Incumplimiento contractual por parte de la arrendadora con 
referencia a las mejoras del bien arrendado.  

4. Compensación de mejoras 
 

Así las cosas, los hechos Al hecho séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, 
décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto, fueron decididos en la sentencia de 
fecha 30 de abril de 2021, proferida por la Juez Tercero Civil Municipal de esta ciudad, por 
lo que no es de recibo que los demandantes pretendan en este proceso judicial abrir las 
puertas a una nueva decisión sobre el tema ya definido por la Juez Tercero Civil Municipal. 
 
Al hecho Décimo quinto y décimo Sexto: Son parcialmente ciertos. Omiten los 
demandantes que cancelaron 3 meses de arrendamiento para ser oídos en el proceso 
proceso verbal -  de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – única instancia, 
promovidos contra los señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR 
JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, tramitado ante el Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Florencia Caquetá, radicado bajo el número 2019-01045-00.  Al 
día 30 de abril de 2021, fecha de la audiencia y la presenta fecha, los arrendatarios se niegan 
a cancelar los cánones adeudando a mi poderdante los meses de marzo a diciembre de 2020 
y de enero a mayo de 2021, por la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($140.000.000,oo). 
 
Al hecho décimo séptimo: Es falso, la ocupación no existió, además conforme a la 
CLAUSULA NOVELA del contrato, los arrendatarios tenían la obligación de pagar el consumo 
de los servicios públicos básicos, es decir, energía eléctrica, acueducto y alcantarillado. 
 
A los hechos décimo octavo y décimo noveno: Son falsos, conforme quedó declarado en 
sentencia de fecha 30 de abril de 2021, proferida por la Juez Tercero Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, en proceso verbal -  de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – 
única instancia, promovidos contra los señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS 
LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, radicado 
bajo el número 2019-01045-00, es decir, nunca hubo Incumplimiento en la Ejecución del 
Contrato de arrendamiento por hechos perturbatorios por parte de la arrendadora ni sus 
apoderados o representantes. 
 
Al hecho vigésimo: No es un hecho, es una apreciación sin fundamento del apoderado de 
los demandantes, pues no aporta prueba de los supuestos daños materiales y morales, 
desconociendo que, Cuando se hace referencia al daño moral, se alude al generado en “el 
plano psíquico interno del individuo, reflejado en los dolores o padecimientos sufridos a 
consecuencia de la lesión a un bien”. Este daño tiene existencia autónoma y se configura 
una vez satisfechos los criterios generales del daño: que sea particular, determinado o 
determinable, cierto, no eventual y que tenga relación con un bien jurídicamente tutelado. 
Además, la parte interesada / ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI - Principio procesal/ el 
demandante debe de probar su existencia. 
 

Sin embargo, señor Juez, no es de recibo que los demandantes, quienes incumplieron el 
contrato de arrendamiento, pues así quedó demostrado en el proceso verbal -  de 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – única instancia, promovidos por BEATRIZ 
EUGENIA GUTIERREZ MORA contra los señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS 
LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, radicado 
bajo el número 2019-01045-00, pretendan reclamar indemnizaciones de algo que ellos 
mismo causaron al sustraerse de la obligación principal, tal como lo es pago del canon de 
arrendamiento de manera mensual y  sucesiva. Si la terminación del contrato les generó 
problemas económicos no fue por otra cosa distinta a su incumplimiento, lo cual no puede 
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endilgársele a mi poderdante o propietario del inmueble que ocuparon los demandantes 
por más de catorce meses sin pagar a la fecha ni el canon de arrendamiento, es decir, 
ocuparon el inmueble entre marzo de 2020 a mayo de 2021, sin pagar los cánones de 
arrendamiento.  
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 
A la primera pretensión: Me opongo. El contrato si existió y fue declarado judicialmente 
terminado mediante sentencia de fecha 30 de abril de 2021, proferida por la Juez Tercero 
Civil Municipal de Florencia Caquetá, en proceso verbal -  de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO – única instancia, promovido por BEATRIZ EUGENIA GUTEITETZ 
MORA en contra de los señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR 
JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, radicado bajo el número 
2019-01045-00. 
 
A la pretensión segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava y novena: Me 
opongo. Las pretensiones propuestas por los demandantes fueron definidas en sentencia 
de fecha 30 de abril de 2021, proferida por la Juez Tercero Civil Municipal de Florencia 
Caquetá, en proceso verbal -  de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – única 
instancia, promovido por BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA contra los señores PEDRO 
MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ 
ANDREA PRADA SAMBONI, radicado bajo el número 2019-01045-00,  donde demostrado la 
inexistencia de las pretensiones de los demandantes en este proceso 
 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 
 
EXCEPCIÓN DENOMINADA COSA JUZGADA 
 
El código general del proceso en el artículo 303 en su inciso primero señala: 
 

«La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene 
fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el 
mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre 
ambos procesos haya identidad jurídica de partes.» 

 
Señor Juez, cuando en una sentencia se resuelve un litigio planteado ya sea a favor de quien 
interpone la demanda o del demandado, la decisión contenida en dicha sentencia 
constituye COSA JUZGADA, que no es más que la inmutabilidad de lo decidido respecto al 
litigio; es decir, que una vez constituida la cosa juzgada lo decido en la sentencia es 
inmodificable. 
 
Se considera que una sentencia hace tránsito a cosa juzgada cuando queda debidamente 
ejecutoriada ya sea porque no se interpusieron los recursos que procedían contra ella o 
cuando habiéndose interpuesto estos se resuelve la segunda instancia. 
 
Una vez constituida la cosa juzgada no se puede resolver nuevamente respecto a la 
pretensión objeto de pronunciamiento anterior. 
 
Ahora bien, el día 16 de diciembre de 2019, mi poderdante señora BEATRIZ EUGENIA 
GUTIERREZ MORA, través de apoderado y con el fin de obtener la restitución del 
inmueble arrendado, inició proceso verbal -  de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
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ARRENDADO – única instancia, contra los señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY 
ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI2,  
tramitado ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia Caquetá, radicado bajo 
el número 2019-01045-00,  en escrito de contestación de la demanda, la parte 
demandada, propuso las excepciones de: incumplimiento del Contrato de 
Arrendamiento respecto al área de terreno arrendada,  incumplimiento en la Ejecución 
del Contrato de arrendamiento por hechos perturbatorios por parte de la arrendadora, 
incumplimiento contractual por parte de la arrendadora con referencia a las mejoras del 
bien arrendado y compensación de mejoras. 
 
En sentencia dictada en audiencia de fecha 30 de abril de 2021, en la que se declaró lo 
siguiente: 
 

“RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECLARAR no probadas las excepciones denominadas:  
1- Incumplimiento del Contrato de Arrendamiento respecto al área de terreno 

arrendada.  
2- Incumplimiento en la Ejecución del Contrato de arrendamiento por hechos 

perturbatorios por parte de la arrendadora.  
3- Incumplimiento contractual por parte de la arrendadora con referencia a 

las mejoras del bien arrendado.  
4- Compensación de mejoras. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento con fecha de inicio 
1/enero/2019, contrato número: Los Molinos – 0002, suscrito entre la arrendadora 
BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA y los arrendatarios señores PEDRO MOREA 
TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ 
ANDREA PRADA SAMBONI, del lote de terreno urbano en el cual se haya construida 
una bodega, ubicado en la transversal 11 No.5-48 del barrio los Molinos de la ciudad 
de Florencia, C., con linderos determinados en el contrato de arrendamiento 
allegado con la presente demanda, conforme a las consideraciones expuestas en la 
presente audiencia. 
 
TERCERO: SE ORDENA la restitución a favor de la demandante BEATRIZ EUGENIA 
GUTIERREZ MORA, del lote de terreno urbano en el cual se haya construida una 
bodega, ubicado en la transversal 11 No.5-48 del barrio los Molinos de la ciudad de 
Florencia, C., para lo cual se le concede a los arrendatarios PEDRO MOREA TOLEDO, 
MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA 
SAMBONI, hasta el día quince (15) del mes de mayo del presente año 2021, para 
realizar la respectiva entrega. 

 
CUARTO: SE ORDENA el lanzamiento de los demandados PEDRO MOREA TOLEDO, 
MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA 
SAMBONI, y de todas las personas que se encuentren en el lote de terreno objeto de 
restitución, en caso de que la restitución no opere en forma voluntaria por los 
accionados dentro del término previsto para ello. En caso de que la entrega no opere 
en forma voluntaria y esto sea informado por la parte Demandante al Juzgado, se 
comisiona al señor Alcalde de la ciudad de Florencia Caquetá, para que lleve a cabo 
el acto de la entrega del referido lote de terreno ordenado, para lo cual se le librará 
despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 
QUINTO: Condenar en costas en esta instancia a la parte demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma 2 SMLMV de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo No. PSAA16-10554 (5/agosto/2016) del C.S de la J 

                                                           
2 PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI 
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SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso de apelación por ser un 
trámite de única instancia, en virtud de lo dispuesto en el núm. 9 del Art.384 CGP., 
pero si procede la aclaración, corrección o adición de la sentencia”. 
 
SÉPTIMO: Las partes quedan notificadas en estrados”. 

 
Así las cosas, lo pretendido por los demandantes en este proceso, es decir, las pretensiones 
de los demandantes fueron decididas en contra de los mismos por la  Juez Tercero Civil 
Municipal de Florencia, Caquetá, por lo que no es de recibo que los señores PEDRO MOREA 
TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ ANDREA 
PRADA SAMBONI, pretendan confundir al señor Juez al  iniciar otro proceso judicial para 
que abra las puertas a una nueva decisión sobre el tema ya definido por la Juez Tercera Civil 
Municipal de Florencia Caquetá  
 
 
EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Señor Juez, se configura la excepción de cobro de lo no debido por cuanto la obligación que aquí 
reclaman los demandantes, exigiendo en la demanda el pago referente a unas mejoras locativas de 
las cuales estaban obligados a sufragar para su propio ejercicio comercial, además las facturas que 
aporta al proceso ninguna fue a expedida a nombre de los arrendatarios, por lo que no constituyen 
prueba de que efectivamente hubiesen adquirido algún material para realizar arreglos en el 
inmueble arrendado. 
 
Por otro lado, pretenden desconocer los demandantes y su apoderado que conforme a la CLAUSULA 
DECIMO CUARTA del contrato, los arrendatarios no podían adelantar mejoras ni reformas en el 
inmueble sin que previamente haya sido autorizado por la ARRENDADORA, aceptando que LA 
ARRENDADORA no estaba obligada a pagar las mejoras y/o reformas que no haya autorizado. 
 

Mi poderdante nunca autorizó mejoras o reformas al predio arrendado a los señores PEDRO 
MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ 
ANDREA PRADA SAMBONI. 
 
EXCEPCIÓN MALA FE, TEMERIDAD Y DESLEALTAD PROCESAL 
 
La mala fe, la temeridad y la deslealtad procesal señor Juez, se configuran en la posición de 
deshonestidad e inmoralidad en que un parte asume un proceso, pues no es justo, 
proporcional, coherente y racional que se acuda al aparato judicial del Estado buscando 
protección cuando no se está actuando correctamente.  
 
En el caso que nos ocupa, existe mala fe, temeridad y deslealtad procesal por parte de los 
demandantes señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN 
GAITAN VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, por cuanto como lo exprese 
anteriormente fueron quienes incumplieron el contrato de arrendamiento, han intentado 
diferentes acciones judiciales en contra de  mi poderdante sin obtener resultados positivos 
para ellos y con el ánimo de sustraerse de cancelar los cánones de arrendamiento  que le 
adeudan por más de $140.000.000,oo,  
 
Además, pretender confundir al juez, al no indicar que en el proceso verbal -  de 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – única instancia, contra los señores PEDRO 
MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ 
ANDREA PRADA SAMBONI, tramitado ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia 
Caquetá, radicado bajo el número 2019-01045-00, el cual se terminó mediante sentencia 
dictada en audiencia de fecha 30 de abril de 2021,  y se declaró lo siguiente: 
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“RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECLARAR no probadas las excepciones denominadas:  
1- Incumplimiento del Contrato de Arrendamiento respecto al área de 
terreno arrendada.  
2- Incumplimiento en la Ejecución del Contrato de arrendamiento por 
hechos perturbatorios por parte de la arrendadora.  
3- Incumplimiento contractual por parte de la arrendadora con referencia 
a las mejoras del bien arrendado.  
4- Compensación de mejoras. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento con fecha de 
inicio 1/enero/2019, contrato número: Los Molinos – 0002, suscrito entre la 
arrendadora BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA y los arrendatarios señores 
PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN 
VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, del lote de terreno urbano en el 
cual se haya construida una bodega, ubicado en la transversal 11 No.5-48 del 
barrio los Molinos de la ciudad de Florencia, C., con linderos determinados en el 
contrato de arrendamiento allegado con la presente demanda, conforme a las 
consideraciones expuestas en la presente audiencia. 
 
TERCERO: SE ORDENA la restitución a favor de la demandante BEATRIZ EUGENIA 
GUTIERREZ MORA, del lote de terreno urbano en el cual se haya construida una 
bodega, ubicado en la transversal 11 No.5-48 del barrio los Molinos de la ciudad 
de Florencia, C., para lo cual se le concede a los arrendatarios PEDRO MOREA 
TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ 
ANDREA PRADA SAMBONI, hasta el día quince (15) del mes de mayo del presente 
año 2021, para realizar la respectiva entrega. 
 
CUARTO: SE ORDENA el lanzamiento de los demandados PEDRO MOREA 
TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ 
ANDREA PRADA SAMBONI, y de todas las personas que se encuentren en el lote 
de terreno objeto de restitución, en caso de que la restitución no opere en forma 
voluntaria por los accionados dentro del término previsto para ello. En caso de 
que la entrega no opere en forma voluntaria y esto sea informado por la parte 
Demandante al Juzgado, se comisiona al señor Alcalde de la ciudad de Florencia 
Caquetá, para que lleve a cabo el acto de la entrega del referido lote de terreno 
ordenado, para lo cual se le librará despacho comisorio con los insertos 
necesarios. 
 
QUINTO: Condenar en costas en esta instancia a la parte demandada. Se fijan 
como agencias en derecho la suma 2 SMLMV de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo No. PSAA16-10554 (5/agosto/2016) del C.S de la J 
 
SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso de apelación por ser un 
trámite de única instancia, en virtud de lo dispuesto en el núm. 9 del Art.384 
CGP., pero si procede la aclaración, corrección o adición de la sentencia”. 
 
SÉPTIMO: Las partes quedan notificadas en estrados”. 

 
Una persona correcta y que actúa de buena fe no habría iniciado el presente proceso 
declarativo ni habría exigido el pago de unas supuestas mejoras, sino que habría cancelado 
mes a mes sus obligaciones, como lo son el pago de los cánones de arrendamiento pactados 
en el contrato de arrendamiento de fecha 03 de diciembre de 2018. 
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De otra parte, es deber de toda persona cuando es parte en un proceso judicial obrar de 
manera leal, justa y honrada, pues es de la esencia del proceso el no engañar o generar 
confusión al Juez con actuaciones temerarias o de mala fe, pues en ningún hecho de la 
demanda se le informó al juez que los demandantes pagaron sus obligaciones 
cumplidamente, como tampoco informaron que el contrato fue declarado terminado 
judicialmente y que dicho en proceso no se demostró el incumplimiento del Contrato de 
Arrendamiento respecto al área de terreno arrendada, incumplimiento en la Ejecución 
del Contrato de arrendamiento por hechos perturbatorios por parte de la arrendadora, 
incumplimiento contractual por parte de la arrendadora con referencia a las mejoras del 
bien arrendado y la compensación de mejoras. 
 
 
Finalmente, señor juez nótese que los demandantes aportaron como dirección de 
notificación de la demanda, la dirección del inmueble de propiedad de mi poderdante, el 
mismo que fue entregado a la demandada en el mes de mayo de 2021 y que los 
demandantes ya no están ocupando en calidad de arrendatarios. 
 
 ¿Por qué si el contrato fue declarado terminado y el inmueble entregado voluntariamente 
por los arrendatarios, continúan aportando la dirección del inmueble como lugar de 
notificaciones, es decir, transversal 11 No.5-48/56/118 del barrio los Molinos de la ciudad 
de Florencia, Caquetá? 
 

EXCEPCION IMNOMINADA  
 
Solicito al señor Juez, se declare probadas todas las excepciones que resulten 
demostradas, en razón de los hechos que las constituyan, al igual que los fundamentos 
jurídicos asociados a tal fin, y que se prueben en el proceso, de conformidad con el 
artículo 282 del Código General del Proceso 
 

IV. PETICIÓN 
 
Con fundamento en lo expuesto respetuosamente solicito señor Juez:  
 
PRIMERA: Declarar probadas las excepciones propuestas de EXCEPCIÓN DENOMINADA 
COSA JUZGADA, EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO EXCEPCIÓN MALA FE, 
TEMERIDAD Y DESLEALTAD PROCESAL EXCEPCION IMNOMINADA  
 
SEGUNDA: Como consecuencia se de aplicación al inciso segundo numeral 3 del artículo 
278 de la Ley 1564 de 2012 y se dicte sentencia anticipada 
 
TERCERA: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, que pesan sobre los 
bienes de la demandada, procediendo a las comunicaciones del caso.  
 
CUARTA: Condenar en costas del proceso a la contraparte.  
 
QUINTA: Condenar en perjuicios a la parte ejecutante. 
 
 

V. PRUEBAS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 245 del Código General del proceso, 
me permito manifestar que los documentos originales que fundan la presente ejecución, 
los relacionados en el acápite de pruebas y los anexos se encuentran bajo mi custodia. 
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Para ser tenidas como tales, adjunto las siguientes en PDF 
 
1- Contrato de arrendamiento de fecha 03 de diciembre de 2018, suscrito entre 
BEATRIZ EUGENIA GUTIERRREZ MORAN en calidad de arrendadora y los señores PEDRO 
MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ 
ANDREA PRADA SAMBONI, en calidad de arrendatarios. 
 
2- PDF cuaderno principal demanda, anexos y contestación proceso verbal -  de 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – única instancia, siendo demandante 
BEATRI EUGENIA GUTIERREZ MORA contra los señores PEDRO MOREA TOLEDO, 
MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA 
SAMBONI, tramitado ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
radicado bajo el número 2019-01045-00. 
 
3- Acta de audiencia de fecha 30 de abril de 2021, por medio de la cual la Jueza 
Tercera Civil Municipal de Florencia, profirió sentencia dentro del proceso verbal 
radicado 2019-0104, ordenado entre otros la restitución del inmueble arrendado en 
contra de los señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN 
GAITAN VILLALOBOS Y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI y favor de mi poderdante. 
 

 
VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento lo expuesto en lo previsto en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, los 
artículos 96, 272, 282 y 303 del Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y demás 
normas concordantes   
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
 
LA DEMANDADA: en la carrera 6A No. 15-80 interior 6-35 Barrio de Agosto, Florencia 
Caquetá. Correo electrónico: beatrizgutierrezm@hotmail.com. 
 
LOS DEMANDANTES: en el correo electrónico: gruemcosas@gmail.com.   

 
El SUSCRITO: Recibo notificaciones en la secretaría de su Despacho o en la Carrera 7ª No. 
16 – 23, Oficina 102, Barrio 7 de Agosto – Florencia Caquetá.  Cel. 3102903134 –  correo 
electrónico: cristhianfabian27@hotmail.com  
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
_____________________________ 
CRISTHIAN FABIÁN RAMÍREZ SÁNCHEZ 
C. C. No. 1.117.529.291 de Florencia. 
T. P. No. 337.048 del C. S. de la J. 
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Florencia Caquetá, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO – única instancia 

Demandante (s): BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA      

Apoderado: CRISTIAN FABIAN RAMIREZ SANCHEZ          

Demandado (s): PEDRO MOREA TOLEDO 
MARLENY ROJAS LLANOS  
OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS 
LUZ ANDREA PRADA SAMBONI  

Apoderado ROGELIO ANDRES RODRIGUEZ MARROQUIN 

Radicación 18001.40.03.003-2019-01045-00 

Asunto: ACTA DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL  

SENTENCIA No. 60 

 
I. INSTALACIÓN: Art. 372 #1 

 
    Siendo las 08:30 de la mañana, del día 30 de abril del año 2021, fecha y 
hora señalados previamente para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 372 del 
Código General del Proceso, dentro del expediente de la referencia, por lo que la señora 
Juez Tercero Civil Municipal de la ciudad, se constituye en audiencia pública y dio comienzo 
al acto en forma virtual, tal como lo determina el art. 7° del Decreto 806 del 2020. 
 

II. INTERVINIENTES: Art. 372 # 2 
 

Rol Nombre Identificación Asiste 

DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA 
GUTIERREZ MORA      

C.C.30.506.978 SI 

APODERADO(A) 
PARTE 
DEMANDANTE: 

CRISTIAN FABIAN 
RAMIREZ SANCHEZ    

C.C. 1.117.529.291 
T.P. 337.048 del C.S. 
de la J. 

SI 

DEMANDADO: PEDRO MOREA TOLEDO C.C. 17.637.833 NO 

DEMANDADO: MARLENY ROJAS LLANOS  C.C. 40.770.281 NO 

DEMANDADO: OSCAR JULIAN GAITAN 
VILLALOBOS 

C.C. 1.075.250.199 SI 

DEMANDADO: LUZ ANDREA PRADA 
SAMBONI 

C.C. 1.117.5206.181 NO 

 ROGELIO ANDRES 
RODRIGUEZ MARROQUIN 

C.C. No. 14.297.481 
T.P. 243.991 del C. S. 
de la J. 

SI 

APODERADO (A) 
PARTE 
DEMANDADA: 

 
III. CONSECUENCIAS DE LA INASISTENCIA: Art. 372 # 3 y 4 

N/A 
 

IV. DESARROLLO:  
 

Art. 
372 
# 5 

DECISION DE 
EXCEPCIONES 
PREVIAS 

No se propusieron. 

mailto:jcivmfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Art. 
372 
# 6 

CONCILIACIÓN Se llevó a cabo diálogo entre las partes sin llegar a ningún 
acuerdo. 
 
En esta etapa, el apoderado de OSCAR JULIAN GAITAN 
VILLALOBOS, parte demandada que propuso excepciones, 
solicita la suspensión del proceso en virtud del 161 num. 1 
del CGP, advirtiendo que ayer 29/abril/2021 a las 17:15 
radicó una demanda de responsabilidad civil contractual 
contra la aquí demandante BEATRIZ EUGENIA 
GUTIERREZ MORA. El Despacho niega la suspensión. La 
decisión es objeto de recurso de reposición por el 
peticionario. Se corre traslado del recurso a la parte 
demandante. El Despacho no repone la decisión de no 
acceder a la suspensión del proceso, por lo que se continúa 
con el trámite de la audiencia. 

Art. 
384 
#4 

VERIFICACIÓN 
DEL PAGO DE 
CÁNONES PARA 
QUE EL 
DEMANDADO SEA 
OÍDO EN EL 
PROCESO 

El Despacho procede a verificar lo dispuesto en el art. 384 
num. 4 inciso 2 del CGP1:  
 
OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS, informa que el 
último pago efectuado a la arrendadora es el del 
26/febrero/2020 por valor de $26.000.000 correspondiente 
a los cánones causados hasta febrero de 2020. La 
arrendadora corrobora esta información pero aclara que 
también le adeudan el canon de octubre de 2019 y desde 
marzo de 2020 a la fecha abril 2021. El Despacho verifica 
en el Banco Agrario y no hay ningún depósito a favor del 
proceso.  
 
En virtud de todo lo anterior, el Despacho decide que el 
demandado OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS no 
puede ser oído en el proceso y se continúa con el trámite 
de la audiencia. 

Art. 
372 
# 7 

INTERROGATORIO 
DE LAS PARTES 

Se llevó a cabo diligencia de interrogatorio a la parte 
demandante. A OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS, 
parte demandada que propuso excepciones, no se le 
interrogó en virtud de lo dispuesto en el art. 384 num. 4 
inciso 2 del CGP. 

Art. 
372 
# 7 

DECRETO Y 
PRÁCTICA DE 
PRUEBAS 

Se decretaron como pruebas las documentales obrantes en 
el proceso aportadas por las partes demandante y 
demandada. No se decretó inspección judicial solicitada por 
la parte demandada, ni pruebas trasladadas solicitadas por 
la parte demandante. 

Art. 
372 
# 7 

FIJACIÓN DEL 
LITIGIO 

Se requirió a la parte demandante y a su apoderado para 
que determinara los hechos que se consideran 
demostrados y los que requieren ser probados. Luego el 
Despacho fijó el litigio.  

 
1 “Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros 
conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto 
demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, 
tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 
consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel.” 
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Art. 
372 
# 8 

CONTROL DE 
LEGALIDAD 

Nadie puso de presente vicios que puedan acarrear 
nulidades u otras irregularidades del proceso.  

Art. 
372 
# 9 

ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

El apoderado de la parte demandante presentó hasta por 
20 minutos sus alegatos de conclusión. 

Art. 
372 
# 9 

SENTENCIA No. 60  

 
V. DECISIÓN 

 
            En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la 
Ley,  
                               RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas:  
1- Incumplimiento del Contrato de Arrendamiento respecto al área de 

terreno arrendada. 
2- Incumplimiento en la Ejecución del Contrato de arrendamiento por 

hechos perturbatorios por parte de la arrendadora. 
3- Incumplimiento contractual por parte de la arrendadora con 

referencia a las mejoras del bien arrendado. 
4- Compensación de mejoras.   

SEGUNDO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento con fecha de inicio 
1/enero/2019, contrato número: Los Molinos – 0002, suscrito entre la 
arrendadora BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA y los arrendatarios 
señores PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR 
JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, del 
lote de terreno urbano en el cual se haya construida una bodega, ubicado 
en la transversal 11 No.5-48 del barrio los Molinos de la ciudad de 
Florencia, C., con linderos determinados en el contrato de arrendamiento 
allegado con la presente demanda, conforme a las consideraciones 
expuestas en la presente audiencia.  

TERCERO: SE ORDENA la restitución a favor de la demandante BEATRIZ EUGENIA 
GUTIERREZ MORA, del lote de terreno urbano en el cual se haya 
construida una bodega, ubicado en la transversal 11 No.5-48 del barrio los 
Molinos de la ciudad de Florencia, C., para lo cual se le concede a los 
arrendatarios PEDRO MOREA TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, 
OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA 
SAMBONI, hasta el día quince (15) del mes de mayo del presente año 
2021, para realizar la respectiva entrega.   

CUARTO: SE ORDENA el lanzamiento de los demandados PEDRO MOREA 
TOLEDO, MARLENY ROJAS LLANOS, OSCAR JULIAN GAITAN 
VILLALOBOS y LUZ ANDREA PRADA SAMBONI, y de todas las personas 
que se encuentren en el lote de terreno objeto de restitución, en caso de 
que la restitución no opere en forma voluntaria por los accionados dentro 
del término previsto para ello.  
 
En caso de que la entrega no opere en forma voluntaria y esto sea 
informado por la parte Demandante al Juzgado, se comisiona al señor 
Alcalde de la ciudad de Florencia Caquetá, para que lleve a cabo el acto 
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de la entrega del referido lote de terreno ordenado, para lo cual se le librará 
despacho comisorio con los insertos necesarios. 

QUINTO: Condenar en costas en esta instancia a la parte demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma 2 SMLMV de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo No. PSAA16-10554 (5/agosto/2016) del C.S de la J. 

SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso de apelación por ser un 
trámite de única instancia, en virtud de lo dispuesto en el num 9 del Art.384 
CGP2, pero si procede la aclaración, corrección o adición de la sentencia.  

SÉPTIMO: Las partes quedan notificadas en estrados. 

 
La parte demandante manifiesta su conformidad con la decisión. La parte demandada 
solicita ampliar el plazo para la entrega del inmueble y compulsar copias a la Fiscalía para 
que se investigue la conducta de la demandante. Se corre traslado de esta petición a la 
parte demandante. El Despacho niega la solicitud. Se vuelve a notificar en estrados y ante 
la manifestación de conformidad de las partes con la decisión, la sentencia queda 
debidamente ejecutoriada. 
 
Se termina la presente audiencia pública, siendo las 11:52 de la mañana, del 30/abril/2021. 
 
La Juez,  
 
 
 

 
ANGELA MARIA MURCIA RAMOS 

El Sustanciador, 
                               
 

 
 

JAIME FLOREZ 
 
 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES HAN DE 
ESTARSE AL CONTENIDO DE LA GRABACION DE AUDIENCIA 

 

 
2 “9. Única instancia. Cuando la causal de restitución sea exclusivamente la mora en el pago del canon de arrendamiento, el 
proceso se tramitará en única instancia.” 
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Contestación de demanda

CRISTHIAN FABIAN RAMIREZ SÀNCHEZ <cristhianfabian27@hotmail.com>
Lun 07/02/2022 17:49
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
andresrodrimarroquin@gmail.com <andresrodrimarroquin@gmail.com>; gruemcosas@gmail.com <gruemcosas@gmail.com>

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL FLORENCIA CAQUETÁ
E. S. D.

REF: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: PEDRO MOREA TOLEDO Y OTROS
DEMANDADOS: BEATRIZ EUGENIA GUTIERREZ MORA
RADICADO: 180014003005 2021-01108 00 



Mary Belén Coronado P 
ABOGADA 

 
 

 
Cra.  14 No. 75  - 77 Oficina: 603 – Telefono:7 55 73 40 

E –mail: mabeco222@hotmail.com 
Bogotá D.C. – Colombia 

SEÑORES 

JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D 

 
PROCESO        :           EJECUTIVO 
DEMANDANTE :           CONSTRUCTORA Y DISTRIBUIDORA ZAFIRO ZOMAC S.A.S. 
DEMANDADO  :           MEYAN S.A. Y OTROS 
RADICADO :           180014003005-2021-01611-00 
REFERENCIA:  RECURSO DE APELACION. 

 

MARY BELEN CORONADO DE GUTIÉRREZ, en mi calidad de apoderada en el proceso de 

reorganización de la sociedad MEYAN S.A., con número de NIT 800.143.586-1, debidamente 

reconocida y estando facultada mediante Auto No. 460-001678, con radicado No. 2021-01-049851 de 

fecha 22 de febrero de 2021 proferido por la Superintendencia de Sociedades, dentro el termino de 

ley me permito interponer RECURSO DE APELACIÓN contra la sentencia proferida por su despacho 

en los siguientes términos:  

 

1. Mediante escrito del pasado 25 de mayo del 2022 informe a su despacho que la sociedad 

MEYAN S.A., ha sido admitida a un proceso de reorganización empresarial, decretada en 

Auto No. 640-001678, con radicado No. 2021-01-049851 de fecha 22 de febrero de 2021, de 

la Superintendencia de Sociedades, expediente No. 26.714. 

2. Dentro del escrito se le menciono que conforme al numeral octavo del auto referido, establece: 

“Ordenar al representante legal y al promotor: Que comuniquen, a través de medios idóneos, a 

todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de 

comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción 

coactiva del domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deudora, lo siguiente:  
a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso expedido 

por esta entidad.  

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 

reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 

20 de la Ley 1116 de 2006.” 

3. De igual manera el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 establece: “Nuevos procesos de 

ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 

decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y 

graduación… 
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Mary Belén Coronado P 
ABOGADA 
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El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 

contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 

conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar 

copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de 

inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo 

dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta.” 

4. El artículo 4 de Decreto 772 de 2020, establece: “Mecanismos de protección de la empresa 

y el empleo. A partir de la fecha de inicio de un proceso de reorganización de los que trata la 

Ley 1116 de 2006 y este Decreto Legislativo, con el objetivo de preservar la empresa y el 

empleo, las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo que 

recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados por las 

causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se levantarán por ministerio de 

la ley, con la expedición del auto de inicio del proceso, por lo tanto, el juez que conoce de la 

ejecución deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso ejecutivo no 

se hubiere remitido para su incorporación en el proceso concursa/. El promotor o quien ejerza 

su función deberá verificar el destino de los bienes desembargados e informar al juez, dentro 

del término que éste indique.” 

 
➢ En consecuencia, al despacho se le advirtió sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 

demandas de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra de la sociedad MEYAN 

S.A, de obligaciones causadas con anterioridad a la admisión al proceso de reorganización 

empresarial, en los términos del art. 20 de la Ley 1116 de 2006 “NUEVOS PROCESOS DE 

EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO”, por ende, cualquier actuación 

surtida en contravención a lo previsto en el artículo descrito SERÁ NULA, como se observa 

ingreso al despacho del 27 de mayo y en auto del pasado 03 de junio se tuvo en cuenta la 

reorganización, pero no se le dio tramite en la sentencia referida. 

SOLICITUD. 

1. Sírvase revocar la sentencia emitida por su despacho el pasado 08 de julio 2022, en el sentido 

de excluir a la sociedad MEYAN S.A., por haber sido admitida en el proceso de reorganización 

primando la normatividad de la ley 1116 2016 
2. Como consecuencia de la exclusión sírvase remitir el expediente a ordenes de la 

Superintendencia de sociedades, al proceso de reorganización 26714. 

Atentamente,  

 
 
MARY BELEN CORONADO DE GUTIERREZ 
CC 37.238.021 de Cúcuta 
T.P 23.918 del C.S.J 
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Apoderada de la reorganización. 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del Proceso  
Meyan S.A 
 
Asunto  
Admisión al proceso de reorganización 
 
Proceso  
Reorganización  
 
Expediente  
26714 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1. Con memoriales radicados 2021-02-001645 y 2021-01-027140 de 31 de enero y 05 de 
febrero de 2021, respectivamente, la señora Mary Belén Coronado de Gutiérrez, en 
calidad de apoderada solicitó la admisión de Meyan S.A al proceso de Reorganización 
Empresarial, en los términos de la Ley 1116 de 2006. 
 

2. Verificados los requisitos formales de admisión a proceso de reorganización, encuentra 
el Despacho lo siguiente: 

 
 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 

1. Sujeto al régimen de insolvencia 

Fuente:  

Art. 2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

Meyan S.A, NIT 800.143.586 con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C en la dirección calle 153No. 6-22. 
 
La sociedad tendrá por objeto social: A) La promoción, diseño, planeación, construcción y conservación de obras 
relacionadas con la ingeniería, públicas y privadas, así como la construcción de edificaciones y obras urbanísticas, 
ya sea en forma individual o conjuntamente con otras personas mediante la forma de unión temporal, de promesa de 
unión futura, de consorcio o cualquiera otra que establezca la ley y en general la realización de todas las  actividades 
necesarias y afines requeridas para estos trabajos; el formular propuestas en respuesta a invitaciones públicas o 
privadas, para participar en concursos de méritos y en licitaciones para la contratación pública o privada de obras, 
trabajos o servicios, bajo contratos a precio global o a precios unitarios, por administración delegada, contratos llave 
en mano, contratos con reembolso de gastos o por el sistema de concesiones o bajo cualquier otra modalidad que se 
establezca en las normas legales sobre contratación pública o privada. 
(...) 

 



2/8 
AUTO 

2021-01-049851 
MEYAN SA  

 

 

 

En memorial 2021-02-001645, anexo AAT, obra certificado de existencia y representación legal 
 

2. Legitimación 

Fuente:  

Art. 11, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

Solicitud de admisión al proceso de reorganización presentada por Mary Belén Coronado de Gutiérrez, identificada 
con CC 37.238.021 y portadora de la TP 23.918 expedida por el C.S.J., en calidad de apoderada de la sociedad, de 
conformidad por el poder otorgado por el representante legal, el cual obra en memorial 2021-02-001645 anexo AAU. 
 
En anexo AAV obra copia del acta No. 47 de Asamblea de Accionistas, mediante la cual se autoriza al representante 
legal para que presente la solicitud de admisión al proceso de insolvencia en la modalidad de reorganización. 
 
Se solicita que se designe al representante legal, el señor Baltazar Eduardo Mesa Restrepo como promotor del 
proceso de reorganización. 
 

3. Cesación de Pagos 

Fuente:  

Art. 9.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-02-001645, anexo AAB, folio 7, obra relación de los procesos judiciales que cursan en contra de 
la sociedad. 
 
En anexo AAB, folio 11, se manifiesta que la sociedad tiene obligaciones vencidas a más de noventa (90) días, a 
favor de más de dos acreedores, las cuales ascienden a $15.417MM, cifra que representa más del 10% del pasivo a 
cargo de la sociedad. 
 
En anexo AAI, obra relación de obligaciones que sustentan el supuesto de cesación de pagos 
 

4. Incapacidad de pago inminente 

Fuente:  

Art. 9.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

No opera 

 
Acreditado en solicitud: 

 
No opera  
 

5. No haber expirado el plazo para enervar causal de disolución sin adoptar medidas 

Fuente:  

Art. 10.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

No opera 

 
Acreditado en solicitud: 
 

Requisito derogado por los artículos 4 y 8 del decreto 2069 de 2020 
 

6. Contabilidad regular 

Fuente:  

Art. 10.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-02-001645, anexo AAB, folio 2, se manifiesta que la sociedad mantiene y conserva la contabilidad 
regular de sus negocios y forma parte del grupo 2 de NIIF 
 

7. Reporte de pasivos por retenciones obligatorias con autoridades fiscales, descuentos a trabajadores 
y aportes al Sistema de Seguridad Social 

Fuente:  

Art. 32, Ley 1429 de 2010 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-02-001645, anexo AAB, folio 10, se aporta certificación en la que se manifiesta que la sociedad no 
tiene obligaciones vencidas por concepto de aportes al sistema de seguridad social y descuentos efectuados a 
trabajadores. 
 
En anexo AAH, se aporta certificación en la que se expresa que la sociedad tiene obligaciones vencidas por 
concepto de retención en la fuente a favor de Autoridades Fiscales, por valor de $1.995MM, las mismas serán 
atendidas en pagos trimestrales, en todo caso serán canceladas antes de la confirmación del acuerdo. 
 
En memorial 2021-01-027140, anexo AAAG, obra relación de obligaciones por concepto de retenciones en la fuente  
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8. Cálculo actuarial aprobado, mesadas pensionales, bonos y títulos pensionales al día, en caso de 
existir pasivos pensionales 

Fuente:  

Art. 10.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-02-001645, anexo AAB, folio 4, se manifiesta que la sociedad no tiene pasivo pensional a cargo. 
 

9. Estados financieros de propósito general de los tres últimos periodos 

Fuente:  

Art. 13.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-02-001645, se aporta la siguiente información financiera 
 
Estados financieros a 31 de diciembre de 2018 

En anexo AAA, obran estados financieros comparativos, notas, certificación e informe del Revisor Fiscal. 
 
Estados financieros a 31 de diciembre de 2019 

En anexo AAQ, obran estados financieros comparativos, notas, certificación e informe del Revisor Fiscal. 
 
Estados financieros a 31 de diciembre de 2020 

En memorial 2021-02-001645, anexo AAK y AAL, obra informe del revisor fiscal, Estado de Situación Financiera y 
Estado de Resultado. 
 
En memorial 2021-01-027140, anexo AAA y AAK, obran notas, Estado de Cambio en el Patrimonio y Estado de Flujo 
de Efectivos. 
 

10. Estados financieros de propósito general con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  

Art. 13.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

 
En memorial 2021-02-001645, anexo AAK y AAL, obra informe del revisor fiscal, Estado de Situación Financiera y 
Estado de Resultado. 
 
En memorial 2021-01-027140, anexo AAA y AAK, obran notas, Estado de Cambio en el Patrimonio y Estado de Flujo 
de Efectivos. 
 

11. Inventario de activos y pasivos con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  

Art. 13.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-02-001645, anexo AAB, folio 8, se manifiesta que la sociedad forma parte de consorcios y uniones 
temporales. 
 
En anexo AAB, folio 13, se aporta composición accionaria. 
 
En memorial 2021-01-027140, anexos AAC, AAH y AAI, se aporta inventario de activos y pasivos a 31 de diciembre 
de 2020. 
 
En memorial 2021-01-027140, anexo AAL a AAO, obra certificado de tradición y liberta de bienes inmuebles y 
tarajetas de propiedad de vehículos. 
 

12. Memoria explicativa de las causas de insolvencia 

Fuente:  

Art. 13.4, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-01-027140, anexo AAE, folio 1, se aporta la memoria explicativa de las causas que dieron origen 
a la situación de insolvencia, entre las cuales se señalan los efectos derivados del Covid 19. 
 

13. Flujo de caja 

Fuente:  

Art. 13.5, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 
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Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-01-027140, anexo AAJ, obra flujo de caja proyectado al año 2033 
 

14. Plan de Negocios 

Fuente:  

Art. 13.6, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud 
 

En memorial 2021-01-027140, anexo AAE, obra plan de negocios. 
 

15. Proyecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de derechos de voto 

Fuente:  

Art. 13.7, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

 
En memorial 2021-01-027140, anexo AAB, obra proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de 
derechos de voto 
 

16. Reporte de Garantías Reales en los Procesos De Reorganización e información de bienes necesarios 
para la actividad económica del deudor objeto garantías Ley 1676. 

Fuente:  

Arts. 50 al 52 Ley 1676 de 2013 
Art. 2.2.2.4.2.31. Decreto 1074 de 2015 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 
 

En memorial 2021-02-001645, anexo AAB, folio 6, se manifiesta que la sociedad ha sido garante, codeudor y avalista 
de obligaciones. 
 
En anexo AAB, folio 9, se expresa que la sociedad no posee bienes muebles e inmuebles presentes o futuros objeto 
de garantía, por lo tanto, no han sufrido riesgo de deterioro o pérdida. Así mismo, se manifiesta que no posee 
obligaciones con garantías que se encuentren sub o cobre garantizadas. 
 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
1. Evaluados los documentos suministrados por la sociedad solicitante, se establece que 

la se cumplen los requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2006, en los términos en que 
fue reformada por la Ley 1429 de 2010, para tramitar un proceso de reorganización. 
 

2. Es pertinente advertir que el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010 establece que: 
“Excepcionalmente, el juez del concurso podrá designar un promotor cuando a la luz 
de las circunstancias en su criterio se justifique, para lo cual tomará en cuenta entre 
otros factores la importancia de la empresa, el monto de sus pasivos, el número de 
acreedores, el carácter internacional de la operación, la existencia de anomalías en su 
contabilidad y el incumplimiento de obligaciones legales por parte del deudor”.  

 

3. Una vez estudiada la situación económica del deudor, el monto de sus pasivos, la 
información que reposa en la solicitud de admisión, y el objeto social que desarrolla la 
sociedad conforme a lo señalado en los antecedentes de este auto, el juez resolvió el 
nombramiento de un auxiliar de la justicia, atendiendo la normatividad prevista en el 
Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Admisiones, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Admitir a Meyan S.A, NIT 800.143.586 con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C en la dirección calle 153No. 6-22., al proceso de reorganización regulado por la Ley 
1116 de 2006 y las normas que la complementan o adicionan. 
 
Segundo. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil del 
domicilio de la sociedad, en los términos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 1116 de 
2006. 
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Tercero. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad de la 
sociedad concursada, con la advertencia que las medidas cautelares de naturaleza 
concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado en otros procesos.  
 
Cuarto. Designar como promotor a: 
 

Nombre Octavio Restrepo Castaño   

Cedula de ciudadanía  9.890.301 

Contacto Dirección: Carrera 6 No. 26B-85 piso 5  
Ciudad: Bogotá D.C 
Teléfono: 2430566  
Celular: 310-5446368 
Email: octavio.restrepo@lagel.com  

 
En consecuencia, se fijan sus honorarios, así: 
 

Valor Porcentaje Época de pago 

$43.609.240 20% 
Dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 
ejecutoria del auto que acepte la póliza de seguro. 
 

$87.218.480 40% 

El día en que se cumpla un mes contado a partir de la 
fecha de ejecutoria del auto de aprobación de 
calificación de créditos y derechos de voto. 
 

$87.218.480 40% 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
ejecutoria del auto mediante el cual se confirme el 
acuerdo de reorganización. 
 

 
Quinto. Ordenar a la deudora abstenerse de realizar, sin autorización de este 
Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 
negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 
relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias ni, en general, 
adelantar operaciones societarias o contractuales que supongan erogaciones reales o 
potenciales a cargo de la sociedad, salvo por las excepciones contenidas en el Decreto 
560 de 2020 y el Decreto 772 de 2020, según resulte aplicable. 

Sexto. Ordenar al representante legal: 
 
1. Que entregue al promotor y a esta entidad, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de notificación de la presente providencia, una actualización del inventario de 
activos y pasivos incluyendo las acreencias causadas entre la fecha de corte de la 
solicitud y la fecha del día anterior del presente auto, soportados en un estado de 
situación financiera, un estado de resultado integral y notas a los estados financieros a 
la mencionada fecha, las cuales deberán tener especial énfasis de elaboración 
conforme lo dispuesto en el Decreto 2420 de 14 de diciembre de 2015 para cada uno 
de los Grupos de Preparadores de Información Financiera, en el respectivo anexo. 
Estos deberán ser suscritos por representante legal, contador y revisor fiscal en caso 
de estar obligado a tenerlo legal o estatutariamente. 

 
En la actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá: 
 

a. Aportar Políticas contables relacionadas con la adopción de las normas 
internacionales de información financiera en la elaboración y presentación de sus 
estados financieros. 

 
b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de 

propiedad de la concursada, soportada con los certificados de tradición y libertad y 
fotocopias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso. 

mailto:octavio.restrepo@lagel.com
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c. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto 1835 del 2015, que 

requiere indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, clasificados en 
necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, con la 
correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 
avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará sobre los 
procesos de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la 
deudora que afecten los bienes en garantía. 

 
2. Que mantenga a disposición de los acreedores y remita físicamente a esta Entidad, la 

información señalada en el artículo 19.5 de la Ley 1116 en los términos de la Circular 
Externa 100-000005 de 8 de agosto de 2016. 

 
3. Que inicie el trámite de depuración y/o actualización de deuda por aportes al sistema 

de seguridad social y con los trámites tendientes a la obtención del concepto previo 
para la normalización pensional. Se previene al representante legal sobre la necesaria 
diligencia que debe observar en el cumplimiento de esta orden del Despacho, de la 
cual se hará seguimiento estricto.  

 
4. Que proceda en forma inmediata a diligenciar y registrar el formulario de registro de 

ejecución concursal ordenado en el Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.58 y 
concordantes, ante Confecámaras. 

 
Séptimo. Ordenar al promotor: 
 
1. Que presente caución judicial por el 0.3% del valor total de los honorarios, para 

responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100-000867 de 9 de febrero de 2011. 
Para el efecto dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su posesión, para acreditar 
ante este Despacho la constitución de la póliza. (Art. 2.2.2.11.8.1 Decreto 2130 de 4 de 
noviembre de 2015). Los gastos en que incurra para la constitución de la caución serán 
asumidos por el promotor y en ningún caso serán imputados a la sociedad concursada. 

 
2. Ordenar a quien ejerza funciones de promotor que deberá presentar ante el juez del 

concurso los reportes de que trata el capítulo IV de la Resolución 100-001027 de 24 de 
marzo de 2020 por medio de la cual se reglamenta el Decreto 065 de 2020, dentro de 
las oportunidades señaladas para tal fin. 

 
3. Que presente a este Despacho los proyectos de calificación y graduación de créditos y 

derechos de voto, con base en la información aportada por la deudora y demás 
documentos y elementos de prueba que aporten los interesados. Instrucción que 
deberá ser acatada, dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir de la 
fecha en que tome posesión del cargo. Dichos documentos deben ser radicados 
físicamente y transmitidos a través del software Storm User, seleccionando el Informe 
32 Calificación y Graduación de Créditos y Derechos de Voto, disponible en la página 
de Internet de la Superintendencia de Sociedades. 

 
En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos 
incorporados y, en caso de existir acreedores garantizados, les debe reconocer los 
créditos y asignar votos en los términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de la Ley 
1676 de 2006.  

 
4. Que, para efectos de presentar el acuerdo de reorganización, diligencie el “Informe 34” 

denominado “Síntesis del Acuerdo”, el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en 
forma impresa a este Despacho. El aplicativo se puede obtener en el portal de internet 
de la Superintendencia de Sociedades: http//www.supersociedades.gov.co ingresando 
por el vínculo software para el envío de la información. Para tal efecto, se deben seguir 
las instrucciones para descargar e instalar Storm User. 
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5. Que dentro del mes siguiente al inicio del proceso informe al juez del concurso el 
destino de los bienes desembargados en procesos ejecutivos o de cobro coactivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, y presente 
informes periódicamente respecto de los bienes que se desembarguen en el curso del 
mismo. Esta misma información debe ser remitida al Despacho cada vez que se 
produzcan dichos desembargos. 

 
6. Que, en virtud de lo señalado en el artículo 42 del Decreto 065 de 2020 modificatorio 

del DUR 1074 de 2015 y del Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el 
propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los siguientes 
aspectos: 

 

- El estado actual del proceso de Reorganización. 

- Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su 
situación y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en 
los registros oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros 
diez (10) días de cada trimestre. 

 

- Los reportes y demás escritos que el auxiliar presente al juez del concurso. 
 
7. Se advierte al auxiliar designado que deberá tener en cuenta el Protocolo establecido 

en la Resolución 500-000017 de 3 de abril de 2020 y 500-000018 de 8 de abril de 
2020, para su posesión. Adicionalmente, deberá tener en cuenta el protocolo definido 
para las audiencias virtuales que hace parte del anexo de la Resolución 100-005027 de 
31 de julio de 2020. 

 
Octavo. Ordenar al representante legal y al promotor: 
 
1. Que fijen el aviso elaborado por el Grupo de Apoyo Judicial en un lugar visible de su 

sede principal y sucursales, durante todo el tiempo de duración del proceso. 
 
2. Que comuniquen, a través de medios idóneos, a todos los jueces y autoridades 

jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten 
procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio 
del deudor y a todos los acreedores de la deudora, lo siguiente: 

 
a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 

expedido por esta entidad. 
 

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución 
o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 
c. Que, para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del 

proceso, deberá tener en cuenta el número de expediente que en el portal web 
transaccional del Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual se informará al 
momento de la posesión del promotor. 

 
3. Que acrediten ante este Despacho, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha 

de posesión del promotor, el cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando al 
memorial los soportes respectivos. 

 
Noveno. Ordenar al Grupo de Apoyo judicial: 
 
1. Que fije en ese Grupo, por el término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca del 

inicio del proceso de reorganización. 
 
2. Que comunique al promotor designado la asignación de este encargo.  
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3. Que ponga a disposición del promotor, en el Grupo de Apoyo Judicial, la totalidad de 

los documentos que integran la solicitud de admisión a proceso de reorganización.  
 
4. Que pongan en traslado a los acreedores por el término de cinco (5) días, el proyecto 

de reconocimiento y graduación de créditos y derechos de voto y demás documentos 
presentados por el promotor, para que formulen sus objeciones a los mismos,  

 
5. La creación del número de expediente que corresponda al proceso, en el portal web 

transaccional del Banco Agrario de Colombia para efectos de la constitución de títulos 
de depósito judicial en el desarrollo del proceso, en la cuenta de depósitos judiciales 
correspondiente. 

 
6. Que remita copia de esta providencia al Ministerio de Trabajo, a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia o 
control del deudor, para lo de su competencia. 

 
7. Que libre los oficios correspondientes conforme a las órdenes impartidas por el 

Despacho en la presente providencia. 
 
Décimo. Advertir a las partes que las órdenes relacionadas con entrega de 
documentos físicos serán cumplidas por el Grupo de Apoyo Judicial una vez se levanten las 
medidas de distanciamiento social. 
 
Undécimo. Advertir a las partes que le corresponde conocer como juez del presente 
Proceso de Reorganización al Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación A. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
DIANA ROCIO SANTOS VÁSQUEZ   
Coordinadora Grupo de Admisiones 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
Rad: 2021-02-001645 / 2021-01-027140 
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Jue 14/07/2022 16:56

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (588 KB)
RECURSO CONTRA SENTENCIA (1).pdf; ADMITE A REORGANIZACION.PDF;

Buenas tardes

En mi calidad de apoderada en el proceso de reorganización de la sociedad MEYAN S.A., con
número de NIT 800.143.586-1, debidamente reconocida y estando facultada mediante Auto
No. 460-001678, con radicado No. 2021-01-049851 de fecha 22 de febrero de 2021 proferido
por la Superintendencia de Sociedades, dentro el termino de ley me permito adjuntar
RECURSO DE APELACIÓN para fines pertinentes.

Cordialmente, 

MARY BELÉN CORONADO DE GUTIERREZ
CELULAR 310 222 1369
FIJO  7045800
CARRERA 14 N° 75-77 OFICINA 603-604
BOGOTÁ 



Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA

E.S.D.

REF: Ejecutivo Singular del BANCO AGRARIO S.A.

Contra: LEIDY JOHANNA FAJARDO CARVAJAL

RAD: 2021-1173

6.999.394

DESDE HASTA
TASA 

ANUAL DIAS INTERES CAPITAL ABONOS SALDO
ABONO 

CAPITAL

$ 6.999.394,00 $ 6.999.394,00
1-ene-20 31-ene-20 18,77% 31                  $ 167.372,77 $ 6.999.394,00 $ 7.166.766,77 $ 0,00
1-feb-20 28-feb-20 19,06% 28                  $ 153.511,09 $ 6.999.394,00 $ 7.320.277,86 $ 0,00

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 31                  $ 168.977,84 $ 6.999.394,00 $ 7.489.255,70 $ 0,00
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 30                  $ 161.283,30 $ 6.999.394,00 $ 7.650.538,99 $ 0,00

1-may-20 31-may-20 18,19% 31                  $ 162.200,89 $ 6.999.394,00 $ 7.812.739,88 $ 0,00
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 30                  $ 156.364,54 $ 6.999.394,00 $ 7.969.104,43 $ 0,00
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 31                  $ 161.576,70 $ 6.999.394,00 $ 8.130.681,12 $ 0,00

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 31                  $ 163.092,59 $ 6.999.394,00 $ 8.293.773,71 $ 0,00
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 30                  $ 158.349,30 $ 6.999.394,00 $ 8.452.123,02 $ 0,00
1-oct-20 31-oct-20 19,09% 31                  $ 170.226,22 $ 6.999.394,00 $ 8.622.349,24 $ 0,00
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 30                  $ 153.948,32 $ 6.999.394,00 $ 8.776.297,55 $ 0,00
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 31                  $ 155.691,45 $ 6.999.394,00 $ 8.931.989,01 $ 0,00

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 31                  $ 154.443,07 $ 6.999.394,00 $ 9.086.432,07 $ 0,00
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 28                  $ 141.268,86 $ 6.999.394,00 $ 9.227.700,94 $ 0,00

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 31                  $ 155.245,60 $ 6.999.394,00 $ 9.382.946,54 $ 0,00
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 30                  $ 149.374,74 $ 6.999.394,00 $ 9.532.321,28 $ 0,00

1-may-21 31-may-21 17,22% 31                  $ 153.551,36 $ 6.999.394,00 $ 9.685.872,64 $ 0,00
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 30                  $ 148.511,80 $ 6.999.394,00 $ 9.834.384,44 $ 0,00
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 30                  $ 148.252,92 $ 6.999.394,00 $ 9.982.637,36 $ 0,00

1-ago-21 30-ago-21 17,24% 30                  $ 148.770,68 $ 6.999.394,00 $ 10.131.408,04 $ 0,00
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 30                  $ 148.339,21 $ 6.999.394,00 $ 10.279.747,25 $ 0,00
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 31                  $ 152.302,98 $ 6.999.394,00 $ 10.432.050,23 $ 0,00
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 30                  $ 149.029,56 $ 6.999.394,00 $ 10.581.079,79 $ 0,00
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 31                  $ 155.691,45 $ 6.999.394,00 $ 10.736.771,24 $ 0,00

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 31                  $ 157.474,86 $ 6.999.394,00 $ 10.894.246,10 $ 0,00
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 28                  $ 147.389,98 $ 6.999.394,00 $ 11.041.636,08 $ 0,00

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 31                  $ 164.697,66 $ 6.999.394,00 $ 11.206.333,74 $ 0,00
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 30                  $ 164.389,88 $ 6.999.394,00 $ 11.370.723,62 $ 0,00

1-may-22 31-may-22 19,71% 31                  $ 175.754,78 $ 6.999.394,00 $ 11.546.478,40 $ 0,00
1-jun-22 21-jun-22 20,40% 21                  $ 123.227,69 $ 6.999.394,00 $ 11.669.706,09 $ 0,00

INTERESES ................................................... $ 4.670.312,09 0,00
TOTAL ABONOS A CAPITAL  ……………………………………………………………………………………………………...        

$ 6.999.394,00
INTERESES .............................................................................................................. $ 4.670.312,09
TOTAL ...................................................................................................................... $ 11.669.706,09

 

$ 11.669.706,09

$ 0,00

SALDO A CARGO PARTE DEMANDADA $ 11.669.706,09

Respetuosamente,

CAPITAL …….................…………………………………………………………………………………………..

INTERESES REMUNERATORIOS 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, en mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la

referencia y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art.446 C. G. P., dentro del termino legal me permito presentar la liquidacion de

credito del pagaré No.4866470211699756 que se cobra dentro del presente asunto así:

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

GRAN TOTAL DEL CRÉDITO: ……………………………………………………

MENOS DESCUENTOS Y/O ABONOS………………………………………….

…………………………………………………..

CAPITAL……………………………………………………………………………..

APROBACIÓN INTESES MORATORIOS YA APROBADA



C.C.No. 7.699.039
T.P.No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura



Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA

E.S.D.

REF: Ejecutivo Singular del BANCO AGRARIO S.A.

Contra: LEIDY JOHANNA FAJARDO CARVAJAL

RAD: 2021-1173

6.999.394

DESDE HASTA
TASA 

ANUAL DIAS INTERES CAPITAL ABONOS SALDO
ABONO 

CAPITAL

$ 6.999.394,00 $ 6.999.394,00
1-ene-20 31-ene-20 18,77% 31                  $ 167.372,77 $ 6.999.394,00 $ 7.166.766,77 $ 0,00
1-feb-20 28-feb-20 19,06% 28                  $ 153.511,09 $ 6.999.394,00 $ 7.320.277,86 $ 0,00

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 31                  $ 168.977,84 $ 6.999.394,00 $ 7.489.255,70 $ 0,00
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 30                  $ 161.283,30 $ 6.999.394,00 $ 7.650.538,99 $ 0,00

1-may-20 31-may-20 18,19% 31                  $ 162.200,89 $ 6.999.394,00 $ 7.812.739,88 $ 0,00
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 30                  $ 156.364,54 $ 6.999.394,00 $ 7.969.104,43 $ 0,00
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 31                  $ 161.576,70 $ 6.999.394,00 $ 8.130.681,12 $ 0,00

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 31                  $ 163.092,59 $ 6.999.394,00 $ 8.293.773,71 $ 0,00
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 30                  $ 158.349,30 $ 6.999.394,00 $ 8.452.123,02 $ 0,00
1-oct-20 31-oct-20 19,09% 31                  $ 170.226,22 $ 6.999.394,00 $ 8.622.349,24 $ 0,00
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 30                  $ 153.948,32 $ 6.999.394,00 $ 8.776.297,55 $ 0,00
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 31                  $ 155.691,45 $ 6.999.394,00 $ 8.931.989,01 $ 0,00

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 31                  $ 154.443,07 $ 6.999.394,00 $ 9.086.432,07 $ 0,00
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 28                  $ 141.268,86 $ 6.999.394,00 $ 9.227.700,94 $ 0,00

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 31                  $ 155.245,60 $ 6.999.394,00 $ 9.382.946,54 $ 0,00
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 30                  $ 149.374,74 $ 6.999.394,00 $ 9.532.321,28 $ 0,00

1-may-21 31-may-21 17,22% 31                  $ 153.551,36 $ 6.999.394,00 $ 9.685.872,64 $ 0,00
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 30                  $ 148.511,80 $ 6.999.394,00 $ 9.834.384,44 $ 0,00
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 30                  $ 148.252,92 $ 6.999.394,00 $ 9.982.637,36 $ 0,00

1-ago-21 30-ago-21 17,24% 30                  $ 148.770,68 $ 6.999.394,00 $ 10.131.408,04 $ 0,00
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 30                  $ 148.339,21 $ 6.999.394,00 $ 10.279.747,25 $ 0,00
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 31                  $ 152.302,98 $ 6.999.394,00 $ 10.432.050,23 $ 0,00
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 30                  $ 149.029,56 $ 6.999.394,00 $ 10.581.079,79 $ 0,00
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 31                  $ 155.691,45 $ 6.999.394,00 $ 10.736.771,24 $ 0,00

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 31                  $ 157.474,86 $ 6.999.394,00 $ 10.894.246,10 $ 0,00
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 28                  $ 147.389,98 $ 6.999.394,00 $ 11.041.636,08 $ 0,00

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 31                  $ 164.697,66 $ 6.999.394,00 $ 11.206.333,74 $ 0,00
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 30                  $ 164.389,88 $ 6.999.394,00 $ 11.370.723,62 $ 0,00

1-may-22 31-may-22 19,71% 31                  $ 175.754,78 $ 6.999.394,00 $ 11.546.478,40 $ 0,00
1-jun-22 21-jun-22 20,40% 21                  $ 123.227,69 $ 6.999.394,00 $ 11.669.706,09 $ 0,00

INTERESES ................................................... $ 4.670.312,09 0,00
TOTAL ABONOS A CAPITAL  ……………………………………………………………………………………………………...        

$ 6.999.394,00
INTERESES .............................................................................................................. $ 4.670.312,09
TOTAL ...................................................................................................................... $ 11.669.706,09

 

$ 11.669.706,09

$ 0,00

SALDO A CARGO PARTE DEMANDADA $ 11.669.706,09

Respetuosamente,

CAPITAL …….................…………………………………………………………………………………………..

INTERESES REMUNERATORIOS 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, en mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la

referencia y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art.446 C. G. P., dentro del termino legal me permito presentar la liquidacion de

credito del pagaré No.4866470211699756 que se cobra dentro del presente asunto así:

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

GRAN TOTAL DEL CRÉDITO: ……………………………………………………

MENOS DESCUENTOS Y/O ABONOS………………………………………….

…………………………………………………..

CAPITAL……………………………………………………………………………..

APROBACIÓN INTESES MORATORIOS YA APROBADA



C.C.No. 7.699.039
T.P.No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura



30/6/22, 18:37 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADc3NzE5YTQ3LWJkMTctNGY0OC04NzA1LTAzOTgwOTQzZmFjMgAQAB9osTJ5021OkXYxD5xrMeo%3D 1/1

Referencia: Proceso ejecutivo Banco Agrario contra Leidy Johanna Fajardo Carvajal. Radicado: 2021-
1173
Carlos Francisco Sandino Cabrera <sandinoabogado2@hotmail.com>
Mar 21/06/2022 16:48
Para:

Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia

Referencia: Proceso ejecutivo Banco Agrario contra Leidy Johanna Fajardo Carvajal

Radicado: 2021-1173

En mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito
presentar la liquidación de crédito.

Respetuosamente, 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA
Abogado Externo del Banco Agrario de Colombia
Dirección: Calle 9 #5-92 oficina 303 Edificio Santa Ana 
Teléfono: 8712805
Neiva- Huila



Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA

E.S.D.

REF: Ejecutivo Singular del BANCO AGRARIO S.A.

Contra: ARNOBIS ESPAÑA AGUDELO

RAD: 2021-1420

14.000.000

DESDE HASTA
TASA 

ANUAL DIAS INTERES CAPITAL ABONOS SALDO
ABONO 

CAPITAL

$ 14.000.000,00 $ 14.000.000,00
9-nov-20 30-nov-20 17,84% 22                  $ 225.810,41 $ 14.000.000,00 $ 14.225.810,41 $ 0,00
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 31                  $ 311.409,86 $ 14.000.000,00 $ 14.537.220,27 $ 0,00

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 31                  $ 308.912,88 $ 14.000.000,00 $ 14.846.133,15 $ 0,00
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 28                  $ 282.562,19 $ 14.000.000,00 $ 15.128.695,34 $ 0,00

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 31                  $ 310.518,08 $ 14.000.000,00 $ 15.439.213,42 $ 0,00
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 30                  $ 298.775,34 $ 14.000.000,00 $ 15.737.988,77 $ 0,00

1-may-21 31-may-21 17,22% 31                  $ 307.129,32 $ 14.000.000,00 $ 16.045.118,08 $ 0,00
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 30                  $ 297.049,32 $ 14.000.000,00 $ 16.342.167,40 $ 0,00
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 30                  $ 296.531,51 $ 14.000.000,00 $ 16.638.698,90 $ 0,00

1-ago-21 30-ago-21 17,24% 30                  $ 297.567,12 $ 14.000.000,00 $ 16.936.266,03 $ 0,00
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 30                  $ 296.704,11 $ 14.000.000,00 $ 17.232.970,14 $ 0,00
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 31                  $ 304.632,33 $ 14.000.000,00 $ 17.537.602,47 $ 0,00
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 30                  $ 298.084,93 $ 14.000.000,00 $ 17.835.687,40 $ 0,00
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 31                  $ 311.409,86 $ 14.000.000,00 $ 18.147.097,26 $ 0,00

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 31                  $ 314.976,99 $ 14.000.000,00 $ 18.462.074,25 $ 0,00
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 28                  $ 294.805,48 $ 14.000.000,00 $ 18.756.879,73 $ 0,00

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 31                  $ 329.423,84 $ 14.000.000,00 $ 19.086.303,56 $ 0,00
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 30                  $ 328.808,22 $ 14.000.000,00 $ 19.415.111,78 $ 0,00

1-may-22 31-may-22 19,71% 31                  $ 351.540,00 $ 14.000.000,00 $ 19.766.651,78 $ 0,00
1-jun-22 15-jun-22 20,40% 15                  $ 176.054,79 $ 14.000.000,00 $ 19.942.706,58 $ 0,00

INTERESES ................................................... $ 5.942.706,58 0,00
TOTAL ABONOS A CAPITAL  ……………………………………………………………………………………………………...        

$ 14.000.000,00
INTERESES .............................................................................................................. $ 5.942.706,58
TOTAL ...................................................................................................................... $ 19.942.706,58

$ 1.266.537,00
 

$ 21.209.243,58

$ 0,00

SALDO A CARGO PARTE DEMANDADA $ 21.209.243,58

Respetuosamente,

C.C.No. 7.699.039
T.P.No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura

CAPITAL …….................…………………………………………………………………………………………..

INTERESES REMUNERATORIOS 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, en mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la

referencia y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art.446 C. G. P., dentro del termino legal me permito presentar la liquidacion de

credito del pagaré No.0750361000017055 que se cobra dentro del presente asunto así:

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

GRAN TOTAL DEL CRÉDITO: ……………………………………………………

MENOS DESCUENTOS Y/O ABONOS………………………………………….

…………………………………………………..

CAPITAL……………………………………………………………………………..

APROBACIÓN INTESES MORATORIOS YA APROBADA



30/6/22, 18:34 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADc3NzE5YTQ3LWJkMTctNGY0OC04NzA1LTAzOTgwOTQzZmFjMgAQAEJjrSoDnNxJqkzLzuwblPU%3D 1/1

Radicado: 2021-1420. Referencia: Proceso ejecutivo Banco Agrario contra Arnobis España Agudelo
Carlos Francisco Sandino Cabrera <sandinoabogado2@hotmail.com>
Mié 15/06/2022 14:30
Para:

Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos tardes,
Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia

Referencia: Proceso ejecutivo Banco Agrario contra Arnobis España Agudelo

Radicado: 2021-1420

En mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito
presentar liquidación de crédito.

Respetuosamente, 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA
Abogado Externo del Banco Agrario de Colombia
Dirección: Calle 9 #5-92 oficina 303 Edificio Santa Ana 
Teléfono: 8712805
Neiva- Huila



Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA

E.S.D.

REF: Ejecutivo Singular del BANCO AGRARIO S.A.

Contra: ADRIÁN EUSEBIO VANEGAS ROJAS

RAD: 2021-1314

14.000.000

DESDE HASTA
TASA 

ANUAL DIAS INTERES CAPITAL ABONOS SALDO
ABONO 

CAPITAL

$ 14.000.000,00 $ 14.000.000,00
27-jul-20 31-jul-20 18,12% 5                    $ 52.126,03 $ 14.000.000,00 $ 14.052.126,03 $ 0,00

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 31                  $ 326.213,42 $ 14.000.000,00 $ 14.378.339,45 $ 0,00
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 30                  $ 316.726,03 $ 14.000.000,00 $ 14.695.065,48 $ 0,00
1-oct-20 31-oct-20 19,09% 31                  $ 340.481,92 $ 14.000.000,00 $ 15.035.547,40 $ 0,00
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 30                  $ 307.923,29 $ 14.000.000,00 $ 15.343.470,68 $ 0,00
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 31                  $ 311.409,86 $ 14.000.000,00 $ 15.654.880,55 $ 0,00

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 31                  $ 308.912,88 $ 14.000.000,00 $ 15.963.793,42 $ 0,00
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 28                  $ 282.562,19 $ 14.000.000,00 $ 16.246.355,62 $ 0,00

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 31                  $ 310.518,08 $ 14.000.000,00 $ 16.556.873,70 $ 0,00
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 30                  $ 298.775,34 $ 14.000.000,00 $ 16.855.649,04 $ 0,00

1-may-21 31-may-21 17,22% 31                  $ 307.129,32 $ 14.000.000,00 $ 17.162.778,36 $ 0,00
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 30                  $ 297.049,32 $ 14.000.000,00 $ 17.459.827,67 $ 0,00
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 30                  $ 296.531,51 $ 14.000.000,00 $ 17.756.359,18 $ 0,00

1-ago-21 30-ago-21 17,24% 30                  $ 297.567,12 $ 14.000.000,00 $ 18.053.926,30 $ 0,00
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 30                  $ 296.704,11 $ 14.000.000,00 $ 18.350.630,41 $ 0,00
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 31                  $ 304.632,33 $ 14.000.000,00 $ 18.655.262,74 $ 0,00
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 30                  $ 298.084,93 $ 14.000.000,00 $ 18.953.347,67 $ 0,00
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 31                  $ 311.409,86 $ 14.000.000,00 $ 19.264.757,53 $ 0,00

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 31                  $ 314.976,99 $ 14.000.000,00 $ 19.579.734,52 $ 0,00
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 28                  $ 294.805,48 $ 14.000.000,00 $ 19.874.540,00 $ 0,00

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 31                  $ 329.423,84 $ 14.000.000,00 $ 20.203.963,84 $ 0,00
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 30                  $ 328.808,22 $ 14.000.000,00 $ 20.532.772,05 $ 0,00

1-may-22 31-may-22 19,71% 31                  $ 351.540,00 $ 14.000.000,00 $ 20.884.312,05 $ 0,00
1-jun-22 15-jun-22 20,40% 15                  $ 176.054,79 $ 14.000.000,00 $ 21.060.366,85 $ 0,00

INTERESES ................................................... $ 7.060.366,85 0,00
TOTAL ABONOS A CAPITAL  ……………………………………………………………………………………………………...        

$ 14.000.000,00
INTERESES .............................................................................................................. $ 7.060.366,85
TOTAL ...................................................................................................................... $ 21.060.366,85

$ 2.276.764,00
 

$ 23.337.130,85

$ 0,00

SALDO A CARGO PARTE DEMANDADA $ 23.337.130,85

Respetuosamente,

C.C.No. 7.699.039
T.P.No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura

CAPITAL …….................…………………………………………………………………………………………..

INTERESES REMUNERATORIOS 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, en mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la

referencia y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art.446 C. G. P., dentro del termino legal me permito presentar la liquidacion de

credito del pagaré No. 075036100016677 que se cobra dentro del presente asunto así:

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

GRAN TOTAL DEL CRÉDITO: ……………………………………………………

MENOS DESCUENTOS Y/O ABONOS………………………………………….

…………………………………………………..

CAPITAL……………………………………………………………………………..

APROBACIÓN INTESES MORATORIOS YA APROBADA



Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA

E.S.D.

REF: Ejecutivo Singular del BANCO AGRARIO S.A.

Contra: ADRIÁN EUSEBIO VANEGAS ROJAS

RAD: 2021-1314

4.772.720

DESDE HASTA
TASA 

ANUAL DIAS INTERES CAPITAL ABONOS SALDO
ABONO 

CAPITAL

$ 4.772.720,00 $ 4.772.720,00
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 30                  $ 107.974,62 $ 4.772.720,00 $ 4.880.694,62 $ 0,00
1-oct-20 31-oct-20 19,09% 31                  $ 116.073,20 $ 4.772.720,00 $ 4.996.767,82 $ 0,00
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 30                  $ 104.973,69 $ 4.772.720,00 $ 5.101.741,51 $ 0,00
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 31                  $ 106.162,29 $ 4.772.720,00 $ 5.207.903,80 $ 0,00

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 31                  $ 105.311,05 $ 4.772.720,00 $ 5.313.214,85 $ 0,00
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 28                  $ 96.327,87 $ 4.772.720,00 $ 5.409.542,72 $ 0,00

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 31                  $ 105.858,28 $ 4.772.720,00 $ 5.515.401,00 $ 0,00
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 30                  $ 101.855,08 $ 4.772.720,00 $ 5.617.256,07 $ 0,00

1-may-21 31-may-21 17,22% 31                  $ 104.703,02 $ 4.772.720,00 $ 5.721.959,09 $ 0,00
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 30                  $ 101.266,66 $ 4.772.720,00 $ 5.823.225,75 $ 0,00
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 30                  $ 101.090,13 $ 4.772.720,00 $ 5.924.315,88 $ 0,00

1-ago-21 30-ago-21 17,24% 30                  $ 101.443,18 $ 4.772.720,00 $ 6.025.759,06 $ 0,00
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 30                  $ 101.148,97 $ 4.772.720,00 $ 6.126.908,04 $ 0,00
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 31                  $ 103.851,77 $ 4.772.720,00 $ 6.230.759,81 $ 0,00
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 30                  $ 101.619,71 $ 4.772.720,00 $ 6.332.379,52 $ 0,00
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 31                  $ 106.162,29 $ 4.772.720,00 $ 6.438.541,81 $ 0,00

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 31                  $ 107.378,35 $ 4.772.720,00 $ 6.545.920,16 $ 0,00
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 28                  $ 100.501,71 $ 4.772.720,00 $ 6.646.421,88 $ 0,00

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 31                  $ 112.303,41 $ 4.772.720,00 $ 6.758.725,29 $ 0,00
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 30                  $ 112.093,54 $ 4.772.720,00 $ 6.870.818,83 $ 0,00

1-may-22 31-may-22 19,71% 31                  $ 119.843,00 $ 4.772.720,00 $ 6.990.661,83 $ 0,00
1-jun-22 15-jun-22 20,40% 15                  $ 60.018,59 $ 4.772.720,00 $ 7.050.680,41 $ 0,00

INTERESES ................................................... $ 2.277.960,41 0,00
TOTAL ABONOS A CAPITAL  ……………………………………………………………………………………………………...        

$ 4.772.720,00
INTERESES .............................................................................................................. $ 2.277.960,41
TOTAL ...................................................................................................................... $ 7.050.680,41

$ 950.892,00
 

$ 8.001.572,41

$ 0,00

SALDO A CARGO PARTE DEMANDADA $ 8.001.572,41

Respetuosamente,

C.C.No. 7.699.039
T.P.No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura

CAPITAL …….................…………………………………………………………………………………………..

INTERESES REMUNERATORIOS 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, en mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la

referencia y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art.446 C. G. P., dentro del termino legal me permito presentar la liquidacion de

credito del pagaré No.075036100013487 que se cobra dentro del presente asunto así:

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

GRAN TOTAL DEL CRÉDITO: ……………………………………………………

MENOS DESCUENTOS Y/O ABONOS………………………………………….

…………………………………………………..

CAPITAL……………………………………………………………………………..

APROBACIÓN INTESES MORATORIOS YA APROBADA



Señor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA

E.S.D.

REF: Ejecutivo Singular del BANCO AGRARIO S.A.

Contra: ADRIÁN EUSEBIO VANEGAS ROJAS

RAD: 2021-1314

940.456

DESDE HASTA
TASA 

ANUAL DIAS INTERES CAPITAL ABONOS SALDO
ABONO 

CAPITAL

$ 940.456,00 $ 940.456,00
24-nov-20 30-nov-20 17,84% 7                    $ 4.826,47 $ 940.456,00 $ 945.282,47 $ 0,00

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 31                  $ 20.919,09 $ 940.456,00 $ 966.201,56 $ 0,00
1-ene-21 31-ene-21 17,32% 31                  $ 20.751,35 $ 940.456,00 $ 986.952,92 $ 0,00
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 28                  $ 18.981,24 $ 940.456,00 $ 1.005.934,15 $ 0,00

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 31                  $ 20.859,19 $ 940.456,00 $ 1.026.793,34 $ 0,00
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 30                  $ 20.070,36 $ 940.456,00 $ 1.046.863,70 $ 0,00

1-may-21 31-may-21 17,22% 31                  $ 20.631,54 $ 940.456,00 $ 1.067.495,24 $ 0,00
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 30                  $ 19.954,42 $ 940.456,00 $ 1.087.449,66 $ 0,00
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 30                  $ 19.919,63 $ 940.456,00 $ 1.107.369,29 $ 0,00

1-ago-21 30-ago-21 17,24% 30                  $ 19.989,20 $ 940.456,00 $ 1.127.358,49 $ 0,00
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 30                  $ 19.931,23 $ 940.456,00 $ 1.147.289,72 $ 0,00
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 31                  $ 20.463,81 $ 940.456,00 $ 1.167.753,52 $ 0,00
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 30                  $ 20.023,98 $ 940.456,00 $ 1.187.777,51 $ 0,00
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 31                  $ 20.919,09 $ 940.456,00 $ 1.208.696,60 $ 0,00

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 31                  $ 21.158,71 $ 940.456,00 $ 1.229.855,31 $ 0,00
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 28                  $ 19.803,68 $ 940.456,00 $ 1.249.658,99 $ 0,00

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 31                  $ 22.129,19 $ 940.456,00 $ 1.271.788,18 $ 0,00
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 30                  $ 22.087,83 $ 940.456,00 $ 1.293.876,02 $ 0,00

1-may-22 31-may-22 19,71% 31                  $ 23.614,85 $ 940.456,00 $ 1.317.490,87 $ 0,00
1-jun-22 15-jun-22 20,40% 15                  $ 11.826,56 $ 940.456,00 $ 1.329.317,42 $ 0,00

INTERESES ................................................... $ 388.861,42 0,00
TOTAL ABONOS A CAPITAL  ……………………………………………………………………………………………………...        

$ 940.456,00
INTERESES .............................................................................................................. $ 388.861,42
TOTAL ...................................................................................................................... $ 1.329.317,42

 

$ 1.329.317,42

$ 0,00

SALDO A CARGO PARTE DEMANDADA $ 1.329.317,42

Respetuosamente,

C.C.No. 7.699.039
T.P.No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura

CAPITAL …….................…………………………………………………………………………………………..

INTERESES REMUNERATORIOS 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, en mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la

referencia y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art.446 C. G. P., dentro del termino legal me permito presentar la liquidacion de

credito del pagaré No.4866470213382989 que se cobra dentro del presente asunto así:

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

GRAN TOTAL DEL CRÉDITO: ……………………………………………………

MENOS DESCUENTOS Y/O ABONOS………………………………………….

…………………………………………………..

CAPITAL……………………………………………………………………………..

APROBACIÓN INTESES MORATORIOS YA APROBADA



30/6/22, 18:26 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADc3NzE5YTQ3LWJkMTctNGY0OC04NzA1LTAzOTgwOTQzZmFjMgAQAOM2ihQ4F2xAq%2FhKEoORUr4%3D 1/1

Referencia: Proceso ejecutivo Banco Agrario contra Adrián Eusebio Vanegas Rojas. Radicado: 2021-
1314
Carlos Francisco Sandino Cabrera <sandinoabogado2@hotmail.com>
Mié 15/06/2022 11:45
Para:

Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia

Referencia: Proceso ejecutivo Banco Agrario contra Adrián Eusebio Vanegas Rojas

Radicado: 2021-1314 

En mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito
presentar liquidación de crédito.

Respetuosamente,

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA
Abogado Externo del Banco Agrario de Colombia
Dirección: Calle 9 #5-92 oficina 303 Edificio Santa Ana 
Teléfono: 8712805
Neiva- Huila
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